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1S30.—Estado prospero de la Isla. Elecciones de em
pleos municipales. Situácion de Venezuela. Dis
cursos poliiicos. Prendas particulares del Sr. Obis
po. Real Enlace. Fiestas publicas en la Isla, Pas
toral. Estado politico de Costa-firme. Memoria de 
D. José Antonio Arizábalo, su empresa y campa
ña en Venezuela. Grados militares en la Isla por 
el Real Enlace. Espulsion de los .españoles de Ve
nezuela. Visita, Adelanto de todos los ramos en 
la Isla. Donativo remitido para los desgraciados 
de Orihiiela. Re-levo del Sr. Latorre. Su despedir, 
da. Situación política de Venezuela. Estadio politi
co de Venezuela en Octubre. División de la Isla en 
siete distritós. Proyecto de I layñ contra, Cuba y 
Puerto-rico. Matricula de comercia. Prospecto de 
una ojeada sobre la Isla por el Coronel Plinter. 
Opinión sobre la Real cédula de gracias en favor 
de su prosecución. Disposiciones generales del Go
bierno en este año. Obras publicas. Noticias econó
micas y estadísticas. 

Los progresos de la Isla en 1830 eran ya los 
mas rápidos, y casi podia asegurarse estaban con-
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solidados, TÍO siendo fácil el detenerlos, á no me
diar uno de aqftellos contratiempos estraordinarios 
que no puede preveer l a r azón lioinana, porque 
no la son dados los medios y recursos con que con
trariarlos. Los progresos de Puerto-rico tenian pa
ra este año aquel grado de solidez que la misma 
naturaleza da á las cosas, que forman costumbre, 
y ofrecen goces que se hacen necesidades. U n ha
cendado que disfruta por una serie de años de un 
establecimiento agrícola, que ha visto crecer y a l 
cual ha dado impulso con su industria y sacado de 
él se subsistencia y su comodidad, no lo abánelo^ 
na; ni lo deja perder tan fácilmente, por el con
trario, todos sos afanes van á parar en asegurar* 
lo y aumentarlo cuanto le sea posible. U n comer
ciante acostumbrado a una ocupación continua y 
lucrativa, no la abandona por l a ociosidad, ni es
pone sus capitales á ia inacción y de consiguiente 
al menoscabo, un pueblo donde las necesida
des se cubren con la industria y el trabajo conti
nuado de sus habitantes, que en la misma gene
ración esperi menta ron la diferencia que presenta 
su aplicación 6 el abandono; que de la medianía 
y de las privaciones pasó al desahogo y á los so
brantes; y q06 este cambio ha palpado que es hi 
jo de su contracción al trabajo y al acumulamien-
ío de la riqueza, difícilmente se le hace retrogra
dar, cuando los beneficios han formado en él por 
una serie de años otra naturaleza, otras aspira
ciones y otras comodidades. Por lo tanto, ni Puerto-
rico puede ya bajar en los establecimientos aerí
colas que posee y que son ya hoy de mucho valor, 
ni su comercio detenerse, ni su erario disminuir, 
si no se aplican para ello las causas estraordina-
rias de un terremoto, de una guerra desoladora, de 
una revolución ú otro de aquellos accidentes que 
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«on el azote de ios pueblos; y aunque estos males 
Q cualquiera de ellos es cierto que afectaría roa* 
terialmeote á la Isla, tampoco causarla su total 
ruina. L a prueba de esta verdad se halla a la vis
ta en las provincias de Venezuela, que atacadas de 
todos aquellos desastres en la serie de veinte y dos 
años, no han podido todavia concluir con el total 
de su riqueza, porque esta era solida en 1810, en 
agricultura y comercio. 

Las elecciones practicadas para los cargos pú
blicos en 1830 recayeron en los siguientes indivi
duos. 
Para Alcalde de V elección, el capitán retirado de 

milicias D. José Maria Ramírez de Areilano. 
Para idem de 2", el ayudante mayor de milicias 

de caballería capitán D. Miguel Delgado. 
Para Sindico procurador general, el Lic. D. Be

nigno Orbegozo. 
Para vocales de la Junta municipal, los caballeros 

regidores D. Manuel Hernaiz y D. Tomas Da-
vil a. 

Para Alcaldes de la Sta. hermandad del Norte y 
Sur, D. José Canales y D. Buenaventura Q,ui-
ñones. 

F ie l contraste, Antonio Jiménez. 
Alarife de albañileria, Juan Nepomnceno Reinaldo. 
|dera de Carpintería, Marcelo Figueroa. 

Alcaldes de barrio. 

Para el de San Francisco, D. José Jiménez. 
Para el de Sta. Barbara, I), Antonio Arriaga. 
Para el de San Juan, D. José Maria Kuiz. 
Para el de Sto. Domingo, D, Inocencio Oballe. 
Para el de la Marina, Gregorio Rosado. 
Para el de Puerta de tierra, Pedro Ferrer. 
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Villa de Báti GérMáñ. 

Para Alcalde de t* elección, D. Manuel del Toro 
Almodovar. 

Para idern de 2*, D. Ramón Géñaró Poírata, * 
Para Sindico procurador, D. José Ensebio del Toro. 
Alcalde de la Hermandad del Norte, D. Juan Evañ* 

gelista Ramiréz. 
Idem del Sur, I), Pedro José dé Rivérá. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores Alfé

rez Real y Alcaide provincial. 
Fie l contrasté, D. Faustino Urdaneta. 
Alarifes, D. Alonso Ramírez y Miguel Corales. 

Villa de la, Aguada. 
Para Alcalde de P elección, D. Antonio Vega. 
Para ídem de '2'-, D. Carlos Javier. 
Para Sindico procurador, D. José de la Vega. 
Alcalde de la Hermandad del Este D. Miguel del 

Rio. 
Idem de la del Oeste, D. Félix Arrov. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores Alfé

rez Real y Alguacil mayor. 
Alarifes de albafiileria, carpiuteria y fiel contraste, 

D. Antonio González, I). Manuel Velarde y D. 
Rafael Rodríguez. 

Villa de Arecibó. 
Para Alcalde de V elección, capitán de milicias D. 

Manuel Antonio Zeno. 
Para Idem de 2;-, D. Ramón Matos. 
Para Sindico procurador, Dr. D. Francisco de Tor

res Feliciano, 
Alcalde de la Hermandad de Oriente, D. José Ma

ría Archilla. 
Idem para la de Poniente, D, Miguel González de 

la Cruz. 
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Alarife de carpintería, Ambrosio Mercado. 
Idem de albañileria, Pedro Corazón. 
Fiel contraste, Patricio Car caño. 
Vocales de la Junta mimicipai, los Regidores Don 

José de Castro j D. Francisco Irizarri. 

C i \ r i T A L . 

Real Sociedad Económica. 
Para Director, el Dr. D. Francisco Marcos Santaella. 
Para Vsce-director, el Capitán D. Francisco Vasallo. 
Presidente de Estudios, el Coronel Ü. Manuel Ar 

royo. 
Tesorero, D. Juan Marti. 
Contador, 1). Jooé Ramón Cesteros. 
Censor, Lic . D. Benigno Orbegozo. 
Vice-censor, Lic. D. Emigdio Antique, 
Secretario 19, D. Andrés de Solann. 
Idem 29, D. José Rafael Quiñones. 

Tenientes á guerra. 
Adjuntas, D. Francisco José de Mercado. 
Aguadilla, D. Nicolás Nogues. 
Añasco, Capitán de iníanteria D, Juan Nepomuce-

no Echezuria. 
Aybonito, D. José Maria Colon. 
Barranquitas, D. José Antonio Colon. 
Barros, D. Juan Rivera y Santiago. 
Bayamon, D. José Rivera. 
Cabo rojo, Capitán de iníanteria D. Melchor Yañez. 
Caguas, Teniente coronel graduado D . Joaquín 

Goyena. 
Cayey, D. José Pacanins. 
Camuy, D. Joaquín Arimon. 
Cangrejos, D. Francisco Enciso. 
Cidra, Teniente de milicias D. Luis Muñoz, 
Corozalj Df Antonio Rodríguez, 



Cíales, D. Manuel Antonio Cardonal 
Fajardo, Alférez de milicias D. Francisco DelgadóC 
Guayara a, Coronel graduado de caballeria B. Ju

lián Villodas. 
Guainabo, D . Genaro Oller. 
Gurabo, D. Carlos Fagundo. 
Hato-grande, D. Remigio Albarenga. 
Humacao, D. José Rafael Gómez. 
Hatillo, D, Nicolás Huertas. 
Juana Diaz, D. Feliciano Hurtado de Güevará, 
Juncos, D. Francisco Pagan. 
Loisa, Teniente de milicias D. Antonio Cordero, 
Luquillo, D. Joaquín Egui. 
Mayagues, Comandante de escuadrón retirado Boa 

José María Escamez. 
Manatí, D. Francisco Capo. 
Morovis, D. José Archidonilla. 
Maunabo, D. Prudencio Vázquez, 
Moca, D, Antonio de Rivera. 
Naranjito, D. Braulio Morales. 
Naguabo, D. José Javier Arroyabe, 
Patillas, D. José Guíllermety. 
Peñ uelas, D. Manuel Franco. ' 
Pepino, Capitán graduado de infanteria D. Miguel 

/López. 
Piedras, D, Tomas Rodríguez. 
Ponce, Ministro tesorero D. Esteban Cambreleng. 
(Quebrad i lias, D. Clemente Britapa ja. 
Rincón, Teniente de milicias D. Jaime Cedo. 
Río-piedras, D. José Joaquín Solis,-
Sabana del Palmar, D, José de la Rosa Carmona. 
Sabana-grande, Teniente de milicias D, Pascual 

Avellan. 
Trujillo-bajo, D. Gaspar Andino. 
Trujíllo-alto, D. José Joaquín Díaz, 
Toa-baja, D, Luis Canales. 



Toa-alta, T). Antonio Arnnn. 
Vega-alta, D. Evaristo Otero. 
Vega-baja, D. Gerónimo Sana. 
Utuado, D. Pedro Manuel Q^ierO. 
Yabucoa, D. José María Kodriguez. 
Isabela, Subteniente de infantería D. Tomas de U 

Concha. 
Yauco, i) . José Maria Pacheco, 

Seguían los asuntos políticos de Costa-firme 
én el mismo desorden en que quedaron en 1829, 
E r a preciso atacar aquellos revolucionarios pot 
cuantas maneras fuera posible, y era un deber des
cubrir á los pueblos el error en que se hallaban 
presentándoles á sus tiranos como son. E l Secreta
rio de gobierno publicó con este motivo dos dis
cursos, que se insertaron en la gaceta. 

Continuaba el Sr. Obispo en su Santa visita 
pastoral admirado en todos los pueblos por sus 
•virtudes y por el zelo con que acudía á todas las 
necesidades de su grey con un as mero apostólico 
y digno del reconocimiento mas profundo. E n to
das las poblaciones habla recibido las mas eficaces 
muestras de la religiosidad y gratitud de sus ove
jas; y fueron varios los medios con que se habían 
espresado los habitantes para demostrarle el amor 
que le profesaban y la gratitud-a que le eran deu
dores. En el pueblo de la Aguadilla se hicieron 
mas remarcables estas demostraciones, ó mas bien 
dicho, se anotaron y transmitieron al publico; y co
mo el objeto de estas memorias sea reimir todo ía 
bueno que hicieron las autoridades de la Isla en 
beneficio de sus naturales, todos los actos oficiales 
que en algún modo marquen sus tareas, todos im 
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hechos que los honren y presenten como modelos, 
los elogios que los vecinos les hayan dedicado por 
gratitud y reconocimiento; en una palabra, publicar 
cuanto redunde en alabanza de tales personas, asi 
como callar el nombre de aquellas cuyos hechos 
puedan rebajarlas en lo mas mínimo, es que bajo 
tales principios se inserían y el lector hallara mi
nuciosidades en ellas, pero minuciosidades útiles 
y juntas cuando descubren una virtud, un benefi
cio, ó un secreto importante á la comunidad y hon
roso para su autor o causante. E l 16 de Enero se 
dijo en la gaceta de la Capital lo que sigue; 

„Los habitantes de la Aguadilla, que al igual 
áe los demás de la Isla se distinguen por su fide
lidad al Soberano, su adhesión al Gobierno, su o-
bedicncia á las leyes, su respeto á las autoridades 
y su sumisión á la religión de Jesucristo, acaban 
de acreditar estos sentimientos de una manera ver
daderamente inefable. Después de haber atendido 
a la doctrina, que con suma claridad esplicó el 
Presbítero D. Sandalio Koiz; después de haber a-
sistido con edificante devoción á los sermones, en 
que el Reverendo Padre Lector Jubilado Dr. Fr . 
Francisco Javier de Sosa, sin un empeño para ello, 
manifestó su agigantado talento, vastísima ilustra
ción y teológica cultura, reprendiendo las depra
vadas costumbres con sencillez elocuente, inteli
gibles aplicaciones y aquel espíritu evangélico que 
reverbera en sus acciones, que ha de producir opi
mos frutos y que lo constituye tan propio para la 
Sta. misión que desempeña; después de haber reci-
hido el 5 de los corrientes á las cinco de la tarde 
al Escmo. é lilnio. Sr. Obispo Dr. D. Pedro Gutiér
rez de Cos con los honores, distinciones y preemi
nencias que le son debidas, conforme á las inten
ciones de nuestro gobierno, á sus especiales en car-
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cjos, á la actividad del venerable Párroco D. Ramón 
Rodríguez y al esmero del Sr Teniente Justicia 
mayor coronel D. Ramón Méndez; después del ha-
cimiento de gracias al Todo poderoso y de la pas
toral bendición con que fueron favorecidos en su 
Iglesia, le acompañaron á su morada con las rei
teradas aclamaciones que patentizaban el jubilo 
mas intenso, y con la mejor música que pudo pro
porcionarse en un lugar destituido de semejantes 
recursos, entonaron en su aplauso esta 

C A N C I O N . 

Viva, viva, viva 
Nuestro buen Pastor 
E l Señor Obispo 
Gutiérrez de Cos. 

Pueblo de Aguadilla, 
Ctue en la religión 
Acreditas que eres 
U n pueblo español, 
A quien por lo mismo 
Socorre el Señor, 
Haciendo escuchases 
L a Santa misión, 

Llega ya gozoso, 
Llega con fervor, 
Y á tu Diocesano 
Rinde aclamación; 
No por una pompa, 
N i una ostentación. 
Sí por arrebato 
Del mas puro amor. 

Del rebaño dócil 
Ctue sigue su voz, 
Te vés felizmente 
Preciosa porción; 
Como á tal te libra 
Del lobo feroz. 
Desterrando males 
De la culpa atroz. 

No cual Juez severo 
Mostrando rigor, 
Sí cual Padre lleno 
De predilección, 
Escesos corrige 
Con penas, que son 
Consuelos al alma, 
Paz ai corazón. 
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Para darle pruebas 

De esta protección, 
Kí molesto vi a ge 
Jamas le arredro. 
De Dios asistido 
Constante emprendió 
Visita, que infiere 
Crecido íavor. 

Derramando gracias 
Cual benigno sol, 
Ctue á nadie escasea 
Radiante fulgor, 
A so grey amada 
Enriquece en Dios 
Con bienes que afianzan 
Su dicha mejor. 

Sincéra Aguadillsi 
Por justa oblación, 
A sus beneficios 
Conságrale honor, 
Gratitud, respeto 
Y veneración, 
Su nombre ensalzando 
En himnos de amor. 

Escelso Prelado, 
Zeloso Pastor, 
En quien de virtudes 
Brilla el esplendor, 
De salud robusta 
Goza el dulce don, 
Sin sentir quebranta 
E n su duración. 

Protéjate el cielo, 
Premie tu tesón, 
Con ver en nosotros 
L a enmienda mayor» 
Asi lo deseamos, 
Ayúdenos Dios. 
Denos él su gracia 
Y tu bendición. 

Concluida que fué, proferí á nombre de los 
circunstantes, á cuya cabeza estaban los espresa
dos venerable Cura y Teniente Justicia mayor, 
el siguiente 

S O N E T O . 
A l vaso de elecccion, por Dios enviado 

Imitador del Papa, que ha debido 
A la Iglesia renombre esclarecido, 
Benedicto Catorce celebrado: 

A Gutiérrez de Cos, digno Prelado, 
Que los vicios aíable ha corregido, 



C u a l cariñoso Padre, qne l i a querido 
Llevarnos con ternura al bien logrado: 

A nuestro buen Pastor los concurrentes 
E s t a noche constantes alabamos, 
Dedicándole obsequios reverentes; 

Y pues que gratitud le tributamos, 
Publ iquen nuestros votos permanentes 
Q u e viva el Diocesano á quien amarnos. 

Luego que cesaron los victores con que se re-
pitio el ultimo verso, S. E . X., que tuvo la bondad 
de oirlo en pié, dio al concurso las mas espresivas 
gracias, ofreciéndosele con una cordialidad que lo 
deja inmortalizado en nuestra memoria al paso que 
denotó lo grandioso de su alma, lo elevado de su 
generosidad y lo sublime de aquella filosofía con 
que se engrandecen los personages mas ilustres 
cuando honran á los mortales que los bendicen. 

Me congratulo con el pueblo, que miro como 
á mi segunda patria, y al que pertenezco por el de
recho de domicilio, de esta celebración á un Pre
lado tan admirable por su apostólico zelo, tan ama
ble por su infatigable vigilancia, tan respetable 
por su sabiduría y tan merecedor de nuestro inde
leble reconocimiento por las pruebas que nos pro
diga la paternal benevolencia. E l Al t is imo au
mente su v ida , conserve su salud y le colme 
de las satisfacciones mas cumplidas, para progreso 
d é l a Religión, prosperidad del Estado y beneficio 
de esta Isla, indubitablemente afortunada por los 
que espiritual y temporalmente l a rigen con tanto 
acierto, mientras que complacido como el que mas 
me apresuro á remitir esta relación verdadera pa
ra que se inserte en la gaceta, en caso de permi
tírseme. Aguad illa y Enero 8 de 1830.—Dr. A n ^ 
dres López Mediano, 
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E l día 24 llegó á la p laza por el correo de l a 

Peninsola la agradable noticia del Enlace que ha
bla resuelto hacer S. M , con la Serma. Princesa de 
Ñapóles Doña María Cristina de Borbon. E l Sr. L a -
torre sin perder instante proyecto el modo de ce
lebrar un motivo tan plausible con cuanta osten
tación correspondía y conforme con los sentimien
tos afectuosos y leales de los Puer to r r iqueños , E l 
6 de Febrero publico los siguientes avisos: 

„Deseoso el Gobierno de que los fieles habi
tantes de esta plaza y los de toda la Isla se en
treguen desde luego á solemnizar con fiestas pu
blicas el augusto Enlace del K e y nuestro Señor 
con la Serenísima Señora D o ñ a María Cristina de 
Borbon, Princesa de Ñapóles, cuyo Real Matrimo
nio ha sabido por cartas particulares se verificó 
con la ' solemnidad correspondiente á tan altos y 
poderosos Soberanos, y que HH, M.M. los Reyes de 
Ñapóles y toda la Sea l familia hicieron su regia en
trada en la Corte el dia 11 del próximo pasado D i 
ciembre en medio de los vivas y aplausos mas es-
presivos de aquel heroico y íidelisimo pueblo; y te
niendo presente lo p róx ima que se halla la Cua
resma, que debil i tar ía en parte el debido regocijo, 
ha dispuesto que las fiestas publicas con un motivo 
tan plausible se celebren en esta Capital por seis 
días consecutivos, empezando el 18 de este mes en 
los términos que tienen acordados este Gobierno, el 
JEscmo. Ayuntamiento, el Sr. intendente y las Cor
poraciones eclesiásticas, militares, civiles y de Co
mercio, para lo cual y el orden en que han de eje
cutarse las proyectadas por las referidas Corpora
ciones, se han nombrado comisionados bajo la di
rección del teniente coronel comandante de la bri
gada de art i l lería D . León A c u ñ a , cuyo detalle se 
dará oportunamente, sirviendo este aviso como a-
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lívmcio del día en que lian de principiarse los seis 
destinados á tan justo obsequio, y para que estos 
vecinos instruidos con antelación puedan preparar
se á ellas y dar aquel ensanche que exige el digno 
objeto á que son dedicadas, tomando la parte que 
les corresponde en las satisfacciones del Rey nues
tro Señor y en el imponderable beneficio con que 
la divina Magestad protegiendo al mas amado da 
los Soberanos, consuela á los pueblos españoles 
que deben confiadamente esperar de una unión tan 
acertada los mas opimos frutos para su felicidad y 
engrandecimiento.-——Puerto-rico 6 de Febrero 
de l830 ." 

jjDebiendo empezarse las fiestas publicas en 
esta Capital el dia 18 de este mes en justo regoci
jo del regio Enlace del Rey nuestro Señor coa l a 
Serenísima Señora Doña María Cristina de Borbon 
Princesa de Ñapóles , se hace saber al publico que 
todos los vecinos i luminarán sus casas en las tres 
noches de los dias 17, 18 y 19: que pueden en los 
mismos dias entregarse á toda clase de diversiones 
honestas de bailes, mascaras y demás que tengan 
por conveniente, guardando el orden y comporta
miento que tanto los caracteriza; que siendo sus 
sentimientos tan coinciden tes con los del Gobier
no, se esmerarán á porfía en manifestar el gozo de 
que se hallan poseidos por un suceso que pronos
tica á todos los pueblos españoles dias de l a ma
yor felicidad, y por lo tanto un motivo el mas 
plausible para que todo fiel vasallo manifieste su 
reconocimiento á la divina Providencia por su v i 
sible protección á las E s p a ñ a s , y su gozo y satis
facción por ver cumplida la del mas amado de 
los Soberanos. E l Gobierno espera con tanto mas 
fundamento el cumplimiento de este aviso, cuanto 
eouoce a los vecinos y sabe que el amor que profe-



san á sns Reyes y sti acendrada fidelidad, nada 
dejarán de hacer y todo lo consagrarán en un ob
sequio tan digno y justo.-—Puerto-rico 6 de Febrero 
de mO," 

Preparados de esta manera los regocijos ¡>ii-
"blicos se insertó en la gaceta del 19 y 24 el ^ 
guíente epitalamio é himno: 

E l jardín de la Europa regado 
Por el agua del Po cristalina, 
Maravillas produce, y ha dado 
Sobre todas la bolla CRISTINA. 

A la Iberia la trajo FERNANDO, 
Dejo en llanto la Hesperia anegada3 
Y en el Solio que pisa reinando, 
A su pueblo la dio coronada. 

Entre el Miño y el Ebro se erigen 
Mas de doce millones de altares, 
E n los pechos que votos dirigen 
A la REINA del rio Manzanares. 

Las Asturias sin Principe yaceii 
Hace ya cuatro lustros cumplidos, 
Y de ver á Lucina se placen 
Presidiendo los novios queridos. 

E n el Calpe do el hijo de Almena 
Para siempre grabó su memoria, 
Gibraltar (que de España es ya agena) 
De Madrid ambiciona la gloria. 

M i en la G aula ios francos gozaron 



E n su edad los placeres entéos, 
Q,ue á Castilla la nueva envidiaron 
Asomados en los Pirineos. 

Como el rayo que nunca supieron 
Corromper las tinieblas obscuras, 
A l atlántico miedo no hubieron 
Las delicias que aqui llegan puras. 

E n el trono del Santo FERNANDO 
Ambos pueblos CRISTINA cautiva, 
PUERTO-RICO SU gloria cantando 
Sus acentos repiten que viva.— 

O! Mundo divino, 
Repite tu acento: 
j Que dulce contento 
A 'mi pecho das! 

O! aquellos que dieron, 
Vasallos amantes, 
Las pruebas constantes 
De amor y lealtad: 
FERNANDO os presenta 
Nueva Protectora::: 
Renació la aurora 
De felicidad. 

O! JWmcio &c. 
Virtud y hermosura 
Desde el alto asiento, 
Con sublime acento 
Nos dicen, amad: 
Amad á FERNANDO, 
Amad á CRISTINA: 
L a aurora domina 
De felicidad. 

O! JYuncío &G. 

Vivan nuestros Reyes? 
Nuestros Soberanos, 
Y en sus regias manos 
Vasallos, jurad 
Un amor sincero, 
Pues que amor los guia; 
Y ya brilla el dia 
De felicidad. 

Of Nuncio &c. 
E l Ente Supremo 
Su alta unión bendijo, 
Y el amor predijo 
Real posteridad: 
Si de PUERTO-RICO 
Oye el ruego tierno9 
Será el dia eterno 
De felicidad. 

O! Nuncio 



E l 17 principiaron los regocijos, cuya relación 
circunstanciada es la que continua. 

Relación de las fiestas publicas con que se han cele
brado en la capital de la isla de Puerto-jico 
las Reales Bodas del Rey nuestro Señor con la 
augusta Princesa de Ñapóles Doña María Cris* 
tina de Borlón. 

Desde que llego a divulgarse en esta Capital 
la noticia del Real Enlace del Rey nuestro Señor 
con la Serenísima Señora Doña Maria Cristina de 
Borbon, Princesa de Ñapóles, y hoy nuestra augus
ta Soberana, se vio rebosar la alegría en los sem
blantes de estos vecinos, porque desde luego vie
ron cifrada en tan acertada unión la felicidad de 
las Es pañas y la de nuestro amado Monarca. As i 
fué que en todos se notaba la mayor ansiedad por 
la llegada del correo, y en las conversaciones se 
manifestaban los deseos mas vehementes por el 
complemento de tan lisonjeras nuevas. Llegó por 
fin el de Diciembre, y aunque no se recibió por el 
Gobierno el aviso oficial de haberse celebrado el 
Keal Matrimonio, trajo cartas de Madrid hasta el 
12 del referido mes, en las que se anunciaba que 
habia tenido efecto el 11 en medio de un regoci
jo general, y en cuyas fiestas Reales se encontra
ban los dichosos habitantes de aquella Corte por 
un motivo tan justo como placentero á toda la 
Nación. 

Tan grata noticia aumentó los anhelos de es
tos vecinos por manifestar su regocijo en demos
traciones publicas, y nuestro digno Gefe el Escmo. 
Sr. Capitán general D. Miguel de la Torre, que es
taba poseído de los mismos sentimientos (en me
dio de los motivos que consta á toda la Isla tienen 
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afligido su espíri tu) determino se adelantase la re* 
lebracion publica, mediante á no quedar ya duda 
alguna de haberse verificado las Reales Bodas, dis
poniendo que las fiestas se efectuasen por seis días, 
pr incipiándolas el 18, según los avisos que dio S. E . 
al publico. 

E n efecto, asi se ha practicado, y vamos á dar 
en seguida un detall sucinto de ellas, las que si no 
han sido cual quisieran los habitantes de esta fiel 
Capital , y como corresponde al alto fin á que se 
han dirigido, lo fueron, sí, con aquel decoro, in
tenso amor á nuestro Soberano y acendrado pa
triotismo que distingue a los Pue r to r r iqueños , y 
en cuyas cualidades no ceden preferencia á n ingún 
otro pais de los que forman la heroica Nación es
paño la . 

L a sencillez l ia presidido á todos los regoci
jos , pero á ella se velan unidas la alegría y 
el orden, y un particular esmero en cada uno de 
los vecinos, por demostrar el enagenamiento en que 
se hallaban por un suceso que debe ofrecer dichas 
las mas completas á la Monarquía . 

E l 17 por la noche, después de un repique ge
neral de campanas, se can tó una Salve solemne á 
toda orquesta en la Santa Iglesia catedral, á que 
asistieron el Escmo. Sr. Cap i tán general, los dos 
Cabildos, el Sr. Intendente, las corporaciones mi
litares, civiles y del comercio, con mocha parte de 
los vecinos. A s i dio principio á las fiestas este re
ligioso pueblo, implorando del Ser Supremo derra
mara sus gracias sobre los Monarcas españoles y 
se dignara concederles su protección, como siem
pre la ha manifestado tan visiblemente. L a ilumina
ción por la noche fué bri l lantísima, y se particu
larizaron en la calle de la For ta leza la casa del 
D r . D , Francisco 01Ier5 medico honorario de l a E e a l 
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Cámara. E l balcón de ella estaba colgado con mu
cho gusto de blanco con dos franjas á pabellones 
entrelazados, encarnada y amarilla figurando la 
bandera Real. E n el centro del balcón se hallaban 
Colocados bajo dosel los retratos de nuestros So
beranos, y el todo de la iluminación de hermosas 
bombas, guardabrisas y hachas de cera, hacían muy 
vistosa la perspectiva. E n la misma calle fué del 
mayor primor la iluminación de toda la fachada 
de la casa de la Sociedad Económica: tenia figu
rado un orden de guirnaldas y clavos romanos con 
vasos de colores, los que también decoraban todos 
los balcones, los entrepaños de estos en figura de 
pirámides, y las cornisas y remates de la azotea. 
Se veia el salón de Dibujo y sala de sesiones alum
brados interiormente y con colgaduras de damasco 
carmesí. L a perspectiva de esta casa era de las mas 
hermosas, al mismo tiempo que serio todo su ador
no. Frente á ella estaba muy vistosamente ilumi
nada la de D. Gerónimo Bosch, cuyo balcón trans
formado en una preciosa galería con arcos y vasos 
de colores, hacian muy graciosa la fachada. A l fm 
de esta calle se distinguía la casa del Consulado 
francés iluminada también con vasos de colores, 
bombas y dos trasparentes con las armas de Es
paña y Francia. E n la plaza de Santiago, la casa 
del Sr. Teniente rey coronel D. Juan Gauticr, pre
sentaba toda la fachada iluminada con vasos de 
un modo vistosísimo; y la del Sr. Comandante de 
ingenieros coronel D. Antonio Ibarrola se distin
guía por el trasparente del balcón con las armas 
de España y Sicilia, las de esta Ciudad y un cas
tillo, divisa de aquel Real cuerpo: en el centro apa
recía un carro tirado por dos leones, con una ma
trona que representaba á la España y los dos 
mundos. E n la plaza mayor, cuyas seis entradas es-



ta'ban todas decoradas con arcos ilnminados de 
vasos de colores, l lamaba la atención la casa de 
D , José Grao por la multitud de luces que deco
raban toda la fachada y presentaban un golpe de 
vista de mucho gusto. E n la calle de la Catedral 
fué del mejor agrado la casa de D . Narciso N u -
fiez por el capricho con que estaba adornado su 
frente con vasos de colores, colocados sobre colum* 
ñas, y en el centro un trasparente alusivo al co
mercio. F iguraba un puerto con buques á la vela 
y porción de efectos prontos para el trafico, y á 
Mercurio en el aire como dirigiendo la industria 
mercantil, con el siguiente epígrafe: 

Adoración se debe á nuestro Rey, 
Que l a industria á los pueblos da por ley. 

E n el alto de la calle de la Cruz de Sta. Bar*' 
bara habia una enramada iluminada con la mayor 
simetría, y en su frente fi la plaza mayor un trash 
p á r e n t e con esta inscripción: 

¿Q,ue celebras, Puerto-rico? 
¿ Q u e te goza? 
E l enlace de mi Rey, 
S u digna Esposa. 

E n ella se colocaron varios músicos que to
caron diversas piezas, y concurrieron á aquel pa-
rage infinidad de gentes hasta mas de las once. L a 
Santa Iglesia catedral estuvo también iluminada 
interior y esteriormente lo mismo que l a casa de 
Ayuntamiento y el Real hospital militar. Todas 
las demás casas de la Ciudad lo estuvieron tam
bién con el mayor esmero, y como es tan común 
en estos paises ia, abundancia de fanales, bombas 



y guardalrrlsas para la conservación de las laces, 
no había una casa que no estuviese decorada con 
estos adornos, pudiendo asegurarse que el conjun
to de la iluminación no solo fué brillante sino del 
mayor lucimiento por la multitud de hermosos cris
tales que habia en todos los balcones. 

.Desde la tarde hasta que cesó la iluminación 
se dispararon multitud de cohetes y otros fuegos, 
y casi todo el vecindario estuvo paseando las calles 
para disfrutar de las hermosas vistas que presenta
ba la Ciudad, resultando de la afluencia de tantas 
gentes aquel agrado que recibe el alma cuando ve 
unidos á sus semejantes para gozar de la alegría 
y darse mutuos parabienes por el objeto que los 
ha reunido; y corno el bello sexo es tan admirable 
en esta Capital por su carácter amable y dulce y 
por su propensión á toda clase de diversiones, pre
sento el cuadro mas alhagueño la reunión de los 
vecinos con un motivo tan placentero para todos, 
no habiendo sucedido el mas leve disgusto, ni o-
frecidose otra cosa que la admiración que siempre 
presenta esta innata cualidad en los Puertorri
queños. 

E l 18 á las nueve de la mañana celebró el 
Sr. Dean Lic . D. Nicolás Alonso Andrade misa 
solemne en la Santa Iglesia catedral y se cantó el 
Te Deum en acción de gracias con su Magestad 
man i.'tes lo. Asistieron á este religioso acto el Escmo. 
Sr. Capitán general, el Sr. Intendente de ejercito, 
Escmo. Ayuntamiento, Illmo. Cabildo eclesiástico, 
Estado mayor de la plaza, las Corporaciones re
gulares, militares y civiles, los empleados de los 
diversos ramos de la administración publica y un 
considerable numero de vecinos. A l principiar la 
misa hicieron una descarga las compañías de pre
ferencia situadas en la plaza de la Iglesiaj otra. 
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ál elevar la Sagrada Hostia y la tercera á la con-
clusion del Te Demn, á cuyo tiempo saludó tam
bién la plaza. Finalizada la función acompañaron 
ü S. E . á su palacio el Escmo. Ayuntamiento ba
jo mazas, el Sr. Intendente, los Sres. gefes y oficia
les de la guarnición y de la plaza, y todas las auto
ridades y corporaciones, recibiendo S. E . besa-ma
nos con un motivo tan plausible. Durante esta so
lemne fiesta y antes de principiarse hubo repique 
general de campanas y se dispararon porción do 
cohetes y otros fuegos en varios puntos de la Ciu
dad. 

A las cinco de la tarde reunidas con antela
ción en la Real Fortaleza todas las autoridades 
eclesiásticas, militares, de Real hacienda y civiles 
y mucha parte de los vecinos notables, se dio prin
cipio al paseo de los retratos de SS. M M . Toda la 
guarnición se hallaba formada en la carrera que 
fué por las calles de la Fortaleza, Catedral, Ar t i 
llería, Correo, Cárcel, Cruz de Santa Barbara, Pla
za mayor, San Francisco, San Justo, Fortaleza a 
entrar en la plaza por la esquinado la Sra. viuda de 
Coronado hasta el frente de las casas Consistoria
les. Rompían la marcha los gastadores del regi
miento de Granada, y á poca distancia cuatro ba
tidores á caballo, que lo eran los dos guardias de 
menor edad de la Real Persona D. Miguel de la 
Torre y D. Eduardo Taforó, y los caballeros ca
detes del referido regimiento D, Federico Tobar y 
D. Francisco Antoñanza, y seguian interpolados 
los vecinos, empleados, eclesiásticos y'militares, y 
con mas inmediación al carro triunfal todas las 
autoridades, los individuos del Escmo. Ayuntamien
to, del Estado mayor y los Sres. gefes, y por ulti
mo los dos Sres. Alcaldes, cerrando la comitiva el 
Kscmo. Sr. Capitán general t la derecha y el 8x\ 



Intendente á la izquierda. Inmediatamente segniará 
los retratos de nuestros Soberanos colocados en un 
hermoso carro triunfal preciosamente decorado y 
tirado por cuatro caballos cubiertos con mantillas 
de grana con flecos y sobrepuestos blancos figuran
do lises coronadas, y en aquellas por la parte es
teno r las iniciales de FERNANDO y de CRISTINA en
trelazadas y también coronadas, porción de lazos 
cíe vistosas cintas y plumages blancos, amarillos, 
celestes y encarnados los engalanaban, formando 
lina vista elegante. E l primer tiro de caballos ne
gros iba dirigido por dos indios con plumages, car-
cases y arcos, símbolo de la America, y los otros 
dos tordos del tronco guiados por dos individuo» 
vestidos á la antigua española, significativo de la 
España. Estos palafreneros cuyos trages estaban 
perfectamente imitados, hacian la vista mas agra
dable, al paso que nos recordaban la antigua y es
trecha fraternidad de España y sus Indias y la fir
meza con que los leales Puertorriqueños han sos
tenido siempre este hermoso timbre que los distin
gue. E l carro triunfal estaba formado sobre una 
carretela figurando una concha, vestido con damas
cos amarillo y encamado, con franjas, cordones y 
borlones de los mismos colores, formando pabello
nes de mayor á menor del mas esquisito gusto, asi
dos á clavos romanos y argollones dorados, y la 
concha decorada con un manto Real, sobre cuyo 
fondo imitando á armiño se hallaban colocados los 
retratos de SS. M M . á bastante elevación sobre 
dos cojines de terciopelo carmesí con franjas y bor
las de oro, y en el frente un león bronceado, como 
emblema de la nación española. Todo el carro es
taba rodeado de hermosas guirnaldas de rosas que 
caian por los lados formando ondas y hacia una 
perspectiva magestuosa y bella el todo del adorno, 



A los dos lados iban formados los cabal íeros cade 
tes del regimiento de Granada como guardias dé 
honor de ios Reales retratos. Seguía la banda y 
música del regimietltó, y á medida que rbá adelan-
tandosé la comitiva y el carro triunñil , la tropa 
formaba en columna y seguía á í e t agüard ia , des
pués de hechos los regios honores. 

E n este orden se paseó toda la carrera, c i l -
yas casas estaban adornadas con colgadtíras dé da
masco, y al entrar en la plaza, reunido ya é l re
gimiento, desplegó en batalla en los tres ángulos 
de ella, pasando en seguitla al orden de parada^ 
quedando en el centro y frente á las casas Capitu
lares el carro triunfal. Los dos Sres. Alcaldes to
maron entonces los retratos y los subieron á l a 
isala de Ayuntamiento, acompañándolos el Escmo. 
Sr. Capi tán general, el Sr. Intendente, los caba
lleros Regidores y la mayor parte de ías personas 
que coraponian l a comitiva, colocándolos en el so
lio que estaba dispuesto en la galer ía á la vista 
del pueblo, y quedando los caballeros cadetes de 
guardia hasta las once de la noche en que se cu
brieron. Inmodiatamente que fueron colocados en 
el dosel, el Escmo. Sr. Capi tán general mandó to
car un redoble de atención, dando en seguida des
de el balcón de Cabildo las voces de tiiva el Rey 
nuestro Señor, viva su Augusta Esposa, vivan los Se-
Teñísimos Señores In fantes, viva la fidelidad Puer-
torriqueña: cada uno de estos vivas fué contestado 
por el inmenso pueblo que ocupaba la plaza y por 
el regimiento de Granada con un entusiasmo y fer
vor que a r rancó lagrimas de placer á los circuns
tantes, y todo español debió sentir la satisfacción 
interior y el enternecimiento que tales espresiones 
causan en ías almas fieles, circunstancia que fué 
muy notable en ios semblantes de todos. Varios ve. 
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cinos echaron a volar palomas al contestar los vi
vas. E l Sr. brigadier coronel del regimiento de Gra
nada, dio seguidamente tres vivas al Rey nuestro 
Señor, al Escmo, Sr. Capitán general y al regimien
to, los que del mismo modo fueron espresivamente 
contestados, y después de estos, el pueblo victoreó 
al Escmo. Sr. Capitán general. E n seguida formo 
el regimiento de Granada en columna de honor, 
marchando al frente de los retratos de SS. MM.? 
hizo cada mitad de compañía los honores debidos, 
victoreándolos con la espresion mas viva, retirán
dose después á sus cuarteles. Durante la marcha? 
la música del mismo regimiento desempeño varias 
piezas del mejor gusto. A l empezarse el paseo y 
al colocar los retratos de SS, M M . hizo la plaza 
los correspondientes saludos. 

Concluida esta imponente cuanto satisfactoria 
ceremonia, se retiró el Escmo Sr. Capitán general 
á su palacio acompañado de mucha parte de la co
mitiva* 

De este modo se practico en esta Capital el 
paseo triunfal de los retratos de FERNANDO y de 
CRISTINA, paseo propiamente triunfal por el deco
ro con que se hizo, el numero de gefes, autorida
des, oficiales, empleados y demás personas que los 
acompañaban, la gala de los tragos, el adorno de las 
casas, la decoración del carro en que iban colocados, 
el orden que reinó en toda la marcha, ía banda y 
música del regimiento y este brillante cüerpoj con lo 
que mas resaltaba en tan augusta ceremonia, la 
complacencia, la satisfacción intima de cada uno de 
los que decoraban el acto, la alegría y placer d@ 
este admirable pueblo y eí gozo que estaba pin
tado en todos los semblantes, hicieron ciertamente 
triunfal nn paseo propuesto por unanimidad para 
el primer dia de las diversiones á que se entregó 
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este vecindario en justo obsequio a S, M . por su 
Enlace con una Princesa que pronostica las ma
yores felicidades á los españoles de ambos mundos. 
Ha sido, repetimos, un verdadero triunfo esta fun
ción solemne y ün homenage el mas espresivo de 
parte de Puerto-rico para con su Rey y Señor, de 
quien ha recibido honras y beneficios innumerables, 
y que los retribuye con una gratitud y fidelidad á 
toda prueba. S. M . tiene en cada Puertorriqueño 
un vasallo firme, juicioso y fiel, ellos unidos for
man una de las mejores perlas de su Real corona, 
y eternamente hallará en todos las mismas virtu
des que hoy han manifestado, y que siempre fue
ron su divisa. jQ,ue timbre mayor que reinar so
bre un pueblo tan virtuoso y noble! ¡Y que mayor 
dicha que la de ser vasallos de un Rey beneficos 
justo y el Padre de sus pueblos! 

Por la noche fué la iluminación tan brillante 
como en la anterior, aunque variaron las formas 
en algunas casas, dándolas mas visualidad como en 
la de Bosch y Peraza. Las Consistoriales se vieron 
decoradas magníficamente. Todo su frente estaba 
iluminado con vasos de colores, siguiendo el orden 
de arquitectura de este hermoso edificio, Eran in
numerables las luces que desde la calle hasta las 
azoteas estaban empleadas en el adorno. E n el ar
co del centro de la galería se manifestaban bajo 
un hermoso solio los retratos de SS, M M . y en los 
otros cuatro arcos igual numero de trasparentes, 
representando las cuatro virtudes: Prudencia, Jus
ticia, Fortaleza y Templanza. E n los dos claros de 
las dos torres estaban otros trasparentes y en ellos 
figurados á Himeneo y á Cupido, y sobre ellos dos 
reloxes también trasparentes. E n el arco del cen
tro de la parte baja y entrada del edificio habia 
otro trasparente. Las inscripciones de estos eran 
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las que signen: 

HIMENEO. 
Placer, felicidad, l leva consigo, 
E l que estima los bienes que prodigo, 

f ysíf ne PRUDENCIA. m î i 
Tfi que en mi Al ta r , CRISTINA, sacrificas, 
F e l i z harás el reino que edificas. 

-not aobinü golls ,Í9ftr^Tte«jí4)íjjf ,9rtiiñ OIIJS8BT mi 
Nada contra FERNANDO puede el liado. 
Cine por modelo suyo me ha tomado. 

•os isflioi sap lovifiaiTWlsteiâ . Qtípj JBafvib ue noi 
L a s virtudes que al Héroe fortifican, 
Con el gran Rey de E s p a ñ a se unifican, 

Q^neílnd fluí iioioBíSÉlMrií^kz^xi'í eriaon fil lo*! 
T u cogerás, CRISTINA, sazonado 
E l fruto que preparo á tu Reinado. 

/.drJas ojiio-íi na <: CUPIDO. :iBia «filmioósí» 
N a d a de ciego tengo, que al contrario 
Castigo al que profana mi sagrario. 

ENTRADA PRINCIPAL. 
E l pueblo Pue r to r r iqueño 

. E s siempre constante 
E n el amor y lealtad 

, v ; , A sus Soberanos. [ ohíiBím* 

E s t a fachada presentaba l a vista mas hermo
sa, y realzaba sobre todas las que hemos descripto 
en particular. Se aumentó también esta noche l a 
iLuminacion de las casasen fabrica llamadas cuar
tel de milicias, que están en la plaza formando l a 



mitad de uno de sus frentes y fué muy vistosa poif 
el orden en que se hizo, sacando todo el partido 
posible de un edificio por concluir. L a Catedral es
tuvo igualmente iluminada en todo su circuito, azo
teas y torre. 

É n el centro d é l a plaza se babia levantado, 
por disposición dí?l Ayuntamiento, un espacioso ta
blado con barandillas de mucho gusto, donde se 
colocó una orquesta que desde las ocho á las once 
tocó varias y escogidas piezas del mayor méri to . 
Con este motivo fué estraordinaria la concurren
cia de señoras á disfrutar de esta diversión y de la" 
vista de la casa de Ayuntamiento, y colocándose 
en los muchos escaños y sillas que estaban pre
paradas, disfrutaron cómodamente de la fiesta. E n 
las calles fué inmenso el numero de gentes que 
las transitaban, no habiendo una de las muchas de 
que se compone l a Ciudad que no estuviese muy 
concurrida, en términos de poder decirse no que
dó un solo vecino que no saliera á tomar parte 
en las diversiones, siendo muy notable que ambos 
dias y noches se presentaron claros, hermosos y se
renos, brindando al paseo y proporcionando todo el 
lucimiento á las iluminaciones; circunstancia parti
cular en estos meses, que es raro el dia que no llue
va ó reinen vientos fuertes: hasta los elementos han 
sido propicios á este vecindario: todo se ha mani
festado favorable para que pudiesen presentar l a e-
fusion de sus corazones y demostrar su alegría y 
satisfacción. E n todo el dia y noche se dispararon 
multi tud de cohetes de muy buena invención, y los 
vecinos en varios puntos de la Ciudad estaban en
tregados á su favorita diversión del baile. Los bu
ques de bahia y el castillo del Morro estuvieron em-
pabesados todo el dia. 

E l 19 por la tarde se presentaron algunas mas-



caras por las calles con trabes raros y mnsicas; 
dando principio a esta diversión; á las oraciones ya 
habia Tarias reuniones del pueblo con bombas y 
otros instrumentos propios en los bailes de more
nos, y estos tuvieron en varios puntos sus danzas, 
victoreando sin cesar á nuestros Soberanos. L a ilu
minación de esta noche fué igual a la de las an
teriores, aunque muchas casas no pudieron lograr
la, á pesar de los esfuerzos de sus dueños, por ha
ber estado el viento bastante fresco, 

E n la Sociedad Económica se presentó en el bal
cón del centro un trasparente con un grupo que figu
raba á la diosa Minerva presidiendo á las ciencias y 
artes é insinuando á los genios del Dibujo, Escultura 
y Matemáticas tributasen sus homenages á su Pro
tectora la Reina nuestra Señora Doña MARÍA CRIS
TINA, cuyo retrato conducido por la Fama en un glo
bo de nubes, lo ayudaba á sostener un genio que al 
mismo tiempo tenia en la otra mano la bandera 
española tendida por debajo, y que otro genio en 
la parte inferior solevaba. Mas abajo estaba el cor
dero en acto de balar, como símbolo de la isla de 
Puerto-rico, espresando sus sentimientos de grati
tud hacia su Augusta Soberana. 

EÍ Escmo. Ayuntamiento dio un brillante bai
le en el Teatro, al que asistieron mas de 200 seño
ras elegantemente vestidas. E l salón se había pre
parado de antemano por los Sres. comisionados que 
nombró la misma Corporación, y las de los Cuer
pos militares, de Real hacienda y del comercio. A -
parecia una sala espaciosa adornada con colgadu
ras de damasco amarillo con borlas y cordones car-
mesies, y en el testero un pedestal hermoso en for
ma de semicirculo imitando al jaspe con la corni
sa y zócalo dorados, y pintadas en el centro las 
armas de España y de Sicilia en dos vistosos escudos 



eoronacíos. Sobre el pedestal estaban dos cojines 
terciopelo carmesí con franjas y borlas de oro, y al 
frente un magnifico solio de damáscó carmesí f 
colocados en él los retratos de SS. MM, , cerrando 
arriba todo el arco un cortinage de damasco ama
rillo recogido á ondas y que caiá por los lados has
ta el piso también con borlas y corddnes cártne-
sies. Se había figurado el techo Con íienzos blan
cos y colocado en las pilastras que hácian frente 
al solio y en las de los Costados espejos de gran
des dimensiones. L a sala estaba alumbrada COA 
tres preciosas arañas de cristal y sesenta fanales 
que presentaban Una perspectiva brillante en el a* 
dorno. Mas de 300 sillas ett tres ordénes alrededor 
de la sala y dos sofaes al frente eran ocupadas 
por la concurrencia, quedando en el centro un va
cio suficiente para bailar Con el ínayor desahogo 
tren contradanzas de á treinta parejas. E n la ga
lena alta estaban colocadas dos orquestas en loa 
costados que alternaban sus müsicaS en las Con
tradanzas y balses, en términos que desde las 
nueve de la noche hasta las tres de la mañana 
no se dejó de bailar un solo momento. E n la mis
ma galería al frente se hallaban dispuestas Varias 
meSas pará los que gustasen divertirse en jue
gos carteados, y en las del piso del baile en am
bos lados habia dos aparadores con abundante* 
refrescos y licores escocidos, y en otras dos pie
zas dos tocadores para las señoras con todo lo ne
cesario á SU ornato. E n la parte alta babia otro 
Aparador para que refrescasen los músicos. Los ca« 
balleros ííegidores Servian á las señoras y las a* 
compañaban hasta dejarlas Colocadas en los asien
tos, cuidando con el mayor esmero de su comodi
dad y obsequió. Luego que entraron en la sala de 
baile el Escmo, Sr0 Capitán general y la Bscma, 



Sra, su esposa, se dio pTíncí'pio á él," poniendo las 
dos primeras contradanzas los mencionados Escmos, 
Sres. y el Sr. Intendente. L a ñnnra con que estaban 
adornadas las señoras , la gala de los uniformes, el 
gusto con que se hallaba decorada la sala, el des
ahogo que prestaba por su capacidad, la delicade
z a con que los Sres. municipales cuidaron de com
placer á las señoras y concurrentes, el orden que 
reinó durante la diversión y la presencia de los 
Reales retratos, presentaba todo un conjunto el 
inas grato, cuanto sublime y decoroso, y sin duda 
alguna digno de llamar la atención del espectador 
por la reunión de objetos que se agolpaban á su 
vista. Este baile, el primero que en su clase se ha 
dado en esta Capital , con una concurrencia tan l u 
cida y para el cual nada dejaron por hacer los 
^i:es. encargados en su preparación, ha dado la mas 
exacta idea del gusto del bello sexo de esta C i u 
dad, por la elegancia con que se presentaron todas 
las señoras y el orden con que se verificó, y a ñ a 
diendo esto á las gracias con que las ha dotado l a 
naturaleza para esta su diversión favorita, fué sin 
exageración de las reuniones mas brillantes y ame
nas de coantas en su clase hemos visto en este pais. 
Porción de criados estaban prontos al servicio, 
y nada íai tó para el obsequio de las señoras . 

E l 20 se presentó mayor numero de masca
ras que en el anterior, y por la tarde salieron mu
chas comparsas con músicas, con las que se divir
t ió el vecindario. E n las murallas tuvieron sus bai
les de bombas las clases de morenos, y por la no
che se quemaron porción de hermosos cohetes, mu
chas ruedas y girasoles, dos pirámides y un á rbo l 
de fuego que había preparado D. Francisco Már
quez, armero del regimiento de Granada, como par
te de las fiestas y regocijos públicos por las Reales 



Bodaá de SS. M M . Las casas Consistoriales estu
vieron iluminadas brillantemente lo mismo que la 
noche del 18, aunque variado el orden de los colo
res de los vasos, y en el tablado de la plaza toco 
la orquesta desde las ocho hasta las once hermo
sas v esquisitas piezas. La concurrencia a esta di
versión fué numerosisima, apenas se podia transi
tar por la plaza y calle de la Fortaleza, donde 
se dispararon los fuegos. Las varias reuniones que 
andaban también por las calles con músicas par
ciales victoreando á SS. MM,, y los diversos bailes 
íi que estaban entregados en muchas casas los ve
cinos, causaba todo las mas gratas sensaciones por 
ver la alegría y la tranquilidad con que estos in
comparables españoles disfrutaban de unas diver
siones tan inocentes, sin que se notase el mas leve 
disgusto, ni cosa que disonase ni causase la menor 
distracción en sus alborozos. 

E l 21 desde por la mañana andaban diversas 
mascaras por las calles con tragos raros y visto
sos; por la tarde salieron muchas comparsas y dos 
carros muy engalanados con personages enmasca
rados acompañados con música, y en sus paradas 
arrojaban monedas al pueblo. A la noche fué el 
baile dispuesto por las Corporaciones militares y 
de Real hacienda en el Teatro, cuyo hermoso sa
lón y sus decoraciones hemos ya Rescripto. Fué 
estraordinaria la concurrencia y elegantisirnos los 
trages y adornos con que se presentaron las seño
ras, las que fueron obsequiadas con el mismo es
mero que en el anterior. L a vista de una función 
tan bien dirigida fué la mas grata por todos sus 
aspectos. E l baile concluyó á las tres y media de 
la mañana. 

E l 22 fué mucho mayor que en los anteriores 
el numero de las mascaras y comparsas que pa-

5 



«earon toda la Ciudad, particularmente por la faír 
de y noche. E n la plaza mayor hubo una famosa 
orquesta como en las noches anteriores, y las ca
sas de ayuntamiento estuvieron iluminadas Con mu-» 
cho mas gusto que en las precedentes, figurando 
vistas muy graciosas con la infinidad de vasos de 
colores que las decoraban. En los cuatro arcos 
iluminados de la plaza se dispararon muchos y va* 
riados cohetes como en las noches anteriores, cos
teados por los gremios encargados de este adorno. 
E n la casa del Dr. D. Francisco Oller se dio un 
baile de mascaras muy concurrido y vistoso por la 
rareza de los tragos. 

E l 23 siguieron las mismas diversiones de mas* 
caras, comparsas y bailes, y por la noche lo hu
bo en el Teatro por el cuerpo de Comerciantes. 
Estuvo muy concurrido, y del mismo modo que en 
los dos anteriores, servidas y obsequiadas las seño
ras. A l principiarse el baile se quemó un árbol de 
fuego que tenia preparado aquella Corporación. 
E l baile duró hasta las tres y media de la mañana. 

Todas las diversiones detalladas las han cos
teado las Corporaciones del Escmo. Ayuntamien
to, militares, de Real hacienda y del comercio, y 
lian sido dirigidas por los Sres. comisionados que 
nombraron los referidos cuerpos. A los presidios 
y presos de la cárcel se les dio un socorro por las 
mismas Corporaciones para que aumentasen sus 
ranchos en celebridad del Real Enlace de SS. MM. , 
y los Sres. gefes del regimiento de Granada y 
Artillería dieron igualmente a la tropa tres rea
les de plata por plaza con el mismo objeto. E l 
Illmo. Cabildo eclesiástico costeó toda la fnncion 
de Iglesia, que fué celebrada con la mayor solem
nidad. 

Tales han sido las demostraciones con que es-
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te leal vecindario ha manifestado sn sincera satis
facción y su alegria por el Enlace del Rey nues
tro Señor. Si ellas no fueron cual corresponde á un 
objeto de tanta magnitud para el pueblo español, 
puede asegurarse que ningunas las habrán escedi
da en el gozo y entusiasmo con que estos vecinos 
han celebrado tan satisfactorio acontecimiento. E n 
tregados á las diversiones que han podido conve
nirse en la premura del tiempo, y rebosando en 
aquella alegria, que solo puede reinar en corazo
nes puros y en vasallos fieles, manifestaron todo 
el jubilo de que estaban poseidos, la verdadera 
ternura de hijos y la mas espresiva prueba de que 
siempre se gozaron en las felicidades de sus Mo
narcas, y nada dejan de hacer cuando se trata de 
sus obsequios. Jamas, podemos decirlo á presencia 
de muchos millares de testigos, jamas en esta Ca
pital se han presentado unas funciones como las 
celebradas, por el decoro y orden que las ha dis
tinguido y por la unidad de sentimientos de todos 
sus moradores en tomar en ellas la mas activa parte; 
y como esto es preciso que nazca de lo intimo de los 
corazones, resaltaba en los semblantes el interior 
de ellos, y se manifestó del modo mas espresivo 
el gusto, la complacencia, la satisfacción y el pa
triotismo, para espresarlo todo en su mayor altura, 
en loor del idolatrado FERNANDO, idolo de sus pue
blos. Nada hemos tenido que añadir á la sola y 
sencilla relación de los hechos, pues ellos bastan 
para describir cuanto se ha practicado en justo re
gocijo por las Reales Bodas de S. M . Si hubiéra
mos salido d é l a linea de una sencilla narración, 
habríamos desvirtuado el mérito que han tenido las 
fiestas: quisiéramos, sí, poseer aquel divino arte que 
pinta al entendimiento el estado de las almas, pa
ra manifestar, no lo material y vistoso de los re-
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gocijos, ni los ornatos y galas empleadas en ellos, 
n i ei conjunto de los adornos y diversiones, sino a-
qnella alegría que resaltaba á la vista de todos, 
transfiriéndose de unos á otros y formando la dulce 
satisfacción de que estaban apoderados como si se 
hubiesen transportado á una mansión de felicida
des, donde solo los goces puros y la posesión de 
xm bien Supremo los tuviese enagenados. ¿Y de que 
otro modo habria podido suceder si nos detenemos 
á reflexionar que una reunión tan numerosa en
tregada a fiestas y regocijos por seis dias consecu
tivos, y sin coartación la mas mínima en las di
versiones, no ha ofrecido una sola palabra, una 
mirada que pudiera caracterizarse de sinsabor, sino 
que ocupado el vecindario en celebrar los Reales 
Desposorios, un solo individuo no olvidó este justo 
deber, y como FERNANDO era su objeto y donde es-
Va presente este gran Rey huye el crimen, la dis
cordia y el enojo, ni aun idealmente pudieron pre
sentarse semejantes percepciones, que sí las hubo, 
corrieron despavoridas para no profanar el augusto 
motivo que reunía al vecindario. Es ta magia que 
solo se encuentra en la fidelidad, ha obrado todo-
su poderoso influjo en la capital de Pnerto-rico y 
derramado en los corazones de sus hijos aquel amor 
sagrado que profesan á sus Reyes, y por el cual 
gozan de aquella felicidad que disfrutan y han 
disfrutado en medio de los sacudimientos del nue
vo mundo. Vengan esos pueblos desgraciados á to
mar parte en las satisfacciones de este, y no siendo 
esto posible, aprendaí i á gozar de la paz, de las 
dulces emociones de unas conciencias libres de de
litos y de horrores, de los alhagos y beneficios de 
3a tranquilidad y de todas las dichas que disfruta
mos por haber sido y ser fieles adoradores de un 
Rey benéfico y dignos herederos de las glorias y 
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noWeza de nuestros mayores. 

Nos ha sido indispensable hacer esta pequeña 
digresión, porque quisiéramos que toda la America 
disfrutara en dias tan felices las satisfacciones que 
gozan las predilectas islas de Cuba y Puerto-rico. 
Concluimos, pues, que las diversiones publicas con 
que esta Capital ha celebrado el Enlace del Rey 
nuestro Señor, son, como dijimos al principio, l a 
prueba mas espresiva del timbre con que Puerto-
rico decora sus blasones, que cuando se trata de 
regocijos por sus Soberanos, nada deja este pue
blo en reserva y todo lo consagra á tan justo ho-
menage, habiendo sido por ultimo su celebración 
nacida en el centro de los corazones de todos, sos
tenida por la fidelidad que los caracteriza y por 
el amor á las Reales Personas, y ejecutadas con 
aquel decoro, dignidad y gusto que corresponde 
a l regio motivo que las íia impulsado. ¡Ojalá nos 
conceda la Providencia una inmediata causa para 
repetirlas y hacerlas tan grandiosas, como lo ansia 
toda la E s p a ñ a ! 

Ninguna ponderación cabe cu lo relacionado 
sobre las fiestas que se hicieron en la Isla para ce
lebrar el Rea l Enlace, y que en todos los pueblos 
de ella se practicaron con el mismo gusto, entu
siasmo y decisión, como se vé en el cuaderno parti
cular que publicó el Gobierno. L o cierto es que 
el decoro con que se celebró un suceso tan fausto, 
la prontitud con que se idearon y ejecutaron las 
íiestas, y el orden que reinó durante ellas tanto 
en la Capital como en los 58 pueblos de la Pro
vincia, dan la idea mas justa del amor de los Puer
tor r iqueños á sus Reyes y del hermoso carác te r 
que los distingue. 



E l 21 de Febrero publicó el Sr. Obispo la si
guiente Pastoral. 

„Nos D. Pedro Gutiérrez de Cos, por la gra
cia de Dios y de la Sta. Sede apostólica, Obispo 
de Puerto-rico, del Consejo de S. M. , caballero 
Gran crnz de la Real orden americana de Isabel 
la católica &c. 

„A nuestro Venerable Illmo. Dean y Cabildo, 
párrocos, superiores regulares, predicadores, con
fesores y demás fieles de nuestro Obispado, salud 
y gracia en nuestro Señor Jesucristo. 

„Hacemos saber: que elevado por la divina 
Providencia al Solio Pontificio nuestro muy San
to Padre Pío V I H , uno de sus primeros cuidados 
lia sido confortar á los tibios y atraer á los peca
dores para que se conviertan y vivan, invitándolos 
con el perdón de los pecados y facilitando los me
dios de conseguirlo, dando á los confesores facul
tades estraordinarias y concediendo á los peniten
tes el privilegio de elegir el confesor que quieran, 
siendo de los aprobados por el Ordinario. 

„Por un Breve espedido en Roma á 18 de 
Junio del año pasado de 1829, concede su Santi
dad indulgencia plenaria á manera de Jubileo, el 
cual ha de durar por espacio de dos semanas, á 
todos los fieles del orbe cristiano, que confesándo
se y recibiendo dignamente la Sagrada Eucaristía, 
visitaren dos veces las iglesias que se designaren 
por los ordinarios de los lugares, hicieren la oración 
acostumbrada, ayunaren el miércoles, viernes y sá
bado y dieren limosna en una de las4dos semanas que 
se señalarán. Los navegantes y caminantes que 
después de pasadas las dos semanas dichas regre
saren al lugar de su domicilio, podrán ganar la 
misma indulgencia practicando las diligencias refe
ridas y visitando dos veces la Iglesia de su parro-, 
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tpiía.—Las Monjas y personas enclaustradas gana* 
rán la indulgencia "haciendo las diligencias referí-
das en la Iglesia del monasterio en que habiten. 
A los enfermos y encarcelados que no pueden cum
plir en todo 5 en parte las obras que se han se-
Halado, podrá el confesor conmutárselas en otras 
obras de piedad 6 diferir aquellas para algún tiem
po inmediato. A todos los fieles cristianos, secula
res y regulares de uno y otro sexo, inclusas las 
Monjas, concede su Santidad que puedan elegir á 
su arbitrio confesor aprobado que los absuelva de 
cualesquiera escornuniones, suspensiones y censu
ras, impuestas á jure vel ah homine y de todos sus 
pecados y delitos, incluso el de heregia mixta, por 
graves que sean y reservados á la Silla apostóli
ca ó á los Obispos; para lo cual se concede á los 
confesores la facultad competente, y también para 
que puedan conmutar cualesquiera votos, aunque 
sean confirmados con juramento y reservados a l a 
Sede apostólica, escepto el de castidad y el de re
ligión y el que se hubiere hecho y aceptado á favor 
de tercero, y cuya falta de cumplimiento le perju
dique; teniendo entendido los confesores que la fa
cultad que se les concede no se estiende á la d® 
dispensar, ni aun en el foro de la conciencia, de la 
irregularidad publica ú oculta proveniente de de
lito ó de defecto, de cualquier modo que se haya 
contraído; y que por el citado Breve no se deroga 
la Constitución de nuestro Santimo Padre Benedic
to X I V que empieza Sacramentum Penitentics, la 
cual y sus declaraciones quedan en su fuerza y vi
gor, y deben observarse puntualmente. Y Nos, usan
do de la facultad que se nos concede, señalamos 
en nuestra Diócesis para ganar el dicho Jubileo las 
dos semanas que empezarán el domingo 21 de Mar-
aso próximo y concluirla el 4 de Abri l , domingo de 
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Kamos. Asimismo señalamos en la capital' de esta 
Isla, las iglesias que han de visitarse, y serán la de 
nuestra Sta. Iglesia catedral, la del convento de 
Santo Domingo, la del de San Francisco y la del 
monasterio de Monjas Carmelitas: para la villa de 
San Germán la Iglesia parroquial, la del convento 
de Santo Domingo y la hermita de San Sebastian, 
y en las demás villas y pueblos la Iglesia parro
quial y cualquiera hermita en que se celebre el 
Sto. Sacriíicio de la misa. 

„Y á íin de que tengan efecto las piadosas in
tenciones de su Santidad, exhortamos á los viea-
j-ios foráneos, párrocos y prelados de las religiones 
á que hagan entender á los fieles las gracias que 
se conceden, y los beneficios de que se privarán, 
si omiten ganar el Jubileo, y á que los esciten á 
repetir sus su plicas al Todo-poderoso por el felia 
estado de la Iglesia, del Sumo Pontifice y de nues
tro Rey católico; para lo que se imprimirá un nu
mero competente de ejemplares de este Edicto, 
que se les remitirán para que lo publiquen y lo fi
jen en las puertas de sus respectivas iglesias. Da
do en la visita pastoral del pueblo de Manatí á 
21 de Febrero de 1830.—Pedro, Obispo de Puerto-
rico.—Por mandado de S. F*. I. el Obispo mi Sr.--» 
Antonio Pereira, Secretario." 

Volviendo á los asuntos de Costa-firme, co
mo materia que tanto ha ocupado al Gobierno de 
esta Isla desde 1810, y particularmente durante el 
mando del Sr. Latorre, se presentó á esta autori
dad en el mes de Marzo un emigrado de aquel pais 
que dio la declaración que continua: 

Rdacion del estado £ri que se. encontraba Costa-firme 
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é l á fecha de mi salida, qué fué eMS de Febn* 
YO del presente año. 

Quedaba Caracas y sos técintos én la mayor 
consternación por no saberse el resultado de la 
contestación de Bolívar con respecto á la acta que 
le enviaron, la que contenia la voluntad de los pue
blos de todo Venezuela, y era que pedian la se
paración de Bogotá y desconociendo enteramente 
la autoridad de Bolivar, porque decian que había 
datos positivos que sus intenciones eran de coronar
se, y que por lo tanto querian poner su gobierno 
por separado de aquella Capital, y también se de
cía que el indicado Bolívar marchaba contra Ve
nezuela con fuerzas de 9,000 hombres, y para lo 
cual Paez había marchado á Valencia con las cor
tas tropas veteranas que tenia, y las milicias de 
muchos pueblos asi de infantería como de caballe
ría, y también se decía que tenia en la raya de 
Bariñas tropas para evitar el paso de las de Bo
livar, y me aseguran que habían tenido un choque 
Mariño y otro general, y qiie el general Urdaneta 
había derrotado una partida que había levantado 
el grito en contra de Bolivar en Bogotá, la que es
taba al mando del general Cordova, el que fué a-
sesínado por dicho Urdaneta y otro, y también oí 
decir que habían salido para Maracaibo mil hom
bres, los que, según dicen, fueron pedidos por los 
de aquel pueblo porque se temían de Montilla, dei 
que estaban amenazados. 

Bermudez y Macero, que antes estaban á fa* 
vor de Bolívar, están ahora en contra. 

Sobre fuerzas fijas no puedo asegurar, porque 
hay muchos partidos, unos quieren que se corone 
Bolivar, otros á Paez y la Federación y otros el 
gobierno español, 

6 
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Aquello está en la mayor indigencia por falta 

de numerario, porque los estrangeros se han estrai-
do todo el oro y la plata acuñada y sin acuñar; 
en fin allí se está trabajando para los militares, por
que hay mas generales, coroneles y oficiales que 
soldados; he oído decir que hay sobre 100 genera
les y 2,500 ó 3,000 coroneles y tenientes corone
les; lian puesto una policia y unos impuestos, qu» 
tienen á todos disgustados. 

E l Congreso de Santa-fé habia declarado fac
ciosos á los de Venezuela por haberse separado es
ta Provincia de lo que llamaban Estado de Co^ 
lombia. Lo cierto es que ni unos ni otros se en-
tendian, que las pasiones eran las directoras de 
todos sus actos, y no había entre ellos mas patria 
ni mas beneficio publico, que ambición, sed de man
do y el desenfreno de todos los vicios* 

Para este tiempo habia ya entregado D. José 
Antonio Arizábalo al Sr. Latorre la memoria so
bre su campaña en Caracas. L o sucedido alli es 
privativo a dicho Gefe, asi como los actos oficia
les y lo trabajado en esta Isla, únicamente á su 
Gobierno. Lo relativo á este se ha colocado en es
tas memorias con la mayor exactitud, y se haria 
igualmente de lo que de oficio participó el mismo 
Arizábalo, si no fuese preciso para ello dedicar un 
tomo, que ofrecería únicamente la mhfuciosidad 
de los hechos que por otra parte ha publicado a-
quel en la obra del Sr. Torrente. 

E l Secretario de gobierno volvió á emitir sus 
ideas políticas sobre aquellos países publicando 
otro discurso, que se insertó la gaceta y circulé 
por separado, 
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& M . se había dignado conceder la gracia de 

un grado por batallón á lodos los oficiales mas an
tiguos del ejercito en cada clase, por el plausible 
ntoiivo de su Real Enlace. Esta gracia alcanzó en 
Puerto rico á los siguientes individuos: 

P a r a el grado de Coroneles de infantería. 

A D. José Snnjnst, Teniente Coronel del regiinieiv 
to de Granada, 

A D, Prudencio Cortázar, Comandante del mismo 
regimiento. 

A D. Manuel Martel, Sargento mayor de la plaza, 
Comandante segundo de cabaiieria. 

P a r a el de Tenientes Coroneles de ídem. 

A D. Bartolomé Guillot, Capitán del regimiento de 
Granada. 

A D. Joaquín Neira, idem de ídem. 

Para el de Capitanes de idem. 
A D. Francisco Pérez y D. José Quimones, Te

nientes del referido regimiento. 

P a r a el de Tenientes de idem. 
A D. Francisco StultZj Subteniente del mismo re

gimiento. 
A D. Ignacio Mejias de Tovar, idem de idem. 

P a r a el de Subtenientes de idem. 
A Vicente González, Sargento 1? del regimiento 

de Granada. 
A Vicente Quinquilla, idem de idem. 
A D. Manuel Solis, Cadete del mismo regimiento, 
A D, Gervasio Ruiz, idem de idea*, 



E N L A BRIGADA DE A R T X L L E k I A . 

Para el grado de Capitán de infantería. 
A D. José Ignacio Alvarez, Teniente de artillería. 

Pa ra el de Teniente de ídem. 
A D, Juan Hernández, subteniente de ídem, cuyo 

oficial destinado desde 1828 á esta brigada, 
aun no se ha presentado. 

Para, el de Subteniente de ídem, 
Á Gerónimo Diaz, Sargento 1? de la brigada. 
A Antonio Alvarez, idem, garzón mas antiguo de 

las cuatro compañías de morenos, agregadas 
á artillería. 

feEGIMIENTO D E MILICIAS D E C A B A L L E R I A . 

P a r a el grado de Teniente Coronel del mismo, 
A D. Francisco Aldao, (Capitán de idem, 

Pa ra el de Capitán, 
A D. Antonio Vizcarrondo, Teniente de idem, 

Para el de Teniente. 
A D. Andrés de Soto mayor, Alférez de idem. 

Para el de Alféreces. 
A Roque de Cué, Sargento i? de ídem. 
A D. Manuel Ruperto Santana, Cadete de idem. 

Batallones de milicias disciplinadas. 
Para el grado de Teniente Coronel de infantería, 

al Capitán de idem, primer Ayudante del se
gundo batallón de los siete D. Bartolomé V i -
lialon. 
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Primer batallón. 

Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 
Capitán D. Tomas Prieto. 

Para el de Capitán, al Teniente D. Antonio Cor
dero. 

Para el de Teniente, al Subteniente D. Fermín 
Arnau. 

Para el de Subtenientes, al Sargento 1? JuanRo» 
driguez y al Cadete D. Lucas Fuentes. 

Segundo haiallon. 
Para el grado de Teniente Coronel de milicias, aí 

Capitán D, Felipe Valencia, 
Para el de Capitán, al Teniente D. Francisco Mon

tenegro. 
Para el de Teniente, al Subteniente D. José Mer 

nendez. 
Para el de Subtenientes, al Sargento 19 D. José 

Ramón Santana y al Cadete D. Frajicisco Al? 
varo Martínez. 

Tercer hatallon* 
Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 

Capitán I). Dionisio López. 
Para el de Capitán, al Teniente D. Jaime Cedo, 
Para el de Teniente, al Subteniente D. Antonio 

Delgado, 
Para el de Subtenientes, al Cadete D. Ramón del 

Rosario Ctuijano y ai Sargento 19 D. Francis« 
co Rivera Trasmier. 

Cuarto batallón. 
Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 

Capitán D. Pió Rivas. 
Para el de Capitán, al Teniente D. José Antonio 

Fonce, 



Para el de Teniente, al Subteniente D. Sebastian 
Díaz. 

Para el de Subtenientes, al Cadete D. José Cordo-
va y ai Sargento 19 Santiago Saavedra. 

Qiúrito batallón. 
Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 

Capitán D. Francisco Javier de Castro. 
Para el de Capitán, al Teniente D. Félix Chico. 
Para el de Teniente, al Subteniente D. Francis-

Cuyar. 
Para el de Subtenientes, al Cadete D. Eugenio 

Cordova y al Sargento 19 Fel iz Pérez. 

Sexto batallón. 
Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 

Capitán D. Francisco Aragón. 
Para el de Capitán, al Teniente D. José Colon. 
Para el de Teniente, al Subteniente D. Juan José 

Poventud. 
Para el de Subtenientes, al Cadete D. Ramón Ur-

quizu y al Sargento 19 D. Agustín Cuesta. 

Séptimo batallón. 

Para el grado de Teniente Coronel de milicias, al 
Capitán D. José Fernandez Reguera. 

Para el de Capitán, al Teniente D. Lino Diez del 
Barrio. 

Para el de Teniente, al Subteniente D. Juan An
tonio Santana. 

Para el de Subtenientes, al Cadete D. Miguel Sal
gado y al Sargento 19 D. Blas Togores. 

Batallón de voluntarios urbanos distinguidos. 
Para el grado de Capitán de milicias disciplinada^ 
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al Capitán de voluntarios D* Miguel Rodriguen 
de Arias. 

Para el de Teniente, al Teniente de idem D. José 
Mauricio Echeveste. 

Para el de Subteniente, al Subteniente de idem 
D, José Boman Rodríguez. 

E l gobierno disidente de Venezuela adopto en 
estos momentos la medida de espulsar de aquella 
Provincia á todos los españoles, lo cual se supo en 
Puerto-rico por la llegada de algunos al pueblo 
de Ponce. L a causa de esta disposición no estuvo 
al alcance de este Gobierno. 

Salió el Sr. Latorre á la visita de la Isla el 
17 de Abri l con el objeto de cerciorarse del esta
do de la opinión en ella, disciplina de los cuerpos 
provinciales, adelanto de las obras publicas, au
mento de la agricultura y del comercio y demás 
relativo á formar un juicio exacto de todos los ra
mos de la administración, y regresó el 15 de Mayo 
á la Capital, habiendo llenado aquel deber. Hallo 
que el pais marchaba á su crecimiento en todos 
sentidos, pues su población tenia rápidos aumentos 
y se hablan acrecentado muchas y buenas hacien
das de caña, en términos de no ser dudoso subirían 
en dicho año un tercio los rendimientos del azúcar. 
Se habían planteado algunos molinos de agua, y 
notó mucha decisión en los hacendados pudientes 
para subrogar este elemento á los bueyes con que 
generalmente se hace la molienda. Encontró los 
puertos frecuentados de buques para la saca de 
frutos y todo animado y en actividad, conociéndose 
el deseo de adelantar los capitales, y que tenían la 
mayor confianza en ei Gobierno, Los Quipos pro-
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vinciales se bailaban en el mejor estado, y se pa!« 
paba el esmero y cuidado de sus gefes en ios di
versos ramos de que estaban hecbos cargo. Tam^ 
bien se babia adelantado bastante en la mejora de 
los caminos, iglesias, casas del Rey, baterías y pô » 
blaciones, y es indecible lo que la Isla avanzaba 
en riqueza, ornato y buen gusto. Tales fueron las 
observaciones que ofreció ei buen estado de ella 
en este año. 

E l 4 de Mayo remitió el Sr. Latorre ai Su
premo Consejo en dos libramientos la cantidad de 
10,000 pesos fuertes recolectados por donativo en 
la Isla en favor de los desgraciados de Orihuela 
y Murcia por causa de los temblores que sufrieron 
aquellos habitantes, cuya relación se inserta para 
la debida constancia y satisfacción de los interesa
dos. 

E l Escmo. Sr. Gobernador y Capi
tán general D. Miguel de la Torre, 500. 0. 0» 

Escmo, Ayuntamiento de la Capital 
y vecinos de los barrios de San 
Juan y San Francisco, , , , 739, 4, 0; 

E l Secretario, oficiales y demás em
pleados de la Secretaria de Go
bierno y Capitanía general, , , 200. 0. O» 

Los gefes y oficiales del regimiento 
infantería de Granada, , , , , 600. 0. 0. 

Individuos de tropa de idem, , , 188. 0, 0« 
Los gefes, oficiales, capellán y ci

rujano de la brigada de artille
ría de esta plaza, , , , , , 139. 0. 0, 

Empleados del Ministerio de Cuen
ta y razón de idem, , , , , 54. h 00 

Individuos de tropa de idem, inclu
sos los artilleros milicianos agr@« 
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^ íftosTf , , i t9 , i i s '78.-1. 28. 

Segunda compañía de artilleros mi-
X licianos, , , , , , , , » ) » 8. 6. 17. 
Cuerpo de morenos léales agrega

dos á la brigada de artillena, , 63. 4. 17. 
Obreros dé la maestranza de arti

llería j- ; , , , , , , , 8. 0. OÍ 
Los geí'es y demás empleados del 

Real Cuerpo de ingenieros, , j J28. 0. 0, 
E l Comandaute y oficiales de ma-
• riña, inclusos todos ios m'atricií-

, lados , , , , ^ , , , 910. 2 . a 
Los gefes y oficiales del Estado ma

yor de esta plaza, inclusos los 
músicos de la Catedral y tropa 

. de inválidos, , , , , , , , 224. % 0. 
Regimiento de inilicias de eaball* 218 . 1. 0, 
Los gefes, oficiales y t.ropa del pri-
, mer batallón de milicias, , j } 85. 7. 17. 
Idem del 2? batallón de ídem, j j 182. 1. 0. 
Idem del 3^ de idern, , , , ? , 169. 5. 0, 
Idem del 49 de itlem, inclusos los 

oficiales sueltos y retirados en el 
4? departamento , , , , , , 186. 6. 0, 

Idem del 59 de idera, , , , , , 154. 0. 0. 
Idem del 69 de idem, , , , p , 242. 7. 0. 
Idem del 79 de ídem, , , , , 92. 7. 17. 
Real arsenal de esta Capital, , , 52. 2. 0. 
Vecinos de los barrios de Sto. Do

mingo y Sta. Barbara de idem, , 124. 2. 0e 
Pueblos que comprenden el distrito 

de San Germán, , , , , , ^ 4 1 6 . 0. 0. 
Vecinos del pueblo de Ponce, , , 37. 0. 0. 
Pueblos que comprenden el distrito , 

del departamento de Homacao, ) 286. 5. 17, 
pueblos que comprenden el depar-

r 



» } 

1 i 

50 
lamento de Arecibo, 

Pueblos que comprenden el depar
tamento de la Aguada, , , , , 

E l Escmo é Illmo. Sr. Obispo, Illmo, 
Cabildo eclesiástico y Curas del 
distrito de la Vicaria general, , 

E l Cura vicario de Arecibo, , , , 
E l Presbitero D. Manuel Acosta, 
Pueblos de la jurisdicción del de

partamento de Caguas, , , , 
Vecinos del pueblo de la Cidra, , 
Idem del de Cayey, ; , , , * 
Idem del de Sabana del Palmar, 
Idem del de Patillas, , , , 3 s 
Idem del de Corozal , 
Idem del de Vega-baja, 
Idem del de Toa'-alta , 
Idem del de Guainabo, 
Idem del de Rio-piedras , 
Idem del de Cangrejos, , 
Idem del de Trujillo-bajo, 
Idem del de Loisa , , , 
Idem del de Juana Diaz, 
E l Cura párroco de la villa de San 

Germán con otros eclesiásticos y 
personas que residen en dicho 
distrito, , , , , , , , , , 

Varios eclesiásticos y seculares re
sidentes en la vicaria de Coamo 

Varios vecinos del mismo pueblo, 
E l Padre cura y varios vecinos del 

pueblo de Vega-alta, , , , , 
E l idem idem y varios vecinos del 

de Barranquitas, , , , , , , 
E l idem idem del Rincón y el de 

la Aguada, , , s , , 9 9 

> > 

397. 4. 0, 

274. 4. 170 

731. 1. 0. 
20. 0. 0. 
10. o. m 

145. 1. IT. 
7. 6. 

40. 6. 
11. 4. 
33. 4. 
50. 2. 
17. 6. 

130. 0. 
15. 1. 17. 
29. 0. 0. 
22. 3. 
88. 0, 
57. 7. 
12. 3. 

0. 
0. 
0. 
0, 
0. 
0. 
0. 

0. 
0. 
0. 
0. 

156. 6. 00 

57. 5. 17, 

7. 5. 0, 

18. 4. 17. 

34. 4. 17. 

6. 0, 00 



Junta superior de Real Hacien
da. , , ) » > » • J > í s 

Oficinas principales de idenij , , 
Secretaria de Intendencia, , , , 
Amortización del papel-moneda, , 
Subdelegaciones del Este y Oeste, 
Real hospital militar, , , , , s 
Real Comisión de Cuentas, , ¿} , 
Idem de Liquidaciones, , , , $ 
Real Aduana de la Capital, , , 
Idem de Mayagues ? 3 ? 3 ? ? 
Idem de Ponce, , , , , , , , 
Idem de la Aguadilla , , , , , 
Idem de Guayama , , , , ? ^ 
Idem de Fajardo, , , , , , , 
Receptoría de Arecibo, , j 3 « 
Idem de Loisa 
Idem de Cabo-rojo , , , , , , 
Idem de Guayanilla , , ? ^ ^ 
Idem de Peñuelas , , j É ? ? 
Idem de Coamo , , , , , ( , , 
Idem de Patillas, ? , 3 3 j 3 
Idem de Humacao ? , , ? ? ? 
Idem de Naguabo, 
Ministros y empleados sin ejerci

cio j > j ) , , ) 
Consulado de la Capital, 
Diputación de ídem en Arecibo, 
Idem de la Isabela, 
Idem de Mayagues, 
Idem de Cabo rojo , 
Idem de Ponce, , , 
Idem de Guayama , 
Idem de Patillas, , 
Idem de Humacao, , 
Idem de Naguabo, 

S ) 

528. 0. 
103. 0. 
39. 0. 
20. 0. 

100. 0. 
83. 0. 
38. 0. 
36. 0. 

199. 0, 
142. 0. 
136. 0. 
48. 0. 
63. 4. 
28. 0e 
10. 0. 
11. 0. 
6. 0. 
4. 0. 
4. 0. 

25. 0. 
6. 0. 

22. 0. 
17. 00 

53. 4. 
789. 5. 

33. 6, 
74. 5. 

241. 0. 
71, 4. 

174. 0. 
529. 4. 
37. 4. 
33. 4. 
36. 2. 

0. 
0, 
0» 
0. 
0, 
0. 
0. 
0. 
0. 
o, 

0o 
0. 
0. 
0. 
0. 
o, 
0. 
0o 
o, 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
Oe 

0. 
0. 
0. 
o, 
0. 



Idem de Fajardo, ^8. 5. 0. 
Idem de Cagua^, ? , , , , ? 40. 3. 0, 

Total, ¡ , , 12;348. 7. 28, 

E n créditos. 
tos «jefes y oficiales del regimiento 

infantena de Granada, , , , 6,050.0. 0. 
Varios oficiales del Keal Cuerpo de 

artillería y Mtiiisterjo político, , 425. 0. 0, 
E l segundo Comandante de mili

cias D: Rafael Sevilla, , , 5 , 3,765. 2. 17. 
Él Coronel primer Comandante de 

ídem I). Ramón Méndez , , , 1,034. 3. 17. 
E l Coronel de iníanteria D. José 

M,a.ria Hurtado, , , , , , , 200.0. 0. 
E l segundo Comandante de niili-

ciaé t). Joaquin Delgado, , 18Í. 5. 22. 
E l Capitán primer Ayudante de 

ídem I). Antonio Caparros, , , 463. 3. 16. 
E l Capitán de milicias D. Agustin 
• Torregrosa , , , , , , , , 100., 0. 0. 

E l Teniente Coronel retirado Co
mandante de escuadrón D. José 
Maria de Escamez, , , , , , 100. 0. 0. 

E l Sargento primero de milicias 
I), Francisco Rivera Trasmier, 751. 4, 0. 

E ! Capitán secundo Ayudante de 
idem D. Fernando Delgado, , , 200. 0. 0. 

E l Capitán de idem 1). José María 
del Toro, , , , , , , , , 83, 7. 9. 

E l Sargento primero de idem D. 
Manuel Babel , 40. 4. 0. 

Doña Josefa Antoñanzas, , , , 50. 0. 0. 
E l Fresbilero D. José de Soto-ma-

- yor, i , , , , , , , ,. í 30. 0. Ó. 



Él Capitán retirado de milicias D . 
José María Ramírez de Arella-

10. 0. O í no') j ? > i > > > > J » 

E l Capitán de milicias D. Fernan
do del Toro, , , , , , , , 10. 0. 0. 

Doña Joaquina Calloso de Montuel 85.0. 0» 
E l Capitán de milicias D. Manuel 

Lepn Benitez, , , , , , , , 100. 0. 0, 
E l de igual clase de idem D. José 

Reguera 96. 1. 11. 

Total, , ? , 13,776. 7. 24. 

Diferencia 685 pesos, 600 que presenta de me
nos Granada y los 85 que ofreció la viuda de Mon
tuel, que paso á la Peninsuia, 

Había llegado á noticia del Sr. Latorre qué 
S. M . se había dignado relevarle del mando de es
ta isla y nombrado para su desempeño al Teniente 
general D. José Santocildes, con cuyo motivo diri
gió á ios pueblos la siguiente despedida en 15 de 
Julio, y si fuese posible insertar aquí cuanto reci« 
bió dicho Ce fe en contestación á ella, se vería el 
amor, respeto y gratitud con que le manifestaron 
las autoridades y vecinos sus sentimientos y las 
ofertas que le hacían en su marcha. Corre impreso 
un tomo en que constan todos los referidos docu
mentos. 

Hallándome próximo á ser relevado del man
do de esta Isla, debo hacer presente á S. M . cua
les han sido mis desvelos en favor de su mejor ser
vicio y beneficio de estos habitantes. Mi empeño en 
piotejerlos en todo lo que ha podido tener relación 
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á su bienestar y ornato, fomentando la industria, 
animando la agricultura, quitando obstáculos, pro
tegiendo el comercio, velando por la seguridad de 
cada individuo, proporcionándoles la comodidad de 
caminos, iglesias, casas del Rey, canal y otras o-
bras de utilidad publica, y manteniéndolos en paz 
y abundancia, son materias que recuerdo con pla
cer y que me sirven de una satisfacción dulce y 
lisonjera, pudiendo asegurar que no pude hacer mas 
en obsequio de Puerto-rico, que mis aúllelos han si
do mayores, pero los recursos insuficientes á aque
llos. Confieso que he hallado en todos los fieles ve
cinos de esta Isla la cooperación mas esquisita á mis 
providencias, y que nunca olvidaré las pruebas que 
me han dado de afección y empeño en secundar 
mis proyectos para su felicidad. Me despido, pues, 
de todos lleno de esta complacencia, asegurándo
les que para mí será siempre lo mas grato el re
cordar á Puerto-rico-, a sus honrados y laboriosos 
vecinos y el aprecio que les he merecido, y que 
les retribuyo por mi parte con toda la efusión de 
tni corazón. 

„Encargo á V . haga presente á los vecinos 
de su jurisdicción esta mi despedida, y que será 
lo mas satisfactorio para mí el momento en que 
algún Puertorriqueño rae ocupe en la Península, 
donde seré siempre un defensor de sus virtudes y 
ün constante agente de sus derechos. 

„Reuna V . las personas mas notables de ese 
vecindario, y leyéndoles este oficio las man i (esta 
ra, cuanto de*íeo me consignen sus votos en un-
acuerdo relativo al modo con que he correspondi
do á la confianza con que se dignó honrarme S. M . 
en el mando de esta Isla, esponiendo francamente 
si mis providencias han sido arregladas á su feli
cidad, si la Isla ha prosperado bajo mi direccion3 
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cnal era el estado en que la hallé, y la época ac
tual en que voy á entregarla á mi sucesor, si ful 
juez imparcial y recto, oí á todos, y les di el con
suelo que mis facultades me han permitido, procu
rando siempre la felicidad de mis subordinados,, la 
prosperidad de este hermoso territorio y el mejor 
servicio del Rey nuestro Señor; cuyo acto quiera 
tener la satisfacción de poner á los pies del Tro
no al elevar á S. M . la cuenta de mi administra» 
cion. 

„Dios guarde á V . machos años. Puerto-rico 
15 de Julio de 1830.—Miguel de la Torre." 

E l Congreso de Venezuela se habla reunido 
en la ciudad de Valencia el 80 de Abril , y Paez 
hizo en él su dimisión, según la formula estableci
da entre aquellas gentes, la que por la misma cau
sa no fué admitida. Se aseguraba que Bolívar y 
Briceño despojados de su autoridad é influjo ha
bían seguido para Cartagena con el designio de 
embarcarse para Londres. También se trataba en 
Bogotá de un nuevo Congreso, y según los perió
dicos de aquellos países, las pasiones estaban muy 
exaltadas, en términos que por mas cambios que 
practicaban» no ccfhseguian poner ningún arreglo 
en la administración, siendo uno de los mayores 
obstáculos la miseria que reinaba en todos aque
llos pueblos. A fines de Mayo se tramó una cons
piración en Valencia por los titulados generales 
Soublet, Valero, Carabaño y Coronel E . , para la 
cual se decia habían seducido la tropa con el ob
jeto de gritar „abajo el Congreso y vivan los mi
litares", pero que descubierta habia este dado par
te al electo Presidente Paez para que se les for-
Miase causa, y se creía allí generalmente que fueso 
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?in plan de acuerdo con él mismo Paez. TodoFfes-* 
presaban los temores de que la asamblea de Valen
cia fuera dispersada, ó asesinados sus miembros,, 
También se hablan algunos pueblos pronunciado 
contra Paez, y se aseguraba que Gumaná lo habia 
hecho abiertamente. Es ta separación se fué au
mentando, pronunciándose varios distritos por B o 
lívar, y por otro lado permanecían en buen senti
do los gefes Centeno y Doroteo. E x i s t i a , pues, en 
aquel continente en el mes de Junio una verdade
ra anarquía , y la división en que se hallaban y l a 
desconfianza debia reducirlos a l ultimo estado; 
Bol ívar procuraba mantener su autoridad en a-
queilos pueblos, y de" consiguiente el temor solo d© 
qué lo intentase por l a fuerza, les causaba alar
ma, gastos y requisición de hombres y de dinero, 
lo que hacia mas violenta la si tuación de aquellos 
habitantes. E l 26 de Octubre insertó el Secretario 
de gobierno en la gaceta un articulo s ó b r e l a sitúa* 
clon política de Venezuela. 

E n Bogotá tuvo efecto una reacción, en favor 
de Bolívar, el cual se habia detenido en Cartage
na sin duda con la esperanza de aquel suceso, y 
se asegura que trabajaba con el mismo fin sobre 
Venezuela y que habia despachado fuerzas contra 
Maracaibo. E n Caracas y Valencia trataron de-
oponerse á la invasión y se prepararon para man
tenerse separados. De consiguiente, requisición de 
hombres y dinero, desconfianzas, tropelías, vejacio
nes y un desorden de cosas continuado fué lo que 
ca rac te r i zó á aquellos países en Octubre, por lo 
que se escribió y publicó otro discurro en l a gace
ta por el autor de estas memorias. 

Por ultimo estal ló la guerra civi l entre aque
llos insensatos,- y empezaron á recoger el fruto de-
m independeneia,, Í ... 



57 
Se había Instruido un espediente sobre la di

misión del territorio de la Isla que correspondiera 
con el que tenían las demarcaciones eclesiástica, 
Civil, militar y de Rea l hacienda, y para probar la 
necesidad que existia de aumentar dos villas en 
Caguas y Humacao, cuyos estados resultaron del 
modo siguiente: 

Estado que manifiesta la población, de los pueblos de 
la Isla según el censo practicado en 1827. 

Adjuntas 
Aguada . 
Aguad* . 
Añasco . . 
Arecibo . 
Aybonito 
Ba r ranq . 
Barros. 
Bayam. . 
C9 rojo. 
Caguas. . 
Cayey. . 
Camuy . 
Cangrej . 
Cidra . , 
Cíales. . 
Coamo . 
Corozal . 
Fajardo . 

1079 
6736 
7087 
8748 
9796 
1576 
2659 

5469 
10845 

6919 
4225 
274.5 

68^ 
275: 
1001 
2616 
2404 
3134 

Gurabo . 2259 

80480 

Guayam. 
Guain? # 

7740 
3282 

Hatogde. 
t lumac? . 
Hatil lo. . 
J- D í a z , . 
Juncos. . 
Lo i sa . . 
Luqui l lo . 
Mayag. . 
Manat í . . 
Morovis . 
Víaunabo 
M o c a . . 
Naguabo 
Naranj9 . 
Patillas . 
Peñue las 

ÓVC 
4219^ 
2171 
4335 
2672 
4044 
2114 

16151 
5729 
18: 
1333 
5820Í 
3252 
1586 
4026 
6495 

82992 

lias. . 
Rincón. 
Rio-pied. 
Sab^ gde 
Sabana del 

Palmar. 
S. -Miguel 

de Truj9 
S. Germ. . 
Toa-alta , 
Toa-baja . 
Trnj i l lo . . 
Vega-al ta 
Vega-baja 
Utuado. . 
Yabucoa . 
Isabela. . 
Y a u c o . . 
Capital . . 

1995 
3593 
2935 
4253 

Pepino. . 8139 
Piedras. . 3041, 
Ponce. . 13630 
Quebradi-

2010 
30969 

4737 
2502 
2117 
1914 
2469 

, 4242 
i 4522 
. 5842 
. 9736 
. 8907 

117562 

Tota l . 281043 
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Estado que manifiesta la riqueza de los pitebhs de 

la estadística practicada en el 
año de 1827. 

esta Isla según 

Adjuntas . 
Aguada, , 
Aguadiila , 
Añasco, , 
A recibo, , 
A y bonito, , 
Barranquitas 
Barros. 
Bayamon , 
Cabo-rojo , 
Caguas, , 
Cayey, , , 
Camuy, , 
Cangrejos , 
Cidra, ? , 
Cíales, , , 
Coamo , , 
Corozal, , 
Fajardo, , 

Ónayaraa , 
Guainabo , 
Gurabo, , 
Halo-grande 
Humacao , 
Hatillo , , 
Juana Diaz, 
Juncos , , 
Loisa, , , 
Luquillo, , 
Mayagues, 

182970 
636550 
725085 

1006569 
1517186 

194872 
433539 

i 

958052 { 
1047041 | 
622348 || 
885493 i 
270589 
220522 
382219 

92369 
324267 
312643 
660811 

10473125 

1218869 
478741 
362362 
477705 
753992 
228530 
587295 
318937 
857954 
335811 

2564354 

Manatí, 
]\1orovis 
Maunabo 
Moca, ) 
Naguabo 
Naranjito 
Patillas, 
Peñuelas 

648693 
160550 
260325 
812559 
616823 
183585 
527598 
358566 

11753249 

Pepino, , 
Piedras, , 
Ponce , , 
Q^uebradillas 
Rincón, , 
Rio-piedras, 
Sabana-gde. 
Sab- del Palm. 
S. Mig. de Truj. 
San Germán 
Toa-alta, , 
Toa-baja, , 
Trujillo, , 
Vega-alta , 
Vega-baja, 
Utuado, , 
Vabucoa , 
Isabela, , 
Yauco , , 

1247300 
245492 

1724935 
270298 
200513 
748605 
412866 

407526 
1513610 
368800 
713232 
315872 
191008 
293930 
530763 
670519 
674323 
802680 

11332272 
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Estado que manifiesta lospuehloS de la comprensión de 

¿os cinco Ayuntamientos en que se halla dividida la 
Isla, con espresion de su riqueza y numero de liahi" 
tantes, según la estadística practicada en 1827. 

C A P I T A L . r 
Pueblos. fiiqueza. Población. 

Capital, 5 
Vega-alta , 
Toa-baja , 
Corozal, , 
Naranjito , 
Vega-baja , 
Toa-alta , 
Bayamon , 
Guamabo , 
Rio-piedras 
Cangrejos , 
Trujillo-bajo 
Trnj ¡lio-alto 
Loisa, , 
Lnquillo 
Fajardo, 
Naguabo, 
Huinacao, 
Maunabo , 
Barran quitas 
Piedras, , 
Juncos , , 
Caguas, , 
Hato-grande 
Cu rabo., , 
Yabucoa, , 

191008 
713232 
312643 
183585 
293930 
368800 
958052 
478741 
748605 
220522 
407526 
315872 
857954 
335811 
660811 
616823 
753992 
260325 
433539 
245492 
318937 
622348 
477705 
362362 
670519 

8907 
1914 
2502 
2404 
1586 
2469 
4737 
5469 
3282 
2935 

687 
2019 
2117 
4044 
2114 
3134 
3252 
4219 
1333 
2659 
3041 
2672 
6919 
3937 
2259 
4522 

11809134 85133 
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Pueblos. 

San Germán 
Babana-grande, 
Yanco, , , 
Cabo-rojo , 
Mayagues, , 
Añasco^ , , 

Coamo , 
Aybonito 
Juana Diaz 
Ponce, , 
Feñuelas 
Cayey, , 
Cidra , , 
Sabana del 
Cua vaina, 
Patilla^ , 

SAN G E R M A N , 

Riqueza. 

1513610 
412866 
802680 

1047041 
2564354 
1006569 

7347120 

COAMO. 

324267 
194872 
587295 

1724935 
958566 
885493 
382219 

Palmar. 

Aguada , 
Agnadiila 
Moca , , 
Rincón, , 
Pepino, , 

1218869 
527598 

6204114 

AGUADA. 
636550 
725085 
812559 
200513 

1247300 

3622007 

Población, 

30969 
4253 
9736 

10845 
16151 
8748 

80702 

2616 
1576 
4335 

13630 
6495 
4225 
2757 

7740 
4026 

47400 

6736 
7087 
5820 
3593 
8139 

31375 



ARECIBO. 

Pueblos. 

Arecibo , 
Hatillo , 
Camuy , 
CtuebradiUas 
Utuado , 
Isabela , 
Manatí , 
Moro vis , 
Ciales, , 
Adjuntas, 

Riqueza, 

1517186 
228530 
270589 
270298 
530763 
674323 
648693 
160550 

92369 
182970 

4576271 

Población. 

9796 
2171 
2742 
1995 
4212 
5842 
5729 

im 
1001 
1079 

36424 

Total de riqueza, 33558646 Pob. total 281054 

Estado que manifiesta la división de los pueblos de la 
Jsla en siete distritos, que deberá adoptarse para lo 
succesivo, teniéndose presente que ha sido practica-
da, con arreglo á la que tienen en el día. en lo civil, 
mil i tar y eclesiástico, con espresion de sus habitan
tes y riqueza, según la estadistica practicada en 
1827, suprimiéndose solo el valor de las propieda
des de la Capital . 

C A P I T A L . 

Pueblos. 

Capital , 
Vega-baja 
Vega-alta 
Coronal, 
Toa-alta 

Riqueza. 

293930 
191008 
312643 
368800 

Población. 

8907 
2469 
1914 
2404 
4737 
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Pueblos. 

Toa-baja, , 
Naranj i to , 
Bayamon , 
Guaina bo , 
Rio-piedras 
Cangrejos , 
Tru j i l lo alto 
Truji l lO'bajo 
Lo isa, , , 
Luqu i l lo , 

Riqueza. 

713232 
183585 
958052 
4-78741 
748605 

• 220522 
315872 
407526 
857954 
3 3 5 8 U 

6386281 

Población. 

2502 
1586 
5469 
3282 
2935 

687 
2117 
2019 
4044 
2114 

47186 

Humncao 
FajardOj 
Naguabo 
Piedras, 
Yabucoa 
Pat i l las, 
Guayama 
Maunabo 

H ü M A C A O . 

753992 
660811 

. 616823 
245492 
670519 
527598 

1218869 
260325 

4954429 

4219 
3134 
3252 
3041 
4522 
4026 
7740 
1333 

31267 

C O A M O . 

Pon ce, , > , 
Juana D i a z 
Coamo , , 
Barranq lütas, 

1724935 
587295 
324267 
493539 

'A 
5 J 

13630 
4335 
26 i 5 
2659 



Pueblos. 

Sabana del Palmar. 
Peouelas , . , , 
Y a neo , , , , , 
Adjuntas , , , , 
Aybonito, , ) , > 

Riqueza. 

35856G 
802680 
182970 
194872 

4609124 

63 
Población. 

>, 

> > > 

6195 
9786 
1079 
1576 

42126 

Caguas, ; 
Hato-grande 
Gurabo, , 
Juncos , , 
c ^ y e y , , 
Cidra, , , 

C A G U A S . 

622848 
477705 
362862 
318937 
885493 
382219 

8049064 

6919 
3937 
2259 
2672 
4225 
2757 

22769 

Sabana-grande 
San Germán, 
Cabo-rojo , 
Mayagues , 
Añasco j ) i 

S A N G E R M A N , 

, 412866 
, 1513610 
, 1047041 
, 2564354 
, 1006559 

6544440 

4253 
30969 
10845 
16151 
8748 

70966 

Aguada, 
Aguadi l la , > > j 

> ) t 

A G U A D A . 

636550 
725085 5 ) 

6736 
70&7 
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Pueblos: 

Rincón , 
Moca 
Pepino , 
Isabela , 

i 

Mqüeztí. 

200513 
812559 

1247300 
674323 

4296330 

Población, 

> J > > 3593 
• 5820 

8139 
5842 

37217 

Morovis, 
Mana t í , 
Ciales, , 
Barros, 
Utuado, 
Arecibo, 
Hat i l lo , 
C a m o y , 
Q^uebradillas, 

J ) ) ) 

7 7 

ÁRECIBO, 

160550 
648693 

92369 

530763 
Í517186 
228530 
270589 
270298 

3718978 

1827 
5729 
1001 

4242 
9796 
2171 
2742 
1995 

29503 

Tota l de riqueza, 33558646 Pob. total 281034 

A fines de Octubre recibió avisos el Gobierno 
de estarse tramando por el de H a y t i el modo de 
revolucionar las islas de Cuba y Puerto-rico, va
liéndose de espias que introdujesen el desafecto 
entre los esclavos. Semejante noticia comunicada 
por persona respetable l lamó la atención de la au
toridad y se redobló la vigilancia adoptando medi
das bastantes para destruir en todo tiempo tales 
maquinaciones. 



E l 14 de Octubre hizo publicar el Intendente 
ím aviso para la matricula de comercio, a fin de 
proceder á las propuestas de los empleos consula
res con sujeción al Código mercantil. 

E l Coronel D. Jorge Flinter dio á Inz en él 
rnes de Noviembre un Prospecto acerca del estado 
de Puerto-rico, con el epígrafe de una Ojeada de 
la Isla, el cual está concebido del modo siguiente: 

„Una ojeada de la isla de Puerto-rico en el 
año 1830, con Observaciones generales sobre sú 
clima, suelo, producciones, población, agricnítura, 
Comercio, gobierno y recursos, por D. Jorge Flinter, 
Coronel de los Reales ejércitos, agregado al Esta
do mayor de dicha Isla, dedicada con la mayor 
veneración y respeto al Escino. Sr. Marques dé 
Zambra no, Secretario de Estado y del Despachó 
de la Guerra &c. &c. <&c. 

..De todas las islas de America ningnna es me
nos conocida generalmente en Europa que'la be
l la y fertir isla de Püerto-rico. No es inferior á nin
guna de las grandes Antillas en importancia si 
consideramos la estension de su superficie, la a-
sombrosa fertilidad de su suelo, su localidad y él 
numero de sus habitantes. Esos progresos rápidos 
y estraordinarios que se notan en esta Colonia en 
todos los ramos de industria, y el incremento de 
sus rentas en estos últimos años, prueban el punto 
de prosperidad á que puede llegar un país bajo u* 
na justa y benéfica administración. 

„E1 floreciente estado de esta Isla y la demos
tración de las causas que lian contribuido ai fomen
to de su comercio y agricultura y al aumento de sus 
rentas, debe agradar y lisonjear á todos aquellos 
que se interesan en la prosperidad de España, y 
al mismo tiempo inspirar nuevas esperanzas y e-
ttergia en los-que «nmedio de las pasioneí turbú-



lentas y en las terribles oscilaciones polí t icas m 
inantuvieron firmes é impávidos cual rocas en un 
mar borrascoso contra los principios revoluciona
rios. L a prosperidad general, l a paz octaviana f 
l a felicidad difundidas en todos los puntos de esta 
Colonia, forman un contraste muy marcado, com
parado con l a horrorosa y destructora guerra c i 
v i l que asóla el continente vecino, en que la entera 
disolución do todas las obligaciones sociales, la des-
í rucion de la» propiedades y la miseria y ruina de 
sus moradores han sido un digno castigo por su ne
gra ingratitud, por haber desconocido a su benefi* 
co Soberano. 

„ E s t e paralelo es el argumento mas poderoso 
y convincente que se puede ofrecer para imponer 
un eterno silencio á los falaces asertos de escrito
res mercenarios, quienes bajo el plausible nombre 
de la libertad intentan en vano disfrazar sus crí
menes y su ambición. U n a penosa esperiencia que 
ha costado arroyos de sangre, millones de vidas, 
nos enseña en l a historia de todos los reinos, en to
dos los tiempos antiguos y modernos, aun en nues
tros dias. que las revoluciones siempre han sido tra
madas por los ociosos, los disolutos y los mas envi
lecidos de todas las clases de la sociedad contra el 
rico, el industrioso y el hombre honrado. Se la pue
de llamar una conspiración del indigente contra el 
opulento, del vagamundo ooutra el industrioso^ del 
vicio contra la honradez. 

„ D u r a n t e los tres siglos que los Reyes de Espa
ñ a fueron dueños de l a mayor parte de America, las 
minas inagotables de Méjico y el P e r ú suministra
ron abundantemente los metales preciosos. Con es
te poderoso aliciente y las p-ingues posesiones de 
tan vasto continente, en la Metrópoli se considera-
"feaa las i s k * ¿«L. C uba y ¡?uerto:rico. der n in |ua§. 



importancia 5 dignas de poca atención. Soló servían 
de presidios para los malhechores de la Península, 
y sus rentas lejos de cubrir los gastos de sus pe
queñas guarniciones, el Gobierno tenia que mandar 
subsidios de Méjico para su manutención, Pero 
desde la desgraciada época en que las Colonias del 
continente americano levantaron el pendón revolu
cionario, apoyadas y animadas por un calculo er
rado de naciones rivales, que temían 5 envidiaban 
el poder y prosperidad de la corona de Castilla, el 
fomento de estas islas ha merecido el cuidado pa
ternal del Soberano. No es solamente la ostensión 
de la superficie, la fertilidad y población de estos 
territorios que les hace de importancia á la corona 
española. L a naturaleza ha designado la Penínsu
la para ser una nación mercantil y marítima dé 
primer orden, tanto por la riqueza de sus produc
ciones como por su situación geográfica. L a gran
de escuela de la marina militar es la existencia 
de la marina mercante, que Colonias lejanas ofre
cen por medio de la continua navegación el unicé 
plan para adquirir esperiencia y pericia. 

,.A1 tiempo de formar cálculos sobre el per
juicio 5 utilidad de Colonias á la Madre patria, se 
debe tener presente que las rentas de Cuba y Puer
to-rico, ademas de mantener completamente sus es
tablecimientos civiles y militares y de cubrir todas 
las atenciones, dejan un sobrante considerable, y 
caminando las mejoras (como se debe esperar) en 
un ra tío progresivo, dentro de pocos años suminis
trarán cuantiosos auxilios para aumentar las ri
quezas de la Metrópoli. Es igualmente digno de 
madura consideración que el café, el azúcar y o-
tras muchas producciones coloniales han llegado 
a establecerse entre las naciones de Europa como 
artículos de indispensable necesidad? y seria un ab-



surdo en economía politica poseyendo estos ar
tículos en nuestras Colonias, tener que comprar
los á un alto precio y con mucha desventaja en un 
mercado estraugero. 

„Me es sumamente grato y satisfactorio el po
der pronunciar decisivamente que las Colonias es-
trangeras de America no podrán exhibir en sus ana
les unos progresos tan estraordinarios como Jos que 
tengo la agradable tarea de presentar hoy al publi* 
co. Ahora ocho años Puerto-rico estaba en un esta
do de compleia orfandad; piratas y aventureros de 
todos los países, escudados con las banderas revq' 
lucion a rías de Colombia y Buenos-Aires, infestaban 
sus mares y saqueaban impunemente los buques 
de todas las naciones; espías enviados por los go
biernos rebeldes estaban activamente ocupados en 
seducir á los fieles isleños, quienes afectos á su Rey 
y consultando sus verdaderos intereses desecharon 
las ofertas seductoras que tenían por objeto envol
verlos en anarquía y ruina. Invasiones amenaza
ban las costas, y el ejemplo contagioso del vecino 
continente animaba á los ambiciosos y desafectos. 

„No era una invasión abierta del enemigo, ni 
la seducción de los habitantes de su fidelidad el so
lo peligro que había que temer, no era menos omi
nosa y temible la política insidiosa de los revolu
cionarios, quienes trabajaban incesantemente, por 
medio de sus Emisarios, aun en la misma Corte 
de Madrid, á fin de minar la confianza que el Go
bierno tenia y debía tener siempre en los dignos ge-
fes, que enmedio de circunstancias tan apuradas y 
espinosas conservaron esta Isla á su Soberano. Gra
cias á la previsión y sabiduría del Gobierno que 
ha conocido estos planes maquiavélicos, pues si hu
biesen los malvados logrado su intento, para siem
pre se hubieran sumergido en ruina ios últimos 
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preciosos territorios que aun posee la España,en 
el nuevo Mundo. E n una época tan critica, y en 
el momento en que un motín militar estalló en la 
Madre patria, Puerto-rico rodeado por todas partes 
de enemigos estrangeros y domésticos permaneció 
fiel a *su Soberano. En medio de una combinación 
de circunstancias amenazadoras la confianza fué 
restablecida, la población se aumentó considera
blemente, la agricultura y el comercio se adelan» 
taron con pasos acelerados, y el año de 1830 pre* 
senta esta Isla al mundo como un modelo de Co
lonias, y ofrece al político y al hombre de estado 
un monumento vivo y palpable de los bienes incal
culables que pueden conseguirse con una firme 
perseverancia en principios de subordinación y fide
lidad en los pueblos, una recta administración de 
justicia en los magistrados y el desempeño de los 
deberes relativos de ambos al Soberano. 

„Estoy bien persuadido de que se necesita una 
pluma mas liabil y elocuente que la mía para hacer 
justicia a la interesante materia que esta obra a -
braza; pero tal vez podrá animar á algún otro mas 
ilustrado para investigar mas profundamente un 
asunto de tanta importancia. 

„Perseverando los gefes á quienes el Rey nues
tro Señor se dignase confiar el mando de esta Co
lonia, sin hacer innovaciones, en los planes ya tra-
Kados, planes que la experiencia ha hecho ver que 
son ios mas sabios y ios mas adaptables al país y 
á las actuales circunstancias, se puede pronosticar, 
sin fundarse en teorías ilusorias, que Puerto-rico 
producirá dentro de pocos años ventajas solidas y 
permanentes á la Madre patria. Si en un corto pe
riodo hemos visto mejoras tan asombrosas, siguien
do el Gobierno la misma marcha y sin vacilar la 
misma política observada hasta ahora, debemos 
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esperar en lo reñidero los mas Brillantes í e sn l t^ 
dos. 

^Por un efecto de delicadeza me abstengo en 
este lugar y en este momento de tributar ningún 
elogio al talento, juicio é incorruptible fidelidad deL 
digno Ge fe a cuyo constante zelo y desvelo esta 
Isla debe principalmente su conservación y fomen
to. Las paginas que escribo ilustradas con pruebas 
inateinaticas, serán los mejores y mas incontesta
bles argumentos y el verdadero panegírico de su 
acrisolada conducta en circunstancias diñeiies y 
espinosas que le hacen acreedor a la mas alta con
sideración de su Soberano, á la admiración de sa 
patria y á la eterna gratitud de los leales habi
tantes de esta Isla, quienes le deben la paz y fe
licidad que ahora disirutan. 

„Al tiempo de publicar la memoria que tengo 
el honor de anunciar, es muy ageno de mis ideas 
vituperar ó censurar los procedimientos políticos 
de otras naciones ó gobiernos, no ataco ningún 
principio religioso, no emito ningún sentimiento de 
venganza, ni personalidades qne siempre denigran 
á su autor mismo. Respeto las instituciones de to
das las naciones y las opiniones de todos los hom
bres mientras ellas no ataquen los derechos sagra
dos de la sociedad, el fundamento del orden y la 
estabilidad de los tronos. 

„Mi única ambición es, como un individuo de 
la nación española á que tengo el honor de perte
necer, dar una prueba mas de afecto á mi Sobera
no y á mi patria adoptiva. Me creeré superabun
dantemente premiado si con el paralelo que pre
sento entre esta Isla y el continente americano lo
grase probar las ventajas incomparables que pal
pablemente resultan de la subordinación y fide
lidad de los pueblos á las autoridades legitimas, 
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y ía roina y horrores que indudablemente esperan 
á aquellos que dejándose arrastrar por la pérfida 
intriga alzan el ¿frito espantoso de la rebelión. EL 
imperio de la razón y de las leyes solo por un cor
to momento sucumbe al férreo yugo de demago» 
gos desenfrenados, quienes después de un reinado 
vacilante, turbulento y efímero, espian sus cr im^ 
ues en el cadalso.. Ocupando la razón su sdró, 
calmada la esfervecencia de las pasiones, desenga»-
ñados los pueblos, ellos mismos retroceden con hor
ror del precipicio y restablecen los gobiernos mo
nárquicos legítimos que ha designado Dios y la 
naturaleza para regirlos pueblos civilizados para 
felicidad de los hombres.—Puerto-rico 18 de No^ 
viembre de 1830,—Jorge Fiinter.3> 

Concluyo este año con un importante traba* 
jo acerca de si debería ó no continuar en vigor 
Ja Cédula de gracias de 10 de Agosto de 1815 so
bre lo cual se formalizó espediente en que dieron 
su opinión el Illmo. Sr. Obispo y todas las autori
dades de Real hacienda. E l del Sr. Latorre fué 
concebido eia los términos siguientes:—La Cédula 
de gracias tuvo por objeto el aumentar la pobla
ción colonizando estrangeros útiles, la introduc
ción de brazos para la agricultura, la exénsiom 
por quince años de las rentas interiores de diez
mos y alcabalas, el arreglo del comercio con todas 
las ventajas susceptibles para la extracción di
recta de las producciones de la Isla, y otras medi
das que aunque no de tan inmediato interés, UQÍ-
¿as á aquellas, presentan el cuadro, beneficioso d^ 
Jfa citada Real gracia. 
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ofrecido los resultados grándiosos que se proptisó 
la sabiduría de S, M., entrar en el análisis de si 
]a prosperidad que ha tenido la Isla en los quince 
años corridos, particularmente desde 1824, se ha 
debido á aquella benéfica Cédula; si la Isla se ha
l la ya en estado, por la solidez de sus establecí* 
Alientos, de no necesitar de las franquicias que por 
ella se la dispensan; si en este caso se detendría 5 
retrogradarla en sus progresos; si es justo atender 
á otras concesiones ó alteraciones que la esperien-
cia haya hecho conocer, y cual sea por ahora el 
método mas exacto y -ventajoso para que prosiga 
en los adelantos prósperos que lleva y subsista la 
alhagueña situación que hoy presenta. 

No cabe la menor duda que á la Cédula de 
gracias de 10 de Agosto de 1815 se debe el es» 
traordinario adelantamiento que desde entonces ha 
tenido la Isla en todos sus ramos, y particular
mente en el de la agricultura. Se han estableci
do al Sur y Oeste muchas haciendas de caña poí 
colonos estrangeros, varios vecinos se han dedicado 
tambienv á este fomento y algunos emigrados de 
Costa-firme han emprendido igual clase de indus
tria. Los primeros son los que han dado mas im-
pulso á ella é introducido capitales y brazos, y 
los últimos el numerario que pudieron estraer en-
medio de Sus desgracias. Los productos de estos 
establecimientos han tenido salida en lo general 
para los Estados-Uninos, en bastante cantidad 
para Europa y en alguna parte para la Penin-
sula, y como se hayan aumentado por los veci
nos las siembras de café, algodón y tabaco, el coy 
mercio y la navegación han hallado medios para 
sostener esta industria por las permutas y cabota* 
ge con ventajas estraordinarias del país, que sia 
error puede asegurarse ha estraido mas valores que 



él de las iüt^oduccionf ^ 
L a prosperidad, pues7 en que se halla la Isla 

«e debe á las franquicias que la ha dispensado la 
Cédula de gracias de JO dé Agosto de 1815, por
que por ella han entrado y siguen entrando co
lonos estrangeros capitalistas; por ella se han es
tablecido y establecen hermosas y ricas haciendas 
de caña; ha proporcionado la introducción de bra-
55os para la labor; ha alentado el deseo de fomento 
en los naturales y puesto el pais en el estado bri
llante en que se encuentra. Por lo tanto, la principal 
causa del fomento ha sido la colonización estran-
gera, puesto que ella ha ofrecido los referidos es
tablecimientos, y aumentado ios brazos, la rique
za y la población con sus capitales y el estimu
lo. L a segunda causa lo es la emigración española, 
que ha ofrecido también ventajas, aunque inferio
res á la anterior. L a mayor parte de los emigra
dos son de clase empleada 5 de corta fortuna. Son 
pocos los capitalistas que han llegado á la Isla y 
mucho menos el numero de ios que se han dedi
cado á la agricultura, acaso por el anhelo de re
gresar á su anterior domicilio, para cuyo caso pro
curan estar espeditos. Si á la colonización blanca, 
industriosa y capitalista se añade el vigor con que 
desde 1824 se ha procurado por el Gobierno y la 
Intendencia arreglar la administración, quitar obs
táculos y destruir abusos, se puede asegurar que á 
ella se debe esclusivamente la actual desahogada 
situación del pais. 

Por la referida Cédula quedo la Isla exénta 
de diezmos y alcabalas por quince años, cuya gra
cia acogia á los nuevos colonos y sus nacientes esta
blecimientos, pero como apenas hubiese en ella es
tablecida una hacienda regular y el estado de su 
agricultura fuese nulo y reducido á la siembra y 



recolección de frutos menores y á la crianza de ga
nados; que era muy regular se destruyesen los po
cos establecimientos que habia para gozar sus due
ños de las gracias, cambiando para ello hasta de 
jos predios; que por otra parte ofrecía todos los 
inconvenienres que trae consigo semejante practi
ca en los pueblos donde la industria es precaria y 
fácil de destruir, siendo muy insignificante el pro
ducto que pudieran ofrecer al Real Erario aque
llas pequeñas exenciones con las ventajas que de
bía proporcionar la igualdad, acordaron el Gobier
no y la Intendencia en 1816 que la exención de 
los diezmos y alcabalas fuese general, evitándose 
de este modo las complicidades que no ofrecían nin
guna ventaja, y simplificando el sistema benéfico 
que se establecía. 

Con esta disposición resulto el Erario sin re-
sursos de ninguna especie, sujeto á merced de la 
precariedad, puesto que el producto de las adua
nas era la única renta que le restaba y cuyo ren
dimiento no podia calcularse por el nuevo arreglo 
y franquicias de la Isla, fué preciso adoptar desde 
luego un medio que en parte atendiera á las o-
b liga clones dé l a s Cajas. Se estableció el subsidio, 
exigiéndolo como un don voluntario que presen
taban los pueblos para el sosten de la Provincia» 
Este generoso desprendimiento de los vecinos y 
este gravamen para los nuevos colonos en los ins
tantes en que entraban al goce de las franquicias, 
y superior á lo que satisfacían por los diezmos y al
cabalas, ofreció algún recurso al Gobierno y á la-
Intendencia, pero no el bastante aun reunido al 
rendimiento de las aduanas para sostener la ter
cera parte de las cargas publicas. Asi fué que. des
de 1815 á 1824 se sufrieron las mayores angustias,, 
se pasó $a la ansiQdgd, estuviervii degateadidos to-
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dos los ramos, y se vivió en los mayores cuidados, dis
gustos y trabajos, sin qoe de ello resultase otra co
sa que redoblar las molestias y no llegar al desea
do punto que se buscaba. Se deduce también d* 
este paso indispensable ó establecimiento del sub
sidio, que si bien los antiguos vecinos quedaron 
disfrutando-por la Real cédula de gracias del mis
mo alivio que los nuevos colonos en la exención 
de los diezmos y alcabalas, fueron unos y otros 
gravados con aquel arbitrio, y como por él no re
cibieron el beneficio que se les dispensaba, parece 
de justicia se les debe sostener en el goce de las 
demás franquicias, no babiendo un solo habitante 
agrícola que no desee la prosecución del snbsidió 
y por ningún caso el diezmo y la alcabala, por las 
vejaciones que antiguamente es pe ri mentó el vtcln-
dario cuando se exigia, y por otras muchas razones 
políticas, particularmente respecto de los labrado
res estrangeros que favorecen esta opinión. 

Si se añade á lo manifestado que los diezmos 
nunca se han administrado en la Isla por la auto
ridad eclesiástica por haberlos constantemente re
caudado la Real hacienda, y que habiéndose S, M , 
dignado conceder á los fieles habitantes de ella que 
aquella contribución no escederá en lo subcesivo 
del dos y medio por ciento y lo mismo el derecho 
de alcabala, resultará muy corta diferencia en fa
vor del Erario si se restablecen las referidas exac
ciones y cesa el subsidio, y acaso menores ingre
sos si se atiende á los mayores gastos que han de 
ofrecer los muchos empleados á quien será preci
so encargar !a recaudación; y como por las leyes 
de estos dominios puedan los pueblos encabezarse 
por sí, para evitar los rematadores y exactores, re
partiendo entre los vecinos la cantidad que les cor
responda, resultaria que con diverso nombre se 



m. 
vendría á cobrar aquella misma renta proporción 
liando mas medios para perjudicar á los contribu? 
yeates de poco influjo, como lo tiene ya acreditado 
la espériencia. 

Tampoco es de despreciarse la conveniencia 
í|ue resulta a los vecinos con el pago del subsidio, 
porque bajo este solo derecho satisfacen los de 
diezmos y alcabalas, y otros que seria preciso co
brar por separado, lo cual les ofreceria ademas 
de las diversas exacciones, todas las minuciosida« 
des, tropiezos y fiscalización que son consiguientes 
€ indispensables para recaudarlas, cuando dejándo
se la contribución como está, el Real Erario la 
percibirá integra, ahorrará empleados y fraudes, 
l a formación de la multitud de espedientes que 
producirla el remate de los diezmos y la recauda
ción de las alcabalas y otros ramos que habia en 
la Isla, con todo lo demás que semejante régimen 
ofrece en la practica. Añádase á esto que ni un 
solo vecino recibirá con agrado el restablecimiento 
del diezmo y la alcabala por hallarse muy con
formes con el subsidio, lo que es fácil de demos
trarse, probándose de este modo que la verdade
ra gracia que interesa á Puerto-rico de la munifi
cencia de S. M . es la continuación del subsidio, 
porque es mas productiva al Real Erario que el 
diezmo y la alcabala, se hallan los pueblos conten
tos con su exacción, ahorra muchos empleados, in
finitos pleitos é innumerable trabajo, y protege la 
agricultura. Si estos fieles vasallos lian satisfecho 
el subsidio voluntariamente y en entidad importan
te para sostener las cargas de la Isla, ¿no será jus
to se les mantenga en un sistema que les ofrece be
neficios y que es ventajoso á la Corona? 

A primera vista pueden algunos deslumhrarse 
#on la idea de que el restablecimiento del diezmo y 



de la alcabala, presenta mas facilidad al labrado* 
para su pago por hacerlo de lo primero en especie 
cuando cosecha, y de lo segundo á la venta del 
fruto que es cuándo él ó el comprador tienen dine
ro, con cuyo método las dajas ingresarían mayores 
sumas, evitándose ia capitación que en todos los 
pueblos se practica sobre los Jornaleros de 8 á 12 y 
hasta 20 reales al año; pero como este abuso no 
deba tolerarse porque el subsidio debe únicamente 
pesar sobre los productos agrícolas y la industria 
inercantil, que Son realmente de donde salían el 
diezmo y la alcabala y que tanto uno como otro 
derecho no pueden esceder en la Isla del dos y me
dio por ciento, según la Real cédula, se convence
rán de lo útil que es el subsidio para los vecinos y 
para el Real Erario, 

Bajo tales fundamentos parece juicioso opinar 
por la continuación de la Cédula de gracias por 
quince años mas en los términos en que se halla 
establecida respecto de la colonización de estran-
geros y franquicias que ella les determina y para la 
introducción de brazos de las Colonias amigas: que 
el arreglo mercantil permanezca según está, pero 
con las modificaciones que el tiempo y la esperien-
cia recomienden necesarias; que se sostenga la ren
ta interior del subsidio en los mismos términos en 
que se halla establecido, no debiendo pagarlo los 
jornaleros, sino los productos dé las propiedades 
y la industria; que el referido subsidio sea el cin
co por ciento de aquellos productos sobre las ba
ses estadísticas que se formen, rigiendo entretan
to la que se ha trabajado últimamente; que cada 
cuatro años se arreglen los censos y las estadísti
cas, estableciéndose en la Capital al efecto una 
Junta compuesta del Capitán general, Intendente, 
Contador mayor, Ministros de Real hacienda, Ase» 



k>res, Fiscal y Comandantes de artillería é inge* 
nierCís para que hjen las bases, formen ios esta
dos y allanen las dificultades que puedan presen
tarse, á íin de que sus resultados sean los mas 
exactos posibles, siendo Secretario de ella el de go
bierno, con lo cual es muy probable continué la 
Isla en el grado de prosperidad que tan felizmen
te se ba logrado basta el dia, se sostenga la con
fianza en íos colonos estraligeros, no se varié en 
lo esencial de un sistema que ha producido en la 
practica palpables ventajas y se asegure el estado 
ventajoso a que se ba elevado la Provincia. 

E n este año se circularon las siguientes dis
posiciones; 

E l 8 ^e Enero mando el Sr. La torre se practi
case la renovación dq las licencias de tiendas. 

E l 14 aviso que el Comandante de marina sa
lía á pasar la revista de inspección á la matricula, 
para que se le prestasen ios debidos auxilios. 

E l 27 lo hizo igualmente de la salida del pro
fesor de farmacia D. Gregorio Vergara á la visita 
de boticas, 

E l 29 mando se hiciese la publicación de la Sta. 
bula con la mayor solemnidad. 

E l 6 de Febrero circulo los avisos de las fíes-
tas publicas que iban a celebrarse por el Keal En
lace de S. M. 

E l 20 de Marzo circulo las Reales cédulas 
relativas al indulto que concedió S. M . por los fe
lices resultados de su vía ge á las provincias de la 
izquierda del Ebro. y sobre la nueva planta deí 
Consejo de indias. 

E l 29 lo hi zo de otra de 1.2 de Febrero sobre 



el tiso y espendio del papel S«K¥ííé. 
E l 16 de Abri l avisó á los Tenientes á guer

ra l a inteliiiencia que debia darse íi la orden sobre 
guias del interior, cuyo cumplimiento recomendó 
a los jueces. 

Él 17 pidió á los Tenientes á guerra relaciones 
de estran<reros, transeúntes, domiciliados y natura-
lizados, bajo la pena de cien peyos. 

E l 25 circuló la Real cédula de 18 de Mayo 
para que se hiciesen rogativas publicas y secretas 
por el feliz alumbramiento de la Reina. 

E l mismo dia lo hizo de otra del referido mes 
i fecha, insertando la ley que establece la suce
sión regular en la corona de España. 

E l 5 de Julio recomendó se hiciese el servi
cio urbano con toda exactitud para evitar la fuga 
de presos. 

E l 15 se despidió de los vecinos por liallarse 
relevado. 

E l 29 mandó no se cobrara el derecho que ar
bitrariamente se exigía con el nombre de batería. 

E l mismo dia io hizo de la Real orden «obre 
£l pago de la décima en las ejecuciones. 

E l 13 de Agosto dispuso quienes debian com
poner la Junta de Sanidad en los pueblos. 

E l 28 de Setiembre mandó se pasase visita de 
Sanidad á los buques de Santomas Ínterin perma
neciese alli la viruela. 

E l mismo dia circuló la l leal orden de 16 de 
Julio sobre naufragios estrangeros. 

E l 9 de Octubre lo hizo del informe de la 
Contaduria sobre el modo de finalizar las cuentas 
de gastos públicos. 

E l 21 maridó cesar la visita de Sanidad á los 
buques de Santomas. 

E l 29 de Novk^ibré <?ir§\ild Ja diviaion qué 



liaMa hecho la Gomandancia dé marina de la Vrú* 
vincia en distritos y partidos. 

E l 15 de Diciembre hizo varias prevenciones 
¿sobre el pago de la decima. 

£)BRAS PUBLICAS E N E S T E ANO, 

Adjuntas: ] 
Se recompusieron los caminos 

por el vecindario con el corto gas
to de la herramienta que llegó a 2. 0. O* 

Continuó la obra de la Iglesia. 
Aguada. 

Se concluyó la compo§ieion de 
la casa del Rey, con el costo de, , 91. % 17, 

Aguadilla. 
E n la continuación de la obra 

de la batería se invirtieron, , , 10,218. 3. 6. 
Añasco,. 

L a recomposición de los cami
nos de esta jurisdicción costo, , 2^162. 6. 0r 

Ay bonito. 
Se concluyó la nueva Iglesiaj 

cuyo costo ascendió á, , , ? ? 3^800. 0, 0. 
L a cerca del cementerio, , , 100. 0, 
Concluir la casa del Rey y a-

delantarla del Párroco importó, \ 1,315. 0. 04 
L a composición de los cami-

nos costó^ , , , , , , , , 3 720. 0. 0. 
Bayamon. 

Rellenar la calle que va á Rio* 
hondo tuvo de gasto, , , , , ? 50. Ú. 0, 

L a recomposición del puente 
4e dicho rio costó. , , , 2 ^ , 8, 0. 0« 



SI . 
Las mejoras practicadas en los 

caminos ascendieron á, , , , , ' 181. 4. 0« 
Y en algunos reparos en la ca

ita del Rey, , , , ? ? , s ? 224. 0. 0' 
Caguas. 

L a recorrida de los caminos 
<;ostó , j , , , , s , , j , 105. 6, 30, 

Cayey. 
Fué recompuesta sólidamente 

l a Iglesia, y tnvo de costo, , , , 2,273. 1. 0. 
E l trabajo impendido en los ca

minos importó , , , , , , , 758. 2. 3. 
Camuy. 

Nuevo techo á la casa del Par» 
roco costo, , , , , , , , , , 159. 0. 0, 

L a cerca del cementerio, , , 146. 7. 17. 
Los caminos se recompusieron, 

y tuvieron de costo, , , , , j 518. 0, 0. 
Cangrejos, 

Recomponer sólidamente la L 
glesia, la habitación del Párroco y 
l a cocina, importó, , , , , , , 881. 0. 17. 

Las composiciones hedías en 
la casa del Rey ascendieron á, , , 58. 4. 0. 

Cidra. 
E l camino nuevo á Caguas 

fué concluido, y tuvo de costo, , 361. 4. 0. 
Y en los demás del partido se 

gastaron, , , , , , , , ^ y Í 276. 4. 0« 
Cíales, 

L a recomposición de los cami
nos costó, , , , , ? , ? , , 120. 0. O» 

Construir la cocina de la casa 
del Rey , , , , , , ? , 70. 0. 0t 

Corozal. 
L Fué concluida la composición 
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de la casa del Rey con, , , ] ] 345, 0. 0. 

' Fajardo. 
L a reparación de los caminos 

de este partido ascendió a, , - , , 246. 0. 0. 
Los pequeños reparos hechos 

en la casa d é l a batería , - , , \ 18. 0. 0. 
Y reparar la carniceria, , , 62. 0. 0t 

Guayama. 
Se principió la obra de la nue

va iglesia, adelantándose al arqui
tecto , , , , , , , , , , , 4,000. 0. 0. 

E n componer los caminos se 
invirtieron ? 800. 0. 0. 

Y en un pequeño puente de 
madera 215. 4. 0. 

Guainaho. 
L a nueva casa del Rey tuvo 

de costo por contrata , , , , , 1,500. 0. 0 
E l empedrado de una calle, , 63, 0. 0. 
Y en la recorrida de ios cami- f 

nos se gastaron , , , , , , , 341. 0. 0, 
Gwabo, , 

L a composición de los cami
nos ascendió , 60. 0, Q, 

Ilumacao. 
Se compusieron todas las ca

lles del pueblo y sus salidas á los 
caminos, con el costo de, , , , 501. 0. 0. 

Hatillo. < 
Pequeñas mejoras en la Igle

sia costaron, , , , , , , , , 64/ 2. 0. 
E n la casa del Párroco, , , 31. 2. 0. 
E n las hechas en el cemente

rio , , , , , , , , , , , , io. 0. 09 
L a cocina y lugar escusado de 

la casa del Rey costaron, , , , 80. 5S 0. 



3. 4. 0. 

. S3 
Juana D í a z . 

L a obra de los caminos en es
te pueblo consumió, , , , , , 949. 3. 0. 

Loisa , 
E l recorrer los caminos cos

t ó , ^ 2- 0-
P e q u e ñ a composición en la carni
cería , , , , , >. ) 5 1 ) > 

L a mayor estension dada á los 
egidos tuvo de gasto, , , , , , 33. 2, 17. 

P e q u e ñ o s reparos heclios á la 
casa del Rey , , , , , , , , 5̂  4. 0. 

.May agües . 
Se principio ia obra de la nue

va Iglesia, y tuvo de costo, ,, ,, , , 5,220.. 4. IT. 
L a nueva y bennosa casa del 

Rey, que se principio también, , 9,Q01. 6. 0. 
Manatí. • • , • 

E n la composición de los cami
nos se invirtieron, , , , , , , 162. 0. 0, 

Las calzadas en el caño de T i 
burones costaron, , , , , , , 275. 0, 0, 

E l arreglo de las calles tuvo 
de costo, , , , , ,- , , ; 293, 3. 0. 

L a nueva carniceria, , , • , 248. 7. 0, 
Maunaho. 

Algunos reparos hechos en la 
Casa del Rey costaron, , , , , 69, 6. 0. 

E l arreglo de la p laza y ca
lles costó, , , , , , , , , , 84. 0, 0. 

Warcmjito. 
L a nueva Iglesia, invirtió su 

obra en este año, , , , , , , 2,298. 5. 0. 
E n la cocina de la casa del 

Rey se gastaron , , , , , , , 48. 5, 0. 
Y en recorrer ios caminos, , 79, 6. 0, 



P e ñ u d a s . 
L a composición de los cami

nos en este partido ascendió á , , 482. 2. & 
Pepino. 

L a obra de caminos importo, 665. 7. 17. 
Recorrer el techo de la casa 

del Rey , , , , , , , , , , 6. 3. 0. 
Los materiales para l a com

posición de l a Iglesia costaron, , 937. 4. 0. 
Y componer la plaza y calles, 217. 4. (X 

Piedras. 
•Se continuó l a obra de la nue

va Iglesia, invirtiendose , , , , 4,261. 0. 0. 
E n el arreglo de l a plaza se 

gastaron , , , , , , , , , , 382; 4. 17, 
Fonce. 

L a composición de las calles 
importó1 , , , , , , , , , 5 148. 0. 0, 

Algunos reparos en la casa del 
H e j , , , , , , , , , , , , 24. 3. 0. 

L a s practicadas en la vigia, , 2. 4. 0. 
E n ios caminos se invirtieron, 2,990. 7. 0, 

Rincón. 
L a composición de l a plaza, 

calles y caminos importo, , , 7 779. 1. 0. 
Iiio-piedras. 

Cont inuó la obra de la nueva 
Iglesia, con el gasto de , , , , 3,000. 0. 0-

Sabana-grande. 
Se compusieron por el vecindario 
l a plaza, calles y caminos. 

Sabana del P a l m a r . 
L a reparac ión de la casa del 

R e y costo, 22. 0. 0. 
L a hecha en la Iglesia, , , , 185. 0. 0. 
Y l a de los caminos, , 3 ¿ 44. 0. 0, 



Toa-altai 
E l arreglo de los caminos im

porto V , i ^ , 109- 7-
Trujillo-alto. 

E l techo nuevo de la cárcel 
costo , , , , , , , , , , , i * i ' 

L a carnicer ía , , , , , , 28. 0. ü, 
Y las composiciones practica

das en los caminos, , , , , , 16. 0. 0, 
Vega-alta. 

Los reparos hechos en el techo 
de la casa del Rey costaron , , , 80. 0. 0. 

Vega-haja. 
L a s reparaciones hechas en l a 

earniceria y casa del Rey ascendie
ron á, ? 3 , , , , , , , , 58. 2. 0. 

E n la recorrida de los cami
nos se gastaron, , , , , , , , 538. 5. 17, 

Utuado. 
E l arreglo de los caminos cos

tó , , , , , , , , , , , , 600. 0. 0. 
Algunos materiales para l a I-

glesia , , ;, Í 59. 0. 0; 
Yabucoa, 

U n puente pequeño de madera 
con baranda en l a salida para M a u -
nabo costo , , , , , , , ? s 250, 0. 0, 

Isabela. 
Componer ios caminos de l a 

jurisdicción tuvo de costo, , , , 347. 3. 0» 
Barranquitas, 

Se compusieron los caminos 
por el vecindario. 

Hato-grande. 
L a s composiciones de caminos, 

«alies, cárcel y carnicer ía las prac-



se 
ticaron ios vecinos. 

3forovÍB. 

Se adelantó mucho la reedifi
cación de la Iglesia, con el gasto de 866. 0. 0. 

L a carnicería costó, . , , , 70. 7. 0. 
Quebradillos. 

E n la casa del Párroco se in
virtieron , , , ) 5 > > ) ? ) 1,003. 0. 0. 

E n la composición de los ca
minos, , , , , , , , , , , 513. 0. ü. 

E l terreno comprado para egi- -
dos costó, , , , , , , , , , 559. 0. 0. 

Las reparaciones hechas en la 
casa del Rey costaron, , , , , 61. 1. 0. 

E i nuevo cementerio, , , , 227. 0. 0, 

Ecsmnen de los fondos. 
Renartos , , , , , j , , 6,578. 1. 0. 
Trabajo personal , , , 3 , 28,894. 3. 17. 
Donativos y subscripciones, , 13,823. 6. 0. 
Fondos de iglesias, , , , , 8,213. 0. 0. 
Idem de gastos públicos, , , 7,766. 7. 13. 
Matanza de re^es, , , , , 4,821. 4. 20. 
Mullas, 56. 0. 0. 

71,153. 1. 16. 

OBRAS E J E C U T A D A S . 

Iglesias. 
4. Concluidas, 
3. Continuadas. 
2. Principiadas. 
5. Reparadas. 

Casas del Rey. 
2. Concluidas. 



2, Principiadas. 
16. Recompuestas. 

Baterías, 
Se principió una. 

Cuerpos de guardia. 
2. Reparados. 

Hospital. 
Se construyo uno provisional. 

Cementerios, 
2. Nuevos. 
2. Reparados. 

Plazas, 
5. Compuestas. 

Calles. ' 
24. Arregladas. 

Carnicerías, 
4. Concluidas 
3. Reparadas. 

Puentes, 
17. Construidos de madera. 
13. Compuestos. 

Calzadas. 
46. Compuestas. 

Caminos. 
9473. Varas de longitud con diferentes* 

latitudes, en 94 direcciones. 
Casas de Párrocos. 
2. Construidas. 
2. Reparadas. 

jEJgidos. 
2. Pueblos los aumentaron, 

fortificación,-

E n las obras de este ramo se 
invinieron en 18305 , 3 , , , 19,628. 7, G< 



Artillería. 
E n la maestranza de este IReaí 

cuerpo se ejecutaron las obras con 
éi costo de , , , , , , , ,r , l2)603- 4- l% 

Arsenal. 
E n sueldos y gratificaciones 

recorrida de buques, construcción 
de cañoneras, obras civiles y re* 
puestos, , , , , , , , , , , 19,770. 5. 24« 

Teatro. 
Su prosecución ascendió á, ^ 20,668. T. 17; 
E n el camino de J^io-piedras 

m invirtieron , , , , , , , > 276. 6. 0« 
Por el Escmo. Ayuntamiento. 

Empedrado de calles, , , , 916. 2. 0* 
Edificio del matadero, , , , 358. 5. 17. 
Fuente de Mira-llores, , , , 375. 2. 0, 
ídem de San Antonio, , , , 105. 4. 0; 

Jtesumen de los valores de las obras. 
E n todos los pueblos de la Isla 71,153. í . 16, 
E n las obras de fortificación, 19,628. 7. 6* 
E n las de artillería, , , , , 12,603. 4. 19. 
E n el Teatro, , , , , , , 20,668. 7. 17. 
E n el camino de Rio-piedras, 276. 6. 0. 
E n el Real arsenal, , , , , 19,889. 4. 08 
E n las practicadas por el Es-

celentisimo Ayuntamiento, , , , 1,705. 5. 17, 

145,926. 4. 7. 

Corresponden á fondos de Real 
hacienda, , , , , , , , , , 52,121, 7. 25. 

A los particulares y arbitrios, 93,804. 4. 16. 

145,926. 4. 7. 



Noticias económicas. 
1,823 Produjeron todas las ren

tas interiores y aduanas, 2 , j > 
1824. ídem idem j , , , ? 
1825. Idem idem , ? j » ; 
1826. Idem idem , , , , : 
1827. Idem idem , , , , : 
1828. Idem idem , , , , , 
1829. Idem idem , , , j 
1830. Idem idem , , , . 

3G2,209. 
484,683. 
497,984. 
547,934. 
614,339. 
691,867. 

,719, U 7 . 
,814,568. 

3. 20 
3. 7 
7. 18 
4. 12 
1. 
5. 
0. 

4.732,705. 0. 15. 

JRevista de urbanos, 
331. Compañías. 

1026. Oficiales. 
35424. Urbanos, 

5128. Jobilados. 
2054. Aforados. 
1862. Matriculados, 

Liquidaciones. 
Las de iglesias dieron un so

brante en efectivo y deudas de , , 
E l valor de las alhajas importo 
Quedaron sin liquidarse las de 

Cíales, Fajardo, Hato-grande, Ha
tillo, Sabana-grande y Trujillo-ba-
jo. Se ignoro el valor de las alha
jas de la Capital, Camuy, Morovis, 
San Germán y Utuado. 

Se repartió de subsidio para 
1831 , , , , , , , > , > ) 

Fal to el reparto de la Aguada, 
Para gastos públicos, , , , 
Produjo el derecho de tierras 

12 • 

118,772. 
37160, 

3. 22. 
O. 23. 

197,019, 6. 7* 

22X17. i 0. 
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de 1830, ; ; ; ; ; ; ; ; ; 8,868.5.30. 

Las cuentas de gastos públi
cos dieron el sobrante de , , , , 19,245. 1, 11 

E l derecho de primicias y el de toneladas pue
de graduarse en 60,000 pesos. 

Faltaron el reparto de gastos públicos de Mo-
rovis, y los finiquitos de subsidio y tierras de Aybo-
2iito, Ñaguabo, Trujillo-bajo y San Germán. 

Y las cuentas de gastos públicos de Naguabo y 
Trujillo-bajo, 

Buques que entraron y salieron en toda la Isla en 
1830, inclusos los de cabotage. 

Entrad. Salid, 

Españoles 
Americanos 
Franceses, 
Ingleses , 
Daneses , 

Sardos , 
Holandeses 
Bremeses, , 
H a y t í , , , 
Hamburgueses 2) 3 

1915. 1680. 
268. 268. 

80. 82. 
41. 
37. 
4. 
L 
8. 
4. 
2B 
5. 

37. 
37. 

7. 
3. 
5. 
6. 
2. 
3. 

2363. 3187. 

Nucid. Muert. Matrim. Vacun. 

15.272. 8,158, 2,203. 1,136. 
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6i í ler idos . 
9. Asesinatos. 

. 1.5. Sujcidioís. . - . " • 
1. Jncenílio. ' 
4, (Tembio^s. 

B a l a n z a mercantil en 1829, 
Valores, importados , , . 2.208,941. 5. 13. 
Idem esportados, , , , , 3,411,845. 3, 14. 

Diferencia en favor, , , , 1.202,903. 6. 1. 

Imporíaciones. Esportacioms. 

E n 1828. 2.039,928. 2. 5. 2.590,726. 7. 9. 
E n 1829. 2.220,340. 3. .0. 2.821,893. 1. 25. 
E n 1830. .2.208,941. 5. 13. 3.411,845. 3. 14. 

6.469,210. 2. 18.. 8.824,465. 4. 16. 

Diferencia en íavor de l a Isla, 2.355,251. 1. 1, 

Reales derechos. 

1828. : 522,034. 6. 16. 
1829. 536.544. 1, 18. 
1830. 584,990. 2. 20. 

1.643,569. 2. 20. 

E N T R A D A S . 

Buques. Toneiad, 

Españo les , , 840. I ^ 0 
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Americanos, 
Ingleses , 
Franceses, 
Daneses 
Sardos, 
Suecos, , , 
Holandeses , 
Alemanes , , 
Hamburgueses 
Bremeses, 

i 3 

Buques, Tonelad, 

213. 29906, 
36. 4103, 
87, 
25. 

2. 
4. 
7. 

5790, 
1522. 
284. 
323. 
251. 

7. 1184. 

1221. 58526. 

Salí 
Españoles, 
Americanos 
Ingleses , 
Franceses 
Daneses , 
Sardos , 
Suecos , 
Holandeses , 
Alemanes , , 
Hamburgueses 
Bremeses, 3 3 

das. 
975. 
211. 

36. 
92. 
24. 

2. 
5, 
6. 

19985. 
29405, 

4217. 
7059. 
1452, 
284, 
332. 
302. 

8. 13640 

1359. 64400. 

C A P I T U L O II. 

1831.—Brillante estado de la Isla, Elecciones de car" 
gos públicos. Presupuesto del ultimo trimestre. Gra
dos de ejercito de la Isla, JVacimiento de la Infan
ta, Estado político de Venezuela. Discurso del Se-



trctario de gobierno. Situación desesperada de los 
imurgentes. Muerte de Bolívar. Fiestas publicas en 
toda ta Isla. Revolucionarios contra l a Península* 
Sus maquinaciones contra el sosiego de las Islas. 
Discurso contra ellos. Parte de la visita del Sr* 
Obispo. Rea l orden sobre ella. Apodecücos en elogio 
de dicha R e a l orden. Presupuesto mili tar . Asesí
nalo del gobernador de Cádiz . Revista, del regi
miento de milicias de caballeria. Noticias sobre 
Venezuela. L l egada allí de Montenegro. Destruc

ción de la rebelión en la Isla. Noticias sobre Ve
nezuela, D í a s de S. M . Aprobación de las visitas 
de la Isla. Noticias sobre los pueblos insurrectos. 
Continuación del Sr , L a torre en el jn ando. Acuer
do del Ayuntamiento. P roc lama del Sr . La tor -
re. Ascensos en milicias. Soneto, Cónsul america
no en l a Capital. Establecimiento de Audiencia y 
Alcaldes mayores. Acuerdo sobre puerto de depo
sito. Proloquios por l a permanencia del Sr . L a -
torre. D í a de S a n Miguel . Elogio. Aniversario 
de 19 de Octubre. Reenganche de cumplidos y su 
aprobación. Reedificación del hospital militar. Sus 
presupuestos. B a l a n z a mercantil en 1830. O iga* 
•nizacion del Regimiento de Granada. Compañía 
de deposito y su m l i d a para M a l a g a . Presupues
to militar. Estado polilico de Venezuela. Celebra 
el tercer batallón de milicias ¡a permanencia del 
S r . Latorre. Precauciones contra el colera mor-
bus. Secreto del gas hidrogeno. Notic ia del em
barazo de la Reina. Conclusión del plan topográ

fico de la Isla. Estado político de Venezuela. Co
lera morbus; disposiciones tomadas para precaver 
su introduccicn en la Isla. Disposición es genera
les en este año. Obras publicas. Noticias económicas. 

E l aspecto poliiko y prospero de l a isla de 
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Puerlo-rico en 1831 presentaba ya im cavacter4ari 
distinto del que ofreció en los años de 23 y 24, 
que causaba admiración á todos, y aun debia du
darse si el pais era el mismo ósi su estado había sido 
tan precario en aquella época, como tan florecien
te en el transcurso de tan pocos años. No se nota-
lia en ella mas que progresos solidos, movimien
to mercantil, defensa segura y engrandecimiento en 
lodos los ramos: aumento en las producciones, en 
las Reales cajas y en los particulares: las fonifica-
ciones recorridas con lujo, lo mismo que los mon
tajes: las tropas pagadas: las empresas publicas en 
Tigor: toda la marcha en armonía, tal es el cuadro 
que puede y debe presentarse de Puerto-rico 
en 1831. 

Las elecciones que se practicaron para los 
cargos municipales en esta año, recayeron en los 
individuos siguientes: 
Para Alcalde de l.} elección, el Corone] de infante-

ria D. José Maria Hurtado. 
Para ídem de 2*, D. Francisco Cartagena. 
Para Sindico procurador general, D. José Nicolás 

Aranzamendi. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores D. 

José Simón Izquierdo y D. Francisco de la O 
Pacheco, 

Alcaides de la Santa hermandad del Este y Oeste, 
D. Manuel Cruz y D. Francisco Marrero. 

Fiel contraste, Antonio Jiménez. 
Alarifes de carpintería y aibañileria, Marcelo F i -

gueroa y Jua-ii Nenomoceno Eeinaido. 
Alcaldes de barrio. 

Para el de San Francisco, D. Francisco Barros. 
Para el de San Juarij D. J iiua Luis do Tejada. 



Para el de Sío. Bomingo, í). Cesáreo Parodl. 
Para el de Sía. Barbara, D. Alejandro González, 
Para H de la marina, Lorenzo Centeno. 
Para el de puerta de íiemi, Jiian Ferruiia. 

Irec ibo. 

Para Alcalde de V elección, el Teniente Coronel 
I), Tomas Pérez Guerraj segundo Comandan
te del batallón nnmero 29 de milicias. 

Para idem de 2-, D. Felipe Valencia, 
Para Sindico procurador genera!, D. Antonio Por-

rata. 
Vocales de la .Tunta municipal, los Ke^idores Don 

Miguel Ramírez de Areilano y I). Gregorio 
Olmo. 

Alcaldes de la Sta. Hermandad, D. Diego Ruiz y 
D. Elias Gandia. 

Alarifes de carpintería, albaííileria y plaleria Am
brosio Mercado, Pedro Corazón y Francisco 
Carca ño. 

Aguada. 
Para Alcalde de V elección, D. Antonio Caparros, 

Ayudante 1? del batallón de milicias num. 3^ 
Para idem de segunda, D. Antonio Cordero. 
Para Sindico procurador^ D. Juan Domingo Gon

zález. 
Para Alcaldes de la Santa hermandad, D, Baltasar 

Barrete y D. Francisco Méndez. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores D, 

Nicasio Maisonabe y D. Nicolás del Valle. 
Alarifes y fiel contraste, D. Antonio González, I>, 
Manuel Velarde y D. Ramón Rodriguez. 

San Germán, 
Alcalde de T ekccioa D Domingo Postigo. 
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Idem de 2-, D. Joan Antonio Ortíz. 
Sindico procurador general, Br. D. Sebastian Mo« 

drigüez. 
Alcalde de la Sta. hermandad del Sor, D, Antonio 

González. 
Idem de la del Norte, D. Carlos A l vare z. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores Al

guacil mayor y Fiel, ejecutor. 
Contraste, D. Faustino Urbaneja. 
Alarifes, 1). Manuel Rodríguez y Miguel Corales, 

E l presupuesto de gastos militares habia aŝ  
cendido en los últimos tres meses del año de 1830 
á la cantidad de 129,607 pesos. 

Se recibieron á principios de este año los Rea
les despachos de los grados que se dignó S. M. con
ceder en el ejercito de la Isla con el plausible 
motivo de su Augusto Enlace con la Serenisima 
Señora Princesa de Ñapóles Doña Maria Cristina 
de Borbon. Los agraciados fueron los que se men
cionan íi continuación. 

De Coroneles de ejercito. 
A D. José Sanjust, Teniente Coronel mayor de 

Granada, 
I). Prudencio Cortázar, Comandante de idem» 
D . Manuel Martel, Sargento mayor de la plaza, 

De Tenientes Coroneles de infantería, 
A D.Bartolomé Guiliot, Capitán de Granada, 

D. Joaquín Neira, idem. 

De Capitanes de infantería. 
A D. Francisco Pérez, Teniente de Granada» 
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í). José Ciiíiñones, idera» 

De Tenientes de Infantería. 
A B . Francisco Süilz, Subteniente de Granada. 

D. Ignacio Mejia de Tobar, idem. 

í)e Suhtenienies de infantería, 
Á D. Vicente González, Sargento 1? de Gfauadsu 

í>. Vicente Qúinquilla, idem 
D. Manuel Solis, Cadete de idem. 
V>, Gervasio Huiz, idem, 

i i 
E N MILICIAS. 

De Teniente Coronel de infantería. 
Á D. Bartolomé Villalon, primer Ayudante de mi« 

íicias disciplinadas 

De Tenientes Coroneles de milicias,. 
A D. Francisco Aldao, Capitán de las de caballe

ría, 
D. Tomas Prieto, idem de las de iafanteria.' 
D . Felipe Valencia, ídem, 
I). Dionisio López, idem. 
1). Pío Rivas, ídem. 
D. Francisco Javier de Castro, idem, 
D. Francisco Aragón, idem. 
D, José Fernandez Reguera, idem. . 

De Capitanes de milicias. 
A D. Antonio Vizcarrondo, Teniente de las de ca

ballería. 
D . Antonio Cordero, idem de las d« infantería, 
D . Francisco Montenegro, idem, 
B . Jaime Cedo, idem. 
D. José Aatonio Ponce, idem. 

13 



B . Manuel Félix Chico, idcní. 
D . José Colon, ídem. 
I). Lino ))iez del Barrio, Idem. 
I), Miguel Rodríguez de Arias, Capitán de VCM 

i un tarlos UruííilóK 
De Tenientes de milicias, 

A D. Andrés de Soto-mayor, alférez de las de ca-
baileria. 

D . FerMa Arnau, Subteniente de las de infan
tería. 

I). José Menendez, ídem. 
D , Antonio Delgado, idem. 
D . Sebastian Díaz, idem, 
I). Francisco Cuyar, idem. 
D . Joan José Poventud, idem. 
I). Juan Antonio Santana, idem. 
B . José Mauricio Echeveste, Teniente de vo

luntarios urbanos. 
De Subtenientes de milicias. 

A D. Juan Rodríguez, Sargento 1? de las de in
fantería. 

D . Locas Fuentes, Cadete de idem. 
D . José Ramón Santana, Sargento 19 de idem. 
D . Francisco Alvaro Martínez, Cadete de idem. 
D . Francisco Trasmier, sargento 19 de idem. 
D . Ramón del Rosario Quijano, Cadete de id, 
D . Santiago Saavedra, Sargento 19 de id, 
B . José Córdova, Cadete de id. 
D . Félix Pérez, Sargento 19 de id. 
I). Eugenio Córdova, Cadete de id. 
D . Agustín Cuesta, Sargento 19 de id. 
I). José Ramoíi ITrquizu, Cadete de id. 
3). Blas Togores, Sargento 19 de id. 
D . Miguel Salgado, Cadete'de id. 
D . José Román Rodríguez, SubtenientQ.., de va-

iuntario» urbanos. 



De Alféreces de milicias. 
A D . Roque de Coe, Sargento 19 de las de caba

llería. 
D . Manuel Ruperto Santana, Cadete de id . 

L a fausta noticia del feliz alumbramiento d é l a 
Re ina llegó oficialmente al Gobierno, y sin perder 
momentos dio el Sr. Latorre al publico el siguiente 
aviso: 

„Desdé que tuvo noticia este Gobierno del im
ponderable beneficio con que l a divina Providen
cia habia distinguido á l a nación española , conce
diendo la sucesión directa a l Trono en l a Augus
ta Infanta l a Seño ra D o ñ a Mar ía Isabel Lu i sa , 
se p reparó á celebrar con este fiel vecindario un 
suceso tan fausto, de la manera con que siempre 
manifestaron tan distinguidos actos los Puertorri
queños . L legó en efecto, l a noticia oficialmente, y 
publicada con toda solemnidad, han preparado las 
Corporaciones eclesiástica, mili tar y empleados, y 
l a de comercio los varios regocijos con que desean 
manifestar publicamente la satisfacción de que se 
hal lan poseidos, al paso que rendir asi el homena-
ge mas justo á su idolatrado Soberano. 

p r i n c i p i a r á n las fiestas l a noche del 31 de 
este mes, en que l a Corporación del comercio se 
ha propuesto, como víspera de la solemne función 
de iglesia y Te Deum, para tributar a l Omnipo
tente las mas rendidas gracias por el particular 
favor con que ha distinguido al Rey nuestro Se-
flor, Rea l familia y nación e spaño la / hacer un pa
seo publico en forma de alborada, que t e rminará 
en l a plaza mayor, la que es ta rá decorada al efec
to y donde l a mús ica ofrecerá motivo á l a alegriiij 



loé 
y ademas otras diversiones que tienen preparadas 
para aquel ponto. 

,.E1 día 19 de Febrero después de concluida 
l a fiesta en la Santa Iglesia Catedral, hab rá cor
te y besa-manos en la Rea l For ta leza , de gala. 

y/El día 2 tiene dispuesto el Escmo. Ayunta -
miento un gran baile y ambigú en las salas Con
sistoriales, donde al efecto se han hecho varias me
joras en el edificio, para aumentar el local y darle 
mas elegancia. 

Í/Ei 4 se da rá otro baile en el mismo sitio y 
con igual suntuosidad por las Corporaciones mi
litares, y empleados. 

„Las noches del 31 de este mes, 19 y 3 de Fe* 
brero i luminarán los vecinos sus casas del modo 
que en iguales 5 parecidos casos lo han hecho. 

jjLa Corporación del comercio tiene dispues
tas varias diversiones para el dia 6 de fuegos ar
tificiales y otras, cuyos detalles oportunamente se 
da rán al publico. 

„Desde la noche del 31 del corriente hasta l a 
del 6 de Febrero todos los vecinos pueden entre
garse á los regocijos particulares que elijan sus 
patr iót icos sentimientos, de bailes, mascaras, com
parsas, carreras á caballo y cuantos crean á pro
posito para celebrar un acontecimiento tan fausto 
para la España , como el que es origen de los que 
t r ibu ía esta Capital en justo obsequio á sus Sobe-
ranos., gratitud al Ser Supremo y propio de los 
nobles sentimientos que los caracteriza; guardando 
el buen orden, decoro y compostura que siempre 
dist inguió á este vecindario, y que con mas razoa 
y escrupulosidad debe observarse para mayor real
ce de sus virtudes. 

„E1 Gobierno se felicita desde luego por l a 
cooperación d e s ú s subordinados en cuanto com* 



101 
prende este aviso, y se anticipa también la satis* 
facción de que los regocijos con que esta Isla vá 
á demostrar su adhesión al Rey nuestro Señor, su 
gratitud al benéfico Soberano protector de ella, y 
su reconocimiento al Dios de las misericordias, se
rán con toda aquella circunspección, arreglo y buen 
orden que debe distinguirlos.—Puerto-rico 18 de 
Enero de 1831,—Miguel de la Torre." 

E n nada habían variado los asuntos politices 
de la America española. E l mismo desorden en 
sus gobiernos, la misma miseria que habia prece
dido y todos los males que esperimentaron por sus 
locuras, seguían sufriendo esos desgraciados pue
blos. E l Secretario de Gobierno, constante en sus 
principios de atacar la rebelión, publicó en la ga
ceta del 22 de Enero el siguiente articulo: 

„Un año mas lia corrido sin que en la Ame
rica española se haya notado la menor señal que 
indicase que su estado de horrores, de miseria y 
de devastación terminan a n de algún modo, como 
debía esperarse del tiempo transcurrido. Todo ha 
sido contrario á estas esperanzas; ia America ha 
seguido envuelta en la misma anarquia y en 
la guerra civil mas espantosa, sin que la es-
periencia de sus padecimientos, la memoria de lo 
que gozaron sus habitantes en otros tiempos de 
felicidad y el estado de nulidad á que ha sido con
ducida, hayan servido de lección á sus directores, 
para dar termino á tan prolongados desastres. Pa
rece que se han propuesto destruirla de una vez y 
borrar hasta la idea de su existencia, pues en lu
gar de procurar el alivio de tantos desgraciados, 
de torcer el mal camino que lian elegido y situar-



102 
sé en el que debe proporcionarles felicidad, los Te
mos continuar mas tercos y obcecados en sus es
candalosas doctrinas, en sns principios impracti
cables y en el desenfreno de sus pasiones. No lia 
bastado para su desengaño manifestarles lo que 
fueron y son, su anterior riqueza y la suma po
breza que hoy los agovia, la paz que disfrutaban 
y la guerra estermimulora que los ha encadenado, 
su antiguo crédito con su presente bancarrota, su 
importancia política y su nulidad actual. Nada lee 
ha hecho fuerza, y apurando el sistema ideal de 
las ilusiones, precipitándose de un crimen á otro, 
y agotando la sangre dé sus hijos, prosiguen em
peñados con encarnizamiento y frenesí en plantear 
las teorías que tantas desgracias han causado al 
genero humaDO, y por las cuales se ha fijado entre 
los hombres una guerra continuada que los irá de
vorando, mientras la razón y la sana filosofía no los 
desengañe de los errores en que se fundan aque
llas, y de la imposibilidad de ser practicadas cual 
están escritas. ¡Que desgracia para los mortales? 
Después de ser su existencia tan precaria y tan 
corta, haber establecido ellos mismos medios efi
caces para hacer aquella mas incierta y menos se
gura, y un sistema organizado para destruirse mu-
t na mente. |Q,ue siglo tan infeliz! ¡Cuantas lagri
mas han arrancado los autores de semejantes doc
trinas, á familias innumerables que han quedado 
en la orfandad y en el desamparo! ¡Responded, 
viudas, huérfanos y ancianos, que habéis visto des
aparecer vuestros esposos, vuestros padres y vues
tros hijos, si ño es cierto que por seguir empeñados 
en sostener aquellos principios, ó llevados a defen
derlos por la fuerza, ü obligados por las circuns
tancias los habéis visto arrebatar de vuestro seno, 
y perdido con su eterna ausencia el sosiego, la ale-
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gria,, ios- auxilios y los.beneficios que recibíais da 
ellos! A tales desastres ha llegado el genero Iiii^ 
mano íiietodicamente. N o las guerras de invasioíij 
4e insulto 6 de piilage; no los intereses en con-
tradus de las naciones ó su ambición; no el justo 
derecho de l a defensa nacional, de las propiedades 
y de las vidas: nada de esto es lo que hoy causa 
l a desaparición de los vivientes; las palabras liber
tad, independencia, soberanía, igualdad, consíitudon 
y otras parecidas á ellas, o tan vacias de sentido 
como elJas, son la causa de que desaparezcan eu 
un abrir y cerrar de ojos cien mi l esposos, padre» 
o hijos de los mas escogidos de l a sociedad, y que 
perezcan no luchando contra enemigos esteriores 
que les invaden, talan y destruyen sus propieda-
des, insultan sus esposas y escarnecen su religión, 
sino entre s i mismos, en guerra c iv i l , porque unos 
entienden aquellas palabras de un modo y otros? 
de distinto; porque algunos quieren un sistema eri 
que poder ejercitar su amor propio y otros no, fun
dados en el peligro que en ellos se corre; porque 
unos quieren el mando en muchos, y aun asi con 
m i l variaciones, y otros lo detestan: porque uno» 
quieren se dé rienda á las pasiones, todo se con
sienta, todo se tolere, y se paseen la vir tud y el 
vicio juntos con igual premio, si este sabe cubrir
se con el manto de aquella. ¿No parece que esta 
época sea l a escogida para mas pena de los vivien
tes? Se estremece el hombre sensible a l reflexio
nar sobre una tal s i tuación de cosas^ sobre l a ac
tual carrera del genero humano. 

„Los pueblos de la Amer ica española lian si-
é ó llevados por esta desgraciada senda. Veinte a-
ños ha que la caminan y no salen de sus atolla-
deros. Otros veinte pasa rán sin que por esto sa|N 
gaa á mejor camino. Véase lo que han adelantado 



«n 1830. Méjico continuó en el mayor cfesorcíein 
Guerrero depuesto de la presidencia fomentó la£ 
guerra c iv i l contra Bustamante. Los ricos fueroit 
saqueados por medio de robos públicos y por con
tribuciones escesivás. L a población perdió mucbá 
parte de su numero en contiendas civiles. Su cré
dito esíerior se rebajó mucho mas, y sus empeños 
han aumentado. Ejecuciones, destierros y otros mií 
males nos presenta la historia de 183(3 de aque! 
país. Principió el año en guerra civ i l y lo conclu
yó en el mismo estado^ pero con mas encarnizo^» 
miento. 

„Yucatán ha seguido en toda esa época l u 
chando con el espíritu de sedición y de elecciones, 
disputando sobre las personas que deberían ponerse 
a l frente de la administración, chocándose á cada 
paso los intereses, y de consiguiente aumentando e l 
odio y la r ival idad, paralizando el comercio, ahuyen^ 
tan do á los vecinos pacíficos y preparando el ter
reno para las desgracias. Lanzó á su Arzobispo f 
á muchos de su respetable clero. 

„Geatemala, ó sea el pais del horror, donde* 
puede asegurarse no ha pasado un solo segund® 
de tiempo en que no se haya inmolado una vict i 
ma humana desde que entró en la carrera de las 
revoluciones, ha continuado en la misma sangrien
ta marcha, luchando contra el gobierno, sea cual 
fuese, desterrando personas, confiscando bienes y 
destruyéndolo todo á la vez y precipitadamente.' 
L a guerra ha continuado entre los diversos par
tidos que se reproducen todos los dias, y la se^ 
guridad, la tranquil idad y la propiedad son pala
bras que nada significan entre aquellos novadores, 

,,Colombia en dicho año ha tenido mi l vicisi
tudes. Desmembrada Venezuela del territorio y a l 
gunas otras provincias de la ant igua demarcación 
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dé Santa-fé y el reino de Quito, teá¿tó Bolívar 
úe Bogotá y reducido á Cartagena; han pasado el 
año en conspiraciones, muertes, violencias, t$fa£m 
tiestos, congresos y miserias, hasta que una reat, 
cion de pocos volvió el mando á Bolívar en Bogo
tá, y otra de mdnos volvió á quitárselo. Entre tan
to Venezuela formó su legislatura y en poco tiempo 
dio una Constitución ó copió una cosa que se lla
ma asi, decretó porción de leyes, se declara sepa
rada de Bolívar, reunió fuerzas con mil trabajos, 
remitió algunas á Maracaibo, mantuvo á Rio-ha
cha, lo perdió, volvió á recuperarlo; se sublevaroh. 
algunos de sus cantones en favor de aquel; dester
ró Paez á generales, gefes y otras personas que 
suponía afectas á la dirección de Bolívar; exigió 
prestamos violentos y luchando consigo mismo, con. 
el terror del invasor, con la desconfianza de los 
que le rodean, sin crédito, sin dinero, y sin recur
sos, pero con muchos discursos, manifiestos y pe
riódicos; ha concluido el año con un noventa por 
eiento de perdida en todos sus ramos. 

j,Lima ha seguido luchando con los partidos 
y la miseria; ha chocado con ios ingleses y sufrido 
de estos actos degradantes y de humillación; la 
pobreza la ha abrumado, y apenas puede sofocar 
sus disensiones intestinas. 

„Chile ha presentado en 1830 una constante 
anarquía en sus convulsiones interiores; los gefes 
se han hecho una guerra de ambición; movimien
to de tropas, espediciones maritimas, desembarcos^ 
¡ataques, agresiones y mortandad del genero hu
mano, son los medios de felicidad publica en que 
se han ocupado aquellos disidentes. 

,,B uenos-A ¡res siguió en el mismo desorden; la 
Capital contraías provincias del interior; éstas dis
cordes entre sí; leyes represivas y de policía; des-
, - ' • , • ' . ' .-14 > ' • ' ; í*¿ 
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confianza entre mandatarios y mandados; pilla* 
ges, ase^atos y guerra civil han sido los carao 
ter^ decisivos de esta República, caracteres que 
Jesde que principio su carrera revolucionaria han 
marcado su historia. 

„Esta ha sido la marcha de la America espa
ñola en 1830. Ninguna de sus provincias ha dado 
un solo paso hacia la felicidad de los pueblos. To
das ellas han continuado envueltas en el mismo 
desorden, y destruyesdose por los partidos, la am
bición y la guerra civil. ¡Cuanto daríamos por po
der presentar al mundo imparcial un estado eco» 
nomico y estadístico de toda la America en 1809 
y otro correspondiente á 1830! ¡Que diferencia pro
ducida su comparación en población, rentas, co
mercio, agricultura, navegación y demás ramos de 
la riqueza publica! ¡Que argumentos tan valientes 
podrían presentarse contra los revolucionarios! ¡y 
que cuadro político vendría á deducirse de ellos! 
Desgraciada America española, tus males cesarían 
de afligirte, si tus hijos volviesen un instante la 
vista á lo pasado, reflexionasen en lo presente y 
se dirigiesen por la justicia y la razón; evitarían 
se consumase tu ruina, harían un justo liomena-
ge á la humanidad, tributarían sus respetos á la 
justicia y harían que cesasen las discordias, los 
desastres y la miseria: gozarían de la paz y vol
verían á ser felices. Americanos, volved la vista á 
Cuba y Puerto-rico, reflexionad sobre el brillante 
estado de ambas islas, observad cual ha sido la 
causa de sus progresos, cual la conducta que han 
seguido; imitadlos y seréis dichosos." 

Por lo que respecta á Venezuela y Santa-fé 
en particular, todas las noticias que se recibieron 
ta el mes de Enero estaban contestes de que IQ» 
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niales de l a rebelión coniinuaban en aquellos pue
blos haciendo los mayores estragos, pues la guer
ra c ivi l había principiado en eiíos, y con esa hi
dra todos los horrores que la acompañan . E l A r 
zobispo de Caracas por no haber querido jurar 
llanamente la nueva Const i tución de Venezuela 
habia sido espulsado del territorio, y pasó con 
varios eclesiásticos á la isla de Curazao. E n Sta. 
Mar ta entraron nuevamente las fuerzas de Vene
zuela, y como en San ta-le habla habido una reac
ción contra Bolívar, presentaban las provincias un 
aspecto anárquico y desesperado. E n Kio-chico se 
verifico también un pronunciamiento contra Paez, 
y el resultado de todo fué la desconfianza, la emi
gración de muchos individuos á las Colonias y una 
estancación absoluta del comercio. Los respectivos 
gobiernos se en t re ten ían en medidas y proyectos 
de invasiones y ataques, que los contrariaba y des
vanecía la miseria. Por todos los pueblos reinaba 
©1 desorden, y como hubiese fallecido Bolívar en 
esos momentos, todo presentaba un ca rác te r de di
solución que parecía irremediable. 

Cuando tal era la si tuación de esos desgra
ciados pueblos, como efecto de la revolución ea 
que arden, gozaba Puerto-rico de unos días los 
mas serenos y de una prosperidad encantadora, hi
j a de la fidelidad de sus habitantes, de su sensa
tez y jinicio. E n esos mismos momentos de dolor 
para los insurgentes disfrutaba la Isla de todos los 
encantos de la paz y del placer, entregados sus 
moradores ÍL las fiestas publicas que se celebra
ban con e! mayor entusiasmo y pura alegría por 
el feliz nacimiento de la Princesa heredera direc
ta al trono de los Reyes católicos. jQ^ue diferen
cia entre la lealtad y la traición! ¡que diversos 
goces entre ios pueblos pacíficos j fieles, y ios 
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descarriadas en continua ludia civil! ¡y qnc lec
ción íiias espresiva contra las revolociones! Las 
üestas preparadas en Puerto-rico con un motivo 
tan plausible, manifestaron al mundo entero el 
gozo, la salisfaccion y el entusiasmo con que fue 
celebrado por sus moradores, el imponderable be
neficio con que la divina Providencia habla dis
tinguido a la católica España. Se puede asegurar 
que en ninguna parte de la Monarquía les esce-
dicron en demostraciones de contento y de satis
facción, ni en la isla hay memoria de haberse prac
ticado unas fiestas mas generales ni brillante!?, y 
como se advirtiese por las participaciones de los 
jueces locales el entusiasmo con que los vecinos 
las hablan practicado, la prontitud con que las 
verificaron, como espresion del amor que profesan 
al Soberano y de su fidelidad tan acreditada, se 
imprimió un tomo, en que consta el pormenor de-
todos los pueblos. Se hizo una relación circunstan
ciada de ellas en la Capital, la cual se inserta eii 
memoria de cuanto se practico y en loor de este 
distinguido é inmejorable vecindario. 
Descripción de las fiestas publicas con que se ha ce"' 

letrado en la capital de la isla de Puerto-rico el 
.nacimiento de la Sermisima Señora Injmda 
Doña María Isabel Luisa. 

Luego que el Escmo. Sr. Capitán generala-
nuncio los dias detallados para las fiestas, acordó 
S, E . con S. E . I., el Sr. Intendente, Escmo. Ayun
tamiento y Sres. Gefes las que deberían ejecutarse: 
fueron nombrados para prepararlas varios indivi
duos de las diferentes Corporaciones, y los veci
nos de esta Capital se dedicaron esclusivameníe 
íi poner en movimiento cuanto pudiera ser con-
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forme ü l a solemnidad de u n suceso U n aíiV^iao 
do de todos. E l tiempo que mediaba dcsdte el a* 
nuncio al 1? de este mes, era bastante angustia
do, pero grandes los deseos para que los regoci» 
jos públicos fuesen ejecutados con cuanto esplen
dor correspondía, y que nada faltase en una ma
nifestación tan agradable á los vecinos. Hab ía que 
preparar edificio para los bailes, adornar sus sa
las, reunir y colocar el muebla ge, conseguir lo ne
cesario para los ambigúes , y hacerlo todo nuevo 
y con la mayor celeridad, como se vio en efecto 
por el asiduo trabajo y esmero de los comisiona
dos, que tan satisfactoriamente han desempeñado 
sus respectivos encargos. 

Estaba anunciado que las fiestas tendr ían prin
cipio en la noche del 31 de Enero, pero no pu
dieron ios anhelos de estos fidelísimos habitantes 
sujetarse á estos limites y dando rienda á sus de^ 
seos se anticiparon en la del 30 por medio de una 
retreta inventada por varios niños de las primeras 
familias, figurando la de un cuerpo mili tar con l a 
denominación de regimiento de l a Serma. S e ñ o r a 
Princesa de Asturias D o ñ a Ifíaria Isabel L u i s a . 

Principio sus toques en la Rea l For ta leza des* 
pues que las de art i l ler ía y regimiento de Grana
da lo hubieron verificado. L a música que la com
ponían también varios jovencitos aficionados, de
sempeñó diferentes piezas en aquel punto, enfren
te del palacio Episcopal y en otros parages de la 
Ciudad, paseando después por toda ella, seguida 
de multitud de personas. E l orden que guardaron 
unos niños de tierna edad, l a imitación de los 
tragos de tropa y banda y el entusiasmo que ma
nifestaban en sus alborozos, victoreando á SS , 
M M . , Augusta Infanta y a las autoridades de es
ta Isia2 daba á l a invención (oda l a importancia 
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¿le) ^Djeto, y una idea bien exácta del amor qne 
jprofesaa los Puertorriqueños á sus Reyes, pues 
desde la infancia brilla en ellos esta preciosa cua
lidad que forma su particular distintivo. Esta de
mostración publiea ha hecho ver que no son solo 
los adultos, los reflexivos y los que por convenci
miento 6 guiados por un juicio recto siguen aquel 
hermoso principio y justo deber, sino que uno y 
otro se halla en la masa de los fieles habitantes de 
esta Isla, cuya esencia es la fidelidad y el amor 
H sus Reyes, y por esto es que los jóvenes desde 
sus primeros años, cuando su edad no les permite 
aun conocer aquella obligación superior, tienen ya 
fija la idea de tan grandioso objeto y nutrida eu 
sus corazones por la educación que han recibido 
y por la practica que han observado en sus pa
dres, y al llegar al estado de hombres, son roca» 
indestructibles de lealtad y de patriotismo. 

Los niños de Puerto-rico, sin mas prepara
ción que el estimulo de sus propios sentimientos, 
v sin otro apoyo que su innato amor al Soberano, 
han dado principio á los festejos públicos en esta 
plaza anticipándose con sus inocentes y sinceras 
demostraciones á celebrar el feliz suceso, la desea
da sucesión al trono de las Españas, el nacimien
to de la Augusta Infanta, que forma hoy las de-, 
licias del pueblo español. Estos retoños de los fie
les habitantes de esta Ciudad, estos dignos hijos 
de padres tan ilustres por sus virtudes, esta infan
cia, en laque debe fundarse una esperanza la mas 
lisonjera, ha probado del modo mas espresivo que 
las inminentes cualidades que distingue á la pobla
ción de esta Isla, tiene sus raices muy profundas, 
pues que ellas se forman al nacer, se afirman en 
la juventud, se robustecen con la razón, y no hay 
Bada en el mundo que sea capaz de destruirla». 
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Diírna juventud, ¡cuanto elogio merecéis por 

vuestro comportamiento! Proseguid constantes en 
una marcha tan honrosa como justa: seguidla y 
estad ciertos que en ella lleváis cifrada la paz, 
l a prosperidad, la seguridad y el sosiego de vues* 
tra patria, y á la par de estos beneficios, la glo
ría que ellos os ofrecen, pues por todas partes se* 
reis admirados por vuestra delicadeza y nobles 
sentimientos. 

Amaneció el dia 31 y el placer se vio pinta" 
do en todos los semblantes, anunciando cual era 
el gozo de los corazones. Preparativos para la ilu
minación de la noche, para las salas de baile y 
para el adorno de las señoras, eran las únicas ocu
paciones que entretenía a todos los vecinos. E n 
nada mas se pensaba que en las fiestas, toda otra 
cosa era indiferente; los regocijos y los medios pa
ra que fuesen mas brillantes, el único objeto de 
todos. Una pequeña nube que pronosticara la l lu
via inmediata los entristecía, y todos anhelaban por 
un tiempo apacible y sereno para que no se tur
base el preparado obsequio. As i se logró, á pesar 
del aparato que hubo de agua en aquella noche; 
calmó el viento fresco que reinaba, y á las ocho se 
TÍO lucir toda la Ciudad perfectamente iluminadas 
Acaso no hubo veinte casas donde no lucieran los 
fanales, briseras y bombas de crietal, cuya vista, 
al paso que grata, daba un realce suntuoso á la 
Ciudad. 

Deseoso el Illmo. Cabildo eclesiástico de con
tribuir al regocijo publico, acordó solemnizar á 
sus espensas la víspera y el dia 1? del corriente, en 
que principiaban las fiestas, con repiques generales 
de campanas, Salve que se cantó en la Santa I-
glesia catedral, que estuvo toda iluminada interior 
y esteriwmente, y funcios solemne de Iglesia en 



f\ (}ia en que principiaran las dispuestas por e! 
•jEscjna. Sr. Capi tán general, ya de acuerdo con el 
¿íscmo. c Ilhno. Sr. Obispo, 

L a s brillantes iluminaciones de las casas Con* 
historiales, del castillo de San Cristóbal , palacio 
Episcopal , Sociedad Económica , cuartel y maes
tranza de . artilleria, sala de armas, casa del Fis-» 
cal, l a de D . José Gran, preparada por el comer
cio, la del Comandante de ingenieros y otras, no 
podian estar ni mas vistosas, n i mas elegantes. To-» 
das ellas formadas con vasos de colores y hermo
sos trasparentes hacían las perspectivas sumamen
te agradadables. Jamas hubo en esta Ciudad i -
gual clase de iluminaciones. Nunca se habla visto 
en ella, n i la multi tud de luces reunidas, n i e l 
.gusto en su colocación, ni los adornos para mas 
hacerlas bril lar , que las dispuestas en celebridad 
del Augusto' Enlace de SS . M M . y las que esta
mos describiendo. Nada se ha omitido para su ma
yor brillo; nada se ha economizado para que re
sultasen dignas del objeto, y se puede asegurar han. 
jsido tan lucidas como perfectamente ejecutadas. 

L a de las casas Consistoriales revest ían to
da l a fachada, y l a elegante escalera formada des
de la plaza a l balcón del centro de la galer ía . P a 
ra hacer mas espacioso y cómodo el local y que 
pudiesen ser convidadas todas las señoras á los 
jbailes proyectados, se vario l a ' entrada al salón 
del Ayuntamiento, aprovechando el sitio de la es
calera y formando por medio . de durmientes otra 
sala que vino á quedar frente de l a nueva entrada. 
E s t a se pract icó, como se ha dicho, por medio de 
otra escalera desde el arco del centro, de donde 
se qui tó el balcón, y á la mitad de su caída for
maba un descanso y seguían otros dos ramales a 
lou lados, y todas Ues con hermosas balaustradas, 



n̂e daban ala óbrala vista mas elegante, a rallen
tando el edificio con este adorno esíeiior, que 
cia con la fachada un todo grandioso. En la gal
lería y frente al arco de entrada estaban colocados 
bajo un magnifico trono de damasco carmesí con 
franjas y cordones de oro los retratos de nuestros 
Soberanos, y sobre la parte superior un globo ver
de y dorado que servia de remate y le daba el 
mayor realce alimentando el lucimiento. E n el pe
destal estaban dibujados los escudos Reales de Es
paña y Ñapóles, y por los lados, en la parte inte
rior del arco, pendían á la altura de los Augus
tos retratos dos arañas de cristal de esquisito gu'Éilí 
to, para que con mas claridad todos pudieran dis* 
frutar de sus vistas, y todo el esierior del arco 
estaba vestido de luces de colores simétricamente 
dispuestas. 

E n el arco inmediato al lado derecho sé ba
ilaba colocado un trasparente en que se represen
taba un-jardín, cuyo termino era un elevado mon
te, y en su cima se descubría un resplandor. En 
el jardín se veía la Religión en la figura de una 
grave Matrona con trage de religiosa; en el bra-
Ko derecho tenia una niña, y en el izquierdo un 
libro señalando al resplandor, como en actitud de 
mostrarlo á aquella. E n la misma dirección del 
brazo derecho se leía este distico. J\ron intrabit in 
eam aliquod coinquinatum. Y debajo el siguienfe 
terceto: 

Eres nueva jardinera^ 
Pero imita en tu vergel 
La católica ISABEL. 

En el primer arco del lado izquierdo, en otro 
trasparente, se veía al Rey D, Alonso el Sabio co
ronado j vestido a. 1« antigua espaüola coa man* 

15 



to R e a l E n la mano derecha tenia abierto el prí-
j p o r tomo de las leyes de partida, y en Ja parte 
sopcnor se lela: L a s siete partidas; á continnaeion 
estaba citada la ley 2?, titulo 15, partida 2?, pu
blicada recientemente en la Corte, y en seguida 
ciertos caracteres que llenaban e! libro indicando 
el rubro y negro de dicha ley. E n el brazo i z 
quierdo se veia sentada una hermosa n i ñ a que re
presentaba la Infanta recien-nacida en disposición 
de elevarla á un Trono que se manifestaba en l a 
parte superior, y la n iña tenia estendido el bra
zo y abierta l a mano en aptitud de alcanzarlo. 
Debajo se leia: 

Por esta ley de partida 
Q^ue Alonso el Sabio dictó, 
Derecho a l Trono te dio. 

E n el trasparente del segundo arco de la de
recha se veia pintada la Providencia bajo una her
mosa Ninfa con trage celeste: tenia en la mano 
derecha un manojo de espigas y en la izquierda 
una cornicopia de frutos hacia el Oriente, de don
de descendía un rayo de luz sobre E s p a ñ a que 
estaba colocada al lado opuesto bajo una gentil 
Matrona ricamente vestida, sentada sobre las ar
mas de l a Monarquía y reclinada en un tronco 
que simbolizaba á Fernando, del cual salla una 
flor, emblema de la Infanta. D e l manojo de espi
gas descendía una luz , en la que se leia: Sícut Do
mino p lacuü i ta factum esí, Y debajo el siguiente 
terceto: 

E n las E s p a ñ a s CRISTINA 
E s venturoso instrumento 
D e l alto pronunciamiento. 

E n el segundo arco de la izquierda, en otro 
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trasparente, -se representaba en la parte ^iperior 
un león purpureo con un laurel en l a boca, y ^ 
las garras el cetro y: manto Keal, simbolizando la 
España.- En la parte inferior se ' \ eia á esta Ciu
dad en úo ameno ••campo bajo -la forma de una 
•bella Ninfa con trage color de oro y en acción 
de recoger ima-guirnalda de espigas, mirando al 
mismo tiempo al león. Tenia á sus pies un corde
ro' como emblema de las armas de Poerto-rico; E l 
sentido de esta" aiego'ria lo 'manifestaban los si
guientes versos: 

E l agua que de la fuente 
Se transmite á los raudales 
Beben estos naturales. 

La ventana de la torre derecha la ocupaba 
un trasparente que figuraba'un primoroso genio 
con alas,.símbolo de la belieaa, el cual tenia una 
corona de laurel en la mano derecha con el bra-
sso estendido en acción de ofrecerla á CRISTINA', 
sosteniendo con la otra mano el Real escudo de 
Ñapóles. En la del lado izquierdo había otro ge
nio también con alas figurando el Iieroismo que 
tenia una corona en la mano izquierda con el bra
zo •estendido en acción de presentarla á FERNANDO, 
y con la derecha sostenia el Real escudo de Es-

Sobre las dos ventanas, en las dos grandes 
claraboyas, estaban otros dos trasparentes figuratí-
do dos hermosos reloxes. 

Los siete arcos del piso bajo, estaban ilumi
nados' de colores haciendo juego con los altos,-cori 
los que formaban una agradable-simetría. • -

La balaustrada y pasa-manos de las: -tres es
caleras también estaban , iluminados por todos sus 



jados con vasos de colores, formando cintas ver
i l e s y encarnadas. E n el neto del frente estaba 
colocada una gran estrella de luces de diversos co-
iores formando radios y al mismo tiempo circuios 
vistosísimos, en cuyo centro estaba un trasparen
te en que se lela: Viva María Isabel Luisa: y á 
uno y otro lado de la estrella dos ramos también 
iluminados con variedad de colores, formando el 
todo una perspectiva la mas alegre y hermosa. 
Esta iluminación, que se repitió en los días 19, 3 
y 4, fué variada en el orden con que se coloca-
ion las luces, y en todos apareció con el mayor 
gusto y elegancia, no siendo posible ni hacerla mas 
vistosa, ni darla mayor realce que el que tenia. 
Sobre 3,000 luces decoraban esta fachada que ad
miró á todos por su hermosura. Frente de ella que* 
do colocado el tablado que sirve para las estrac-
clones de la Lotería, con el fin de que se situase 
en él la música que tenia dispuesta el Escmo. A -
yuntamiento, la que desempeñó muchas y varia
das piezas del mayor gusto; con cuyo motivo y 
ej de disfrutar de aquella bella iluminación, fué 
estraordinaria la concurrencia de gentes á la pla
za en todas las noches de las fiestas, á escepdon 
de las dos en que se verificaron los bailes. En a-
queilas estuvo la música hasta cerca de las doce 
agradando ai publico y haciendo el debido home-
nage a los retratos de nuestros Soberanos, que es
taban manifiestos con las correspondientes centi
nelas de honor 

E n uno de los frentes de la plaza mayor es
taba perfectamente iluminada la casa de D. José 
Gran con vasos de colores y decorada con mucho 
gusto toda su fechada. E l Cuerpo del comercio 
dispuso» este adorno, que consistía en arquerías muy 
yistosas en el primero y segundo cuerpo del edifi-



do, adornado el interior de los ar<Mi con fa^iaies 
y bombones de cristal, el frontispicio de los tres 
balcones estaba cubierto con un hermoso corti
naje y en el centro formadas de gran tamaño las 
letras V. M. i . L . B . con cintas y lazos de varios 
colores. Sobre la mesa de! balcón liabia un tras
parente de tres varas de alto y cuatro de anch# 
con la siguiente alegoría. Velase en ios aires, en 
actitud do bajar del cielo, al Dios Mercurio, que 
con ei caduceo en la mano y mirando á la con* 
currencU, señalaba con la izquierda un escudo 
entre nubes con la corona Real en ia parte supe
rior y en el centro la inscripción Viva M a ñ a Isabel 
JLuisa. A los pies del Dios se veia parte de la ba
hía, aduana, muelle de este puerto, la punta del 
castillo y campo del Morro, varios buques á la ve
la y fondeados, fardos, bultos y otros atributos del 
comercio, un genio sentado sobre ellos con aire 
muy risueño, y de|>ajo de todo ei siguiente disticoj 

Bel sacro Olimpo el Divo mensajero 
Ofrece las riquezas que gozamos 
A la Infanta ISABEL que festejamos. 

E n toda esta facbada, a «lemas de la multitud 
de vasos de colores que la iluminaban, ardían por* 
cion de hachas de cera, y en la altura del ediíl* 
ció mochos faroles que la hacian muy vistosa. 

K n la misma plaza estaba iluminado todo el 
frente de casas al Ayuntamiento también con va
sos de colores, y en la de D. Juan Rijos, en fa
brica, ademas de los vasos babia formada una ar
quería de arrayán en toda la ostensión, y en cada 
arco un farol que la hacian lucida. Las demás ca
sas tenían guardabrisas, bombas y fanales, que 
presentaban la plaiía en una vista muy preciosa 
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r)or rariednd y belleza que ofrecía el conjunto. 

En el palacio Episcopal estaban adornados los 
balcones y tapizado el interior con colgaduras de 
damasco carmesí, y en el centro del principal co
locado en un hermoso dosel guarnecido con fran
jas de oro el Augusto retrato de S. M. el Señor 
jDon Fernando Víl . En la parte inferior se veia 
la corona y cetro Real de oro sobre un cojin de ter
ciopelo encarnado, guarnecido también con franjas 
de aquel metal, y en el arco que hacia frente bri
llaba una graciosa araña de cristal. L a ilumina
ción de este palacio estaba dispuesta con la ma
yor simetría, y la hacia resaltar mas la diversi
dad de colores de los vasos y fanales que se es-
tendian á todo el edificio del colegio Seminario, 
que se está concluyendo por el Escmo. é Illmo. 
Sr. Obispo diocesano Dr. D. Pedro Gutiérrez dé 
Cos. E n la portada principal del Colegio estaba 
colocado un vistoso trasparente, en el que se leía, 
Viva Alaria Isabel Luisa de Borbon. A l pié estaban 
las armas de S. E , í. y d ios lados las siguientes 
décimas: 

De Ñapóles el corscl, 
De Castilla los leones 
Se lian unido, y de Borbones 
Nació la Augusta ISABEL; 
Descansen en un dosel 
Con su prole estos EsposoSj 
C^ue sus vasallos dichosos 
Con leales corazones 
Le rinden adoraciones 
Prontos, fieles y obsequiosos. 

Te doy España, pues tienes 
Y a segura sucesión. 
De la casa de,Borbon, 



Infinitos parabienes; 
Dios quiera que sin baibenes 
Goces bien tan, singular 
Con que podamos gozar 
E l biee que esta dicha ofrece, 
Y que esle sol que amanece 
Lo veamos siempre brillar. 

Lo serio de los adornos y decoración de este 
edificio lo hacian resaltar con la hermosa ilumina
ción que los distinguía, y como él y el Seminario 
forman una manzana, presentaba el todo la vista 
mas grata. 

L a casa del Fiscal Oidor honorario D. Fran
cisco Marcos San ta ella estaba ' tambiea decorada 
con mucho gusto. E l balcón que coge todo el fren
te tenia vestidos ios pilares de lino blanco, reco
gido en forma de faroles rizados: en los cinco cla
ros que forman los pilares estaban colocados des
de la mesa del balcón al techo unos bastidores 
cuadrilongos pintados de blanco con filetes encar
nados, revestidos de luces de varios colores, y el 
del centro doble. E n el claro de cada uno había 
un hermoso fanal de cristal, y todo el interior del 
balcón estaba entapizado de damasco carmesí,- lo 
que hacia una hermosa vista entre los claros que 
formaba cada pieza iluminada, lo mismo que todos 
los centros y balaustradas, haciendo el conjunto 
de mas de 400 luces una armonía y perspectiva la 
mas agradable. 

L a casa de la Sociedad Económica tenia ilu
minada toda su fachada con vasos de colores colo
cados con mucho gusto, formando bastidores en 
los claros de los balcones y sobrepuestos en los 
entrepaños, y por debajo de aquellos una guirnal
da 'ondeada que cogía todo el frente, y en los cia-



ro iiaicones colocadas Lis letras V , M , I. L . B . ¿& 
mas de ora vara de altura, revestidas con vaso® 
de colores. E l todo presentaba una decoración se
r ia y elegante. 

L a del Consulado de Francia , iluminada tain« 
"bien con vasos de colores, fanales y bombas de 
crista), presentaba en el centro del balcón los es* 
cndos Reales de E s p a ñ a y F ranc ia y á sus costa
dos los respectivos pabellones. 

L a del Comandante de ingenieros estaba tam
bién iluminada con mucho gusto con vasos de co
lores. Tenia un trasparente en el centro con un 
castillo, y sobre la mesa del ba lcón las letras R . C . 
D . 1. del t a m a ñ o de dos varas, iluminadas tam* 
bien con vasos, cubriendo los claros de los pila* 
res, y todo el conjunto hacia l a fachada muy gra
ciosa. 

E l cuartel del R e a l Cuerpo de ar t i l ler ía te* 
íiia colocados 800 vasos de colores en las tres puer
tas de este edificio y del presidio, sobre las cua
tro ventanías bajas y de los siete balcones, corni
sa y pretil de todo su frente. Este estaba adorna* 
do con tres trasparentes, de los cuales en el pri* 
mero se representaba un castillo con e l pabel lón 
español , situado sobre un peñasco, y en el campo 
un ciprés: en IÜÍ otros se leian las siguientes de* 
• i mas: 

PRIMERA. 

É l Cuerpo de ar t i l le r ía 
D á solemne testimonio 
D e l Augusto Matrimonio, 
De su sincera alegría; 
Y celebra el fausto dia^ 
E l venturoso momento 
D e l eísueiso alumbramiento 
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Con que l ia dado a las E s p a ^ s 
E l fruto de sus e n t r a í u ^ 
Digno oijjéto de contento. 

SEGUNDA. 

E n el solio castellano 
Puso su antorcha HiméneOj 
l^ara cumplir el deseo 
D e l maá tierno Soberano; 
F e l i z este Kegio hispano 
T u v o la satisfacción 
De ofrecer á l a Nación 
U n a robusta ISABEL, 

. Q n e ocupará sn dosel 
A fuero de suceslonv 

13n l a R e a l maestranza,', qne estaba totía fící-
m i nada con vasos de colores y tres jarrones de' 
fuego, colocados encima de los pilares de sus estre
ñios y centro, se hallaba un trasparente, en el que 
se veia un castillo, dos banderas españolas , un ca
ñón y una pila de balas, y en el misino l a siguien
te octava: 

S i al nacer primavera nos ofrece 
Precioso frutó, grato y saponado, 
CRISTINA bella dos mundos reverdece 
A l dar de sus virtildes el dechado. 
ISABEL LUISA en el Orbe resplandece, 
Su nombre en este suelo es adorado. 
Y celebrándole constante noche y di a. 
D a pruebas de lealtad la arí i i leria. 

E l a lmacén americano 6 sala de armas tenia 
í lecorado su frente con 550 vasos d £ - colores y dos 

i* 
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trasparente^ eolorailos en los dos triángulos que 
i^rma la cornisa sobre las puertas. E l uno tenia 
un canon y un mortero sobre la campiña y una 
granada en la parte superior, y en el otro se veia 
otra granada y pilas de bombas y balas, y en 
ellos los siguientes versos: 

La- modesta virtud donde la Hesperia 
Conducida llegó por los amores, 
E l héroe coronóla de la Iberia 
Y ella ofrecióle grata á sus favores 
Una ISABEL, en todo parecida 
A la que está en el cielo distinguida. 

? "En el ilustre alcázar de Castilla, 
Escogida mansión de la inocencia, 
No penetre jamas la vi l cuchilla, 
Que aili la colocó la Providencia, 
Su Soberano juicio proaunciando 
Para bien de CRISTINA y de FERNANDO. 

Este mismo edificio estaba también iluminado 
ademas de su frente, por el lado de la plazuela 
de la Concepción. Tanto él como el cuartel pre
sentaban un conjunto de luces colocadas con mu
cha simetría y gusto, realzando sobremanera las 
fachadas, que variaban en las noches de la ilumi
nación por el cambio de colores que presentaron 
en cada una de ellas. 

E l castillo del Morro tuvo empavesada el 
asta de señales con diferentes banderas, y largo 
el pabellón Real, durante las fiestas. Por las noches 
se iluminó la puerta principal, y al pié del asta de 
señales se veia una gran estrella de luces, y la 
cruceta cubierta con faroles, que hacian muy bo
nita obra u UñUsUncia que está de la población, 
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E l castillo de Sail Cristolml presento 1«. Í ] , ^ 

jYiinacion mas vistosa y cstraOrdinaria que se ha 
visto en esta Ciudad. L a fachada interior se 
compone de un freote de 45 varas de longitud y 
16 de altura, estaba adornada con seis columnas 
iluminadas, siguiendo el pedestal, cornisa, chapitel • 
y el cornisón que sirve de base al parapeto del 
caballero, y las nueve ventanas abovedadas entre 
las espresadas seis columnas por el orden diagonal. 
L a cresta esterior del parapeto del caballero de 
100 varas de longitud, brillaba por un crecido nu
mero de luces, rematando por la parte oriental en 
un triangwlo isoseles de 25 varas en sus iguales 
lados, iluminado con 240 faroles, y en eí promedio 
de su base se veia una estrella de dos varas de 
radio con la inscripción en el centro de viva el Rey. 

L a fachada esterior, que se compone de igual 
longitud y altura que la anterior y de cinco bóve
das interiores con igual numero de ventanas abo
vedadas, y de seis columnas con chapitel y corni
són, y abrazadas estas por un zócalo do cinco ar
cos, su radio tres varas, estaban iluminadas por 
doble curvatura de arcos y las columnas desde su 
chapitel hasta la cornisa del pedestal, por cuatro 
lineas verticales de luces cada una, de once varas 
de altura, y lo mismo desde este hasta el zócalo,-
otras cuatro verticales de luces de una vara de al
tura cada una. L a base del pedestal, la cornisa de 
este y el zócalo de cada una estaban iluminados 
por dos ordenes de luces. 

Las ventanas que estaban también ilumina
das esteriormente por un orden de luces, se halla
ban decoradas por cinco trasparentes, el del cen
tro con las armas de Castilla y la inscripción de 
A María Isabel Luisa de Barbón, y en los latera
les las armas del regimiento de Granada. Las alas 



j.i ra rapa de 3a entrada principal del castillo es
taban i<runiniente ilnminadas. Los arcos, coluninas 
y VP«tanas de este edificio son del orden dórico. 

L a puerta principal, de orden tosca no, con su 
embasamiento y arranque de frontis, se hallaba 
iluminada, y siguiendo la cresta esterior del pa^ 
rapeto de la rampa que conduce ti la batería a 
barbeta que se halla al norte del castillo, cdnti* 
gua á la fachada esterior á su entrada, estaba tam- 1 
bien ilmninada. 

Sobre la cresta de la fachada esterior se ha
llaba colocado un orden de arquitectura (de cin
co varas de diámetro y cuatro de altura cada arco) 
de fuegos artificiales. E n el centro de cada uno 
liabia ana rueda de' sol, y en la base de los ar- • 
eos un ciprés, y en su centro una inscripción do . 
fuego color violeta de Viva Maria Isabel Luisa d& 
Morbon. Sobre la puerta prineipai estaba colocado 
un Telégrafo de fuego artificial acompañando gran 
numero de morteretes, ruedas, voladores y demás 
clases de fuegos que fueron quemados en la refe
rida noche del 31, quedando a su conclusión co
ronada la cresta de todo el edificio con un crecido 
numero de flameros. 

San Cristóbal presentaba entre todas las fa
chadas iluminadas un frente de 180 varas de lon
gitud y 60 de altura, contada esta desde el vérti
ce del triangulo á la superficie de la tierra, en 
donde brillaba un conjunto de 15,000 luces. Ver 
un edificio de la ciase de este castillo, iluminado 
todo con el estraordinario numero de luces en va
sos de colores que van referidas, y por su eleva
ción dominando la Ciudad, al paso que admiraba, 
causaba una idea grandiosa de cuanto es posible 
hacerse cuando la fidelidad, el contento y la sa
tisfacción dirigen las empresas, lo imponente y e&.-



Iraordinario de dicha iluminación, su W m o s u r a y 
costoso desempeño han hecho brillar este edificio 
iTwlitar, manifestando el gusto y adhesión del re
gimiento de Granada, acuartelado en aquel casti
llo, á quien es debida esta demostración de jubilQ 
t a á espresiva como elegante. 

E l concurso á participar de la vista y ador
no de esta fortaleza fué estraordiuario , habien
do concurrido en la primera noche el Escmo, Sr. 
Capi tán general y su Sra. esposa para disfrutar 
de los vistosos fuegos que se han detallado. L a ; 
i luminación fué preciso encenderla desde media 
tarde y que se ocupasen en esta operación mu
chos individuos, á fin de que pudiera lucir com
pletamente después de anochecido. Todo elogio que 
se hiciese de ella, quedar í a escaso y no correspon
der ía á lo que han percibido los sentidos y admirado 
a este vecindario, 

Entre las iluminaciones y trasparentes llama» 
ha la atención el que estaba puesto en la casa d© 
Joaqu ín del Toro, que decía asi* 

E n fortunas y conflictos 
' " Siempre á nuestros Reyes adictos 

Seremos fieles hispanos, 
Y en fidelidad de amor 
Dando ejemplo á los hermanos 
Y á los vasallos mayor. 

Si en estos renglones no bril lan la elocuen
cia y la poesía, sí se vé en ellos el corazón de su 
autor y la opinión que tiene de sus compatricios, 
opinión de que está bien penetrado y requiere de 
una manera espresiva cuanto grandiosa, manifes
tando el decidido afecto de ios Puer to r r iqueños 
á sus Soberanos en todos tiempos y circunstan
cias, y que siempre serán estos sus sentimientos, 
pujo gjfimpic nobk lo ofrecen de todos m o d o r ; » 



ros demás pnoMos ele la America y á todos los 
vasallos íiallamos dicho concepto sublime, hermo-
ao y digno de imitarse por la nobleza y elevada 
idea qne contiene. 

E n la noche del referido dia 31 sacó el Cuer
po del comercio una alborada, qne paseó toda l a 
Ciudad, acompañada de la mayor parte de los ve
cinos, presididos por el pabellón Real. Llevaba lUQ 
hachas de cera, la música militar y una orquesta 
de la de cuerda para cantar el himno que tenian 
preparado. E n el paseo dejaron fijada en las puer
tas de las casas la siguiente decima: 

Si es que de vecino honrado 
Pretendes acreditarte, 
Esta vez has de esmerarte 
Con el mas fino cuidado: 
Ilumina de contado 
T u casa; pon pabellones; 
Redobla tus atenciones, 
Q,ue es de buen español ley 
Obsequiar la Hija del Rey 
Con magnificas funciones. 

E n medio de un alborozo general, de piezas 
escogidas que desempeñó la música, de cohetes de 
mucho gusto, y de vivas y aclamaciones A nuestros 
Soberanos y Augusta Infanta, llego la alborada al 
palacio del Escmo. Sr. Capitán general, donde can
to la orquesta el siguiente himno: 

C O R O . 

Celebren mi l vivas 
De gozo y amor, 
L a hermosa Princesa 
Que el cielo nos dio. 

. B l genio de Iberia [ Su cuna meciendo, 



Y aroma esparciendo 
De rosa y jazmín, 
L a cubra y arrulle 
Con tiernas caricias, 
Y vierta delicias 
Sobre ellas sin fin. 

Celebren &c. 
Posea cual tiene 

L a bella CRISTINA, 
Gracia peregrina, 
Encantos sin par, 
Virtudes, talentos, 
Y aquella dulzura, 
Que da la hermosura 
Y el don de agradar. 

Celebren &c. 
Tribute la España 

E n estos momentos 
Gratos sentimientos 
De su afecto fiel; 
Y al verla algún dia 
Su Reiaa adorada, 
Esclame admirada 
jEs otra ISAEL! 

Celebren &c. 
Y a estarás contento^ 
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Ilustre FERNANDO, 
T u infanta mirando 
Tan linda y g ^ t ü : 

la goces 
Con su Augusta Madre, 
Como tierno Padre, 
Años mil y mili 

Celebren á c . 
Puerto-rico exhala 

Sus aclamaciones 
Y las bendiciones 
Del amor leal, 
Que á sus Soberanos 
Siempre fué eminente. 
Siempre consecuente, 
Siempre sin igual. 

Celebren &c, 
¡Proteged constantes, 

Númenes divinos, 
Los altos destinos 
Del Rey y Nación! 
¡Que sea felice 
De entrambos la suerte! 
¡Sea firme, fuerte 
Y eterna so unión! 

Celebren &c. 

E n seguida pasó la alborada al palacio del 
Escmo. é Illmo. Sr. Obispo, donde fué repetido el 
himno, retirándose después toda la concurrencia 
con los mas espresivos vivas y aquella sincera ale
gría que da á conocer el estado de los corazones 
y la satisfacción que los posee. Tales fueron las 
demostraciones de este pueblo fiel en la víspera de 
las fiestas proyectadas en celebridad del nacimiento 
de la Augusta Infanta Doña MARU ISABEL LUISA» 



TEÍ dia 1® de este mes se celebro en la Santa 
Iglesia eateáral solemne misa con el Santísimo ma-
niíiesto, pronunció mi elocuente discurso el Canó
nigo Dr. D. Joaquín Manuel Santaella, probando 
con testos sagrados y ejemplos históricos los jus
tos motivos que había para tributar á su diviiia 
Magcslad las mas rendidas gracias por el impon
derable beneficio con que había distinguido á la 
dación española, concedicndola ¥ma heredera di
recta á la Corona en la Serenísima Señora Infan
ta Doña MARÍA ISABEL LUISA, igualmente que pa
ra pedir y rogar su conservación y aumento, como 
inedio de evitar los males que por esperiencia son 
consiguientes en semejante situación. Concluido el 
Santo Sacrificio, que ofició el Sr. Dean, se entonó 
solemnemente el Te Detim, y S. E . I dio la bendi
ción al pueblo, habiéndose verificado la función con 
la suntuosidad qiie correspondía, esmerándose l a 
orquesta con lo escogido de la música y voces. 
Asistieron los Escmos. Sres. Capitán general y dig
nísimo Sr. Obispo, Sr. Intendente y todas las auto
ridades y corporaciones eclesiásticas y civiles. L a 
plaza hizo las salvas de ordenanza, y terminada 
la función recibió el Escmo. Sr. Capitán general 
en su palacio el besa-manos, que con un motivo tan 
plausible había prevenido, y al cual asistieron lo» 
gefes, Corporaciones autoridades y empleados de 
gala, habiendo, durante la corte, desempeñado va
rias piezas escogidas la música del regimiento de 
Granada. Rendido este j usto homeo age a l Dios de 
las misericordias, con que siempre ha principiado 
este pueblo sus regocijos y diversiones, se entrega
ron los vecinos á celebrar el nacimiento de la A u 
gusta Infanta, y todo el dia fué una continuada 
fiesta por las calles, ya con mascaras, disparos de 
lucidos cohetesj y coa Ion baüecitos particulares y 
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íóh dé la géíite de cólúr. PÓM k nóche se repitió 
l a iluminación con ia misma briUamez que en ia 
vispera, iociemio con particularidad los t i f í e lo s ya 
Rescriptos, en los qne vario ún icamente la COWM.., 
cion de ios vasos de colores, y en el véc indano sb 
advir t ió mayor numero de fanales y bombas que ea 
l a noche anterior. Se quemaron fuegos artiiiciales 
d'e mucho gusto, y en la plaza estuvo colocada una 
orquesta frente al A yunta miento hasta cerca de 
las doce desempeñando varias y escogidas piezas, 
con cuyo motivo la concurmicia tn aquel p á r a l e 
fué numerosa y iucida. 

E l 2 por l a m a ñ a n a salió una numerosa com
parsa de mascaras á caballo, que tuvo á los ved* 
tíos divertidos con sos disfraces y carreras. Por l a 
noche bobo xm magnifico baile en la sala Consis
torial, preparado por ei Escmo. Ayuntamiento. Y a 
liemos dicho que en aquel ediácio se aumento otra 
gala, variando l a entrada por el frente por medio 
de una vistosa y elegante escalera. Hesuí tarón asi 
dos hermosas piezas de baile, fuexa de l a del refres-
fresco y l a del ambigú. 

L a primera que ocupa todo ei frente de la cá-
m Consistorial, estaba adornada con hermosos es-
pe jos, cuadros de mucho gusto, preciosa sillería y 
sofaes é iluminada por cuatro a r a ñ a s y multi tud 
de bombas que ofrecian una vista br i i iáute . Todas 
las puertas tenían colgaduras Mancas y de raso ce
leste COK cordones y borlas de los mismos colores, 
prendidas de langas doradas de esquisito gusto,' Ib 
eual hacia el adorno serio y elegante. E n los tes
teros estaban colocados los retratos de los Bisemos. 
Sres. D , Miguel de la torre y D . Ramón de Castro. 

L a sala interior tenia en so frente un precioso 
trono, formado por un manto Rea l de color de es-

y por el interior imitando a a rmiño , rece-
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gklo con mucha gracia y pendiente de mía córomí; 
en él estaban chocados los retratos de los Reyes 
nuestros ^fíores. A l lado del Trono liabia varios 
trofeos militares y dos centinelas de honor. Toda 
Ja sala estaba decorada con el pabellón Real de 
seda cogido a ondas por clavos romanos, que la 
circoia COBIO una cenefa: porción de columnas de 
mucho gusto con hermosos cortinages encarnados 
y amarillos que caían graciosamente al lado de 
ellas y de las puertas, completaban el adorno, lo 
cual unido á la hermosa sillería y sofaes, bombas 
y arañas de cristal, y el magnifico trono con los 
Reales retratos daba á la sala un aire respetuo
so y de mucho gusto. 

E n otra pieza inmediata que comunicaba con 
las dos anteriores estaba el tocador para las se
ñoras perfectamente adornado y provisto de cuan
to pudieran necesitar dorante el baile. 

En la sala de refresco habla varios criados que 
con la mayor prontitud servían á las señoras de to
do cuanto alli liabia reunido el gusto y el esmero. 

Seguía á esta sala la del ambigú, que figura
ba un jardín con arcos de arrayán y flores, que 
arrancando de las paredes terminaban en el techo, 
cuyo' caprichoso adorno, al paso que hacia muy 
alegre el sitio, pesentaba transformado el local, 
causando la mas grata sorpresa a los concurren
tes, cuando al pasar á él de las salas del baile 
se encontraban como trasladados á un vergel de
licioso y pintoresco. La mesa estaba preparada pa
ra cien cubiertos y perfectamente provista de cuan
tos manjares y frutas ofrece el país y las Colo
nias vecinas, y de los vinos más esquisitos. Las 
señoras fue ion servidas con la mayor delicadeza 
y obsequiadas con todo el cuidado que se debe á 
esta bella mitad del genero humano. E l lujo con 
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que se presentaron h solemmzaY las fiestas, la de-
Goracion de las salas, i a abundancia, y variedad 
ele los refrescos y manjares, el orden que i« íno en 
el baile y el esmero de los Sres. Capitulares qua 
lo hablan dispuesto, dio á esta función un - todo 
mag-estüoso y espresivo de la causa que lo l iabia 
motivado, pudíendo decirse que mas eoncurrida, 
vistosa y elegante no se verificó nunca igual , fun
ción, que duró hasta las cuatro de la mañana . 

E n la noche del 3 se repitió la i luminación en 
toda la Ciudad en los mismos términos que ya se 
l i a descripto, aumentándose con la de la puerta 
de Santiago, que estuvo adornada en todo su fren
te j siguiendo el orden de su arquitectura con 
multi tud de vasos de colores. E n la plaza, mayor 
desempeño la orquesta piezas muy agradables has
ta las once, y se dispararon porción de cohetes. 

E l 4 salió por la noche una alborada de los 
jóvenes que principiaron las fiestas, la que con l a 
música de ellos mismos paseó toda la Ciudad en 
medio del mayor alborozo y vivas. E l Escmo. A -
yuntamiento i luminó toda la fachada de la casa 
Consistorial del mismo modo que en las tres no
ches anteriores, y estuvo la orquesta tocando tam
bién en la p laza hasta cerca de las doce. 

E l 5 por l a noche fué el segundo baile que 
tenian dispuesto las corporaciones militares y em
pleados en las casas Consistoriales, igual en todo 
al que dió el Escmo. Ayuntamiento. L a sola dife
rencia advertida fueron dos fuentes en la mesa d t l 
ambigú, que durante ia cena ofrecieron vistosos 
juegos de aguas, tanto mas admirados, cuanto que 
no se notaban los conductos que las abas tecían, 
n i el parage en que iban á depositarse.* 

E l lujo de ias señoras en pedreria, perlas 
y vestidos, l a p rua t i t uá con que fueron atendidas 



y servidas, y el «ontento y agrado que reiné cu 
toda la conr"» rcncia, sin que en lo mas minimo se 
faltase orden, hiso muy agradable aquella es-
Ib-aordinaria función, donde la complacencia y ci 
©smero se disputaban á porfía la preferencia. Se 
concluj'o a la misma hora que el primero, con sa
tisfacción general de todos ios concurrentes. 

E l 6, ultimo dia de los detallados para las fies
tas, se finalizaron estas con los fuegos artificiales 
que tenia preparados el comercio en ia plaza ma
yor, y euyo lucimiento fué .completo por lo apaci
ble que se presentó la noche. Consistieron en ios si
guientes: • 

Una galería que formaba tres arcos con tres 
pirámides á cada costado y una ochava en cada 
esquina; las pirámides teman 6 varas de elevación 
con una estrella en su remate; los arcos tenian tam
bién la misma altura, y las ochavas 5 varas; es
tas eran compuertas de 30 cohetes á la vea a| 
concluir la iluminación, y los arcos de 12 cohetes 
cada uno también á la vez. Toda la ilommaciou 
principio por una ochava y terminó en la otra. E i 
frente de esta galena tenia 36 varas con porción 
de escupidores, chisperos, carretillas, y otros fue
gos de varios colores y gusto. 

Una fuente de 10 varas de altura, cuyo primer 
cuerpo era de escupidores, el segundo de chispe
ros, el tercero una iluminación corrida con escu
pidores, y el cuarto una rueda doble que finaliza
ba en una palma, cu jas ramas tenían un chispero 
en las puntas que formaba la caida del agua, lo 
mismo que en el centro de ella. Diez y seis cubi
letes que despidieron á la vez porción de cohetes 
figurando palmas en ei aire de diferentes ciases. 

Antes de quemarse estas dos piezas de fuegos 
lo fueron muchas y vanadas ruedas cilindricas, ver-



•tlcales. orizontales y otras diffrentfcs, muchas do
cenas de cohetes de mano de clases variatk^ y de 
Ja mejor invención, y una cnerda corrida de c w 
truenos. 

La anterior descripción de las fiestas celebra
das en esta Capi ta l por el digno motivo que las 
iia impulsado y que apenas hemos podido descri
bir, es ún icamente un bosquejo de lo que ellas han 
sido, porque nada mas difícil que so ejecución, ba
jo la sola perspectiva de contar los sucesos. Pode
mos muy bien concretarlos espresando que todos 
los vecinos poseídos del mayor entusiasmo se dedi
caron esclusiva y espontaneaiTiente á los regoci
jos públicos, que de 10 á 11,000 almas mezcladas 
de dia y noche con el justo fin de l a celebridad, 
no ofrecieron el mas leve disgusto en su comporta
miento, y guardaron el decoro, orden y circuns
pección mas admirables; que en todas las casas SQ 
i lumino en las tres noches con e} mayor esmero y 
gusto, siendo no solo lucidas, sino imponentes las 
detalladas en l a relación e imposible de efectuar
se mas hermosas ni brillantes; que todas las corpora« 
ciones manifestaron su satisfacción y alegría, apu
rando todos los medios para que los regocijos fue
sen dignos del objeto que los motivaba; que figu
rarse á todo un pueblo reunido y entregado á l a 
diversión sin limite alguno, espresando sus nobles 
sentimientos y su adhesión intima á los Beyes nues
tros Señores , participando de l a mutua alegría y 
esponiendo sus corazones con actos los mas es» 
presivos, sin que cosa alguna los distragese de es
te fin, es lo mas hermoso que puede ofrecerse á l a 
imaginación; y por uUimo} que la suntuosidad de 
los bailes, el adorno de las salas, lo abundante y. 
escogido de los manjares, l a elegancia de los tra^ 
gés y el lujo_cQn (|iie tQdo fm ejecut^doj da un 
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noble realce á los vecinos de esta Capifal , que 
da om^6^ cuando es en justo obsequio y en ceie-
fcndad de sus AIIIÍTISÍOS Soberanos. 

Y si en medio de esto paramos la considera
ción sobre el estado de la Europa y de la Amer i 
ca para compararlo con el de esta Isla, ¡cuantas 
gracias debemos tributar al Ser Supremo por l a 
predilección con que ha visto y vé á Puerto rico! 

E l fuego de la discordia arde ráp idamente en 
ambos mundos, menos en nuestra Feninsula que 
está libre de aquella hidra. E n el uno apenas se 
ha descansado de luclia y de desg-racias, cuando 
vuelve á presentarse en él el astro desolador á inun
darlo en sangre y luto, si la divina Magesíad no lo 
l ibra de las disensiones que le amenazan; y en l a 
Amer ica ha desaparecido la paz por el largo pe
riodo de veinte años, esceptuando las islas de C o 
ba y Puerto-rico. Todas las furias parecen salidas 
del averno para l l e v a r l a desolación por esos des
graciados reinos; todo amaga una conflagración ge
neral; todo pronostica un porvenir lleno de desas
tres y desconsuelo. Estremecidas las naciones, y 
en convulsión los pueblos, cuanto no es de temerse 
del desencadenamiento de las pasiones, de las ven
ganzas y de la sed insaciable de riquezas y de 
mando. Las revoluciones con la mascara del bien 
publico, y escudadas con los alhagos de felicidad, 
invaden, atrepellan y encadenan á los descuidados 
é inocentes mortales, á quienes precipitan pn los 
mayores males engañados con la falsa aparien
cia que presentan aquellas: si ellas imperan, si l a 
r azón se desoye, es de temerse que todo lo des
truyan, y que el genero humano venga á sor pre
sa de la demagogia, pues rotos los diques de l a 
religión y del saber, y atropelladas las leyes ve
nerandas de las nacióneS; y perdido todo ei res^ 



peto á las instituciones mas remotas y á la expe
riencia de los siglos, es posible caiga en la mas 
espantosa abyección, por no haberlo previsto y man-
tenidose en los'justos limites que recomienda la ra
zón y exigen la equidad y la justicia. 

E n medio de semejante terrible perspectiva 
se vé a Puerto-rico como un astro briüante y se
reno lucir sin la menor sombra que pueda obs
curecer su resplandor. Se le vé gozar de paz in
terior, de abundancia y de prosperidad. Se le vé dis-
fnit. «r de cuanto es posible en esta momentánea 
vida, sin que haya un átomo que lo perturbe en 
sus dichas y satisfacciones. Se le vé fuerte para el 
esterior, preparado contra el insulto, y dispuesto 
á toda costa á mantener su actual inmejorable es
tado. Se le vé celebrar las satisfacciones del So
berano, uniendo siempre sus votos a la causa de 
sus Eeyes, constante en su .fidelidad inmaculada, 
y siempre libre de ios embates de las opiniones, 
del torbellino de los partidos y de la exaltación de 
las pasiones. Se le vé laborioso, consagrado á la 
cultura de sus campos, al giro de sus frutos, a l a 
prosperidad del territorio. Se le vé alejar de sí. has
ta la idea mas remota de que fuese posible ni por 
un instante hacerle detener en su marcha noble, 
circunspecta y sabia que leba marcado en el mun
do político. Y como sus 350,000 habitantes no pro
fesan otros principios, ni tienen otros sentimientos 
que ios manifestados en tantas y tan repetidas oca
siones, nada hay capaz en el mundo de contrariar
los. Paz interior, unión intima, obediencia á las 
autoridades, cumplimiento de las leyes, adhesión 
sin limites al Soberano de Castilla, fidelidad acri
solada, y cuanto tenga tendencia á la prosperidad 
de la I*la, son los principios de estos insulares, 
-sus particulares Ídolos y los predilecips objetos de 
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cádsí lino ele ellos. As i lo háii demostrado siem=¿ 
pre; este es su estudio favorito, esta la practica 
¿le cada «no de sus habitantes, y por eso han sido 
felices y lo serán, por eso gozan de los innúmera* 
Mes bienes que disfrutan, son admirados en todas 
partes, y queridos con tanta predilección del Sobe
rano. Las fiestas detalladas es una de las pruebas 
mas exactas de cuanto hemos establecido. 

Igual ha sido el entusiasmo y el esmero con 
i¡ue en la mayor parte de los pueblos de la Isla 
se han verificado las fiestas publicas por el naci
miento dé la Sérenisima Señora Infanta. E n todos 
ellos se han ejecutado á porfia, pues ninguno ha 
querido ser menos en las demostraciones de ju
bilo y adhesión á SS. MM.-f como se verá por los 
partes que los jueces territoriales han dirigido al 
Gobierno, 

Los revolucionarios de todas pártes son tí* 
nos mismos, sus principios iguales, idénticos sus 
fines. L a virtud está reñida con ellos, pero osan 
tomarla en boca. L a religión la desconocen, pero la 
invocan para colorir sus desvarios. Predican dere
chos que no cumplen, y doctrinas que están lejos 
de sus conciencias. Libertinage y pasiones, desor
den y vicios son sus fines, por mas que los coho
nesten y vistan con tantos colores como los pre
sentan para engañar á la multitud. Los revolu
cionarios en todas partes siempre maquinan y pro-
coran aprovechar cuantas coyunturas les parecen 
favorables para introducir sus malvados fines en 
los puntos donde ven el orden establecido, donde 
se goza de una paz envidiable, donde realmente 
se prospera. Su carácter envidioso no puede pa
sar por estos beneficios, y quieren y procuran ar« 
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ráncnr ios da aq t iMoá que los disfrután. Estos vé* 
volncionarios, que en sus guaridas y reuniones es* 
tan en asecho de las ocasiones que creen oportu
nas, les pareció haberla hallado con la mutac ión 
del gobierno que hizo P a r í s en los dias de Jul io , 
y se atrevieron á profanar el territorio clasico de 
los fieles, entrando á mano armada por los P i r i 
neos, pero fueron deshechos, arrojados de los l i * 
mites de E s p a ñ a por los valientes y denodados 
liijos de ella, que marcharon decididos a no con-
mentir n i dejar sin castigo una agresión tan injus* 
ta oomo v i l , tan osada como temeraria, y tan a 
todas luces propia de asesinos y de hombres in
dignos de la nación á que pertenecieron, pues que
r ían en ella clavar el alevoso p u ñ a l patricida y 
envolverla en un caos de desgracias y de horre-
res, por el solo interés particular de ellos única
mente, que si sufrian males, ios hablan elegido por 
su pertinacia y erra-dos procedimientos. 

Estos hijos espúreos proyectaron eí inicuo plan 
de introducir l a discordia entre los pueblos fieles 
de America por medio de diarios, proclamas, libe
los y periódicos; pero con respecto á esta i s l a 
es tán bien equivocados sus conceptos, porque sus 
habitantes detestan el desorden y la anarqu ía , y es
t án siempre prontos á destruir á los que se atrevan 
á separarles de sus principios, de su adhesión a l 
R e y y pertenencia á l a E s p a ñ a . Con este motivo 
en las gacetas del 8 y 9 de Marzo se inser tó e l 
art iculo, siguiente: 

5 ,Por las noticias que liemos insertado en las 
gacetas de los meses úl t imos se h a b r á n enterado 
nuestros lectores de l a temeraria empresa á que s© 
arrojaron varios de los refugiados españoles en 
F ranc ia y otros paises, pretendiendo entrar en l a 
Península por los Pirineos, con el detestable fia 

18 
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de arrancarla la paz que disfruta, e introducir 
la discordia en un pais, que gracias á la Divina 
Providencia, se halla libre de las ideas revolu
cionarias que en otros reinos están causándolos 
mayores males. Aquellos revoltosos fueron bati
dos en todos los puntos que ocuparon y arroja
dos del suelo español por el valor , denuedo y 
patriotismo de los cuerpos del ejercito, de los rea
listas, y de los vecindarios ' que á porfía se han 
esmerado en atacarlos y destruirlos. Tan cara 
lección para los revoltosos ios ha exaltado en tér
minos de prorrumpir en patrañas é invenciones, con 
el dañado fin de desunir los ánimos, y por medio 
de los periódicos estrangeros se entretienen en co
municar noticias alarmantes, pintando á la Madre 
patria en revolución, inventando partidos, procu
rando introducir la desunión, y en su frenesí revo
lucionario, alentando la idea de que en los domi
nios de S. M . en America, tienen prosélitos y lo
grarán ponerlos en movimiento contra el paternal y 
sabio gobierno del Rey. ¡Temerarios! que poco cono
cen el aaracter de los fieles americanos, que ideas 
tan equivocadas tienen de los Habaneros y Puertor
riqueños, y cuan engañados viven si creen hallar en 
ellos otros sentimientos que los de fidelidad, y o-
tras opiniones que las de unión, paz y amor al So
berano. Sus nefandos votos no servirán para otra 
cosa que para su aniquilamiento; y si han creido 
en su impotencia que es fácil engañar á estos pue
blos fieles, deben estar persuadidos que sus máxi
mas son detestadas en ellos, que viven en la fir
me persuasión de que cuanto lleve el sello de la 
desobediencia al Rey y sus autoridades, y todo lo 
que promuevan por los medios violentos y tortuo
sos de la traición, es visto con horror; que estos 
pueblos, que gozan de mil felicidadesj están coú^ 
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lentos con el suave y paternal gobierno de S. M. , 
en el cual han visto siempre su salvación; que con 
la mayor franqueza se les ha manifestado el esta
do verdadero délos sucesos, y nada creen, ni a 
nada dan ascenso, como no lo vean dirigido por 
el órgano de un gobierno que jamas los engañó; 
y de consiguiente, por mas que se esmeren y es
fuercen en escribir en sentido contrario y en di
fundir ideas alarmantes, no lograrán otro efecto 
que el de hacer mas fuerte la unión y detestar 
con mas vehemencia á esos ingratos y aturdidos, 
para quienes la patria nada importa, puesto que 
la procuran introducir males que ya esperimento 
y supo sacudir, en logar de reconciliarse con ella 
y servirla para su gloria y engrandecimiento. 

„La siguiente recapitulación de los hechos y 
las justas observaciones de las épocas, raanifiesta 
victoriosamente la justicia de los leales y cuanto son 
dignos de oprobio esos miserables que han tratado 
de introducir el dssordan en la Península. L a so
la narración de aquellos basta para conocer lo in
fame de la empresa y la indignación con que todo 
español ha debido ver semejante criminal invasión. 

„Bien conocidos son en Europa y en estos do
minios los males y calamidades que afligieron á 
la España por consecuencia de los funestos acon
tecimientos de 1820. Restituido el Rey nuestro Se
ñor al ejercicio de sus Soberanos derechos por los 
esfuerzos leales de la Nación y de sus poderosos 
aliados, no arredraron el paternal y benéfico co
razón de M . los grandes desvelos y sacrificios 
que eran necesarios para reorganizar el gobierno 
de sus Augustos predecesores sobre las venerables 
bases que habian producido la gloria, felicidad y 
prosperidad de la España. Eran de absoluta justi
cia y necesidad nuevos desagravios, vindicar respe-
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lias, crear un sistema de Hacienda, establecer las 
"bases del crédito publico, formar de nuevo el ejer
cito y la marina, abrir los canales cegados de la 
prosperidad, y sobre todo restablecer la unión y 
concordia entre los españoles, indispensable, para 
la felicidad y conservación de los Estados. 

„Son hechos gloriosos para el reinado de nues
tro Augusto Soberano, y que en vano intentarian 
desmentir los enemigos de la España que. los re
sultados felices de los desrelos de S. M . han sa« 
perado á las mas alliagueñas esperanzas. E n me
nos de siete años la España ha salido del abismo 
de la revolución. L a religión se halla respetada, 
sus ministros tranquilos en el ejercicio de sus san
tas tareas y en el goce de sus derechos y atribu
ciones. Se ha organizado un ejercito, modelo de 
subordinación y disciplina. L a marina ha recibi
do incrementos de consideración. Se ha formado y 
planteado un sistema de Hacienda, cuyos produc
tos cubren las necesidades del Estado, y a todas 
se atiende con una exactitud de que quisas no hay 
ejemplo en la historia de la Monarquía. Se ha crea-, 
do un Crédito publico y se le han asignado pro
porcionados recursos. Se ha formado una policía 
sobre principios ilustrades para evitar los críme
nes y asegurar la paz de los habitantes. Los espa
ñoles honrados, y por consecuencia amantes de la 
religión y del Soberano, se han alistado á milla
res bajo las banderas de los voluntarios realistas 
para que jamas vuelva á aparecer en este x suelo 
privilegiado la hidra revolucionaria. Se han olvi
dado rencores que parecían inestinguibles, atendi
das las causas de que procedían. Se han destrui
do trabas que de antiguo obstruían el libre ejer-, 
do de la industria. L a agnculiura, las artes v el 
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comercio han recibido leyes é instituciones las mas 
análogas para su fomento. Todos los Ta salios de 
ÍS. M, son respetados en sus tareas y ocupaciones, 
y por consecuencia de todo, la mas profunda paz 
y sosiego reina en las ciodades y hasta en las al
deas mas recónditas de la Peninsola. 

,jNo hay qoieri deje de comprender que es im-* 
posible una revolucion en una Monarquía recien
temente escarmentada y que se halla en el esta
do que se acaba de indicar. Y en efecto los re
beldes mas obstinados hablan perdido ya las es* 
p eran zas de repetir con sneeso felia sus perversas 
maquinaciones; pero los últimos acontecimientos 
políticos del mes de Julio en París . exaltaron 
ia desarrerfada imaffinacioa de algunas docenas 
de prófugos que se hallaban en países estran-
geros huyendo el castigo de sus- crímenes, y 
concibieron .el absurdo proyecto de robar la paz 
y feiieidad de que gozan los leales españoles 
y envolverlos de nuevo en los horrores de la 
anarquía, y por consecuencia de la miseria, dé l a 
violencia y de todas las desdichas que la acompa
ñan. 

,.Se valieron al efecto de los medios acostum
brados; imploraron la protección de los malvados 
de todos los países; imprimieron proclamas atesta
das de falsedades y calumnias; reunieron algunos 
centenares de vagamundos y criminales estrange-
ros; esparcieron por' medio de los periódicos noti
cias exageradas y ridiculas sobre sus recursos; mim-
tieron descaradamente acerca del estado de la Es
paña; y con tan miserables medios se decidieron 
a profanar el sagrado suelo de su patria. 

„E1 resultado de una empresa tan temeraria 
no podía ser dudoso. E l noble grito de la lealtad 

lana se ovo en todos ios ángulos de la Fe-
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ninsola, y el E e y nuestro Señor se ha visto en l a 
a lhagueña posición de escosar los sacrificios y es-
luerzos de la ii del i dad de sos vasallos como inne
cesarios para reprimir aquel atentado y castigarlo. 

, , ü n miserable refugiado llamado Bordas, fué 
el primero que eludiendo la vigilancia de las auto
ridades apareció en Galicia , y reuniendo un p u ñ a 
do de criminales dio principio á las acostumbra
das t ropel ías y violencias revolucionarias en a l 
gunas aldeas y pueblos indefensos. A la primera 
noticia del peligro se reunieron los voluntarios rea
listas y varios destacamentos de tropa de linea, 
acometiendo á la cuadrilla, l a derrotaron, mata
ron y prendieron á ja mayor parte de los que l a 
componían, y persiguieron á los restantes, sin que 
lograsen escaparse de las armas de la lealtad mas 
que el infame Bordas y dos o tres de sus cómpli
ces que con mucha dificultad pudieron refugiarse 
en el inmediato reino de Portugal. 

,,Pero después apareció en Ordax el famoso 
ex-coronel de Pablo (alias Chapalangarra) con unos 
500 mercenarios, l a mayor parte estrangeros. Ape
nas se habla presentado cuando fue atacado por 
las tropas de S. M . y voluntarios realistas de N a 
varra. E l cabecilla fué muerto á los primeros t i 
ros y su tropa derrotada y perseguida hasta F r a n 
cia, en donde muy pocos coniiguieron evitar el cas
tigo de sus crimenes. 

„ E l principal punto de ataque debía verificar
se por Vera, en Navarra . Allí se presento Mina uni
do con V a Id es y los demás corifeos de l a revolu
ción, capitaneando unos mil hombres. A muy po
cos días de haber llegado fué acometido por las 
tropas dirigidas por el V i r r ey de Navarra, arro
jado del pueblo, destruido en el llano, y persegui
do y desalojado de posición en posición de las for-



írrídables qne les proporcionó el Pirineo, siendo 
también moy pocos ios que lograron salvarse en 
Francia. E l mismo Mina separado de su columna 
anduvo errante algunos dias por los montes, y per
seguido por todos puntos estuvo en inminente ries
go de perecer. 

JJPOCOS dias después entró por Aragón el ex
coronel Placencia con otros 400. Este ge fe no se 
atrevió á medir sus armas con los leales vasallos 
de S. M., que inmediatamente lo buscaron y per
siguieron, y después de una marcha prolongada por 
la falda del Pirineo, se introdujo en el territorio 
francés, habiendo perdido una parte muy conside
rable de su gente, casi todo el armamento, vestua
rio y pertrechos de guerra. 
; 5,A. esto se ha reducido la llamada invasión 
de la Península de que tanto hablaban los novele
ros de todos los paises antes de realizarse, que dio 
niargen á tantas esperanzas y delirios, y este ha 
sido, como era de esperar, su necesario resultado. 

„E1 escarmiento ha producido entre los fugiti
vos la desunión y el odio. Los seducidos, los ilusos 
menos criminales reconvienen en la desgracia á los 
fautores de sus males y padecimientos, y el go
bierno francés ha creído un deber desarmarlos é 
internarlos donde no puedan volver á turbar la paz 
y sosiego de los tranquilos habitantes de una Po
tencia amiga. 

„En el corto periodo que lian durado estas o-
currencias desagradables no se ha alterado en lo 
mas minimo la tranquilidad publica en ningún 
punto de la vasta ostensión ele la Península. E n 
todas partes se han manifestado los sentimientos 
de la lealtad que caracteriza á los españoles, del 
amor que profesan al Rey y del odio á las doc
trinas anárquicas. Los revolucionarios han recibí-
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úó ei mas Convincente desengaño. N i mi solo nom
bre se ha unido á sus filas, ni aun ios presos de 
las cárceles á quienes con este objeto pusieron en 
libertad, habiéndose oido de la boca de alguno de 
«silos la noble resolución de que preferían perma
necer en las prisiones á ser traidores ai Rey y á 
l a Patria." 

E l Sr. Obispo luego que concluyó su Santa 
pastoral TÍsita, elevó á S. BL una exacta relación 
de sus trabajos y observaciones en ella, la cual 
mereció todo el aprecio con que el Rey distingue 
la virtud y el mérito. Es digno de que conste lo 
que el Soberano manifestó al ilustre y beneméri
to Prelado de Puerto-rico, copiando á contmuacion. 
la Real orden, que fué la siguiente: 

„Escmo. Sr.—La esposicion y demás papeles 
que dirigió V. E . al Consejo con su carta de 31 de 
Mayo ultimo, acerca del resultado de su visita dio
cesana de toda la Isla, los elevó este Supremo tri
bunal al Soberano conocimiento del Rey nuestro 
Señor, en consulta de 18 de Noviembre inmedia
to; y conformándose S. M . con lo propuesto en ella, 
se lia dignado aplaudir el fervor y apostólica cons
tancia con que V . E . en su edad octogenaria ha 
practicado su visita pastoral, no menos que el no
ble y lacónico estilo con que esplica sus felices 
resultados, y las interesantes nociones que suminis
tra acerca de la estadística de la isla, y queda 
estera do con satisfacción de cuanto dice V . E . re
lativamente al buen orden en que la misma se 
halla, del carácter pacifico y honrado de los 
fieles habitantes, sus fieles sentimientos y decidida 
adhesión á su Real Persona y derechos Sobera
nos, Se ha diguadoj pues, mandar se manifieste a 
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V. E . , en su Real nombre, enan gratos han sido 
á S. M. el zelo que V . E . ha desplegado, y servi
cios que ha hecho á la Iglesia y al Estado en la 
espresada visita.—Publicada esta Real resolución 
en el Consejo, ha acordado la participe á V. E, , co
mo lo hago, para su noticia y satisfacción. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1830.—Escmo. Sr.—Mateo de Aguero.~Sra 
Obispo de Puerto-rico." 

L a anterior Soberana resolo clon del paternal 
gobierno de S. M . y tan satisfactoria á los fieles 
habitantes de esta isla, tiene su origen en la re* 
presentación que elevó al Real conocimiento el 
dígnisinio Prelado que se halla al frente de la ca
tólica Puerto-rico. Este benemérito Pastor ha des-
cripto el estado del país con aquella cuidadosa 
observación tan propia de su esperiencia como de 
su zelo por la prosperidad de los vecinos, y he
dióles la justicia á que son tan acreedores, por 
las cualidades que los adornan. E l Rey nuestro 
Señor al enterarse de la opinión que el Escmo, 
é lilmo, Sr. Obispo de esta Diócesis ha formado 
de estos pueblos, fundada en su Santa pastoral v i 
sita, ha tenido un motivo de satisfacción, por ver 
que los Puertorriqueños son vasallos fieles, pacífi
cos, honrados y adictos á la Real Persona y Sobe» 
ranos derechos de S. M.: que no ofrecen con su 
conducta al gobierno sino motivos de complacen
cia y que cuantos los observan tienen cada dia 
mas que admirar en su noble y juiciosa marcha; 
y los habitantes de esta Isla verán también en su 
Gefe espiritual un Padre amoroso, interesadísimo en 
el buen nombre de cada uno de \m vecinos y muy 
celoso en manifestar al Soberano las particulares 
prendas que los distinguen. Motivos de gratitud 

19 
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son estos que nunca podrán borrarse de los corazo« 
nes Poertorriqueños. 

También se insertaron en la gacela de 14 dé 
Marzo los siguientes apodecticos de regocijo por 
la citada Real orden, cay-a producción del Dr. D. 
Andrés López Medrarlo fué concebida del modo 
siguiente: 

^Apodecticos de regocijo por la Meal Reso
lución que á consecuencia de la Sta. y pastoral v i 
sita que finalicé en el mes de Mayo del año proxi-
mo pasado, y justiciero informe elevado al cono
cimiento de S. M . (Q,. D. G.) se lia participado al 
Escmo. é Illmo. Sr. Obispo Dr. D. Pedro Gutiér
rez de Cos, tan satisfactoria á S. E . I. como ho-
jiorifica y plausible á los íidelisimos habitantfes de 
esta Isla, 

E a nihil est naturm hominis accommodatius, & 
ÍM hominani genere milla nielior est natura^ qiiam 
comm, quise natos ad homines juvandos, tatandos, 
constrvandos arbitraninr. Cíe. 42. 1. Tuse n. 32. 

Nada hay mas conforme á la naturaleza del 
hombre que la beneficencia, y en el linage huma
no ninguna naturaleza es mejor que la de aque
llos que han nacido para proteger, gobernar y 
conservar á los hombres, 

„A1 ver en la gaceta del sábado 19 de Febré* 
to ultimo la Real resolución que a nuestro aman-
tisimo Diocesano ha comunicado el Sr. Secreta
rio del Supremo Consejo de Indias, debemos ar
rebatarnos de contento, bendecir la suerte con 
que nos protege la divina Providencia, y rendir al 
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Benedicto de este suelo li ornen ages de indeleble 
gratitud, por ios resultados de su Santa y pasto* 
ral visita. 

„No hay duda que aun antes de ella goza
ba la Isla del mayor auge, porque desde que el 
Escmo. Sr. D, Miguel de la Torre so encargó de sil 
mando, se empeño en' que prosperase de todos rao-
dos, fomentando su industria, agricultura y comer
cio, manteniéndola en tranquilidad, conservándola 
en orden, orga i ¡izándola en la existencia de que 
carecía y conduciéndola ai zenit de la gloria'que 
la realza y que nunca había alcanzado; pero no 
es menos cierto que el Escmo. é ülrno.' Sr. Gu
tiérrez ha auxiliado la obra en lo que ha sido de 
su ÍMcumbenc i a , como concerniente solo á sus apos
tólicas funciones. Sabido es que sin la moral y l a 
religión no hay leyes, no hay sociedad, no hay' 
"bienestar político. 8. E . I. consolidando esas ba
ses por lo correccional á su reciproca tendencia, 
lia facilitado el fin corroborando las medidas del 
gobierno, asi como estas medidas ie fueron apoyo 
para desplegar su zelo. 

„Este es un hecho evidente. L a Isla en esta 
parte padecía lamentable atraso, no por deprava
ción de sus moradores, sino por aquella decaden
cia que acontece hasta, en los países mas cultos, 
hija de las circunstancias, del contraste de las pa
siones y ele la condición que afecta á las relaciones 
individnales. De aqui es que muchos hacendados 
se habían descuidado en msirmr & .sus siervos en 
los rudimentos de la religión, privándoles de la 
regeneración en el ser espiritual: S. E . I. aplica 
sos esfuerzos, y todos quedan alistados en las mi
licias del cristianismo para ser mejores esclavos, y' 
con esto mas- útiles á sus araos, mas convenien
tes al Estado y mas conformes á la reformada na-
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t u raleza. De S M p i es qne de 315,552 personas, qnc 
eonsta por el censo haber en eiJa, las 153,158 eŝ  
taban sin confirmarse, y S. E . I. les administra 
este Sacramento, proporcionándoles ese aumento 
de gracia para resistir á los ataques de la irreli
gión, á las seducciones del libereinage, y a las su
gestiones contra la fé, por desgracia tan frecuen
tes en este siglo á pesar del enérgico clamor de 
los defensores del Evangelio. De aquí es que tor-
¡bada la paa en algunos matrimonios, insultaban 
los esposos al vinculo sagrado, del mismo modo 
que otros viviendo amancebados ultrajaban la pu
reza de costumbres: S. E . I. se dedica á desterrar 
tamaños males, su pastoral reclamo mueve todos 
los resortes, y aquellos se unen restableciéndose 
en ellos la conyugal armonía, y estos se separan 
6 legiüman con legal coyunda el criminal amor 
que los estraviaba. De suerte, que agregando es
tos y otros remarcables beneficios que no especifi
co por ser notorios á los innumerables que lie re
ferido, se puede afirmar que respectivamente á su 
mejora la Isla ha progresado y progresa con estos 
dos esclarecidos bienhechores, como en otro tiem
po progreso Koma bajo los auspicios de Constan? 
lino y San Silvestre. Ño hay robos, asesinatos, frau
des, prostituciones y monstruosos desordenes que 
infieren la mas mala idea de una población. Todo 
por ellos ha cambiado de aspecto, todo presenta 
la mas hermosa perspectiva, todo encierra el mas 
venturoso porvenir, y ya palpamos como con la 
mano mas cuidado en los padres, mas docilidad en 
los hijos, mas equidad en ios magnates, mas pun» 
tualidad en los domésticos, mas buena fé en los 
contratos, mas desvelo por el bien publico, mas in
clinación al trabajo, mas deferencia a la Nación, 
mas amor a la metrópoli, mas radicado el fervor 
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la religión, y mas reconcentrados los senthiiien-

tos de Iklelidad íi nuestro Monarca y de adhesión 
íi sos inviolables derechos; siendo preciso que por 
todo esto tribute el voto general, renombre inmor
tal al beffiefico Sr Laíorre, y aplansos al yirtuoso 
Sr. Gutiérrez de Cos. 

„Pcro el cumulo de estas ventajas no lia de* 
pendido solo del esmero de ambos en prodigarlas, 
sino también del acierto y tino en haber elegido 
empleados que correspondiesen á la miiíbrmidad de 
sus laudabilísimos conatos. Asi , si el Escmo. Sr. 
L a torre puede gloriarse de tener funcionarios que 
tomándole por modelo trillan las sendas que él les 
señala para ayudarle en el suntuoso edificio de 
felicidad publica, que lia construido sin que le ar
redrasen dificultades, el Escmo. é 111 mo. Sr. Gu* 
tierrez, doctrinando con su ejemplo, que es el me
jor maestro en todas las ocasiones, puede congra
tularse de poseer un clero morigerado, párrocos 
laboriosos, y activos operarios en ia viña que les 
está eoníiada. 

„Pru8be el acierto y tino á que me contraigo 
el pundonor que rigió á los individuos que compo-
nian la comitiva en la Sta. y pastoral visita. Y a 
dije en otra oportunidad el modo con que eí "Reve
rendo Padre Dr. Fr. Francisco Javier de Sosa y 
Presbítero D. Vandalio Roiz llenáronla misión que 
se les confirió: toca ahora al asunto que me he 
propuesto en el desenlace de estos efectos y es-
posición del regocijo que le es inherente hablar de 
los demás, no por lisonja de que está distante mi 
carácter, no por escitar la negra envidia, que es 
por sí un detestable objeío, sino porque es muy 
debido patentizar lo que es irrefragable en la par
te que les cupo. Todos los sensatos, aquellos que 
observan con atención para discurrir sin alucinar-
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se, aquellos que no se hallan ligados con razones 
de parcialidad, y en qoienes por lo mismo es la 
fdnceridad articulación á sus palabras, elogiarán 
las asiduas tareas con que los Sres, Prebendado 
Dr. J>. Francisco Javier de Ayesa y PresbHero 
beneficiado D. Lino Delgado, á mas de edificarnos 
con la religiosa compostura de sus modales, se en
tregaron a la dirección de las almas, ocupando 
sin cesar los confesonarios para cooperar á los su
blimes fines de S. E . I., pues ya se sabe cuan co
pioso es el fruto que se saca de este ministerio 
cuando no se llera otra mira que la de desempe
ña rio con su intrínseca delicadeza; elogiarán la 
exactitud' con que el Presbítero I). Diego José-
Martines, clérigo menorista entonces y Notario D . 
Juan Aldea, no obstante los achaques de este y 
cortos años de aqoal, estuvieron infatigablemente 
arreglando partidas y testamentos, sin que se su
ponga ser esto una pequenez, porque todo cons
pira en su esencialidad á formar lo grandioso de 
la empresa; elogiarán sobre todo á su digno Se
cretario el Presbítero D. Antonio Pereíra, por el 
tesón, pulso y prudencia con que se manejó en 
la realización de los conseguidos designios. Este 
joven Presbítero, que se puede llamar joven an
ciano, porque hermana lo modesto con lo jovial, 
lo circunspecto con la vivacidad, lo reservado con 
la franqueza, y lo festivo del genio con la madu
rez del pensamiento; este joven Presbitero, que sin 
ser un sabio es verdaderamente ilustrado, de 
aguda penetración, sindéresis juiciosa, y que en 
mi concepto se ha grangeado por sos cualidades el 
universal aprecio de estos naturales, es innegab¡e 
ha contribuido muchísimo | que se efectuasen los; 
paternales ahíncos de nuestro respetable Pastor. 
YQ no dudo, si ei cielo nos conserva en su robus< 
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tez, como es de esperarse, á nuestro Sr. Gutiérrez 
de Cos, acreditará haberse aprovechado de las im-
portantisimas lecciones de este justo y sa píen ti si* 
ino Prelado, como Tito y Timoteo acreditaron ser 
discípulos del grande Pablo. 

„Y analizando este conjunto de acciones, es-» 
ta copia de utilidades, esta multitud de beneficios, 
este agregado de intereses, y esta serie de reco
mendaciones que se versan sobre la reputación de 
la Isla, ¿no tenemos sobradísimos motivos para sol
tar los diques á la mas tierna emoción y prorrum
pir en efusiones de jubilo....? Yo, sin ser de este 
país, ni pertenecer al clero, ni á la clase de em
pleados en ninguno de sus ramos, solo por la hon
ra que me asiste de morar en él, de ser español 
y vasallo de FERNANDO, me felicito á mí propio y 
felicito á los Puertorriqueños por el concepto que 
los distingue á los pies del Trono, siendo su opi
nión sobre la decidida adhesión al Soberano, no im 
problema que necesite resolverse por ios datos de 
la esperiencia, sino un axioma incontrastable en 
la autenticidad de su congruencia misma. Les a-
eompaño en el dulcísimo placer que reciben con 
este galardón de sus procederes, galardón que se 
perpetuara impreso en los corazones sensibles, por
que nada debe inundarnos mas de gozo con un 
entusiasmo superior al mismo encarecimiento que 
la satisfacción de saber que el Rey nuestro Se
ñor conoce que le somos fieles y adictos á su Real 
Persona. Celebro y quisiera solemnizar de la. ma
nera mas espresiva la incomparable dicha que dis
frutamos con el gobierno del Escmo. Sr. Capitán 
general D. Miguel de la Torre y del Escmo é liimo, 
Sr. Obispo Dr. D. Pedro Gutiérrez de Cos. Y al 
darles los mas cordiales parabienes, deseo que na
da acibare su prosperidad^ ni disminuyan ios me-
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ritos que los coíistitiiyen a preciables á presciiGia 
del orbe civilizado por su amor y lealtad á nues
tro Monarca, obediencia á sus leyes, respeto á sus 
autoridades, sumisión á su Gobierno, y en todo y 
por todo, por los comprobantes de acrisolada pro* 
tidad para que como buenos vasallos, buenos es
pañoles-americanos, buenos vecinos,/ y buenos cris* 
tianos, oigan alabar constantemente su nombre, y 
dejen á sus descendientes por patrimonio inesti
mable la gratísima memoria de la loable conduc
ta que les sirve de muy gloriosa divisa. Aguadilla 
y Marzo 9 de 1831.—Dr. Andrés López Medrano.'' 

Él presupuesto de los gastos militares de la 
Isla para los tres primeros meses- de este año as
cendió á 130,346 pesos. 

E n Abri l se sopo en la plaza el horrible a-
tentado cometido en Cádiz con el asesinato de su 
Gobernador el brigadier Hierro. 

Fué revistado el regimiento de milicias de ca
ballería por el Comandante en gefe, quedando en 
la fuerza que determina el reglamento. 

Continuaba, según los avisos recibidos en A -
bril, la guerra civil entre venezolanos y granadi
nos. Todos los dias se presentaban en aquellos 
países nuevas pretensiones y desvarios. L a mise
ria y el disgusto iba en aumento, y eran muy re
petidas las deserciones y la fuga de los alistados en 
los cuerpos que organizaban. Ü. Feliciano Montene
gro que habla fugado de la Habana, se habia prc* 
sentado en Venezuela con el carácter de comisio
nado de Boyer, pero no se le habia admitido. Se 
hablaba con variedad del objeto de su misión, qua 
debía ser propia de io que es capaz, 
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El 4 de Bla yo propuso el SÍV L a torre, á vir

tud de lo prevenido en Real orden de 31 de Enero 
para los grados qne S. M . se dignaba dispensar a 
los militares de la isla por el feliz nacimiento de 
la Serenísima Señora íafanía, íi los individuos a 
quienes correspondia por antigüedad. 

Llegó á saberse el éxito que había tenido la 
rebelión intentada en la Isla y Cádiz, quedando 
¡sofocado el conato de los mavladoSj y perfectamente 
tranquilo ei territorio donde se vieron semejantes 
amagos de los rebeldes con todo ei horror que cor
responde, dando las tropas y el vecindario las 
pruebas mas eñeaces de su fidelidad. 

Se habían recibido varias noticias relativas a 
Venezuela en el mes de Mayo, cuyo país presenta
lla un aspecto demasiado triste, las cuales se in
sertaron en la gaceta del 19 del modo que sigue: 

„Hemos leido varias cartas de la isla de San-
tomas, relativas al estado en que se hallaban las 
provincias de Venezuela en el mes de Abri l , y co
mo en ellas hay detalles de interés y sus autores 
merescan el mayor crédito, nos ha parecido muy 
util su comunicacionj puesto que ellas ofrecen el 
cuadro exacto de lo que sufren aquellos desgra
ciados pueblos, y con cuanta razón hemos dicho 
que pesarán siempre en ellos iguales ó parecidos 
roa les si no vuelven al gobierno paternal que los 
hacia dichosos y felices. 

,.E1 general Gregorio Mona gas ocupó con la 
mayor rapidez todos los valles de barlovento y 
situó su cuartel general sobre Petare. Zamora lo 
hizo sin resistencia del valle de Sta. Teresa, 8ta. 
Lucia y el Tuy, posesionándose de todos ellos, y 
se asegura está en comunicación con las tropas 
situadas en la cuesta de Aullama para ocupar á 
Caracas^ lo que no será difícil si no les llegan so-

20 ^ 
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torros de Valencia. 

„El 15 de i \br i l se publico un "bando en Ca
racas que comprende la comunicación siguiente de 
Paez.—El Congreso y Senado me han concedido 
con esta fecha (12 de Abril) facultades estraordi-
narias y permiso para qoe marche á ponerme á 
ía cabeza del ejercito. He pasado orden al Co
mandante de la Vitoria haga salir el dia de ma
ñana las milicias de San Mateo y las de aquella 
ciudad sobre Tacata a impedir marche el enemigo 
sobre esa capital. A l general en gefe Santiago Ma
rino le previne con fecha 10 acelerase so marcha 
sobre San Casimiro con el batallón de Ansoate-
gui, y yo estaré en esa ciudad el 16 condes es
cuadrones \ 300 infantes para asegurar la tran
quilidad — E l gobernador de Caracas con este mo
tivo proclamó al pueblo y procuró inspirarle con
fianza. Pero como no habia recursos de ninguna 
especie, ni facilidad para hallarlos, los vecinos de 
Caracas estaban temiendo tanto la entrada de Paess 
y sus tropas, como las de Monagas, seguros de que 
unas y otras han de saquearlos. 

„El mismo dia 15 llegó á Caracas de la Guai
ra la noticia, por una lancha que entró en aquel 
puerto de Campano, que Bermudea quedaba eti 
l a Esmeralda aguardando las tropas que habian 
:salido de Puerto-cabello y la Guaira. Q ûe antes 
de la salida de la lancha de Campano corria allí 
la voz que Cumaná se habla sublevado contra el 
general Hojas, dándole muerte de un trabucazo. 
' ,,Mariño no puede separarse de Lesama por
que las partidas le observan para atacarle en la 
retirada, lo que hace que no pueda disponer de su 
división. Lomas notable es que la partida que se 
posesionó de Banta Lucia lo verificó á la voz de 
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... . „131 Congreso de - Valencia se ocupa esclusi-
yamente en ver de donde saca auxilios • para las. 
atenciones del dia, y no es e s t r año que sus provi
dencias no vean la luz publica, ni se manifiesten 
sus sesiones, pues como los congresantes dicen, 
es del honor nacional reservarlas de sus enemi
gos, por la irrisión que causarla saber los arbi
trios que proponen para cubrirlas. Asi ganan tiem
po, dando fin á lo poco que queda, porque saben 
que perdiendo ganan. v 

„El reino de Santa-fé continua dividido en 
partidos y camina á su ultima ruina. Los genera-
íes O bando y López han derrotado á los de Bo
gotá: el 10 de Febrero l ia sido destruida en el si
tio de Bado, jur isdicción de Palmira , en el valle 
del Cauca, la división que mandaba el general 
Moquerza, quedando este tendido en el campo y 
aquella prisionera. Br iceño seguia cometiendo en 
Pamplona y Socorro las mayores atrocidades, y no 
da puartel á los prisioneros. Marmol se ha subleva
do en. Carera al grito de libertad, ¡válgate Dios, 
por libertad que para todo se usa! L a guerra en 
Venezuela es hoy á Paez, m a ñ a n a será á otro, y 
siempre-al que mande, ó lo que es lo mismo, una. 
continuada ana rqu ía , 

,,Monagas ha invitado á Br iceño Méndez y a 
Ibarra para que vayan a ponerse á la cabeza del 
ejercito, y al Arzobispo, porque dice que la rel i
gión se halla ultrajada. 

„ L a s tropas de Cu maná, después de la muerte 
de Hojas, salieron de la plaza y acamparon á ti-
ro de fusil. Bermudez ent ró en ella el 10 de Abri!, 
después de haber perdido en el sitio la mitad de 
las que le mandaron de la Guaira ; quedaba re
ducida su comunicación por mar, pues por tierra 
la_tenia cortada. Se dice que Monagas salid et20. 
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de Barcelona con 500 hombres sobre d i m a n a , y 
que l levaba mochos voluntarios. E s muy proba
ble que Caracas haya sido ocupada por las fuer» 
¡zas de Monagas á fines de A b r i l . 

j , T a i es l a s i tuación de aquellos desgracia» 
ños paises, en continua alarma, en guerra c iv i l , 
sin comercio, sin crédito y caminando ráp idamen te 
a su total ruina. N o hay memoria en la histo
r i a de una igual obcecación, ni de una tenacidad 
tan contraria á sus verdaderos intereses. L a in
jus t ic ia con que han obrado es la causa de sus 
padecimientos, y solo desagrav iándo la podrán lo
grar quietud y confianza, prosperidad y descanso. 
Confiesen, pues sus errores, acójanse a l manto 
del Soberano, imploren su misericordia , y es tén 
seguros que ha l l a rán en 8. M . á un padre, á un 
benefactor, y a l único que puede enjugarles las 
lagrimas, destruir l a a n a r q u í a y volver a i florecien
te estado en que se mantuvieron esos pueblos cuan
do eran regidos por su solicitud paternal y por sus 
sabias providencias. E s . un deber presentar a cada, 
instante esta senda á los descarriados, porque asi 
lo piden la fraternidad, l a humanidad y l a cuali
dad de vasallos de un Soberano digno de la admi
ración y gratitud de sús pueblos." 

E l 11 del mismo mes hab ían entrado en C a 
racas varias partidas que unos decían de Cisneros, 
y otros de gente de color. L o cierto es que come
tieron asesinatos, robos y toda clase de desordenes 
y que se bailo aquel desgraciado pueblo sufrien
do los mayores males. Paez habla pasado al L l a 
no. Los estrangeros se reunieron y armaron para 
defender sus intereses. E n Sanía-fe seguían en-
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carnizados los partidos, y Montilla fué sitiado 
en Cartagena, cuya plaza escaseaba en vi veres. 
Todo Venezuela se hallaba en movimiento y su-
frian sus moradores los efectos de la revolución. 

E l 30, como dia del Soberano, fué celebrado 
con fiesta solemne de Iglesia y Ta Beum, besa
manos y corte. E l Srl Latorre dio un esplendido 
convite á las autoridades, gefes y personas nota
bles, en el que se repitieron muchos brindis por el 
l ie y nuestro Señor, Augusta Esposa y lleal fami
lia. Varios de los versos pronunciados fueron los 
siguientes: 

Salud. Iberia, dijo: compadece 
E l cielo tu gemido. 
Vuelve al benigno Sol que te amanece 
E l semblante afligido. 

Mira el libertador, que de tu mano 
Y del cuello doliente 
Hompeni las cadenas, y al tirano 
Quebrantaríi la frente. 

A l z a del polvo, America, tu llanto 
No eclipse tanta gloria, 
U n dia será que bajo el regio manto 
Entones la victoria. 

Mientras queden La-Torres y Morillos; 
L a rebelión temblando, 
E n ñores tornará sus duros grillos 
So el Séptimo FERNANDO. 

Y convertida en gozo la amargura, 
Con festivas canciones 
Convocarás al mundo, y tu ventura 
Dirús alas naciones, i 



m A l Rey nuestro Señor. 

Que prospere sin limites FERNANDO 
Haciendo prosperar l a Monarquia; 
Q,ue libre Dios el Reino de su mando 
De la guerra c ivi l y la anarquía ; 
Y , en tanto que otros pueblos delirando 
Yacen en el. desorden y agonia, 
Los españoles , firmes en su ley, 
Clamen unidos, adhesión al Rey. 

A l Escmo. Sr . Capitán general, 

A l mirar las terribles convulsiones 
Q,ue hacen temblar entrambos hemisferios, 
Amenazando disolver naciones, 
Acabar gentes, derrocar Imperios; 
Y al ver levantar armas y pendones, 
Pa ra miseria, muerte y cautiverios. 
A u n cuando ai pronto nos estremezcamos 
Os vemos al t imón, y descansamos, 

Levanta su pabel lón 
L a mas vecina comarca, 
Y el pueblo contra el Monarca 
Proclama la rebelión. 
Siguen en su imitación 
Por el Este y por el Norte, 
Pero del Sud en la Corte 
Gobierna su pueblo amado 
E l héroe mas respetado, 
Querido de su Cohorte, 

Ñ o importa, (jue la ilusión 



Fe conspire contra un Rey 
Que sabe imponer la ley 
Con noble resolución. 
j,Por que allá en otra nación 
Ostento so avilantez, 
Intenta hacerlo otra vez 
Mas acá del Pirineo? 
¡Como la engaña el deseo! 
FERNANDO no es Carlos Diez. 

L a fama que las naciones 
TAI un momento recorre, 
Proclama del gran LA-TORRE 
Las mas nobles distinciones, 
1)0 sus heroicas acciones 
Hace que el mundo se asombre; 
Y eternizando su nombre 
E l mas justo Soberano, 
Le estiende su sacra mano, 
Lo llama su Gentil-hambre. 

Por Real orden de 10 de Abri l había resueno 
S. M.,de conformidad con lo consultado por el Su
premo Consejo de Indias, aprobar las visitas practi
cadas en la Isla por el Sr. Latorre y que continuase 
todos los años tan útil servicio, abonándose- á los 
empleados que lo acompañasen los gastos que cau
saran, cuidando que en ellas no se siguiesen grava
men ni quebranto alguno á los pueblos. 

Seguian en Venezuela en el mes de Mayo 
los desordenes que se han manifestado ya en los 
meses anteriores, y en la gaceta del 23 de Junio, 
19 y 2 de Julio se insertaron los pormenores si
guientes: * 
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;jLas noticias recibidas en esta plaza ultima^ 

mente por las Colonias, relativas á Costa-firme, SOR 
las siguientes: 

, /E l 15 de Abri l fueron ocupados Petare y los 
valles del Ti:y por las fuerzas de Monagas, como 
ya lo hemos anunciado. Los vecinos de Caracas es
peraban en el mayor conflicto la entrada de a-
qnellas en la Capital, y temían los mayores de
sastres. Debia ser acometida por Zamora que es
taba en el Guayabo, y por Monagas situado en 
Petare, pero se retiraron al saber que M a riño y 
Alcántara se aproximaban, é hicieron su. repliegue 
sobre Ocumare. Reunidos alíi emprendieron la re
tirada en orden, pero barriendo cnanto hallaban 
a la mano. Se libertó por esta vez la desgraciada 
Caracas de un saqueo, y quien sabe de cuantas des
gracias. 

„E1 11 a las once de la noche fué el alarmaj 
ele que ya hemos dado not icia, en aquella Capital. 
Gritos los mas sediciosos y terribles hicieron tem
bla rá los vecinos, que despavoridos se encerraron en 
sus casas, y la soltura de todos los presos y algu
nos asesinatos fué el termino de aquella escena. 

„131 12 al toque de generala se reunieron ios 
vecioos y se dieron por. el gobierno varias orde
nes sobre seguridad. E l mismo dia se publicó por 
la tarde v.n bando con el mismo objeto, y se pi
dieron auxilios á Valencia. 

.,l\io-cliico ha sido reducido á cenizas, y aque
llos habitantes sumidos en la mayor miseria. 

„Paea marchó para Calabozo, dejando en Le-
sama á Sistiaga con el mando de la división. Se a-
seguraba que las tropas de Monagas le hablan he
cho retirar. Se confirma la revolución de Merida 
y Trujiilo por el coronel Parias, y la de Carora por 
Mata, Algunos su ponen que Paeiá es el autor de los 
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alarmas de Caracas; lo cierto es qne todo el terrU 
torio está ardiendo en guerra civil y que el pais no 
ofrece la menor seguridad. 

, ;Ei 26 de Abri l se asegura fué rendida Car
tagena á Luque por capitulación. E l almirante in
gles había mandado dos buques en socorro de Mon-
tilla, pero á su llegada estaba rendida ía plaza. Se 
cuentan horrorres cometidos por ios vencedores. 

„En Coro se hallaban en el mismo mal esta
do. Él partidario Marmol estaba á dos leguas de 
la Ciudad, y la guerra que iba haciendo era ter
rible. Muchas familias emigraban por no caer en 
sus manos. Le pintan como un caníbal, y se dice 
que cometió crueldades en Barquisimeto. L a emi
gración de Carora se dirigía á los puertos de A l -
tagracia. Otros emigran á la isla holandesa de O-
ruba. Habían salido buques de Curazao para re
coger personas é intereses de aquella Isla. Todo 
el pais es un vasto campo de desolación y desgra
cias. 

„En Puerto-cabello se descubrió un complot 
para saquear las casas de los estrangeros; estos 
se habían reunido y permanecían armados para de
fender sus vidas y propiedades. 

„Otro complot estallo en Valencia contra el 
Congreso, y costo bastante para tranquilizar la 
Ciudad. 

.3Se asegura que Cu maná ha vuelto á caer en 
poder de Rojas; la emigración de esta plaza se di
ce hallarse en las bocas del T u y; que Monagas ha 
declarado la guerra á muerte en A ragua; que no 
dio cuartel en Cumaná, y cuantos hallo en la plaza 
fueron victimas de su barbarie. 

„Tambieia se da por cierto que Monagas ha ba
tido las tropas de Sistíaga que estaban en Lesa* 
ma, y que Paez se habia internado al Llano/ ' 

21 
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.,[0,116 dirán 5 todo esto los estrangcroa qti^ 

tanta priesa &c \\t\n dado por reconocer los go
biernos ó mas bien los bandidos que mandan la 
Amer ica •españolad ¡Cuan caro papu i M ambición! 
¡Y que ••desengaños tan costosos han recogido por 
no prestar oidos a la Madre patria, nnico jnez quo 
podia con acierto conocer el verdadero estado de 
sus desgraciados pueblos! 

nEn Caracas, escep ínando los cabecillas y 
cuatro empleados, todos claman por el gobierno 
español; lo desean como el único bien que puede 
salvarlos de l a horrorosa tormenta que ios amena
z a , y están convencidos que sin él vá á quedar el 
pais hecho un desierto. No hay duda que es tal 
el padecer de aquellos pueblos que puede asegu
rarse existe en ellos un noventa por ciento á favor 
de la E s p a ñ a . 

„ L a revolución dol 11 de Mayo l a suponen 
una trama urdida por Paez, cuya intriga tiene por 
objeto que l a canalla le proclame gefe supremo 
vitalicio. L a gente de •color en bastante numero 
.ansian por el Gabierno del Rey; unanse a es
tos ios labradores, comerciantes y toda la clase 
honrada, y puede graduarse el estado de l a opi
nión. 

Marino se ha pasado con su división á Mona-
gas. Parece que en las ideas de estos entra tam
bién Paez, y que el plan es plantear un gobierno 
puramente militar en las provincias de Venezue-
Ja. E l 20 de Mayo estallo una revolución em 
Valenc ia contra el Congreso, F u é eontenida 
por l a poca tropa qne l legó oportunamente de 
Puerto-cabello; a esta deben los congresales ha-
^er escapado con vida. E l motin tuvo origen en 
baber declarado á Caracas, capital de l a repúbl i 
ca, y $6 ase^ur^ qiu? el ?nemigp a^erriíiio Pae^, 
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de esta Ciudad, preparo aquel movimiento. Pae:// 
no oheclece al Congreso, lo desprecia y DO conten
ta á sus invitaciones. Exiííe gente, armas, dinero 
y autoridad, sin lo cual dice que no responde del 
territorio, y todo lo demas ío vé como ú no le to
case obedecer, ni estar sujeto á sos leyes. E l Con
greso lo ha llamado, encargándole eñtregase el 
mando a Soublei; se ignoraba aun su resolociony 
que es regidar sea la negativa, 

„A Montenegro le ha permitido Paez so en
trada en las provincias, es decir, el partido de a-
quel ha vencido al que se oponía á su admisión. 

„Se daba por muy valido que Mari ño aspiraba 
á la presidencia y Monagas á la vice-nresidencia, 
el fin es maiidar de cualquier modo y á cualquiera 
costa. 

j ,La municipalidad de Caracas habla entrega
do al gobernador de la Provincia el 30 de Mayo' 
una representación para que la dirigiese al go
bierno Supremo. E n ella presentaba el coadro ac
tual del pais, la decadencia d é l a s propiedades, la: 
miseria, la falta de población que se advertía, M 
.inseguridad que tienen sus habitantes en el go
bierno, los ningunos recursos que quedaban en a-
cjuel suelo para atender á las crecidas érogacio-
fies que se exigían, la anarquía que hay por ios 
partidos y la guerra civil que devora las pro
vincias. Suplicaban al gobierno tomase en consi
deración el estado de orfandad; en que se hallaban, 
y que el bien general y la humanidad exigían la 
protección de una nación de Europa, que los aco
giese bajo su garantía. Tales la situación de aque
llos habitantes, tal la agonía en que se hallan, J 
ese el resultado de su descabellada rebelión. 

, , E l gobierno ha prohibido la salida de nin-
^im hombre capaz de llevar las armas, y como las 
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vidas de lodos se hallan inminentemente amena
zadas, no hay uno que no las haya tomado vo
luntario y prestado^e á un servicio que garantiza 
su existencia. 

„ Chara y a ve y los valles del T u y se han de
clarado independientes de Caracas, y visto á la sa
na razón no ha sido un disparate esta sección So* 
herana, que ha tenido por objeto salvar el peli
gro del cuchillo que esta pendiente sobre sus ca
bezas. 

?.Cien veces y mi l hemos manifestado ese ter
mino fatal. Constantemente hemos inculcado que 
l a situación de Venezuela era precaria, que ca
minaba ráp idamente al desenfreno, que corría á ser 
presa de la ana rqu ía , y que sus pueblos iban a 
desaparecer del catalogo de las naciones. Preveía
mos este suceso, porque era de necesidad que su
cediese. Les hablamos la verdad presentando las 
causas y sus resultados; y aun en este pronostico 
terrible les procuramos todo el posible alivio, por
que siempre pusimos a la par de los males el unico 
camino de salvación que les quedaba; y consecuen
tes en nuestros deseos de que terminen tantas des
gracias, y para que no se totalice la des t rucción 
justamente temida, repetimos a esos desgraciados 
hermanos nuestros, á esos infortunados seres, que 
solo acogiéndose al paternal gobierno de S. M . , 
pronunciándose denodadamente por él, destruyen
do esa facción revolucionaria y esos tiranos que 
con mengua de la humanidad y de l a c iv i l i za 
ción los han puesto bajo su férreo é insufrible yu* 
go, pueden terminar sus desastres y desesperación. 
Es te paso de honradez, de justicia y de necesi' 
dad, es la sola, la única ancora que puede salvar
los de la terrible y negra tormenta que tienen so
bre sí, siu 61, es infalible su ruina, y dándolo se* 
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gura sw salvación, 

„E1 3 de Junio habían salido de Santa Mar
ta, para la Ciénega eon las tropas de la plaza los 
generales Car mona y Portocarrero para sitiar á 
Cartagena y deponer del mando á Luque, que la 
W á á tomado de Montilla. Dicen que consegui
rán su intento, por el disgusto general qne hay en 
las tropas, á quienes no permitió aquel saqueasen 
la población por tres dias, como les habia ofrecido. 

,.E1 correo de Bogotá que llegó á Sta. Mar
ta llevó la noticia de la prisión de Urdaneta y a-
taque dado á la Capital por las tropas de O b a i i r 
do, en el que hubo muchas desgracias y una per
secución de los del partido de aquel caudillo. Tam
bién se había recibido en dicha plaza la noticia 
del asesinato de Flores en Cartago por los Qui
teños, y de que aquel departamento quedaba en 
la mayor anarquia. 

y A. Curazao había llegado Machado, Casas y 
otros qne habían salido de Santa Marta huyendo 
de aquel chubasco. Para Jamaica fueron Monti
l la y otros varios ge fes y oficiales de los de Car
tagena por la rendición de la plaza á Luque. Po
dernos decir que en ese pais no hay esperanza al
guna de orden, y él sigue en posta á aniquilarse y 
ser presa de facciones y partidos. 

.,En C-uayaquil, sobre la horrible quema que 
han sufrido y en la que una tercera parte y lo 
mejor de la Ciudad ha sido presa de las llamas, 
se encuentran sus veinos envueltos también en 1% 
guerra civil. ¡Que esperanzas á los veinte y un 
fies de crímenes y horrores!" 

Continuaba el pais devorado por la anar«= 
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punto de temerse un trágico i n . Los buenos, que 
son nniclios, deseaban el «obierno de S. M. Las no
vedades qnelicíbian ocnrrido á barlovento por Mo-
uagas y la salida de Paes para el Llano había 
obstruido los deseos de los fieles que no ansiaban 
sirio el moínciito de ser apoyados para pronunciar
se por el Soberano, E n San ta-fe hablan cometido 
ííorrores los del partido opuesto á Obando que 
trimiíó y derrotó al de Urdaneta que seguía los 
principios trabados por Bolívar. En ambos terri
torios continaaba la guerra civil y el desorden, y 
en la gacela de 16. de- Julio se manifestó lo si
guiente: 

¿Las provmcks de Venezuela caminan dia-
i-iameiite de , ma re i í peor. Las noticias que tene
mos, de Caracas al Gandan ai 6 de este mes, y las-
confirman los emigrados que han llegado de aque-. 
Ha,' parte espavít:axlos; d-e los- desastres.' que allí se 
padecen, y del jiístb temor d:e-que.'se comptete la 
ruina de aquel paisy. amenazado de- cuautos ma-
fes- son imaginables. 

,,EI comisionado de Santa-fé;. Cañabal, Ira de-* 
jado ú pais y no se lía atrevido' á viajar por tier-
ya. Se lía dirigido a Jamaica atónito- de los- suce
sos que lia presenciado. 

rvNo solo Iray desordeíies- m- Veneznela; los 
mismos se inm cometido en. Santa-fe, y las-atroci
dades perpetradas por Obando y Lopexeii los ven-
cides estremece el oirías, la lio inanidad, pone u» 
sello a .los. labios,, y el ca'lla-r-e&im c'alá-imdáde^-es-
preciso para no insultarla. 

„8e confirma la noticia de líallarsé convenidos 
Marino y Mona gas, y no- se duda que Paez obra 
do arnerdo con ellos. Éste ha dicho al Congreso 
que.había.sido, invitado por lo^seg.uudos p.aiauna 
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«mrevisf a la ilugaza, stispencl{endose entre tan
to las armas. VA h, de Junio debió tener lugar es
te paso pufi(ico, Ctue esíán de aeuerdo los íres f?fe 
eosa muy sabida de todoy, pero cjoien sea el que 
ocupe la silla de presidente perpetuo á que aspi
ran, es la parte d i lie w! tosa que se presenta. Marino 
la ambiciona y Paez no se la dejará arrebatar si
no después de muchos sacrificios. L a continua
ción de la ^nerra civil debe ser el resoltado y nun
ca nada útil y ventajoso a ese desgraciado país. 

,,Las tres gacetas de Venezuela de 29 de Ma
yo l i y 5 de Junio que tenemos á la vista están 
llenas de sesiones de su Congreso, de participacio
nes insignificantes sobre contratas que presentan 
mil obstáculos en su realización, porque no hay di« 
ñero, ni de donde sacarlo, y lo peor de todo nin
gún crédito en el gobierno. 

,?Hablan mucho de las facciones en que está 
-dividido el pais. E n las comunicaciones que con
tienen de Santa-fé aparece el anterior viee-presi-
dente Caicedo al frente del gobierno, por ausencia 
del Presidente. Ürdaneta renuncio el mando. Las 
tropas de Briceño hablan sido derrotadas, y se su
pone destruida la facción de este. 

„Mientras tal es el estado de aquellos pue
blos, sus gacetas están llenas de mentiras grose-
tas respecto de la Madre patria, á la que pintan 
revolncionada en Manso, ilnsensatos! L a Espa
ña sábe lo que son revoluciones y ninguno de sus 
ilijos se alistará jamas en semejante empresa. E n 
aquella tierra predilecta de amor á sus Keyes y dé 
fidelidad acrisolada, no hay otros votos que los 
que producen estas bellas cualidades. Los necios 
que opinaron como los redactores de la gaceta de 
Caracas, al profanar aquel santuario de la lealtad, 
ítieron escarmfntadíf eficasisirnamenW, y & su de-
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Seo es no existir y purgar al mundo de sus crimc-
íies, el medio mas á proposito es emprender con
tra la lealtad española: en esta indestructible roca 
se estrellarán siempre sus crímenes y temerarias 
empresas.'^ 

Por el torreó de Julio llego á la Capital la 
noticia de haber S. M. accedido á las suplicas del 
Ayuntamiento de ella para la continuación del SF, 
Latorre en el mando de la Isla, con cuyo motivo 
el mas placentero para los habitantes, se reunió 
l a referida Corporación y celebró ei siguiente acuer
do estraordinario: 

,.En la muy noble y muy leal Ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-rico á los veinte y ocho 
dias del mes de Julio de mil ochocientos treinta 
y un años, para celebrar Cabildo estraordinario, 
previo ei permiso del Escmo. Sr. Presidente, se reu
nió el Escmo. Ayuntamiento, compuesto de los dos 
Sres, Alcaldes Coronel D. José Maria de Hurtado y 
1). Francisco Cartagena; los caballeros Regidores, 
Alcalde provincial D. Francisco Marcos Santaella, 
Ministro togado de la Real Audiencia del distri
to, Teniente coronel de milicias 1). Santiago de 
Córdoya, D. Tomas Dávila, L ic . D. Joan Becerra 
y García, Capitanes D. Esteban Fernandez y D. Jo
sé Simón Izquierdo, y el caballero Sindico procura
dor general D. José Nicolás Aranzamendi. 

„En este Cabildo los Regidores, Alguacil ma
yor y Alcalde provincial que llevaban la corres? 
pendencia con el agente de los negocios de esta 
Escrna. Corporación, residente en la heroica e im
perial Vi l l a y Corte de Madrid, presentaron na 
oficio que dirigió á sus Señorías con fecha de 8 de 
JuniOj acompañando copia de una Real orden de 
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31 dé Mayó ultinío, por la que S, M, se ha digna
do admitir la renuncia del Escmo. Sr. Teniente 
general D. José Maria Saatocildes del Gobierno y 
Capitanía general de esta Isla, que se le había 
conferido, y acceder a la solicitud de este Ayunta--
miento para la permanencia en el mando del Éscino. 
Sr. Teniente general D, Miguel de ia Torre: un 
ejemplar impreso de ia Real cédula relativa á la 
creación de la Real Audiencia y Alcaides mayo
res subdelegados de Real hacienda en esta Isla^ 
y una cuenta ó mi ti uta de los gastos que han ori
ginado las promociones que á nombre de este Con
sistorio ha hecho desde 18 de Febrero del año de 
25 hasta el 15 de Junio del corriente, ascendien
do la suma total á 7,433 reales vellón, y los do
cumentos: leídas que fueron por ei Secretario, é 
instruidos todos los Vocales de sus contenidos, uná
nimemente acordaron: Q,ue sin perdida de instan-
íes se tribute la enhorabuena y cumplimente por 
medio de una Diputación, compuesta de dos Re
gidores, el Secretario y maceros, al Escmo. Sr. 
Presidente por tan feliz resultado. Que se supli
que á S. E , la impresión y circulación de la men
cionada Real orden á los demás Ayuntamientos y 
autoridades, insertándose ademas en la gaceta de 
Gobierno, para que llegue á noticia de las 320,000 
y mas almas que pueblan esta amena, deliciosa y 
envidiable Isla, y sepan que los ecos de sus voces 
emitidas por el órgano de las corporaciones que 
la representan, fueron oídas con la dulzura y afa
bilidad que caracterizan á nuestro Amadísimo So
berano; que hicieron en su corazón una emoción 
la mas sensible, y que decidido su amor por el 
bien y felicidad de este país y sus fieles habitan-
ses, les ha dado esta prueba nada equivoca de la 
grandeza de su alma,, y ejercitado con ellos- de es-

22 
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te modo su notoria clemencia para qne ostenten 
con demostraciones publicas su regocijo y gratitud 
á ia mano bienhechora que les ha proporcionado 
la paz, tranquilidad, seguridad, aumento de bie
nes y conservación de sus existencias. Ctue este 
Ayuntamiento será el primero á demostrar su in
menso jubilo, animar a todos con su ejemplo, y 
elevar después la mas sumisa y reverente repre
sentación al Trono, porque ahora como siempre y 
mas que nunca, ha encontrado en su Rey, con la 
gracia que le ha dispensado, el amor de un tier
no Padre y la justicia que el Dios Omnipotente 
ha depositado en sus manos. 

„0.116 al agente D. Manuel Ledesma se le fa
cilite luego al punto y remitan en primera oca
sión 400 pesos fuertes, libres y sin el menor desfal
co, para lo que se librará copia certificada de es
te acuerdo al mayordomo para su abono, el que 
recogerá el competente documento de data pa
ra la cuenta general en f i n de año, dándose tam
bién certificación de el á los diputados, para que 
contesten al apoderado, haciéndole simultánea
mente las insinuaciones mas espresivas de recono
cimiento por el esmero, actividad y eficacia con 
que ha desempeñado en esta ocasión la confian
za que deposito en su persona este Cabildo. 

?;Y por ultimo, que se ponga testimonio de es
te acuerdo y con el correspondiente oficio se pa-
«e al Escmo. Sr. Presidente, para que si merece su 
aprobación se sirva dar la contestación con cuan
ta festinación sea posible, á fin de no retardar el 
cumplimiento, f^jecucion y satisfacción que ha de 
resultar á todo el publico.—Con lo que se con
cluyó este Cabildo que firmó S. E. , de que doy 
fé.—De Hurtado.—Cartagena.—Santaelia.—Córdo-
va.—Dávila-^-Lic. Becerra,—Fernandez.-^Izquier-
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do.—Aranzamcrtdi.—Pedro Rafael de Escalona, 
Escribano de Ayuntamiento." 

vEeal off/m.—Ministerio de la Goerra.—Escmo. 
S r . — A l Sr. Secretario del Ministerio de Hacienda de 
Indias digo con esta fecha lo siguiente:—El Te 
niente general de los Reales ejércitos D . Miguel 
de la Torre promovió dos instancias, pidiendo a l 
Rey nuestro Señor ser relevado del destiso de 
Gobernador y Cap i t án general de Puerto-rico, con 
motivo de agravarse sos males, ha l l á r s e l a Isla de su 
mando en estado de prosperidad, y tener cumplido 
el tiempo fijado por las leyes de indias para tales 
empleos, 6 indicando a l mismo tiempo la necesi
dad del nombramiento de segundo Cabo de l a 
misma Cap i tan ía general, con manifestación de las 
causas que asi lo exigen. E l Consejo de Sres. M i 
nistros, a l que paso el espediente que comprende o-
tras varias incidencias, convencido de la suma ira* 
portancia de aquel punto en las presentes circuns
tancias, propuso á S. M . para Cap i t án general en 
propiedad y para segundo Cabo de la referida isla 
de Puerto-rico á los candidatos que j u z g ó mas 
aptos para el desempeño de estas funciones. S. M , 
en vista de dicha propuesta tuvo á bien nombrar 
a l Teniente general D , José Mar i a Santóci ldes, y 
al Mariscal de campo D . Manuel María Pus le r la 
para los espresados destinos de Capi tán general y 
segundo Cabo de dicha Isla. E l general Santóci l 
des espuso los fundamentos en que descansa para 
impetrar la exonerac ión del empleo que S. M. le 
concede, con cuyo motivo volvió el espediente al 
mismo Consejo de Sres. Ministros, r e ta rdándose su 
deliberación; y en este estado, el Ayuntamiento de 
S. Juan, capital de Puerto-rico, denotando la igual
dad de deseos de todos los pueblos de la Isla, y 
á consecuencia de celebrarse Cabildo para la con-
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signacion de sais votos en tma acta relativa al de* 
gempeño del gobierno qne l ia ejercido el genera! 
1). Miguel de la Torre, que l a exigía anuncian
do su relevo, elevó con testimonio de ella á S. M . 
estensa csposicion sobre las ventajas que el mis
ino General, dorante el tiempo de su mando ha 
proporcionado á l a Isla, que ha engrandecido en 
todos sus ramos, j multiplicado su riqueza con 
conocida util idad del K e a l servicio: en cuya con
sideración y aprovechando la coyuntura de l a re
nuncia hecha por el elegido sucesor, suplica que 
el mencionado general J). Miguel de l a Torre no 
sea removido: que se le conceda el titulo de Con?-
de en los términos que ya otra vez lo impetro pa
ra el mismo: y que se ponga la dotación de aque
l l a Capi tan ía general al igual de ia que tenia asig
nada la de Santo Domingo. E l espediente sobre 
esta esposicion fué llevado ai Consejo de Ministros, 
donde obraban ios antecedentes, y no recayendo 
decisión fue reclamado con otros para dar cuenta 
a l Rey nuestro Señor: verificado asi, y enterado 
de todo S. M.5 se ha dignado admitir la renuncia 
a l Teniente general D . José Mar ía Santocildes, 
acceder á la solicitud del Ayuntamiento de Puer
to-rico para la permanencia del de la misma cla-
se D . Miguel de ' l a Torre en el mando de dicha 
Isla, y prevenir que lo relativo al titulo de Casti
l l a y aumento de sueldo se resuelva por los Minis
terios que corresponda.—De K e a l orden lo tras
lado á V . E . para su inteligencia, satisfacción y 
efectos correspondientes.—Dios guarde a V . E . mu
chos años . Madr id 31 de Mayo de 1831.—Zam* 
brano.:> 

. .En cumplimiento del anterior acuerdo se fija
ron en los parages mas públicos de la Ciudad va? 
ríos cedulones, con el smiierue contenido: 
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'^Cedulón.—Con el plausible motivo de haber 

el Esctno. Ayuntamiento de esta Capital alcarif 
zado de S. M. (Q,. D. Q ) la gracia de que perma
nezca en el gobierno de esta muy noble y muy 
leal Ciudad é Isla su dignisimo Presidente el Esce-
leotisimo Señor Teniente general D. Miguel de la 
Torre, ha dispuesto, en señal de reconocimiento 
y gratitud, que en las noches del sábado, domin
go y lunes 30 y 31. de Julio y 1? de Agosto haya 
Iluminación: que en estos tres dias y los dernas 
siguientes hasta Santa Rosa, en que están permi
tidas por el Gobierno las mascaras y diversiones 
publicas, pueda dedicarse á ellas é inventar las 
que guste este ilustrado vecindario, portándose con 
la honestidad, moderación y regularidad que exi
ge el orden publico social de que tantas pruebas 
ha dado y que constituyen su carácter y esencial 
divisa, á lo que cooperará con su ejemplo la mis
ma Corporación invitante, y de su orden lo aviso 
al publico para que llegue | noticia de todos. Puer
to-rico y Julio 29 de 1831,—Pedro Rafael de Es
calona, Secretario del Ayuntamiento," 

„Antes de ayer por la noche fué la primera 
de las iluminaciones. L a de las casas Consisto
riales cogia toda su fachada, presentando una her
mosa vista. Las casas de la plaza y calle de S. 
Francisco se hallaban todas adornadas con her
mosos fanales y bombas, lo mismo que el palacio 
del Escmo. é Illmo, Sr, Obispo. Una alborada de 
varios jóvenes se dirigió á la Fortaleza y canta
ron los siguientes versos en obsequio del Escmo. 
Sr. 1). Miguel de la Torre. Varias señoras y per
sonas distinguidas hablan pasado á la referida ca« 
sa á acompañar á SS. E E . , y después de haberse 
tocado algunas piezas de música desempeñadas por 
Jóvenes de muy corta edad y bailadosc una contra 
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danza, siguieron los de la alborada á recorrer toda 
la Ciudad, acompañados de un estraordinario con
curso, 

C O R O . 

- Repita el acéñtd 
Que viva eternal 
E l sahio, el valiente 
JVaestro General. 

CANCION. 

Consonancias de amor verdadero, 
Cine dictadas por la ingenaid.ui 
Gratas buscan el Claro sendero 
De espresarse con sinceridad; 
A tí llegan, Señor, cual tributo 
Dirigido hacia el tiempo precioso, 
Do se mira el laurel orgulloso 
E n las sienes del lieroe leal. 

Repita &c. 
Cuando Marte te ciñe la espada. 

También Temis te dá su balanza, 
Y una paz qué es del orbe envidiada, 
PUERTO-RICO feliz por tí alcanza; 
Hasta el Trono llegó tu pericia, 
Y queriendo premiar este suelo, 
í loy ofrece perpetuo á su anhelo 
T u gobierno su dicha cabal. 

Bcpita &c. 
De abundancia aquel don estimable 

Se prodiga en la Isla que riges; 
Por su bien es tu zelo incansabl 
Con virtudes los vicios corriges. 
Protector de las artes y ciencias 
Hoy te alaba la liel PUERTO-RICO, 
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Por tt clama el granda y el chicos 
Deseando admirarte inmortal. 

Repita <t't-. 
Si la gloría que aquí respiramos 

A l Monarca m;is grande debemos 
Y dichosos al fio la alcanzamos, 
Nuestros votos al Solio elevemos. 
Gratitud y lealtad acendrada 
Forme el eco de constante nnion, 
E n obsequio del Rey, la Nación, 
Y el caudillo del honor rival. 

Repila (fec. 

Anoche la iluminación fué brillante y general 
en toda la Ciudad. Otra alborada dispuesta por el 
Escmo. Ayuntamiento se dirigió á la casa de Go
bierno, después de varias piezas de música de mu
cho gusto y canto siguió á la plaza, y colocada 
la orquesta en el tablado que habia servido para 
la estraccion de la Lotería, desempeñó muy be
llas composiciones, habiendo sido numerosa la con
currencia. E n la Fortaleza cantaron varios aficio
nados la siguiente canción: 

C O R O , 

M U voces proclamen 
Encomios al nombre 
Del gran Gentil-hombre 
Muestro General, 

Cuando el genio del bien pavoroso 
Las naciones de allende deplora. 
E n su suelo escogido atesora 
Las delicias, la gloria y la paz. 

. Bien venido á la tierra dichosa, 



Si en el laclo dé alia de los mares 
Profanaron sus sacros altares3 
Bien venido por siempre será. 

M i l voces 
E n nn campo do crecen unidos 

E l arbusto y el roble inflexible, 
É s un valle do el toro temible 
Y el cordero se nutren en paz* 
De ponzoña mortífera libre, 
De apacibles arroyos regado, 
Be suavisimo néctar liinchado, 
T u mansión para siempre será 

M i l voces & C , 
Y a ta sabes, LATORRE, cuan finos' 

Solo un voto espresaron derechos 
Los trescientos miliares de pechos 

' Consagrados contigo á l a par. 
Este voto solemne te aclama 
De sus fueros caudillo vaiiente? 
Y tu brazo, de pésima gente 
E l terror para siempre será. 

M i l voces <fe¿ 
No ya teme la tierra dichosa 

De sus glorias un próximo plazo, 
Q,ue ya estrecha contigo otro lazOj 
Otro lazo vincula su paz. 
Permanente gobiernas ahora 
Como Juez, como Padre y amigo, 
Y el placer que disfruta contigo, 
Permanente por siempre será 

M i l voces &c, 

„Esta noche se verificará el gran baile que tie
ne dispuesto la referida Corporación en las casas 
de Cabildo con el esmero y elegancia que siempre 
han distinguido estas funciones ea Puerto-rico, 
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mente por el Escmo. Ayuntamiento para demos
trar su satisfacción y la del pueblo que represen
ta por la permanencia en este gobierno del Escmo, 
Sr. D, Miguel de la Torre, son la prueba mas es-
quisita del amor que profesan á tan digno Gefe, y 
de su gratitud al Rey nuestro Señor que oyó be
nigno lás suplicas elevadas á su Real conocimien
to del espresado Cabildo, de conformidad con la 
opinión y voto de los demás de la Isla y de sus fie
les habitantes. 

„En esta providencia, dictada por el cuidado 
paternal del mejor de los Soberanos, se vé cuan
to es el aprecio que le merecen estos pueblos, 
cuanto su cuidado por que en ellos reine la paz, 
haya felicidad y prosperen sin obstáculo, y cuan
to le debemos todos los habitantes de esta isla 
por sus estraordinarias y constantes resoluciones 
en favor de nuestra dicha y engrandecimiento. Son 
muchos los actos con que el Señor Don Fernan
do VIí ha distinguido á Puerto-rico, y muy repe
tidos los beneficios que ha prodigado en Su favor. 
L a cédula de gracias de 10 de Agosto dé 1815; el 
establecimiento dé l a s aduanas y puertos habilita
dos; el de la Contaduría mayor; el de la Real A u 
diencia, que es notorio se ha publicado en? Con
sejo, la elección en 1824 para el mando de esta Isla 
de su actual Gefe; su providencia sabia y bené
fica para que no s í hiciese mérito de la desgra
ciada época pasada, lanzando al olvido aquel tiem
po; la reelección en estos momentos de aquel ge
nio que tanto ha contribuido a la paz, á la seguri
dad y al progreso que ha tenido esta Isla duran
te su feliz mando, son hechos que nunca podrán 
borrarse de la memoria de los Puertorriqueños, y 
que han fijado ea ella al Soberano^ con Im dap 
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tector de cada uno de sus fieles habitantes, en ca
yos corazones está grabada la imagen del benéfi
co, magnánimo y clemente FFRNANDO, idolo de sus 
pueblos." 

Con el mismo motivo publicó el Sr. Latorre 
la siguiente proclama: 

^Habitantes de esta Isla.™ E l Rey nuestro Se
ñor (Q,, D, G.), por Real orden de 31 de Mayo 
ultimo, se ha dignado acceder á las suplicas que 
elevo á sus Reales pies el Escmo. Ayuntamiento 
de esta Capital para que no se verificase mi rele
vo de este gobierno, corno yo lo habia impetrado 
de su bondad inestinguible. E l Ayuntamiento hizo 
mérito en su esposicion de muchos sucesos que me 
honran, y sobre todo fundó sus preces en la paz, 
en la seguridad y en la prosperidad que cada 
uno de vosotros estabais disfrutando. 

„Si en efecto tales han sido los beneficios que 
ha gozado esta Isla durante mi mando, ellos se han 
debido á la esquisita cooperación- con que todos los 
empleados y vosotros mismos correspondieron ü, mis 
deseos y vigilias. 

);Puerto-rico desde 1824 hasta hoy ha llevado 
un progreso rápido en todos sus ramos. De la mi
seria y de la ansiedad ha pasado á la abundan-» 
cia, de la desconfiaza á la calma, y de un estado 
lánguido y precario al contento y bienestar. L a po
blación ha crecido estraordinariamente, la agricul
tura aumentado, socorridose á porción de familias 
emigradas, dado asilo á cuantos obligó la guerra 
civil á abandonar sus hogares, animadose el co
mercio, incrementadose en mucho el Real Erario, 
recorridose sólidamente toda la fortificación y cas-
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fecho gruesas sumas de los atrasos que gr a vi ta
ba u sobre sus Cajas; el sistema de Hacienda en 
su cuenta y razón y en los ingresos ha tenido un 
arreglo é impulso de la mayor importancia; los ca
minos, esa fuente de prosperidad publica, se han 
arreglado, aumentado y consolidado en todas di
recciones; muchos edificios del Estado, obras de 
ornato, templos y casas del Rey se han construi
do ó reparado; la fuerza militarse ha organizado 
bajo un pié respetable; á todo se ha dado vida en 
esa serie de siete años que hemos visto correr en 
medio del placer, de la paz y de la prosperidad. 
A la vista de todo el mundo se hallan estos bene
ficios; vosotros los disfrutáis y habéis sido actores 
y testigos á la vez.—Si la decadencia de salud 
me hizo impetrar de S. M . la gracia de que me 
separase de este gobierno, llevaba en mi cora
zón el consuelo que inspira la dicha en que os de
jaba á todos y la seguridad de que la continua
ríais disfrutando con aumento. Mis deseos iban á 
completarse al manifestar á los Reales pies del 
mejor délos Soberanos vuestra prospera y feliz si
tuación, 

„S. M . se ha dignado resolver mi permanencia 
en en este gobierno, y como vasallo fiel, como Ge-
fe que desea, correspondiendo á los preceptos So
beranos, el bien de sus subordinados, como el me
jor y mas firme amigo de cada uno de vosotros, 
mi ciega obediencia y mi gratitud, unidas al de
ber de aquellas cualidades, me enseñan el camino 
que debo proseguir al frente de este virtuoso pue
blo, posponiendo á ello mis intereses y cuidados do
mésticos. 

„Exíjo solamente de todos la mayor sumisión 
a las ieyesj la mas estrecha y cordial unión en-
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tre familia tan apreciable y una adbesíon intima 
sil paternal gobierno del Rey nuestro Señor . E x i 
jo también que consagrados á las labores rura
les y a la industria, veamos nuestro feraz suelo 
cubierto de frutos y producciones que harán la fe
l ic idad publica. Ex i jo que no haya diferencia de 
ninguna clase entre vosotros: que huyá i s de los 
pleitos, ruina de las familias; que despreciéis la§ 
opiniones y vanas teorías, cuyo resultado es la des-
truccion de las sociedades; y que tengáis la mas 
ciega confianza en vuestro Geíe, á quien por es-
periencia conocéis, y os consta que no descansa 
cuando se trata de vuestro bien. A c u d i d franca
mente á mí en cualquier lugar y hora, seguros de 
que siempre me hallareis pronto para administra
ros justicia, y solícito en vuestra defensa, consue
lo y protección. 

„Por mi parte os ofrezco l a imparcialidad, el 
desinterés, l a consagración mas constante á vues
t ra felicidad. Nada omitiré para su logro, y cuanto 
concep tué que es conveniente para vuestro engran
decimiento, lo haré presente á nuestro idolatrado 
Monarca, a quien tantos beneficios y predilección 
debe esta Isla, y estoy cierto de que iodo os lo 
concederá. 

p u e r t o r r i q u e ñ o s : — U n i o n , franqueza, confian
z a y odio á las novaciones y á todo lo que no 
emane -del Augusto trono del Rey, os recomiendo 
encarecidamente. Just icia, seguridad y prosperi
dad os ofrezco en retr ibución. Sigamos dando es
ta noble lección de virtud á todos los pueblos. Q,ue 
admirep y ep vi di en las apreciablcs cualidades que 
qs caracterizan, y prosiga esta Isla siendo, como 
hasta aqui, la mansión de la paz, l a roca de l a 
fidelidad, el asiento de la abundancia y el ejem
plo mas espresivo de amor á su Soberano, PuertQr 
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rico l1? de Agosto de 1831.—Miguel de ia Torre." 

Fueron ascendidos en los cuerpos de milicias 
ios individuos siguientes: 

E N C A B A L L E R I A . 

Compañía, al Capitán D. José María Catani 2^ 
del 19 

A i Capitán D. Juan Hilarión de Zarate, V del 19 
Teniente de carabineros, al de compañia D. Anto

nio yizcarrpndp. 
Tenencias, al Alférez D. Andrés de Soto- mayor, 

P del 39 
A l id. I). José Candelaria Q,niñones, 3- del 29 
A l id. D. Pablo Saez, 3a del 19 
A l id. D. Manuel Cebollero, 3'- del 39 
Alférez de carabineros, al de compañia. D. Fran

cisco Delgado. 
B e compañia, á D. Pedro Aguilar, 2:- del 39 
D . Bliguel Heraclio Gandia, 2- del 29 
I). Manuel Ruperto San tana, It del 29 
D. Roque Gué, 3-del i9 
D. Ramón Cuadra, 2- del 19 [ 

E N INFANTERIA.1 

Primer hafalian. 
Capitán, al Teniente 'D, Antonio Cordero, de la 414 
Teniente, al Subteniente D. Andrés Antonio Vrega, 

de idem 
Subteniente, á D. Andrés Andino, de ídem. 

Segundo batallón. 
Teniente, al Subteniente D. José ^Leoncio Meneu-

de^ de la 5'-
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Idem, al idém D . Ensebio Menenrkz, de la 4* 
Subtenientes, a l Cadete D . A l v a r o Mar t ínez , de 

la 5-
A l Sargento 19 D, José R a m ó n Santana, de la 2* 
A l Cadete D . Jorge Cebollero, de la V 
A l Sargento 19 D . Pedro Masanet, de l a 3* 

Tercer batallón. 

Subtenientes, a l Cadete D . R a m ó n del Rosario 
ijano, de la 3^ 

A l Sargento 19 D . Francisco Rivera Trasmier, de 
l a5? 

Cuarto batallón. 

Capi tán , al Teniente D . José Antonio Ponce de 
León, de la 2-

Tenientes, á los Subtenientes D . Sebastian D i a z , 
de la misma, 

D . Vicente Vela seo, de la l v 
B . Juan J iménez , d é l a 5'T 
Subtenientes, á los Cadetes y Sargentos prime

ros D . José de Córdova, de l a 3* 
D . Santiago Saavedra, de ia (r 
D . Domingo Miguel Q,u¡jano, de l a 4* 

Quinto batallan. 
Capitanes, a los Tenientes D . Manuel F é l i x C h i 

co, de la 5-
1). José Santacruz, de la 1* 
Tenientes, á los Subtenientes D . Francisco Cnyar , 

de la 4-
I). Simón Pérez , de l a 3-
Subtenientes, al Cadete D . Eugenio ele Cordova, 

de la 2' 
A l Sargento l ? D . Pedro Torruel la , de la 4-
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Sexto batallón. 

Capitán, al Teniente 1). José Colon, dé la 2-
Teniente, al Subteniente D. Juan José Povcntud, 

de la 6̂  
SubtenienteSj ai Cadete D. José llamón Urquiziij 

de la 4-
A l Sargento 1? D, José Moyano, de la 5\ 
A l Cadete, D. Vicente Demetrio Ramirez, de la 6r 

Séptimo batallón. 
Subteniente, al Cadete D. Miguel Salgado. 

No había podido verificarse el dia señalado el 
"baile que el Ayuntamiento tenia dispuesto en ce
lebridad de la continuación del mando en el Sr, 
Latorre por indisposición de salud de este General, 
pero se dio el 11 con todo el orden y brillantez que 
distinguen esta diversión en la Isla. 

Salió al publico en obsequio del mismo moti
vo el siguiente soneto: 

Bendice, PÜERTO-RICO, alborozado 
De LATORRE inmortal la permanencia 
E n el mando, con que la Providencia 
Te concede el destino suspirado. 

E l que en todo y por,todo te ha labrado 
L a suerte mas feliz, á cuya influencia 
T u envidiable política existencia 
Su vigor progresivo ha conservado. 

Vuelve á regirle solo para darte 
Nuevas pruebas de amor y de desvelo: 
Gloria á este Gef®, pues que en gobernarte 
Satisface lo justo de tu anhelo, 

Y gratitud á quien supo alcanzarte 
I M Moíiarca mejor tanto consuelo. 
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S. M. se liabia dignado espedir exécuaíar dé 

Cónsul de los Estados-Unidos á D. Sidney Rlassori3 
el cual fué reconocido por tal en la Isla, 

A principios de Setiembre recibió el Sr. Laior-
ye con orden de 19 dé Jalio la cédala por la cual 
mandaba S. M . establecer en la Isla una Real A u 
diencia y seis' Alcaldes mayores subdelegados. 

E l 13 publico la intendencia lo acordado el 10 
en Junta de Real hacienda sobre deposito de fru
tos coloniales en la Plaza, procedentes de los paí
ses insurrectas en buques neutrales^ cuyo contení^ 
do fué como sigue: 

j.llabiendose visto én la Junta de Real ha* 
cienda celebrada el dia 2 del corriente mes las soli
citudes de algunos comerciantes de esta Plaza, a-
cerca del cumplimiento de la Real orden de 21 de 
Febrero de 1828, previniendo el establecimiento de 
almacenes d© deposito en esta Isla, examinadas 
igualmente las demás Reales disposiciones y re
glamentos que aqui existen relativos al asunto, é 
informes y opiniones que han recaído en la ma
teria, y después de meditarse con detenimiento to
das las razones de utilidad y conveniencia que 
pueden resultar a este país, se acordó llevar á de
bido efecto el establecimiento del referido deposito 
bájo las reglas contenidas en los articulos si guien* 
tes: 

„1? Que con arreglo á lo dispuesto pol- S. M8 
en Real decreto de 21 de Febrero de 1828, art. 19 
del reglamento inserto, se establezcan almacenes 
de deposito, construyéndose tan pronto como sea 
posible ejecutarlo con la capacidad correspondien
te para los objetos que en dicho articulo se |deter-
minan, . 

„2? Q n̂e mientras se verifica la conslruccion 
se conceda el beneficio de deposito en ios almace -
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Í e s de átis dueños 6 coilsig'natarios, tanto de los 
frutos, géneros y efectos que se conduzcan de Es
paña y se presenten en la aduana con esta cali
dad, como de los frutos qué vengan de las Colonias 
de America y tengan su destino íi la metrópoli, con 
tal que estos últimos sean conducidos en bandera 
neutral, mediante no poderse admitir en este puer
to la de los gobiernos disidentes. 

JJS? Que el tiempo del deposito sea precisa!* 
mente el de un año, contado desde la fecha de la 
introducción, debiendo el introductor afianzar á 
satisfacción de la Real aduana los Reales dere
chos que eanse en los casos, 5 de no estraerse los 
frutos y efectos depositados en el termino prefija
do, ó de destinarse dentro de él al consumo; bien 
entendido, que el ádminisírador de aduana dis
pondrá se sellen ó marchamen los bultos, tercios 
o cajas que se destinen a deposito, asegurándose 
de su existencia en él, por medio de visitas fre
cuentes á los almacenes. 

„4? S i antes del cumplimiento del año que se 
prefija, el dueño de los efectos depositados qui
siese disponer de ellos para el consumo de esta Ca
pital, ó para estraerlos a algún otro punto de la 
Isla, podrá hacerlo, pero con la precisa obligación 
de dar aviso á la aduana para el aforo y deduc
ción de derechos; en la inteligencia que si esto se 
verificase sin el conocimiento dé la espresada adua
na, se eoiisiderará como un fraude, y como tal se 
substanciará espediente y se impondrá la pena que 
sefialan las leyes. 

„59 Considerándose que por novísimas Sobe-
ranas disposiciones está mandado que no se haga 
innovación alguna sobre la cédula de gracias y 
acuerdos celebrados para su ejecución hasta nue-

¿icioa de S, M. , y que en el de 31 de Ene-
24 
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lo de 1816 se manda cóbrár el dos por ciento de 
trasbordo, que es el objeto del deposito, que el 
mismo dos por ciento está mandado cobrar también 
por el articulo 49 del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1818, por el que se establecen puertos de 
deposito en la Peninsula y se halla por cabeza 
de espediente, que los mismos comerciantes se alla
nan y ofrecen voluntariamente al pago de dicho 
dos por ciento en atención á que de él deben salir 
los costos del establecimiento y empleados y la 
subsistencia de las familias emigradas mandadas 
socorrer por diferentes Keales ordenes, se satisfa
rá por razón de deposito de todo lo que venga 
directamente de la Península, siendo géneros, fru
tos y efectos de ella, y de los frutos que también 
vengan directamente de las Colonias españolas di
sidentes de America el dos por ciento referido, sin 
otra adicccion que el uno por ciento de balanza, 
deducido del montumiento de este derecho, y satis
fecha la mitad á la entrada en el deposito y la otra 
mitad á la salida. 

„6? Los frutos de las mismas Colonias disi
dentes que vengan a este puerto en bandera per
mitida, con escala en algunos de los estrangeros, 
serán igualmente admitidos á deposito, pagando 
ademas del dos por ciento y balanza, un real por 
arroba. / 

,;7? L a distribución de lo que por todo res
pecto se recaude, se entenderá del modo siguien
te: el uno por ciento en todos los casos para los 
costos del establecimiento y empleados, y el otro 
uno por ciento para socorro de emigrados, agre
gándose también á este objeto el real por arroba 
que se establece en el articulo anterior, para en 
el caso de haber hecho escala en puerto estrange* 
roj aplicándose el de balanza donde corresponde; 
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Las espediciones qnc están pendientes de 

esta resolución, serán comprendidas en ellas, dedu-
eiendose el derecho conforme queda establecitio en 
los precedentes artículos, con consideración á su 
procedencia. 

„99 Como es siempre muy conveniente que es
te ramo se lleve con la debida exaotitud, se encar
ga á la Real Comisión de Cuentas la formación de 
la conveniente instrucción que deberá abrazar los 
puntos siguientes: 19 cuenta y razón del ramo: 29 
medidas necesarias para evitar los fraudes; y 39 re
lación de los articulos que por su volumen, cor
ruptibilidad ó calidad combustible no deben ser 
admitidos á deposito, pasándose al efecto á aquella 
oficina el Real decreto de 80 de Marzo de 1818, 
la instrucción de la Habana de 7 de Noviembre 
de 1827 y el Real decreto reglamentario de 21 
de Febrero de 1828, procurando la posible sim
plificación y brevedad. 

10. Como por este acuerdo se establece una 
comunicación directa con los paises disidentes en 
bandera neutral, es de necesidad dar conocimien
to de él al Gobierno para la uniformidad de las 
disposiciones; y en este concepto, antes de ponerse 
en planta se oficiará por el Sr. Presidente al Escmo. 
Sr. Capitán general para que S. E . se sirva mani
festar si encuentra algún inconveniente o reparo en 
su ejecución. 

„Y para conocimiento del comercio y del pu
blico, se avisa de orden del Sr. Intendente de ejer
cito y de esta Provincia. Puerto-rico y Setiembre 
10 de 1831.—Blas Garcia de Peña, Secretario." 

Se publicaron €n el mismo mes los siguientes 
proloquios por la permanencia á$l Sr. LiUorre. 



Proloquios 6 congratulación á los Puertorri
queños por la continuación en el mando del Escmo. 
Sr. Gobernador y Capitán general D. Miguel de 
Ja Torre, 

Quamquam omnis virtus nos ad se allicit, f a* 
pilque ut eos diligam\is) i n quibus ipsa i n esse vi-dea-
$ur, tamen justi t ia ct liherqlüas i d maxinié ojjlcí. Cíe, 
1. oílic. n. 5,6, 

Aunque toda virtud nos atrae á sí y hace 
que amemos á los que la poseen, sin embargo la 
Justicia y liberalidad son las que mas nos obligan. 
Cicerón 19 de sus oficios, numero 56. 

Nadie ignora que Puerto-rico, que casi no fi
guraba mas que por la notoriedad de sus priva
ciones, á consecuencia de la languidez en que 
yacia, es deudor al Escmé , Sr. Latorre del fomen
to con que florece basta poder igualarse á los paí
ses que antes envidiaba en so decadencia. ¡Que ras-
pidos progresos! ¡Que increíble mudanza en medio 
de las calamidades que le abrumaban desde tiem
po inmeim r al! Esclarecido autor de tan admira
ble obra, S. E . ha destruido obstáculos que nadan 
de su misma situación, ha desenvuelto elementos 
que estaban reprimidos, le l ia revestido de nue
va forma en todas sus- relaciones las mas precio? 
sas, y le vivifica, con su influjo como la marchita 
planta reverdece con el cultivo de la diligente ma
no, ó como el moribundo enfermo se recobra con 
el socorro que lo conforta. A s i regocijarnos por su 
permanencia en el gobierno, solemnizarla con him
nos de entusiasmante emoción, y alabar a l A l l i s i -
jno con ha cimiento de gracias, es llen ar un deber 
«agrado en lo impresciíidible3 j cumplir ios oficios 



Cjne recomienda el sentencioso Séneca, es api alu
dir nuestra propia utilidad y damos por ella re
cíprocos parabienes; es? en fin, entregarnos á l a 
efosion de aquellos sentimientos que, producidos 
p o r t a l principio jamas espresaremos en la esen
cia lidad de sus motivos ni en la totalidad de su 
conjunto, aun cuando pudiéramos emplear la elo" 
cuencia de Cicerón en Roma, de Demóstenes en 
Atenas, de Feijóo en E s p a ñ a , 5 de Massillon en 
Franc ia . Y bastara comparar lo que fuimos con 
lo que somos para bailar compendiado en el co
tejo cuanto hay que esponer sobre un asunto que3 
á corde logro de nuestro anhelo, formará de nues« 
tras mejoras una época ciertamente memorable. 

„Yo no temo se censure de hiperbólica mi aser
ción, porque l a verdad garantiza lo que digo; lo 
que digo es evidente á todos, y todos lo testifica-
irán por sí, porque por sí observan ios fundamen
tos en que se afianza. E n prueba de ello, exámi-
hemos en parte, por ser innumerables en su serie, 
Jas ventajas de incalculable aprecio que nos pro-
porciona la prorroga de un mando en que á la faz 
del mundo ha brillado con el esplendor de la jus
t icia y liberalidad que le distinguen. ¿Quien nos 
ka tratado con la ternura de un padre y los cui
dados de un director amoroso?... Latorre. ¿Quien 
fes el sincero amigo de los pueblos que gobierna, 
y que en retr ibución le aman con el arrebato de 
un alma agradecida? Latorre. ¿Quien hijo de Mar
te en el valor como de Astrea en el acierto nos 
pone á cubierto de toda asechanza hostil y sostie
ne nuestros derechos con recta distribución? Lator-
í e . ¿Quien nos ha enseñado con la suavidad de loe 
preceptos á gustar de las dulzuras de una con-
í ianza sin ilusión, de un orden sin contraste, de 
l ina tranquilidad sin apat ía , do una paz gin; so-
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bresalto]s Laiorre . ¿Quien es para nosotros Re
gulo en la probidad , Cincinato en la modestia, 
Fabric io en ia sobriedad, Pau lo E m i l i o en el de
sinterés? L a torre. ¿Quien con la prudencia de F a -
bio, el ardimiento de Craso, la firmeza de Lúcu lo , 
el denuedo ele Rscipion, la cordura de Tu lio, la 
constancia de Pompe yo y la integridad de Ca tón 
nos defiende y edifica, nos conserva y guia, nos am
para y engrandece? Latorre. ¿Quien por estas y o-
tras eminentes virtudes que refluyen en nneb ro 
provecho es sin encarecimiento el mas leve, ho
nor de la naturaleza, modelo de lierolsmo. ornar 
men tó de la Nación, consuelo de los buenos, azote 
de los malvados y delicias de este suelo? Latorre. 
| ; Y quien, para decirlo de una vez es el zeloso 
protector de nuestra salud, de nuestra fortuna, de 
nuestros hijos, de nuestros hogares en toda la os
tensión de ia palabra? Latorre; sí, Latorre, cuyo 
nombre será siempre entre nosotros sinónimo de 
bienhechor, porque el marmol no se anima tan 
maravillosamente con el cincel que lo transforma, 
como incesantes son ios conatos con que ha va
riado nuestra suerte, reviviendo nuestra esperanza 
y apoyando el bienestar que le debemos, y por el 
que le tributamos aplausos que articula ia acen
drada gratitud. 

,,Por estos beneficios, pues, tan señalados que 
lo cubren de gloria inestinguible; por estos bene
ficios que componen el catalogo de sus mas ilus
tres acciones; por estos beneficios que disfrutamos 
sin poderlos esplicar, y que esplicaremos con so'o 
bendecirlos, dígnese el Padre de las luces, el Dios 
de los gobiernos, oyendo los ruegos que elevamos 
al trono de su Omnipotencia, remunerar al inmor
ta l Latorre el esmero con que nos ha colmado de 
tanta prosperidad. Y si S. JE, eterniza su memoria 



con ser cada ^ez mas justo por la liberalidad y 
mas benéfico por la justicia, hagamos nosotros a-
dcenada nuestra correspondencia, siendo dóciles a 
los consejos con que nos exhorta en su elocuente 
manifiesto de 1? de los corrientes, puntuales á sus 
avisos, obedientes á sus mandatos, activos en coo
perar á sus desvelos, y dignos subditos de tan dig« 
no Gefe. ¡Puertorriqueños dichosos! este es el me
jor medio de serle reconocidos y de gozar com
pletamente el bien que nos compele á serlo, y por 
el que os doy la mas crecida enhorabuena, inunda
do del mismo jubilo que os exalta. Aguadilla y 
Agosto 26 de 1831.—Dr. Andrés López Medrano." 

E n los días de San Miguel se dieron al pa« 
"blico las siguientes octavas en loor del primer Ge-
fe de la Isla. 

E l Templo de la Gloria. 

Sobre el rubí© ori&pnte aparecía 
L a esposa de Titon una mañanaj 
Y del nítido manto desprendía 
Lucientes rayos de zafir y grana: 
Flora en guirnaldas de jazmín cogía; 
E l rico aljófar de la mar indiana, 
Y dulce Filomena el grato acento 
Encomendaba ai sonoroso viento. 

E l grupo de los Triones apagaba 
Sus fulgidas antorchas en la aitoríi,, 
Y sus finos topacios eclipsaba 
Junto al polo del Norte Cmosura? 
Cisne luciente al Ether remontaba 
Temiendo ya da Febo la luz pura 
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Y las' Pléyade» siete que aim sé viaif 
Deliquios sus diamantes escondian. 

Cuando yo, á quien Diana desvelada 
Visto habia en su curso luminoso, 
Énsayando mi canto,- en celebrado1 
Digno asunto del coro melodioso, 
A veces á las nubes elevado 
Y en otras por el suelo polvoroso, 
Viendo que al Numen invocaba en vanoj 
Solté la lira de mi débil mano. 

Vosotros, dije, los que habéis bebido 
í)e Hipocrene en la fuente cristalina, 
Alzareis hasta el cielo esclarecido 
Be amor y gratitud la voz divina; 
No mi plectro, á quieiT hado endurecid© 
Silencio ordena y á callar destma: 
Que al poeta prodúcele natura, 
.No del arte la rima y compostura» 

Gomo suele ambicioso, que en arena 
Formo edificio al cielo avecindado, 
Que cuanto de Aquilón la fuerza esfcretna 
Tanto mira por tierra derribado. 
A s i cobrara yo dolor y pena. 
Viéndome de las musas olvidado, 
Si Mor feo á mi canto mas propicio 
No me cediese su favor y auspicio» 

De la Ciudad hermosa donde habita,' 
E n unión de la bella fantasía. 
Envióme un sueño que á probar me incita 
L a copa de nacortica ambrosia; 
Su virtud la distancia facilita, 
Y apenas de la tierra me desvia 



m 
Úukndo ojGtiáo del Numen el aceíito 
Sentí elevarme á la región del viento. 

Un hermoso y magnificó edificio 
Miré de luces bellas refulgente, 
Cine en forma circular del frontispicio 
A Febo retrataba en el oriente; 
Doce grandes colosos, claro indicio 
De la eclíptica esfera reluciente, 
Sostenían con arte peregrino 
jLa invención de su Artífice divino. 

Sobre altos pedestálés elevadas. 
Como días del año, numerosas 
Estatuas por el zeíiro adornadas 
Presentaban figuras caprichosas; 
E n orden de anfiteatro colocadas, 
Suspendían sus manos poderosas 
L a gran cúpula, al cielo semejante^ 
Salpicada de estrellas de diamante. 

De una estatua á la otra subCesivas 
E n la grada postrera aparecían 
Las horas, cuyas plantas fugitivas, 
E l no sentido vuelo prevenían: 
Todas estas figuras alusivas 
De bronce y oro, el templo embellecían; 
Que mayor no le tuvo el Babilonio, 
M en lustre y gala el imperio Ausonio. 

E n tanto que suspenso, embelesado 
Contemplaba la grande arquitectura, 
Descendió de la esfera iluminado 
U n Genio de rarísima hermosura: 
De frígido temor quédeme helado; 
Mas repúsome un tanto su dulzura; 



N o t e m a s , d i j o , c o n s o n o r o a c e n t o , 
E í N m i i e i i s o y á l a v e n t u r a a l e n t ó . 

E s t e q u e m i r a s t e m p l o m a g e s t o o s o 
D e l a m i n a s y c u a d r o s g u a r n e c i d o , 
E s e m b l e m a d e l t i e m p o m i s t e r i o s o 
E n s u s h o r a s y d i a s r e p a r t i d o ; 
M i e n t r a s s i g l o s p r o d u z c a F e b o h e r m o s o ^ 
C i e r t o p u e b l o á s u G e fe a g r a d e c i d o , 
P r o m e t e e n e s t e t e m p l o d e l a g l o r i a 
C o n s e r v a r s u s v i r t u d e s e n m e m o r i a . 

C a d a e s t a t u a u n a l a m i n a p r e s e n t a j 
C u y o a s u n t o d e l G e f e s e l i a t o m a d o , 
O a l g u n a a c c i ó n v i r t u o s a r e p r e s e n t a , 
O a l g ú n s a b i o d e c r e t o q u e h a d i c t a d o ; 
P o r d o q u i e r a s e v é s u m a n o a t e n t a 
E n f a v o r d e a q u e l p u e b l o a f o r t u n a d o , 
Y c u a n t o e n e s t e t e m p l o se con t i ene , , 
R e c u e r d o s d u l c e s a l , a m o r p r e v i e n e . 

A q u e l c u a d r o q u e m i r a s , e l p r i m e r o , 
D e d i a m a n t e s o r n a d o y o r o fino, , 
R e p r e s e n t a u n m a n s í s i m o C o r d e r o 
Q,i ie l a s l l a v e s c o n s e r v a d e l d e s t i n o ; 
G l o r i o s o - e n p a b e l l ó n d e l r e i n o I b e r o 
N o s d e m u e s t r a e s t e d i s t i c o d i v i n o : 
^ E n l o j u s t o ^ v i r t u o s o y o b e d i e n t e 
^ C o n s i s t e s e r í e i i z e t e r n a m e n t e ; 3 

E n a q u e l l a o t r a l a m i n a s e adv ie r t e . , 
E n u n l e c h o d e r o s a s y a z u c e n a s , 
A l a p a z , q u e d o r m i d a d i e r a n , m u e r t e 
E a s í i a r p i a s e n f o r m a d e S i r e n a s ; 
P e r o a q u e l g r a n L e ó n , t e r r i b l e y fue r te^ 
Q u e a i l a d o d e l a N i n f a d u e r m e - a p e n a s 2 
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tJn grito dio ylioyerrm pavoro^s 
A las grutas del Austro cavernosas. 

Con vestidos de Te mis, la codicia 
E n aquel otro cuadro figuraba; 
A l venal interés, á la malicia, 
I.a balanza en ¡sus manos inclinaba; 
Mae ya el astro brillante de justicia. 
Que las furias en sus sombras ocultaba. 
Toda belleza, luz y fama alcanza, 
A impulsos del honor y la templanza. 

Este Alcides con clava poderosa 
A los monstruos marinos amenaza, 
Y de vicios á la hidra venenosa 
Las ultimas cabezas despedaza: 
Concluidos sus trabajos no reposa 
Como en Joles de Júpiter la ra^a. 
Antes quiere que el campo libertado 
Fruto produzca dulce y sazonado. -

Sobre túmidas ondas la potente ^ 
I;-la se eleva allí del occeano, 
X)o preside aquel Qeib, cuya frente 
Ciñe verde laurel americano; 
E n uno y otro mundo dignamente 
Sostuvo el esplendor del timbre hispanoj 
Mereciendo con honra en el l iceo 
Premios de Marte, aplausos del Timbreo. 

Esplicarte los cuadros uno a unOj 
Siendo tan numerosos, seria solo 
Querer hacer alarde inoportuno 
Contra la^ reglas del divino Apolo; 
Volviera a ver la esposa de JVepUmo, 
E n el centro del uno y otro polo, • 
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A l Padre de las luces, y a mi tu fueras 
CeRtempiando las laminas primeras. 

Hjo, y alzando el velo que cubría, 
De aquel herpe la imagen rutilante 
Creí volviese á renacer el dia 
E n sus rayos de gloria fulgurante; 
]Vumcn, dije con súbita alegría, 
Despertando del sueño en este instante 
Oiga ya de tu acento melodioso 
De tal caudillo el nombre glorioso. 

::Su nombre, - dijo el Numen, ya tocandes 
De cáncer los esféricos umbrales, 
Su nombre las virtudes van grabando 
E n puntas de diamantes eternales; 
E n tanto que sos días alargando 
Existe para el bien de los mortales, 
Sin que del tiempo la segur lo borre 
JSn la Gloria verás siempre LA TORR^ 

JEl aniversario de 19 de Octubre, fué celebra
do con el mismo entusiasmo, pompa y solemnidad 
que en los años anteriores. 

Por Real orden de 6 de Agosto se digno S. M , 
aprobar el reenganche de ios cumplidos en los tér
minos que habla consultado el Gobierno, recomen
dando que se practicara en lo subcesivo. 

Hacia mucho tiempo que estaba proyectada 
la reedificación del Real hospital militar déla Pla-
yyd, y la cual se había dilatado por falta de cau
dales en las Reales cajas, mas como estas se ha
llasen en el día desahogadas, recorridos so lid ámen
le los castillos, y amenazando ruina aquel indis-
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pensable asilo de la humanidad doliente, reunió el 
8r . L a torre la junta de fortificación y se acórelo 
en 14 de Jul io la inmediata reedificación del edifi
cio como de urgente necesidad, cuyos presupues
tos se insertan para la inteligencia de los lectores 
y debida constancia de una empresa tan úti l . 

Presupue&to para la composición del Real hospitaj 
militar. 

Cocina del elahoratorio. 
12. Vigas labradas y puestas en 

su lugar, , , , , , , , 
54. Varas cuadradas de solería 

en sus azoteas, , , , , , 
54. Alfagias labradas, acepilla

das y clavadas , , , , , 
P o r la composición esterior 
de dicha pieza, , , , , , 
P o r la de la bovedilla del 
lugar escusado , , , , , 
Cuarto del Capellán. 

9. Viguetas labradas & c , , 
28. Varas de solería &c , , 
28. Alfagias labradas & c , , 

Galería baja. 
72. Viguetas labradas & c , , 

235. Varas de solería & c , , 
235. Alfagias labradas & c , , 

Idem alta, 
72. Viguetas labradas & c , , 

235. Varas de soleria & c , , , 
235. Alfagias labradas &c, , 

JLas dos salas de medicina. 
156. Vigas labradas & c , , , 
749, Varas dp soleria & c , j , 

60. 0. & 

135. 0. 0. 

33. 6. 0, 

100.0, 0, 

20. 0. 0. 

22. 4, 0. 
70. 0. 0. 
17. 4. 0. 

180. 0. 
587. 0; 0. 
146. 7. a 

180. 0. 0. 
587. 0. 0. 
146. 7, 0, 

780. 0. 0. 
1^72. 4, d 
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749. Alfagías labradas, ; 

L a s tres id . de cirujia. 
121. Vigas labradas & c , , , 
533. Varas y media de solería & c 
533. Alfagias labradas &c? , 

L a s otras tres id. de id . 
79. Vigas labradas & c , , , 

344. Varas y med* de solería & c 
344. Alfagias labradas cfec, , 

Cuarto de ana tomía . 
10. Vigas labradas & c , , , 
46. Varas cuadrad, de solería, 
46. Alfagias labradas & c , , 

Idem de hidrópicos. 
11. Vigas labradas & c , , , 
63. Varas de solería, , ,.; , 
63. Alfagias labradas & c , , 

M e m de deposito. 
12. Varas cubicas de mamposte 

ria para levantarlo mas, 
21. Viguetas labradas & c , 
63. V a r . cuadrad, de solería & c 
63. Alfagias labradas & c , , 

Cocina,. 
27. Vigas labradas & c , , , 

105. Varas de solería, , , , 
105. Alfagias labradas & c , , 

L t i g a r escusado. 
10. Viguetas labradas & c , , 
17. Varas de solería & c , . , 
17. Alfagias labradas & c , , 

Por el husillo nuevo para los 
desagües con 18 varas de lar
go y una de ancho , , , 
Por el arreglo de 26 venta 
ñas para su uniformidad, 

468. 1. 0, 

605. 0. 
1333. 3. 

333. 0. 

395. 0. 
861. 2. 
215. 0. 

50. 0. 
115. 6. 

28. 6. 

55. 0. 
157. 0. 

39. 3. 

60. 0. 
52. 4. 

157. 0. 
39. 3. 

135. 0. 
262. 4. 

65. 5. 

25. 0. 
42. 4. 
10. 5. 

190. 0. 

260. 0, 

0. 
0. 
0« 

0. 
0. 
0. 

0. 
0. 
0. 

0, 
0. 
0. 

0. 
0. 
0. 
0. 

0. 
0. 
0. 

0. 
0. 
ü. 
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RAMO DH CARPINTERIA. 

Salas altas de medicina. 
4. Puertas y 16 ventanas con 

sus correspondientes hérra-
ges, , , : , , , , , , 572. 0. 0. 

Idem de cirujia. 
2. Puertas y 10 ventanas con 

sus correspondientes herra- " 
g^s, ; , , , , , , , , 342. 0. 0. 

10. Rejas de madera con sus 
balaustres cuadrados, para 
dichas ventanas, , , , , 80. 0. 0. 
Por la reposición de herra
mienta y gastos imprevistos, 495. 0. 0, 

Total , , 12385, 0. 0, 

Presupuesto del costo que se considera podrá tener 
el levantar un segando piso en las salas de ciru
j i a , las de éticos é. hidrópicos y deposito de ca
dáveres, reponer las salas altas de medicina, y 
componer la Capilla en el Real hospital militar 
de esta Plaza, 

Balas de cirujia, éticos é hidrópicos. 

185. Varas y tercia cubicas de 
mamposteria de ladrillo pa
ra los pilares altos y bajos, 1205. 4. 0, 

213. Id. id. para las arquerías al
tas y bajas, j , , ? ' ' 1384-. 4. 0, 

636. Id. id. de mamposteria para 
el relleno de los arcos, , , 3498, 0. 0. 

4637, Id. id. paralas paredes, ? 9822. 0. 0.. 



83. Id. id. "de -cimiento para Ios-
pilares , , , , , , , , 456. 4. Úé 

224. Varas y media lineales de 
cornisa en los cnatro frentes 703; 4. 0, 

1370. Id. superficiales para el so
lado del piso bajo, , , , 856, 2. 0, 

1370. Id. id. para el del superior, 2568. 6. 0. 
1370. Id. id. de azotea, , , . , 3082. 4. 0, 

Por las cerchas y forro de 
12 galápagos para las ar
querías , , , , , , , , 288. 0, 0a 

300. Vigas para los dos cuerpos, 
labradas v colocadas. , , 1500, 0. 0. 

120, Viguetas de 7 Taras id. id. 420. 0. 0. 
1368. Alíagias id. id. para todos 

los techos altos y bajos , , 855, 0. 0. 
53. Puertas y ventanas con sus 

respectivos herrages , , , 1325. 0. 0, 
192. Canes de vara y media , , 132. 0. 0. 
144. Id. de dos y media id . , , , 144. 0. Q. 

15. Rejas de hierro para las ven
tanas bajas , , , , j , 675. 0. 0» 
Salas de medicina, 

156. vigas para las azoteas, la
bradas v colocadas, , , , 780. 0. 03 

149. Alíagias id. id . , , , , , 468. 1. 0, 
749. Varas superficiales de sote-

ria, , , , , , , , , , 1685. 2. 0. 
4. Puertas y 16 ventanas con 

su correspondiente herrage , 572. 0. 0, 
Galerías de id. 

144. Viguetas labradas y coloca
das , , 360. 0.- -0a 

470. Aifagias id, id. , , , , . 293. 6. 0, 
470, Varas superficiales de sole

ría, ? j j 3 , , 3 3 , 1057. 4, 03 
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Cotiiict. 

27. Vigas labradas y colocadas, 135. 0. 0, 
105. Alfagias idem idemj , , 3 65. 5. 0, 
105. Varas superficiales de solé-

r ia , , , , , T , , , 262, 4. 0. 
L u g a r esciisado. 

10. Viguetas labradas y coloca» 
das, y ) , , i * , , f 25. 0. 0, 

17. Varas superficial, de soleria, 42; 4. 0, 
17, Alfagias labradas y coloca

das, , ° , j , j j , j j 10. 5. 0, 
P o r el husillo nuevo para los 
desagües , con 18 varas de 
largo y una cié ancho, , , 
Por el arreglo -de 26 veuta-

) > ) ) ? ) ) > ) 
Capil la. 

P o r su conclusión, incluso el 
solado, sacado á plana, azo
tea, cúpula y su linterna, 
las puertas y ventanas, , « 3912. 6, 0. 

T o t a l , , 39037. 1 0, 

Se publico l a balanza mercantil de la Isla cor
respondiente al a ñ o de 1830? cuyo resumen fué el 
que sigue: 

Valores de importación , , 2.208,941. 5. 13. 
Idem de esportacion, , , , 3.411,845. 3, 14» 

Diferenc- á favor de l a riq- 1.202,903. 6. 1, 
Valores reesportados, , , , 109,930. 0. 26, 

Diferencia verdadera, , 3 , 1.092,975. 5. 9» 



Tota l de buques entrados y 
salidos, | , , , , , , , f .2.580. 0. 0. 

Toneladas, , , , , , , 122,926. 0. 0. 
Derechos de entrada y salida 584,990. 2. 2. 

E l 9 de Octubre elevó á S. M . e l Sr. Iva torre , 
l a orgaoigacion del regimiento .inítuiteria d,e Ora-
nada ai pié del ultimo reglamento, en conformi
dad de lo que se le habia prevenido en 24 de J u 
nio, y propuso los empleos de Comandante y M a -
yor3/.cuyo resultado fué el siguiente: 

Estado que manifiesta como queda el regimiento» 

P L A N A M A Y O R . 

Coronel, el Brigadier D . Antonio Tobar, con Real 
licencia en la Península . 

Teniente Coronel, el Coronel D . José Sanjust, con 
el mando del Cuerpo hasta l a Soberana reso
lución. . -

Primer Ayudante, el Teniente Coronel D, ' Joaqu ín 
Neira, Mayor Comandante interino. 

Segundo id. D . Antonio Serrano, Ayudante mayor 
interino. 

Id. id. D . José Bacener, 29 id. en la organización. 
Abanderado, D . Raimundo de Salazar, abandera

do en la organización. 
P resb í t e ro , D . José Patricio Estarache, Cape l lán 

. "interinl^t^.o . ,' K ¿loioñJ'ioqáB ob moM '! 
Cirujano, D . José Castellar. 
Sargento Io, con grado de Subteniente, D. Vicente 

Quinqui l la , Sub ayudante de brigada en l a or
ganización. 

'Tambor mayor, José Castillo..... ' . • , 
Cabo de tambores, Manuel P é r e z , 
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Doce musióos, incluso el mayor. 
Maestro armero, Francisco Márquez. 
Otro, vacante. 
Maestro sastre, Francisco Gamez, 
Maestro zapatero, vacante. 

, | Fuerza. 
9. Compañías. 
9. Capitanes. 

18. Tenientes. 
17. Subtenientes. 

' Ikopa. 
11. Sargentos primeros; 
58. Idem segundos. 
31. Tambores y cornetas» 

104. Cabos primeros. 
67. Idem segundos. 

943. Soldados. 
Sargentos que han tenido salida en la organización, 

6. Primeros. 
2. Segundos. 

Individuos de tropa que han quedado agregados. 
2. Sargentos primeros. 

22. Idem segundos. 
6. Tambores. 

48. Cabos primeros f 
11. Idem segundos. 
5, Cadetes. 

Oficiales esceden tes. 
Comandante suspenso, D. Francisco Valenzuela. 
Capitán graduado de Teniente Coronel, D. Mana-

no Abril . 
Idem, idem de idem, D. Francisco Dubon. 
líiem, idem de idem, primer Ayudante, D. Barto

lomé G aillo t. 
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Idem D . Mannel Laso. 
Idem D . Santiago P é r e z . 
Idem I). Ildefonso Vassallo. 
Idem D. Blas Ponce de León. 
Teniente graduado de Capi tán , B . José Q,niaone^ 
Idem D. Pablo Andino. 
Idem D . Blas Power,, 
Subteniente, D . Damas© García , 
í d e m D . Manuel J iménez , 
Idem D . Federico Sanjust, 
Idem D . Rafael Marte!. 
Idem D . F e l i z de la Cruz . 
Idem D . José Cruz A l v a r e s 
Idem D . Manuel Rivera. 
Idem D. Juan Vizcarrondo, por permuta con Boit 

Joaqu ín Fpwer, 

F u é nombrada la compañía de deposito que 
marchó para Malaga con el objeto de su instituto, 
resultando elegidos para ella los siguientes indivi
duos: -
Capi tán , D . Alejandro Tapia , con Rea l licencia en 

la Península , 
Teniente, D . Lorenzo Vizcarrondo. 
ídem, D. José Sánchez . 
Subteniente, D . Ignacio Mejias. 

1. Sargento primero. 
4. Idem segundos, 
1. Tambor. 
8. Cabos primeros, 
8, Idem segundos. 

E l presa puesto para los gastos militares en 
el tercer trimestre del año ascendió á 3 34,818 pe
sos tres reales, 
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Erj nada habian mejorado los asuntos político* 

£n Costa-lirnie, Un sordo rumor indicaba la tra
ma que se urdia contra Paez, pues su administra* 
clon traía disgustados á aquellos pueblos. E l con
venio que había hecho con Monagas era mas bien 
tina farsa, pues ni este quería sujetársele, ni era 
posible se aviniesen los intereses de ambos cabe*-
í.'il!as. L a moneda escaseaba mucho, el comercio 
era nulo y grande la desconfianza. E l ser laborioso 
en aquel país era un delito, cuya pena estaba ci
frada en la confiscación de lo que manejase. Tener 
dinero en Venezuela estaba prohibido, como ren
glón estrechamente estancado por el filantrópico 
gobierno de Paez y compañeros. E l ultimo ama
go de guerra entre aquel y Monagas había costa
do á los venezolanos en el solo renglón de car
nes el exhorbitante numero de 13,000 reses: a un 
solo propietario se le estrageron 700, cuya paga 
se le hizo con un papelillo en que se cuenta la his
toria del hecho contra la voluntad de su dueño, 
con lo cual quedarla, consolado y perdida su pro
piedad. Se creía hubiese una pronta reacción y 
se aseguraba que el complot tenia profundas rai
ces y que Paez debia rodar de su silla presiden-
tai. 

Cisneros propuso á Paez la cesación de hos
tilidades, con tal que se le dejara tranquilo en el 
territorio que había elegido como su Estado y no 
se le oblígase á reconocer la República. Paez le 
mandó comisionados para tratar de un convenio, 
y cuando mas confiado estaba en que terminase 
este terrible enemigo, desapareció con los comi
sionados, llevándose el dinero que halló en las 
administraciones y quemó todas las sementeras» 
Semejante guerra ofrecía los mayores cuidados á 
los libres 4e Venezuela, y el modo de hacerla 
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Ciisneros debía acabarles los hombres, el dinero y 
la paciencia. E n Sanía«fé, Cartagena, Sta. Mar-
tfl. Maraca ibo, Coro, C n m a n á y Barcelona eran 
diarios los desordenes y todo presentaba el mismo 
carác ter , propio de la revolución. 

E l tercer bata l lón de milicias, en celebridad 
de la permanencia del Sr. L a torre en el n ando 
de la Isla, le obsequio en la visita y revista de l a 
Aguadi l la con las siguientes canciones: 

C O R O , i 

E n el grande LATORRE los pueblos 
Solemnizan su bien, al igual 
Que el tercer batallón de milicias 
JLe tribuía su afecto cordial. 

So relevo obteniendo LATORRE, 
Nos redujo á tristeza mortal: 
E l Gobierno otra vez admitiendo 
Nueva vida nos hace gozar. 
P o r su prorroga todos nos daníos 
Parabienes recíprocos ya, 
Parabienes que llevan consigo 
Entusiasmo inefable sin par. 

JEV¿ el grande &c. 
E s amigo del pueblo que rige 

Con acierto, ternura, equidad: [ 
E s el padre de todos: de todos 
E s el dulce consuelo especial. 
(Qjie habitante, que ha visto su suerte 
Combatida de horrible h u r a c á n . 
De LATORRE río mira en el mando 
Afianzada su dicha cabal?-

E n el grande &c, 
l i s el Genio benigno que veja 



Sobre el suelo de que es tutelar, 
Sobre el suelo que siempre florece 
Por su zelo, su esmero, su afán. 
Prosperándole en ramos que guian 
Con arreglo al mejor bienestar, 
De riquezas canales le abrió, 
De abundancia lo colma y de paz. 

E n el grande &c* 
Sin elogio hiperbólico alguno, 

Los amantes de gloria verán 
E n sus muchas acciones brillantes 
U n espejo de gloria inmortal. 
Esplendor de la Iberia, está siendo 
E n tesón el Rodrigo Vivar, 
E n firmeza el Hernando García, 
E n lo intrépido el gran Capitán, 

En. €l grande &c. 
¿Q,u¡en no envidia el hermoso laurel 

Que le ciñe del orbe k la faz? 
[,Q,uien no admira en su ardor aquel fuego 
Que electriza con llama marcial?-
Inflamados por él moriremos, 
Si es preciso, en palestra campal: 
Moriremos cubiertos de honor, 
Patrimonio del buen militar. 

E n el grande (fec. 
E n defensa del Trono y las leyes. 

E n defensa también del Altar, 
Seguiremos en todo sus pasos 
Y los justos deberes llenar. 
Él es siempre modelo sublime 
De heroísmo que habrá de durar, 
Como duren anales del tiempo 
Perpetuados de edad en edad. 

E n el grande &c. 
De un eterno recuerdo su grat^ 



Permanencia en el mando sera, 
Y la historia de rectos gobiernos^ 
Distinguido logar le dará. 
Sucesores remotos entonces, 
A i saber su conducta, dirán: 
j.jQue dichoso que fué PUERTO-RICO 
Gobernado por un Gefe tal!" 

B n el grande &c» 
Estos son, ó LATORRE, los votos 

Que el tercer batallón sin cesar 
Por el propio espresado motivo 
De su fé te consagra en señal; 
Repitiendo que viva LATORRE, 
Su Fa'bricio de suma bondad, 
So Pompeyo de ilustre constancia^ 
Su Gaton de virtud ejemplar. 

JEn el grande 

C O R O . 

M benéfico LATORRE, 
Muestro Padre singular, 
Quiera el cielo que gobierne 
Siempre con gloria inmortal. 

Con gratitud y lealtad 
Recibimos su visita, 
Conociendo que la incita 
Por nuestra felicidad; 
Paz, concordia y amistad 
Nos proporciona anheloso, 
Dirigiendo fervoroso 
Con justicia y equidad. 

• Mhenefií 



Con amorosa bondad 
A l virtuoso protege, 
Y premiando es él el ege 
De nuestra prosperidad, 
A la proterva maldad 
Castiga activo y celoso, 
«Siendo en todo cuidadoso 
Con sublime digniaad. 

E l benéfico 
Viuda, pobre y horfandad 

Cada cual es coiLsolado, 
Con solicito cuidado 
Por su gran benignidad: 
Tan notoria es su piedad, 
Que desea le demostremos 
Las cosas que carecemos 

•t Para nuestro bienestar. 
M benéfico Se, 

Hoy con especialidad 
Fieles le manifestemos 
E l amor qne le tenemos 
Con toda sinceridad. 
Que se renueve su edad^ 
Pidamos todos al cielo, 
Y para nuestro consuelo 
Que viva una eternidad. 

M benéfico &G. 

Y a para este tiempo liabia causado cuidados 
al Gobierno el terrible mal del Coíera-morhm que 
asolaba varios países de Europa, y trató de adop
tar algunas medidas precauteiativas que evitasen 
en cuanto fuera posible la introducción de seme-
j a tito calamidad en la Isla. Fué reunida la Junta su
perior de Sanidad^ y ac-ordó lo que continua; 

27 



^Acuerdo.—En la muy noble y wviy leal cin« 
dad de S. Joan Bautista de Puerto-rico á los dos 
clias del mes Diciembre de mil ochocientos treinta 
y un años, se reunió la Janía superior de Sanidad 
para tratar materia de sus atribuciones, compues
ta del Escmo. Sr. su Presidente Gobernador y Ca
pitán general de esta Isla, del Vice presidente el 
Escmo é Illmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, y de 
los Vocales Comandante principal de Marina D, 
Francisco Topete, su segundo y Capitán de puer
to Marques de Piedra-buena, Alcalde primero D. 
José María Hurtado, Regidor Diputado AITerez 
Real D, Manuel Sanjust, el Sindico procurador ge
neral D. José Nicolás Aranzamendi y el medico 
de Sanidad Lie, D. Emigdio Antique.—Los demás 
facultativos no asistieron por enfermedad. Se dio 
principio á esta Junta con una esposicion del Escmo. 
Sr. Presidente, en que manifestó tener autenticas 
noticias de los estragos que causa en el Norte de 
Europa y establecimientos de la costa del Mar 
Negro el Colera-morbus, y la necesidad en que se 
estaba de adoptar cuantas medidas precaütelativas 
fueran posibles á evitar que semejante mal tan te
mible llegue á propagarse en esta L la por los bu
ques y efectos que vengan de los paises contagia
dos, y de sus inmediatos que se hallan en comu
nicación con ellos, y de los en que se tenga noticia 
padecerse. Oida con la mayor atención por todos 
los Sres. de la Junta la espresiva relación del 
Escmo. Sr.su Presidente, fueron de parecer que 
sin perdida de tiempo se tomasen cuantas medi
das pareciesen oportunas á evitar que el contagio 
desolador que aflige al continente del Norte de 
Europa prenda en esta Isla, acordando en conse
cuencia lo siguiente: 

„19 Q.ue todo buque procedeiite en derechura 
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de países coritagiaelos del Co/er«, se. despida del 
puerto, sin dejarlo comunicar, dándose á su ca
pitán, á la voz, la orden de que no toque ni entre 
en ningún puerto de esta Isla, so pena de que 
será tratado, si contraviniere á esta disposición, 
con todo el rigor de las leyes sanitarias. 

„29 Q,ue los que lleguen de paises próximos 
donde se padece ©-i referido contagio, se les ponga 
en observación de cuarenta y ocho horas, y si en 
ellas esperimentase su tripulación novedad en la 
salud, la sufrirán de cuarenta dias, poniéndose los 
buques á sotavento de la bahia, donde se determi
ne por el Comandante de marina y Capitán del 
puerto, que deben saber el lugar donde estos pue
dan anclarse sin peligro de su perdida, y los e-
fectos que conduzcan estas embarcaciones, si son-
procedentes de los paises contagiados, se ventila
rán por el tiempo que se crea oportuno, para cu
ya operación se hará construir, de cuenta de la 
Real hacienda, un barracón capaz en isla de Ca
bras, donde las tripulaciones llevarán con las em« 
harcaciones menores de los bajeles los dichos efec
tos, y el Gobierno tomará la providencia de esta
blecer un destacamento en el fuerte del Cañuelo 
y otro en el sitio de Palo-;seco, á fin de impedir 
que los que se encuentren en la cuarentena comu
niquen con persona alguna hasta alzarles el entre
dicho, sobre lo cual serán todos impuestos de que 
incurrirán en penas rigorosas que se aplicarán á los 
infractores, pasándose oficio por el Escmo. Sr. Pre
sidente al Sr. Intendente para la construcción del 
barracón. 

„3? Ctne en la isla vecina de Santomas, don
de con frecuencia llegan buques de todos los pun
tos de Europa, comisione el Escmo. Sr. Goberna
dor y Capitán general una persona de toda «a 



confianza, con objeto de que noticie á S. E . , sin 
perdida de tiempo, cualquiera novedad que alii se 
lióte por la llegada del contagio para cortar in# 
mediatamente la comunicación de esta Isla con 
aquella, 5 con cua[quiera de las vecinas cstrangc-
ras en donde se sepa que el mal prende. 

„4? Q;ue este acuerdo se circule por S. E . á 
los jueces territoriales de la Isla, y por el Co
mandante de marina y subdelegados de su ramo, 
á lin de que dichas autoridades, de acuerdo, to-
meU las mas activas medidas para que por los 
puertos de la Isla no se introduzca este mal, ya 
por los buques o por los efectos, cuya proceden
cia sea de donde se padece el contagio, sobre lo 
ííual vigilarán con la mayor eficacia, pasando lag' 
visitas de Sanidad con las debidas precauciones, 
<!ando parte de cualquiera ocurrencia inmediata-
íiieute, pues la menor omisión en materia tan de
licada llevará consigo la mayor responsabilidad 
que se hará efectiva. Y por ultimo, que el Escmo. 
Sr. Presidente dé cuenta á S, M . con este acuer
do á los fines que sean convenientes de manifes
tar que oportunamente se cuida de la salubridad 
del pais con el esmero posible.—Con 1® que se con
cluyó esta Junta que firmo S. E,, de que certifico: 
L a torre.—El Obispo.—Topete.—Picbra-b nena.-— 
H u r t a d o.—-8 a nj u st. A r an z a m en d i.—-Antiqu e 
Pedro Rafael de Escalona, Secretario," 

Don Guillermo Belaud se presento al Gobier
no manifestándole poseía un secreto para alum
brado con Gas estraido del aguardiente caña y cu
ya luz era mas hermosa que la de aceite y sebo, 
sin oler,, ni resultadG.de mal algunOj económica'y 
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mil á un pais donde l a c a ñ a de azncar era de las 
primeras producciones de su agricultura, y cuyo 
secreto venderla 6 aprovecharia por un privilegio 
esclusivo que se le concediese por un tiempo pre
fijado. E l Sr. L a torre que observó la luz que da-
Vía el Gas de muestra y las ventajas que podrian 
sacar los labradores con poseer el secreto, lo com
pró á Beiaud, previas las formalidades que se es^ 
presan en los siguientes actos oficiales. 

Opinión de la Junta mandada reuní?- por el Encino. 
ASV. Presidente, Gobernador y Capi tán general, 
sobre la uti l idad y ventajas del Gas. 

jjEscmo. Sr. Cap i t án general —-Reunidos en l a 
sala de A y un ta mi en lo en l a noche del 7 del pre
sente mes los individuos que V. E . se sirvió nom
brar, por decreto del dia anterior, con objeto de 
presenciar el experimento de un liquido compuesto 
del aguardiente de c a ñ a combinado con otros sim
ples, y dar á V . E . un informe comprensivo de las 
ventajas que pueden resultar á esta Isla con este 
descubrimiento, su uti l idad domestica, mayor be
neficio que ofrezca á los labradores de c a ñ a por el 
consumo de los aguardientes, y en el caso de ha
l lar ventajas, cual será preferible, si conceder a l 
poseedor del secreto un privilegio esclusivo, como 
pide por termino de ocho años , ó comprarle el se
creto á beneficio de los habitantes; proponiendo 
en el ultimo caso el modo de llevarlo á efecto, tie
nen el honor de hacer presente lo que sigue; 

„ Des pues de una prolija observación y de pe
dir á D . Guil lermo Belaud las noticias que cada 
uno j u z g ó oportunas, conferenciaron entre sí y con
vinieron por u©animidad que el uso de esta com
posición presenta muchas yeiitajas; 19 Por la ma? 
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yor claridad que produce l a \\m maíitemcla pot 
elia: 2? Por ser perfectamente igual esta desde que 
se enciende hasta que se consume la ult ima go
ta, sin necesidad de tocarla para atizar ó espavi-
)ar, no produciendo humo alguno, ni mal olor: 
Porque su duración, según el calculo mas exacto, 
es dos veces mayor, ó a l menos el doble que el 
de una vela de sebo,, sin tener mas costo que esta; 
es decir, que una luz producida por el liquido de 
que se trata, es igual en su costo á una vela de 
sebo, durando esta solo tres horas y aquella nue
ve a lo menos: 4? Q/ue siendo la base principal 
de este liquido el aguardiente de c a ñ a que se fa
brica en la Isla, tendrá mayor consumo y se au
men ta rá la elaboración de él, y el dinero que se 
invierte en este renglón c i rculará en el país, a l 
paso que en el dia se introduce mucho sebo, acei
te y es pelma del estrangero, cuyo importe sale de 
l a Isla: 5? Q,ue para el uso de este liquido no se 
necesita el costoso aparato que requiere el (Tas
car bou ico, que en el dia es tan usado en E u r o 
pa, ni tiene el riesgo de producir las desgracias 
que se han esperimentado con él en muchas par
tes. 

„Por lo que hace á l a cuestión de si conviene 
mas comprar el secreto o conceder un privilegio 
esciusivo, es la opinión de los comisionados el que 
se compre, porque el espendio del aguardiente pro
porciona la ganancia á los habitantes que se de
diquen á destilarlo, y en consideración á que l a 
cantidad de seis mil pesos fuertes que pide el in
teresado distribuida en toda l a población de l a 
Isla no puede hacer el reparto ó impuesto muy 
gravoso: para este efecto opinan que podía resta
blecerse el impuesto sobre licores que hasta hace 
foco tiempo se ha exigido con des Uno á la í a b h -
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ca del teatro, 6 bien cnalqinera otro arbitrio que 
el Gobierno considere mas adaptable, recayendo so
bre el total de la población, puesto que es general 
el beneficio. 

„ A demás, con el objeto de dar á V . E . todas 
las aclaraciones que han estado al alcance de los 
comisionados, han calculado el galón de aguardien
te á cuatro reales puesto a l a prueba necesaria 
para la composición, y suponiendo que el hacen
dado ó destilador lo venda á seis reales por los 
demás ingredientes que lleva, y calculada la ga
nancia vendiéndolo al publico, resulta el cuarti
l lo ó botella p róx imamen te a real y cuartillo, que 
por l a observación hecha, el contenido de una bo
tella dá cincuenta y cuatro horas de luz: suponien
do la duración media de la noche de diez horas 
cada una, una botella man tendrá una luz por cin
co noches y media, y su costo será nueve mara
vedís cada noche. 

„ E s t a s son, Escmo, 9c., las reflexiones que o-
curren á los comisionados, según su corto entender, 
y que cumpliendo con el decreto de V . E . tienen 
el honor de hacerlas presentes—Puerto-rico 10 de 
Octubre de 1831.—Escmo. Sr .—Manuel de Ar ro 
yo,—Esteban F e r n a n d e z . — J o s é Simón Izquierdo, 
Andrés Vizca r rondo .—José Mar t ínez Diez .—José 
Gregorio H e r n á n d e z . — F e r n a n d o Fernandez.—Jo
sé Nicolás Aranzamendi.—Puerto-rico 11 de Oc
tubre de 1831.—A consulta del Sr. Oidor honora
rio D . Francisco Marcos Santaella con la breve
dad posible en el dia.—Latorre.—Pedro Tomas de 
Córdova, Secretario." 

„Escmo. Sr . Gobernador y Capi tán general.—• 
Por el informe que precede de los Sres. que V . E , 
tuvo á bien nembrar para presenciar y examinar 
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el esperimento del liquido que produce Gas-Mdro* 
geno propuesto por D. Guillermo Belaud para el 
alumbrado, se viene en claro conocimiento de la 
utilidad y grandes ventajas que va a proporcionar 
a esta Ciudad y todos los partidos de la Isla el 
uso de semejante composición, de cuyo beneficio 
no parece acertado privarla, especialmente propo
niendo los mismos Sres. informantes un medio 6 
arbitrio ya conocido y que se presenta bastante 
fácil para la compra del secreto por la cantidad 
de los seis mil pesos fuertes que pide el interesa
do, cual es el impuesto sobre licores que estaba 
establecido para el teatro, recayendo sobre el to
tal de la población, pues de este modo por una 
pequeña é insensible contribución consiguen todos 
un provecho muy grande, verificándose el incon
cuso principio de que los que esperimentan el be
neficio deben reportar el perjuicio que exige su 
consecución, y se evita simultáneamente la conce-

..sion de privilegios esclusivos que son siempre o-
diosos como circunscriptos á personas determina
das con daños incalculables respecto de toda la 
sociedad, porque obstruyen o ponen trabas á la 
libertad de cada vecino 6 labrador industrioso. 

„Es decir, que me parece muy arreglado el 
sentir de la comisión nombrada por V . E. , y pue
de aprobarse si V . E . no estimase otra cosa por 
justa y conveniente. Puerto-rico 11 de Octubre 
de 1831.'—-Escmo. Sr,—Francisco Marcos San-
taclla/' - Jí:P too ' iM o y a i p i j ^ .(I oh 

53Puerto-rico Í5 de Octubre de 1831.—Proba-* 
da la utilidad del secreto y conforme el interesado 
en recibir los seis mil pesos en macuquino que a-
delanta el Sr. Marques de Piedra-buena, para reci
birlos en fuertes á medida que se recauden del úm 
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puesto sobre licores que se establece con este ob
jeto, se admite la venta que propone en dicha can
tidad, reservándose por los dos meses que pide el 
interesado su publicación; y para cubrir aquella, 
suma adelantada se impone un maravedí sobr© 
cuartillo de vino, aguardiente, cidra, cerbeza y l i 
cor de cualquiera clase de procedencia española 
en buque español, y de dos maravedís en igua
les renglones del estrangero, aunque sea en bu
que español, inclusa la ginebra y todo licor eu 
general, cuyo impuesto se principiará á cobrar des-? 
de 19 de Noviembre: oficióse á la Intendencia para 
el efecto, esperando este Gobierno que ya por el be
neficio que resulta al publico, como también poí 
el deseo que á todos anima para no gravar á este 
sino en lo muy preciso, los administradores proce
derán á la recaudación sin exigir e] tanto por cien
to si asi voluntariamente quisieren practicarlo, y 
el rendimiento mensual de lo que se recolecte lo 
pondrán á disposición del espresado Sr. Marques de 
Piedra-buena, con aviso §. este Gobierno por me
dio de la Intendencia, para que se vea cuando 
queda cubierta la cantidad de la compra, y á su 
tiempo se publicará él secreto,—Latorre.—Pedro 
Tomas de Córdova. Secretario." 

^Secreto del ahimbrado con el Alcohol.—Éí A l 
cohol debe ser de 14 grados igual á la prueba de 
la bombita de cristal que he entregado al Escmo, 
Sr. Gobernador. 

?,A diez partes de este Alcohol se le echa una 
de espiritu de trementina o agua ras, se remueve 
y deja sentar por 24 horas. E l agua ras se neu
traliza con el Alcohol en la cantidad precisa, y el 
que sobra queda en el fondo y se combinará echan
do mas Alcohol , pero no siendo necesario mas 
que el que este espiritu recoge, está proximamen-

28 
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te graduado en una decima parte. 

„La luz que produce esta combinación es cla
ra, sin olor, ni hujno. En lamparas y quinqnes, 
por medio de un pabilo de algodon, se raatiliene 
siempre igual y se consume todo el liquido abso
lutamente en su duración. 

„Oraduando un bocoy de rom en 25 pesos, pue
de obtenerse el refino y compuesto á 6 reales el 
galón y aun mas barato^ lo que hace que la luz 
sea mas económica que la de cera, aceite, espel-
iría y sebo, mas clara, aseada y sin mal resultado. 

,,Todo consiste en la fuerza del Alcohol en el 
grado de la bolita y en que el espíritu de trementi* 
iia sea fresco. 

..Respondo de la exactitud de este secreto qué 
be vendido en 6,000 pesos al Gobierno de Puerto-
rico en 14 de Octubre de 1831.—Guillermo Be-
laud." 

B n el mes de Diciembre llegS al gobierno la 
noticia oficial dí liallarse la Reina nuestra Seño
ra en el quinto mes de su preñado, con cuyo plau
sible motivo previno S. M se hiciesen rogativas 
publicas y secretas en todas las catedrales, cole
giatas e iglesias del Reino para implorar del To
do-poderoso el feliz alumbramiento de S M. la Rei
na. Una noticia tan placentera la hizo el Sr, Latorre 
publicar por bando con la mayor solemnidad, y el 19 
principiaron las rogativas en la Capital, continuan
do seguidamente en todas las iglesias de la Isla. 

Se concluyó en este año el plano topográfico 
de la Isla, que tuvo principio en la época del Sr, 
Montes, lo siguió con empeño el Sr. Melendez, y 
fué impulsado de todos modos por el Sr. Lator-
"te, que logró verlo concluido y lo Temitió ai Real. 
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conocimieTito, á efecto de qóe S. M . se dignase're
solver sobre su impresión por plancha ó litografía. 

Seguía el gobierno de Venezuela á fines de 
este año en el mayor desorden; cuantas noticias 
se recibieron de dicho punto estaban contestes en 
el miserable estado de aquel país, y en que la opi
nión general estaba por el gobierno de S. M. , aun
que reprimida por la fuerza, que aunque poca, te^ 
nian á su devoción los mandatarios, pudiendo ase
gurarse eran los únicos que sostenían la separa
ción por sus miras particulares, aunque conocían 
también les era imposible dar un paso ventajoso 
en el sistema que habían abrazado. 

U n trabajo importante cerro las tareas del 
Sr. La torre en este año. Ta l lo fueron sus apun
tes sobre la campaña de Costa-firme desde 3 de 
Diciembre de 1820 hasta 4 de Agosto de 1822, 
época que abraza la de su mando en aquel ejer
cito como General -en Gefc. Este documento his
tórico prueba cuanto se afanó este General por 
que brillasen las armas del Rey en aquel terri
torio, la dulzura con que dirigió á aquellos pue
blos y su empeño por arrancarlos de las garras de 
la rebelión. Su lucha contra las privaciones, el 
desorden y la época, y su constancia para llenar 
los muchos deberes á que le constituían el mando. 

Disposiciones generales que adoptó el Sr. L a -
torre en el año de 1831. 

E l 4 de Enero previno que para que todas las 
materias concernientes al servicio publico en el año 
anterior pudieran arreglarse a un estado general, 
se le remitiesen los finiquitos ó copias fé hacientes 
de haberse satisfecho por ios pueblos el subsidio 
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y derecho de tierras, las cuentas de gastos públi
cos, las de fabrica de iglesias, los repartos del sub» 
sidio y gastos públicos, las cuentas de propios y ar
bitrios, la relación circunstanciada de obras publi
cas y las licencias de tiendas. 

E l 11 circuló la Real cédula de 8 de Noviem
bre de 1830, por la que se mandó que en estos do-> 
minios se tributasen á Dios las debidas gracias por 
el feliz alumbramiento de la Reina nuestra Se-
ñora, y que á la recien-nacida Infanta Doña Ma
ría Isabel Luisa se la hiciesen ios honores como al 
Principe de Asturias. 

E l 18 anunció por circular que el 1̂  de Fe
brero empezarían en la Capital los regocijos pú
blicos por el deseado nacimiento de la Señora 
Infanta, y mandó que en todos los pueblos se ve
rificasen las fiestas por tan señalado beneficio. 

E l 9 de Febrero circuló la Real cédula de 11 
de Diciembre para que el Real indulto concedido 
por S, M . por el feliz alumbramiento de la Reina, 
sea ostensivo á America. 

E l 7 de Marzo dispuso se circulase un oficio 
de la Intendencia sobre arreglo y cobro de la Man
da pia religiosa. 

E l 9 de Abri l circuló una aclaración sobre 
el jueo:o de gallos, para evitar disputas y mala fé. 

E l 7 de Mayo circuló las disposiciones que le 
comunicó el Sr, Secretario del Supremo Consejo 
de Indias sobre la Manda pia religiosa. 

E l 9 lo hizo de un oficio de la Intendencia 
sobre el consumo del papel sellado de oficio. 

E l 27 lo verificó de lo dispuesto por S. M , so
bre el Monte pío de oficinas, sus participes, y penas 
de los que casen sin Real licencia. 

E l 8 de Junio aclaró algunas dudas sobre las 
matriculados ai cambiar de domicilio, 
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E l 27 lo practico de la comunicación que le 

lilao el Sr. Secretario del Supremo Consejo de In
dias, acerca del cuidado con que debian abrirse los 
pliegos voluminosos para evitar los desastres que 
se habían propuesto ios malvados de envenenar á 
algunas personas. 

E i 8 de Agosto circulo la acordada de la 
Real Audiencia del distrito, relativa á que en las 
estafetas se diesen recibos á los Escribanos de los 
pliegos que pusiesen en ellas. 

E l 12 lo practicó de la Real orden de 31 de 
Mayo, por la que concedió S. M . permaneciese en 
ei mando de la Isla. 

E l misino dia encargó el mayor zelo para la 
aprehensión de desertores de la guarnieion y presi
dios. 

E l 1? de Setiembre circulo la Real cédula de 
19 de Junio, por la que manda S. M. establecer en 
la Isla una Keal Audiencia y seis Alcaldes mayo
res subdelegados de Real hacienda. 

E l 8 de Octubre dio aviso de la visita que iba 
á pasar á todos ios pueblos de la isla. 

E l 11 circuló lo resuelto por S. M . en 22 de 
Agosto sobre pasaportes en la Península para ín* 
dias. y circurxctancias que debian aquí tenerse pre-. 
s entes. 

E l 10 de Diciembre mandó que los Tenientes 
á guerra, al cesar en sus destinos se presentasen en 
la Capital á dar cuenta de sus encargos. 

E l 16 circuló el de 22 de Octubre del Sr, Se
cretario del Supremo Consejo de Indias, por el 
cual deroga S. M . la franquicia del puerto libre de 
Cádiz. 

E n el mismo lo hizo de un eñeio de la inten
dencia con el Real decreto de 30 de Mayo, com
prensivo de la mstriiccien para la exacción y CQ« 
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branzíi de la manda pia religiosa. 

También lo practicó de la Real cédula de 2t 
de Setiembre, para que en todas las iglesias cate^ 
drales y demás de estos dominios se hiciesen roga
tivas publicas y secretas por el feliz alumbramien
to de la Reina nuestra Señora. 

E l 27 circuid lo acordado por la Junta supe
rior de Sanidad, para preservar a la Isla de la in* 
troduccion del Colera-morbus. 

Obras publicas emprendidas, seguidas ó concluí i. t 
en el mismo año. 

Adjuntas: 
E n el arreglo y mejora de los 

caminos se consumieron, , , , , 973. 0, 0. 
Las mejoras hechas en la casa 

del Rey y cárcel costaron, , , , 111. 2. 0. 
En la reedificación de la Igle

sia se invirtieron , , , , , , , 1,890. 0. 0. 
Aguada. 

L a composición de caminos 
costó en este año, 1,362. 0. 0. 

E l arreglo de calles y cerca 
desolares, , , , , , , , , , 150. 0. 0, 

Los reparos hechos en la car-
niceria, 9. 0. 0. 

Y el camino desde la pobla
ción al cementerio, , , , , , , 92. 0. 0, 

Añásco, 
L a composición de los caminos 

ascendió á, , , , , , • , , V > 1,282. 2. 0. 
Areclho. 

Se compusieron las calles, pía-
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¿as y caminos. 

Ayhonito. 
Se verificó la composición de 

los caminos por el vecindario. 
Barros. 

Se acopiaron materiales para 
fabricar la nueva Iglesia; se princi
pió La obra de la casa del Rey y se 
trabajó en eí arreglo de los cami
nos de Barranq «i tas y Morovis. 

Barranquitas, 
E l componer los caminos de la 

jurisdicción costó, , , , , , , 500. 0. 0 
Los reparos practicados en la 

casa del Eey, , , , , , , , , 20 .0 . 0. 
L o gastado en la obra de la 

nueva Iglesia principiada en este 
año, importó, . , , , , , , , 3,198, 4, 0. 

Bayamon. 
L a reedificación dé la casa del 

l ie y ascendió a,- , , , . , , , , 1,500. 0. 0. 
E n recomponer los caminos se 

gastaron, , , , , , , , ¡ , 224. 0, ü. 
Lo gastado en el arreglo de las 

calles fáér , , , , , , , ) , 18. 0. 04 
Caguas.i i t 

Los caminos, en su arreglo 
consumieron, , y , , . , , , 211. 0. 0. 

U n pabellón Real para la ca
sa del Rey costó, 40. 6. 17. 

Algunos reparos en la torre de 
la Iglesia costaron, 3 , : , , , 140. 0. 00 

Cidixí. 
L a composición de ios caminos 

ascendió á, , , , , , , ? , , 375. 0, 0. 
E l terraplén de las calles costó 25. 0. 0, 
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Se principió la obra de ia casa ' ^ 

del Rey, 
Cidles. 

Algunas mejoras á la casa del 
Key importaron, 34. 0. 0, 

Componer les caminos importo 100. 0. 0. 
Corozal. 

L a consirnccion del nuevo ce
menterio tuvo de costo, , , , , 280. 0. 0. 

E l arreglo de los caminos. ^ 19. 0. 0. 
Coamo. 

Se recompusieron los camino» 
por el vecindario. 

E l componer los caminos tuvo 
de costo, , , , , 3 5 , , , 506. 2. 0, 

Nuevo techo á la casa del Rey 
ascendió a, , , , , , , , , , 244. 2. 0, 

Cangrejos. 
Las mejoras practicadas en la 

Iglesia costaron, , , , , , , } 351. 1. 17. 
Cayeij< 

Se compusieron los caminos, 
con el gasto de, , j , , , , , 495. 5. 30. 

E l arreglarlas calles y mejo
rar sus pisos costo , , , , , , 250. 0. 0, 

Fajardo. ' ' 
E l mejoramiento de los cami

nos tuvo de costo, , , , , , , 633. 2. 0» 
Guainaho. 

E l empedrado de parte de una 
calle ascendió á, , , , , , , , 10. 4. 0, 

L a recorrida de ios caminos^ 117. 6., 0. 
Gurabo. 

Se compusieron los caminos y ; 
las calles del pueblo. 
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- üaayamaé 

E n los cammos se invirtieroiij 950. 0. 0. 
E n la prosecución de la obra 

de la nueva Iglesia, , , . , } , 14,000,0, 0; 
Hato-grande. 

»0 E n la obra del atrio de la Igle-
s sia se gastaron, 1,070. 6. 0. 

Los reparos hechos á la casa 
del Rey costaron, , , , , , , 9. 0. 0, 

Los practicados en la carceí, 16. 5. 0. 
Los de la carnicería, , , . , , 9. 0. 0. 

E n los caminos y terraplén del 
pueblo se gastaron, , , , , 3 83. 0. 0. 

Hamacao. 
Algunos reparos en la casa del 

Rey costaron, , , ? ^ , , , , 47. 6. 0. 
E n la Composición de todos los 

caminos se invirtieron,, , , , , 2,220. 0. 0. 
Hatillo. 

E n la composición de los ca
minos se gastaron, , , , , , , 50. 0. 0. 

E n la poblaciónj ? , j , , 8. 0. 0. 
Varios reparos en la casa del 

Rey costaron , , , , , , , , 21. 0. 0. 
Los hechos en la cárcel, , j 3. 6. 0. 
Y en la carniceria, 3 , , , 3. 4. 0, 

Juana, Díaz. 
L a recorrida de los ca minos im

portó 5 , , , ? 1;801. 6. 0. 
L a conclusión de la casa del 

Rey costó , , , , , , , , , 301. 7. 17. 
Importóla nueva carnicería, , 60. 0. 0. 

Las reparaciones en la casa 
del Rey ascendieron á, , , , s 48. L 0. 

E n recorrer ios caminos se in-
29 
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virtieron, ] ] ] ~, '< ~, ¡ > ¡ I; 

Lo isa . 
Pagar el terreno para aumento 

de la población importó, , s , j 49 5. 0e 
E n recorrer los caminos se gas

taron 504. 5. (X 
Construir dos pequeños puen

tes de madera importó, 5 , , ? 224, 3, Q; 
Cont inuó t rabajándose en l a 

nueva casa del Rey, y algunos re
paros en la provisional costaron, , 2, 7. 0. 

Luquil lo. 
E n componer los caminos se 

sonsumieron, , , , , , , , , 28« 0, 0 ; 
Mayagues. 

E n l a nueva casa del Rey se 
gastaron, , , , , , , , , , 

U n pequeño puente de madera 
costó , , , , , , , , 3 , , 207. 2. 0. 

E l empedrado de una calle, 8 732. ü. 0 
Morovis. 

F u é concluida l a nueva Igle
sia, y tuvo de costo, , , , , j 

Se recompusieron los caminos 
por el vecindario. 

Maunaho. 
Algunos materiales para com

poner l a Iglesia costaron, , . , 15. 0. 
Recorrer l a cerca del cementerio 
COStÓ J S J 5 5 ? J ? 3 3 Í ) 11. 4» 

Las reparaciones hechas en la 
©asa del Rey costaron, ? 9 ? 8 5 L d 

Las practicadas en l a carnice
r ía , , , , , , , , , , , , 20. 7, 

Se compusieron los caminos de 
l a jurisdicción^ con el gasto de? i 2699 7e 
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Moca. 

L a reparación de los caminos 
m este partido importó, , ? , ? B ^ 2 . 4 . 0 . 

Los reparos en la casa del Rey 11, 1. 0. 
Na guabo. 

E n la Iglesia, por algunas me
joras, se gastaron, 3 0 . 0 , 0 o 

Se construyó una carniceria, y 
tuvo de costo, 176. 0» 03 

Fué principiada la nneva casa 
del Rey. 

E i cementerio provisional se a° 
seo y compuso, y lo mismo las ca
lles y plaza. 

E n la composición, arreglo y 
solidez de los caminos se invirtie
ron, ' i ' M 2,956. 6. 17. 

JS/aranjito. 
Se construyó una pequeña ca

sa para carniceria, y costó, , y , 8 8 . 4 » 0 o 
E n la composición de los cami

nos se gastaron, , , s ? ? ^ ? 3 3 2 . 0 . 4 , 
Patillas. 

E n componer los caminos se 
invirtieron, , , , , , , , , , 3 8 4 . 2 . 0 . 

Se construyó una carniceria 
con ei costo de, , , , , , s , 1 1 4 . 7, 1 7 . 

Peñuelas. 
Algunos reparos se hicieron á 

la casa del Rey y al techo de la 
carniceria, y se compusieron 9,375 
varas de caminos. 

Pepino. 
E n el arreglo y composición 

de los caminos se invirtieron, , , 956. 6, 0 , 
Cortos reparos en la casa del 
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Rey costaron, ] ] ] ] ¡ • ] ] 30. 3. 0. 

Los materiales acopiados para 
la reedificación de la Iglesia impor
taron , 411. 1. 17. 

Piedras. 
Continuó la obra de la nuera 

iglesia y se invirtieron, , , , , 5,674, 4. 0. 
E n el rebajo y terraplén de la 

plaza se gastaron, , , , , , , 20.0. 0, 0. 
Y en algunos reparos hechos 

en el cementerio , , , . , , 5 10. 0. 0. 
Ponce. 

E n los caminos de esta juris
dicción se emplearon , , , , , 3,443. 0. 0. 

Las reparaciones hechas en la 
bateria costaron , , , , , , , 278. 1. 17» 

Las practicadas en la casa del 
Rey, , , , , , , , , , ? , 25. 0. 0. 

Y las hechas en la plaza, , , 41. 0. 0. 
Quebradillas. 

E n componer los caminos se 
consumieron, , , } , , , , , 310. 0. 0. 

Las reparaciones hechas á la 
casa del Rey costaron, , , , , 13. 4. 0. 

Y las de la población y en lim
piar el pozo publico, , , , , , 34, 0. 0. 

Sabana-grande. 
L a composición de las calles, 

reparos en la casa del Rey y cami
nos, lo verificó el vecindario. 

Sabana del Palmar. 
Se concluyó la Iglesia, la casa 

del Rey y el cementerio, y se com
pusieron los caminos. 

Trujillo-bajo. 
E n los canales, para su limpia. 
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Be gastaron, , , ¡ > 5 , ? > 200. 0. 0. 

Y en componer una calle, 3 , 80. 0. 0. 

Toa-alta, 
E n la composición de los cami

nos se invirtieron, , 3 , , , , 13. 4, 0, 

Toabaja. 
E n la eonstruccion de un po-

§so publico se gastaron, . , , , 150. 0. 0. 
Se principio el camino del Ma-

mellar y se acopiaron materiales 
para ia Iglesia, 

Trujilla-alto. 
E n componer los caminos se 

invirtieron , , , , , ^ , , ? 356. 0, 03 
Arreglar las calles de la pobla

ción tuvo de costo, , , , , ? 127. 0, 0. 

Vega-baja. 
E n el arreglo y composición de 

los caminos sé invirtieron, > , , 1,292. 3. 0: 

Utuado. 
E n la composición de los cami

nos se gastaron, , , , , , , , 1,263. 0. 0, 
Se acopiaron materiales para 

la Iglesia 
Yafmcoa. 

Componer los caminos de esta 
jiirisdiccion importó, , , , , . 3,869. 0. 0, 

Isabela. 
L a composición de los caminos 

ascendió a, , , , 5 ? , , ? , 489. 1, 0, 
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Se concluyo una camiceriaj y 

tuvo de costo, 139 5, 0, 
Las reparaciones hechas en la 

casa del Rey costaron , , , , , 17. 0. 0, 

Fondos. 
Por repartos, , , , , , , 5,565. 0. 0. 
Trabajo personal , , , , , 31,516. 7. 17. 
Donativos y subscripciones, , 6,199. 6. 0» 
Fondos de Iglesias, , , , , 15,994 6. 0. 
Idem de gastos públicos, , , 10,368. 2 17. 
Idem de matanza de reses, ; 4,598. 5. 13. 
Multas, , , , , , , , , 87. 0. 0. 

Total, ? , ? . 74,332. 1. 2. 

OBRAS HECHAS. 

1. Iglesia concluida, 
15. Seguidas. 
4. Reparadas. 

Materiales para construir cuatro 
y para reparar una. 

2. Casas del Rey emprendidas» 
2. Continuadas. 

22. Reparadas. 
5. Carnicerías construidas. 
5. Reparadas. 
1. Cementerio construido. 
4. Reparados. 
2. Baterías compuestas. 
2. Plazas formadas. 
2. Reparadas. 
1. Emprendida. 

350. Varas de canal trabajadaSo 
75. Puentes nuevos de madera. 
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14. Compuestos. 
18. Calzadas nuevas. 
6. Compuestas. 

1792, Varas de calles compuestas, 
1. Pozo construido. 
1. Coiiipuesto. 

82383. Varas de caminos en varias direc
ciones y diferentes latitudes. 

Artillería, 
E n la maestranza de este ra

mo se invirtieron, i ? ? ? ? ? 15,399. 4. 16. 

Ingenieros. 
E n las Reales obras de fortifi

cación se gastaron, , 3 ? 3 3 8 25,701 o 3. 12 

Arsenal. 
E n la recorrida de buques, o-

bras civiles y sueldos se invirtie
ron, , , , , , , , , , , , 20,938, 6. 22, 

E n el camino de Cangrejos, . 79. 5, 0. 
E n el de Rio-piedras, , , , 288. 3. (X 
E n la continuación del Teatro 16,118, 5. 29, 
Por el Escmo. Ayuntamiento, 

en componer la casa Capitular, ca
sillas, calles y casa de Palo-seco, , 1,734. 6. 0, 

Resuman de los valores de las obras 
emprendidas en 1831. 

E n todos los pueblos de la 
? i ? > ) » ? > j 74,332. !. 0. 

E n las obras de fortificación, , 25,701. 3. 12, 
E a las de arüiiena , , a 15.399o 5, 2ft 



E n el Teatro, ; ; ; ; ; ; 16,118.5.29. 
E n los caminos de Rio piedras 

y Cangrejos, , , , , , , , , 307. 0. 0, 
E n el Real arsenal, , , , , 20,938. 6, 21. 
E n las practicadas por el A -

yuntamiento , , , ? , , , , 1,734. 6. 0. 
. . .... ''I - i . . , . -m 

\&i ¿djflsaslib i toaüo 154,532, 3. 13, 

Corresponden á fondos parti-
enlares , , 92;492. 3. 18. 

Idem de Real hacienda , , ¡ 62,039. 7. 19. 

154,532. 3. 13. 

JVoticias económicas y estadísticas 
correspondientes al año de 1831. 

1823. Produjeron todas las ren
tas interiores y aduanas 362,209, 3. 20. 

1824. Ideai idem . , , , , 484,683. 3. 7, 
1825. Idem idem 497,984. 7. 18. 
1826. Idem idem , ? ? , 3 547)934t 4. 12. 
1827. Idem idem , 3 , - , 614,332. tí 9. 
1828. Idem idem ... , , ? , 611,807. 5, 4. 
1829. Idem idem , ? , , , 719,117. 0. 0. 

- 1830. Idem idem , , , , , 814,568. 7. 13. 
1831. Idem ídem , , , , , 850,304. 4. 32. 

5.583,009. 5. 13, 

L a revista de urbanos ofreció 
340, Compañías. 

1088. Oficiales. 



35296. Urbanos; 
4543. Jubilados. 
2186. Aforados. 
1804. Matriculaclos., 

No están inclusos los de la Capital. 

L a liquidación de cuentas de 
fábrica de iglesias produjo en metá
lico y deudas, , , , , , , , 130,869. 3. 3. 

Valor de las alhajas, , , , , 37,647. 3. 28. 
Se ignora el valor de las alha

jas de la Catedral, Adjuntas, Ca
ín u y, Hnmacao, Hatillo, Pepino, S, 
Germán, Toa-baja y ütuado-

Se han repartido para el sub
sidio de 1832, , , , , ;, , , 196,530. 3. 18. 

No está inclusa la cuota de 
3a Capital. 

Para gastos públicos, ¡ , , 32,784. 7. 25, 
E l derecho de tierras, que es

tá incluso en el rendimiento total 
de las rentas; produjo , 5 , , 9,868. 0. 29. 

Las cuentas de gastos públi
cos ofrecieron un sobrante de, , , 5,377. 7. 4, 

Los pueblos lian satisfecho a-
demas el derecho de primicias^ y 
el comercio el de toneladas, los cua
les, á un calculo prudente, »o ba
jan dej j j > j j > > > j j ' 
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Buques que han entrado y salido en todos los puertos 

de la Isla en 1831. 
Entrad. Salid, 

Españoles , 
Americanos, 
Franceses, , 
Ingleses , . 
Daneses , , 
Holandeses , 
Suecos, , , 
Hamburgueses 
Sardos, , , 
Bremeses, , 
Alemán , \ 
Hay t i , , , 

2294. 2293. 
255. 250. 

J > 
) J 
> ? 

j » 
» J 
) > 
3 J 

3 H 

10L 
43. 
34. 

8. 
8. 

10. 
Si 
2. 
1. 
1, 

91, 
40. 
32. 

7. 
6. 

12. 
la 
2. 
h 

2760. 2735. 

:En 183L 

Enero , 
Febrero, 
Marzo , 
Abr i l , j 
Mayo, , 
Junio, ? 
Julio, ? 
Agosto , 
Setiembre 
Octubre, 
Noviembre, 
[Diciembre, 

ESTADISTICA 
JVacid. Muert. Matrim, Vacunl 

1412. 
1222. 
1138. 
1856. 
1460. 
1252. 
1431. 
1273. 
1247. 
1454. 
1271. 
1314. 

812. 
608. 
604. 
557. 
519. 
696, 
795. 
757. 
812. 
873. 
832. 
718. 

202. 
217. 

51. 
194. 
202. 
143. 

98. 
128. 
180. 
110. 
125. 
91. 

195, 
173. 
133. 
207. 
340, 
270. 
501, 
528, 
359. 
224, 
101. 

85. 

15830. 8703. 1697, 3036. 
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Sucesos notables, 

2. Cinema dos. 
1. Pasado por las armas, 
9. Ahogados, 

18. Suicidios. 
6. Muertes violentas. 
4. Heridos, 
8. Asesinatos. 
1. Naufragio. 
8. Temblores, 

11. Incendios, 
Murieron dos individuos de 
110 años, 

Jieal hospital militar. 

Existían á fines de 1§30? , ] 124. } pror-
Entrados en 1831, , , , ; , 2462. S 
Curados y salidos en ídem, , , 2383. ) o^O 
M u e r t o s } , 87. i 

Existencia, , , , , , 116 

Causaron 52,926 estancias ü hospitalidades, 

No finiquitaron el subsidio de 1831 los Te 
Mientes de los pueblos de Sabana-grande y Tru-
jiilo-bajo, ni el derecho de tierras del primeroc 
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C A P I T U L O m. 

1832.—JZsfado floreciente de la Isla. Elecciones pa ra 
ios cargos concejiles. Visita á la Isla. Circular so
bre esta y esiracto de los acuerdos. JVoticias sobre 
el estado de Venezuela. Ejecucioji del p i ra ta A l -
meida. Empedrado de las calles. Loter ía . Incen
dios en Guayama y Fajardo. Apertura del Co
legio Seminario. Instalación de la E e a l Audien
cia. Establecimiento de Alcaldías mayores. Cesa
ción de la jurisdicción ordinaria en los Alcaldes 
de la Capital y Villas, y representación del A y u n 
tamiento de aquella. Sociedad económica, su Secre
tario vitalicio. B a l a n z a mercantil en 1831. Calera-
morbus; precauciones tomadas contra esta enfer
medad. Fuero de guerra en individuos de R e a l 
hacienda. Establecimiento de Contad ar ia mayor 
y Junta directiva y contenciosa. Enfermedad del 
JRey nuestro Señor y sa alivio; gracias a l Todo
poderoso y fiestas por el restablecimiento de S. 31. 
JRevista á los batallones de milicias y visita á l a 
Isla. Felicitación 4 S. M , por el Sr . Latorre y 
la Rea l Audiencia. Presupuestos para las maes
tranzas. Gastos militares. Fue rza mili tar. .Dis< 
posiciones adoptadas en 1832. Obras publicas. 

Cont inuó la Isla en 1832 bajo los mismos fa-
rorabies pasos que en el anterior. Cubiertas to
das las cargas publicas, desahogado el R e a l E r a 
rio, en progreso l a agricultura, ensanchándose el 
comercio, y todos los ramos de la adminis t ración 
en el mejor pié, presentaban al pais como un pue
blo dichoso en medio de las convulsiones que agí? 
tan á ios vecinos. 

L a s elecciones practicadas para los cargos con
cejiles recayeron en este año en las siguientes per» 
gonas; 
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CupMul. 

Para Alcalde de Ia elección, el Capitán retirado D; 
Francisco Vassallo, 

Para idem de 2*, D, José Martínez Diez. 
Sindico procurador general, D. José María Porra ta. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores A l 

guacil mayor D. Manuel Heinaiz y D. Ramón 
Salgado. 

Alcalde de la Sta. hermandad del Este, D. Juan de 
Mata Monge. 

Idem del Oeste, D. Juan Zoilo Hernández. 
Fiel contraste, Antonio Jiménez. 
Alarife de carpiuteria, Marcelo Figneroa. 
Idem de albañiieria, Juan Nepomuceno Reinaldo. 

Alcaldes de barrio. 
De San Francisco, D. Benigno Cepero. 
De San Juan, D. Rafael Carrera. 
De Sto. Domingo, D. Andrés Girón a. 
De Sta. Barbara, D. Esteban Garda. 

Villa de Arecibo. 
Para Alcalde de 1- elección, el Teniente Coronel 

graduado de milicias D. Felipe Valencia. 
Para idem de 2?, D. José Maria Fernandez. 
Sindico, D. Juan Manuel Valdes. 
Alcalde de la hermandad del Este, D. José Loren

zo Manzano. 
Idem del Oeste, D. Antonio Comnlada. 
Vocales de la Junta municipal, los Regidores D, 

Francisco Irizarri y D. José Antonio de Cas
tro. 

Alarife de carpiuteria, Ambrosio Mercado, 
Idem de albañiieria, Pedro Corazón, 
Fie l contraste. Patricio Carcaño, 



Villa de la Aguada: 
Para Alcalde de 1* elección, Ayudante 2? D. José 

Martme® Sánchez, 
Para jdem de 2 ,̂ D. Dionisio Ruiz. 
Sindico, Dr. D. Andrés López Medrano. 
Alcalde de la hermandad del Pepino, D. José de 

Soto, 
Idem del Rincón, D. Carlos Muñoz, 
Vocales de !a Junta municipal, los Regidores Do 

Diego de la Vega y D. Pedro Ferrery, 
Alarife de albauileria, D. Antonio González. 
Idem de carpinteria, D. Manuel Be larde. 
Fie l contraste, D. Rafael Hodriguez. 

f i l ia de San. Germán, 
Para Alcalde de V elección, D. José Monserratt* 

Ramírez de A relia no. 
Para idem de Í | D. Sebastian Rodríguez. 
Sindico, D. José Antonio Ruiz. 
Alcalde de la hermandad del Norte, D, Simón Ma

ría Gramas. 
Idem del Sur, D, José Antonio Ruiz. 
Vocales de !a Junta municipal, los Regidores D, 

Ramón (guiñones y D. Juan Antonio Alvarez. 
Alarife de carpinteria, IX Alonso Ramírez de Are-

llano, 
Idem de albauileria, D. Juan Puch. 
Fie l contraste, D. Faustino Ür bañe ja. 
Idem, D. Simón Masas, 

Filia de Coamo. 
Para Alcaide de V elección, D. José Colon. 
Para ídem de 2-, D. Pablo Rivera. 
Sindico, O. Gerónimo de Rivera. 
Alcaide de la hermandad del Este, D, Carlos M i 

randa, 



Idem del Oeste, D . Marcelino de Torres. 
Vocales de la Junta raunicipa!, los Regidores 

Juan Nepomaceno Perez y ' B * Juan Mar ía 4e 
Santiago. 

Alarife dé carpinteriaj J o s é María Romam 
Idem de albañileriaj Santiago Barranco* 
F i e l contra&te, Manuel Mar t ínez , 

Sociedad económica, 

F a r a Director, el Oidor honorario ÍX Franciscí l 
Marcos Santaella* 

Vice-director, el L i c . D. Benigno Orbegoso. 
Censor, el Secretario honorario de Gobierno, oñciál 

29, D . FeÜx Travieso. 
Presidente de Estadios^ el Marques de P i ed ra -

buena, . • • 
Secretario l? , el Cap i t án retirado D* Francisco 

Vassallo. 
Idem 2?, 1). Santiago Nasarre. 
Tesorero, D, Juan Mart i . 
Contador, D i Juan de Dios Cuevas. 

Tenientes a guerra. 

Adjuntas, t ) . Juan -Bosch, 
Aguad i l la , Teniente Coronel D . Antomo Caparros* 
Añasco , D. Ramón Lope¿4 
Aybonito , D . José Mar ia Colon. 
Barranquitas, D . Tomas Escalera, 
Barros, D. Juan Rivera y Santiago. 
Bayamon, Teniente Coronel D. Joaqnin Goyena, 
Cabo-rojo, ídem D. Joan Nepomuceao •••Ecfeosjum, 
Caguas, D . L ino Mar ia Valdejuli , 
Cayey, D . Tomas Pacán íns . 
Carauy, D , Joaqu ín Ar imoa , 
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Cangrejos. D. Francisco ISncisoJ 
Cidra, Teniente D. Luis Muñoz. 
Corozal, D. Antonio Rodriguez. 
Ciales, D. Manuel Antonio Cardona, 
Fajardo, Capitán D. Jacinto Disdier. 
Gnayama, Coronel D. Julián Villodas, 
Guainabo, Teniente D. Andrés Vega. 
Gurabo, I). Carlos Fagundo. 
Hato grande, 1>. José de la Rosa Car mona, 
Humacao, D. José Rafael Gómez, 
Hatillo, D. Manuel Muñoz. 
Juana Diaz, D. Antonio Albertos. 
Juncos, D. Francisco Fagan. 
Lares, I), Joan Francisco Soto-mayor. 
Loisa, Capitán D. Antonio Cordero. 
Luquillo, D. José Franco. 
Mayagues, Teniente Coronel D. José María Esca-

Manatí, D. Rodolfo Gautier. 
Morovis, D. José Huertas. 
Maunabo, D. Francisco García, 
Moca, Capitán ü . Jaime Cedo. 
Naranjito, D. Braulio Morales. 
Naguabo, D. Baltasar de Rivera* 
Patillas, D. José Guillermety. 
Peñuelas, D. Manuel Franco. 
Pepino, D. Leonardo Pérez. 
Piedras, D. Nicolás Figueroa. 
Ponce, Comisario ordenador D. Esteban Cambre* 

leng. 
duebradillas, D. Clemente Britapaja. 
Rincón, D. Antonio Vega. 
Rio-piedras, D. José Joaquín Solis. 
Sabana del Palmar, D. Esteban Riveras 
Sabana-grande, 1). Pedro Acosta. 
Trujillo-bajo, D. Gaspar Andino, 
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Tmjilloalto, D. Manuel de Rivera, 
Toa-baja, D. Francisco Girona. 
Toa-alta, I). Inocencio Oballe. 
Vega-alta, D. Evaristo Otero. 
Vega-baja, D. José Antonio Gragirena. 
Ütuado, D. Pedro Manuel Quero. 
Yabucoa, 0 . Jóse Maria líodriguez Cintron. 
Isabela, Capitán D. Miguel López. 
"Vauco, I). Nicolás Nogues. 

Había pasado el Sr, Latorre en 1831 una pro
lija visita politico-miíitar á lá Isla, la que euipren
dió el 17 de Octubre y dejo concluida el 15 de 
Diciembre. Los acuerdos que celebró en todas las 
villas y pueblos d& la Provincia, y lá circular que 
en su consecuenciá espidió para desterrar varios 
abusos que se líabian introdiicido, reanimar el es
píritu publico, dar impulsó á lá agricultura y pre
venir qué pudiera alterarse lá buena moral que 
distingue á fos habitantes, fueron los objetos que 
se propuso y los que observará eí lector en los re
feridos documentos. 

L a agricultura habia tenido un ineremento es-
traordinario, bien que la baja del precio del azú
car no dejó de causar algunos perjuicios en aque
llos hacendados que tienen contraidos empeños. 
Los caminos se hablan mejorado en mucha es-
tensión, concluidose Varias obras publicas y em-
pfendidose otras; en esta parte puede asegurarse 
que ía Isla ha cambiado absolutamente de faz y 
que es desconocida para aquellos que la vieron 
ahora catorce años. En política adoptó algunas 
providencias, y el estado general del país ofrecía 
que ms progresos en todos sentidos no suíririan Ja 
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ínenor (Jeeaííenck. Dispuso que se formaran nue
vos estados de censo y de estadística lo mas exac
tos posible, á fin de que sus resultados sirviesen 
de datos en las providencias que S. M. tuviese a 
bien adoptar para el mayor fomento y economía 
en la parte administrativa de la Provincia. E l es-
tracto de los acuerdos y providencias adoptadas 
en la visita y la circular espedida en su conse
cuencia, de que se ha hecho mérito, son las si
guientes: 

Estrado de las providencias que ha adoptado el 
Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán 
general en la visita política que pasó á la Isla é 

fines del año próximo pasado, 
V H Í 'ÓÍIÍJOÍ RO U' l f i í ) l í )0 OíJp S O D I S Í I O B íOi .1 .O'ÍUfflSI'JivJL 

- Adjuntas, 

Dispuso se concluyese el techo de la Iglesia, 
y aplicó á ello el valor que se graduase de la 
casa que cedieron los Torres para la. del Rey, j 
tomo el Teniente. Q,ue se procurase mantener los 
caminos en el buen estado que los halló. Se re
bajase el numero de 15 urbanos de guardia á 6, 
y 2 en Pellejas para el correo. No se rebajase nin
guno mas, y rindiera el Teniente á guerra la cuen
ta de lo que hubiesen producido los rebajos y su 
inversión. Encargó se respetase la propiedad, mo
deración en el Juez, y que por los animales sueltos, 
causando daños, se impusiese á sus dueños la mul
ta prevenida* 

Aguada, • 1 

Previno la composición de los caminos, que 
¡se recorriese la casa del Rey, que se formara el 
calculo y presupuesto para un puente sobre el rio 
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Culebrinas, proponiendo los recursos y el sitio don
de convendría establecerlo; recomendó se evitasen 
los costos que causaban las demandas; que se ob
servasen los- pesos y medidas establecidos por l a 
ley, y recomendó se procurara el incremento de l a 
agricultura. 

Aguadilla, 

Mandó se redujesen los 26 urbanos que entra
ban de guardia á G, un oficial, un sargento y un 
cabo; que no se les diese socorro, que el servicio fue
se de media semana, pu di en do los urbanos poner 
sostitutos alquilados; y si el servicio se hiciese por 
semana se rebajasen 4 para mantener los de guar
dia: que el Sargento mayor produzca la cuenta de 
los rebajos al Teniente y este la pase al Gobierno 
con la de gastos públicos. Q,ue se pongan 2 urba
nos de guardia en 13orinquen, se suspenda ía ida 
de 5 á la bater ía , y se baga el servicio de los ur
banos según reglamento. Previno S. E . igualmen
te se concluyese la obra de la bater ía , según el or
den establecido: las patrullas del pueblo se prac
ticasen por los vecinos de su casco: que el dere
cho de citaciones se redujese á dos reales para el 
Juez y dos para el urbano; no se cobrase carce
laje ít ios presos; que en cuanto á multas se ob-* 
servase lo que está mandado para su exacción, ca
pí ¡cae ion, cuenta y responsabilidad: que el arresto 
de un oficial de urbanos por faltas leves se haga 
en el para ge que ocupa el de su clase en la guar
dia: que concluida la obra de l a ba te r ía se quite 
el impuesto de ocho reales en la matanza de cada 
res, y de dos en l a de cerdos: que se repare por 
ahora provisionalmente la casa del Rey: que to* 
dos los fondos públicos se custodiasen por el depo
sitado nombrado 6 que se nombre: que la matan* 
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Ka sea absolutamente libre, sin llevarse nada pop 
la licencia que dé el Teniente: que en el campo 
no se permita el establecimiento de tiendas fuera 
del camino real, y estas á personas |ionradas y de 
responsabilidad; que no se permitan ventorrillos; 
que se mantengan compuestos los caminos, y fué 
admitida la renuncia que hizo de su destino al 
Sargento mayor de urbanos. 

Añasco, 

F u é resuelto por B. E . se mantuviesen los 
caminos en buen estado: que se construya de nue
vo la casa del Rey, 5 se compre una de buen ser
vicio; que los 18 urbanos que entran de guardia 
se reduzcan á 6, un cabo, un sargento y un oficial 
y solo tengan ordenanza el Teniente á guerra y 
Sargento mayor, ret i rándose los 3 que se daban 
ai Receptor; quejas patrullas del pueblo las ha
gan sus vecinos y no los del campo; que la ma
tanza se deje en libertad, se mantenga Ja plaza 
del mercado donde se halla, y no se cobre carce
laje á los presos; que sobre la ba te r ía en la playa 
se t raerá el espediente a l a vista para resolver; que 
sobre pesca y otros puntos relativos á la marina^ 
se ocurriese al Comandante del ramo; que para 
hacer navegable la laguna de Pozo-hondo, se ins
truya espediente y dé cuenta, y recomendó se in
crementase la agricultura cuanto fuese posible por 
los vecinos. 

Arecibo. 

E n esta V i l l a encargo S. E . á los Jueces or
dinarios la recta administración de justicia y que 
al vecindario se le considerase; que no se grava
se á los vecinos con caminos de comunicación sin 
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m consentimiento, 6 pagándoles el perjuicio, y qu.e 
se íes oyese en justicia en las quejas sobre esta 
inateria; que se componga la casa del Key? y paf 
ra ello se forme espediente, oiga al Ayuntamien
to y se dé cuenta al Gobierno con presupuesto 
y proposición de arbitrios, todo por la Coman-
dancia del departamento; que los Alcaldes procu
ren mejorar el estado de la cárcel; que se con
cluya la Iglesia a la mayor brevedad, sin pararse 
el trabajo, y se cobre el reparto hecho con este 
objetp: que sobre la harina se cobre el mismo de
recho que en la Capital se exige de alumbrado 
y sirva su producto para la obra de la Iglesia, y 
proponga el Ayuntamiento los demás arbitrios que 
estime oportunos. Recomendó el incremento de la 
agricultura, en particular ias siembras de tabaco; 
algodón, café y añil, y encargo al Ayuntamiento 
instruyese espediente sobre aumentar y arreglar 
sus propios y arbitrios 

Aybonito. 

Recomendó S. E . el incremento de la agricul
tura: que se cerrase la escuela por no concurrir 
ningún niño á ella y ser un gravamen infructuoso 
al vecindario, y ofreció atender la petición de los 
vecinos en favor del Teniente. 

Barranquitas, 

Fué resuelto se concluyese la Iglesia y que 
la Juma de visita arreglase la variación de la 
cerca de pared de ladrillo con el contratista; que-
no se repartiese el salario para maestro de escue
la, mediante íi no haberla; en cuanto á estar re
cargado ©1 pueblo con la cueta subsidiaria, se a« 
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guarde la resolución de S. M . sobre la continua-? 
cion ó cesación de la Cédula de gracias; que la 
sahorra de la Iglesia se deje su colocación al maes
tro, y si no fuere necesaria se venda á favor del 
vecindario; que se paguen 50 pesos al Padre Cura 
por el local de la carnicería que era de su pro
piedad, y quede para el publico con sus Utiles; que 
concluida la Iglesia cese el arbitrio de 4 reales so
bre reses, quedando la matanza libre; que se abra 
1̂ camino para el Naranjito, y recomendó la buena, 

armonía al Farrpco y al Teniente. 

Barros. 

Quedo prevenido se construyese la Iglesia y 
casa del Rey; se trabajasen los caminos con soli
dez; que sobre pertenecer la jusisdiccion á la ordi
naria de Coamo, se resolvería en oportunidad; quo 
se observen los pesos y medidas de la ley, pidiendo 
padrones al Ayuntamiento de la Capital; que Ín
terin se ocupa el vecindario en las obras del nue
vo pueblo, se les eximirá de sorteos en la milicia; 
que la saca de títulos de tierras la practiquen los 
vecinos que quieran hacerlo en resguardo de sus 
ÍRtereseSo 

Bayamon. 

Dispuso S. E , se compusiesen las puertas de 
la Iglesia y se comprase una campana, proponien
do los medios para ello la Junta de visita; que en 
la casa del Rey se pongan las cerraduras que fal
tan del fondo de gastos públicos; que los caminos 
se construyan con solidez y se pongan corrientes 
los de Sabana del Palmar y Cidra; que la matan
za sea libre, quedando eseíusivamcnte el miérco
les para los pobres y los criadores; que se recoiioz-
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ca el camino de las Másas, para ver si puede allí 
fijarse un pasage, esponiendose el costo que tendrá; 
que se formara el presupuesto para el puente de 
Kio-hondo, y que se limpiase y cercase el cernen" 
terio provisional. 

Cabo-roja, 

Mandó se recompusiesen los caminos con so« 
lidez, se redujese la guardia urbana á 8 hombres, 
inclusas las dos ordenanzas, y no hubiese rebajos. 
Q.ue cesase el impuesto sobro matanza de reses, 
no se cobrase gabela alguna de la carnicería, fue
se la matanza libre, y que al sobrante del dere
cho le daria aplicación el Gobierno, Ofreció se ten-
dria presente el recargo del subsidio de que se 
quejaron. Fué admitida la renuncia que hizo un 
vocal de la Junta de visita, y advertida de que 
presentase tema de las vacantes que hubiese en 
ella, 

Caguas. 

E n la visita de este pueblo Se prévinO qúe 
los caminos se compusiesen con solidez, y que las 
multas no escediesen del valor de los jornales; que 
el arreglo de veredas se acordase entre los mismos 
vecinos; que la matanza fuese libre y no se co
brara ningnrt impuesto por ella; que se quitasen 
las estafas que exigian los carniceros; que los úti
les de la carnifieria eran del vecindario y su re* 
posición debia hacerse de los fondos públicos: que 
los derechos de una demanda debian ser 2 realeo 
para el Juez, 2 para el urbano que citase, y el 
valor del papel que se invirtiese en estenderla; que 
no se exigiese multa á los tenderos que no pusie
sen farol á la calle, pero que sé les reconviniese 
por la falta á una practica tan- útil; que á los la-
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drones de reses se les sumariase de oficio si eran m« 
solventes; que se llevase á efecto cuanto previenen 
las circulares sobre animales sueltos; que á todo 
vecino que pagase alguna cantidad por cualquier 
respecto, se ie diese recibo especificado; y que el 
numero de urbanos de la guardia fuese de 10, in
clusas las ordenanzas, cabo, sargento y oficial, 

Cayey, 

Se acórdó se emprendiese el antiguo camino á 
l a Cidra; continué el arbitrio de 4 reales sobre 
reses para la composición dé caminos; que se abra 
por la altura el de Guayáma, y recomendó estas 
obras y que se pusiese el mayor zelo para incremen* 
tar la agricultura. 

Camuij, 

Previno se continuase con esmero en bacef 
prosperar la agricultura, y que se formase calculo 
y presupuesto para una Iglesia de nueva planta, 
formando un plano, de todo lo cual se daria cuenta 
al Gobiernoc 

Cangrejos. 

• Previno se concluyese el cuarto de la galería 
de la Iglesia; se construyese el cementerio perma
nente, se diesen solares del terreno de la Iglesia 
para que los vecinos construyesen casas, y se com
pusiesen los caminos, 

Cidra. 

Quedó dispuesto que la guardia de urbanos 
se redujese a 6 y no se diese ordenanza de estos 
á los alcaldes de barrio, y que se mantuviese el ca
mino á Cayey por donde estaba de antiguo. 
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Mando S. E , se concluyese la composición de 
la Iglesia, se abriese el camino á Joana Díaz por el 
interior, como ventajoso al vecindario, y recomendó 
las siembras de tabaco, café, algodón y añil, 

Pilla de Coamo, 

Previno se rebocase la bóveda de la Iglesias 
que se formase plano, calculo y presupuesto para 
casa del Mey, se compusiesen los caminos con so
lidez, no se. rebajasen urbanos, ni cobrase carce
laje a los presos, pagándose el Alcaide, si se esta
blecía, con el fondo de propios, que se remitieran 
cuatro niños á Ponce para recibir la vacuna que 
ofreció voluntariamente trasmitir D. Joaquin Gó
mez, y que se prevenga á los dueños de los hatos 
de Aguirre y Salinas ios cerquen, pues de lo con
trario ios hará demoler el Gobierno. 

Coroza!, 

Dispuso se compusiese el techo de la Iglesia, 
se recorrieran los caminos con solidez, se suspen
diese el impuesto sobre matanza y no se repar
tieran los 100 pesos para el maestro de escuela 
por no haberla; que se hiciese presupuesto para el 
monumento que pidió el Párroco, y se llevase á 
efecto con el fondo sobrante de matanza y cemen
terio, y que se aclarase si el sitio de la población 
era de tres ó cuatro cuerdas, dando cuenta al Go
bierno. 

Fajardo. 
Encargó que inmediatamente se cercase el ce

menterio, y asignó á esta obra el impuesto de 4 rea-
32 
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les sobré matanza; que la escuela se pague con la 
cuota que está señalada; que se compusiesen los 
caminos, prefiriendo el de la playa, al que se da
rían nueve varas de latitud y zanjas laterales; que 
la guardia de urbanos se componga de 6 hombres 
en el pueblo, cabo y sargento, no se rebaje á nin
guno y la luz se provea del fondo publico; que se 
presente el proyecto de echar el rio por su madre 
vieja, pagando á los vecinos los perjuicios que se 
les irroguen y que á los dueños de casas se les in
cline ú que techen sus casas y bojíos con yagua 6 
enea en lugar de paja para evitar los incendios, 

Guayama, 

Acordó que eí reparto que debe el vecindario 
para la Iglesia no se cobrase hasta Enero, en con
sideración á la falta de metálico, y que se reco
nozca la obra de la Iglesia por un maestro de la 
Capital, según lo pidió un individuo de la Junta 
de visita, y convinieron los demás vocales; que se 
recompusiese la casa del Rey; se lleve á efecto el 
camino á Cayey por la altura; que la guardia de 
urbanos se reduzca á 6 hombres la del pueblo, y 
á 4 las de Arroyo y Jobos, con sus respectivos ca
bos, y ofreció traer á la vista el espediente sobre 
el camino por la hacienda de Bory. 

Guaínaho. 

Quedó prevenido se recorriese la casa del 
Rey,se compusieran los caminos, prefiriendo el de 
las Monjas; que se ponga luz en la guardia de 
urbanos con cargo á los fondos públicos; se quite 
el impuesto de 3 reales sobre reses y la matanza 
quedase Ubre. 
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E n la visita de este pueblo dispuso S. E . se 
conelnyera la casa del Rey, se procediese á la com
posición de los caminos con solidez, aplicó el im
puesto sobre rases á la obra de la casa del Rey, 
que se repartiese e! importe de l a casa que ha de
bido hacer el pueblo para el Pár roco , y recomen
dó se procurara dar todo el impulso posible á | a 
agricultura, 

fíalo-grande. 

Previno se concluyese el atrio de la iglesia y 
se cojan las goteras; que las composiciones de los 
caminos se practicasen con solidez, que se forme un 
plano para casa de Rey, y con el calculo y presu
puesto se dé cuenta al Gobierno; que se abra el 
camino á Pati l las por el Espino; que la guardia de 
urbanos sea de 5 hombres, sin que se haga ningún 
rebajo; que no se obstruya la libertad de la matan
za, y que se apliquen los 4 reales de impuesto so
bre reses, concluido que sea el atrio, a l a obra de 
l a casa del Rey. 

líwnacao. 

Acordó se compusiese el techo de la Iglesia 
con los fondos que tenga su fabrica, y lo que falte 
se reparta al vecindario; que se procurase mante
ner los caminos en el mejor estado; no se permita 
otra gallera que la del pueblo, ni se consienta que 
todo propietario de tierras permanezca sin dos 
cuerdas sembradas de frutos menores. 

Hatillo. 

Mandó se pusiese practicable el anterior ca-
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mino á A recibo; que se aumente la éstension de la 
Iglesia, y para ello concedió S. E . los 100 pesos de 
3a escuela, el impuesto sobre matanza, concluida 
que sea la carnicería, las multas y los arbitrios que 
proponga la Junta de visita y merezcan aprobación 
superior; que se proceda á deslindarla jurisdicción 
con las limítrofes, no se cobre carcelaje á los presos; 
que por la escasez de fondos públicos se rebaje un 
urbano de la guardia: que en la toma de agua por 
el vecindario se observe lo que se practicaba de 
antiguo; que se esté á lo prevenido sobre carnice-
ria; se proceda á construir la casa del Párroco; se 
componga la del Rey y se sitúen 20 fósiles en ella 
de la milicia, mediante á haber un piquete de esta 
con oficial, 

Yafjucoa. 

Que se compre el terreno que gradué la Junta 
de visita sea bastante para egidos y aumento del 
pueblo, pudiendo venderse los solares en beneficio 
de los fondos públicos para resarcirse en parte de 
aquel gasto; que se abra el camino para Hato-
grande; se ocurra á la Intendencia sobre el esta
blecimiento de Receptoría; que el Gobierno no tie
ne inconveniente en que se establezca una cátedra 
de Latinidad; que en la casa del Key se facilite 
una pieza para el despacho del Teniente á guerra; 
se concluya la carnicería; se forme un citaron al 
rededor de la Iglesia para evitar .se derrumbe el 
atrio: que no se cobre carcelaje á los presos, y los 
amos de esclavos detenidos paguen su manuten
ción; que la matanza se deje en absoluta libertad, 
pero que las reses que se maten sean del partido; 
se proceda á concluir el cementerio permanente, y 
destinó S, E . para esta obra el arbitrio sobre ma
tanza y lo que hubiera en existencia» 
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Isabela, 

Previno se suspendiese el camino a Quebrada 
lias ínterin durase la obra de la Iglesia, pero que 
concluida se llevase á efecto por su utilidad; que 
se compusiese el del puerto y se cerrase el viejo 
que va por la estancia de D. Manuel Colchado; 
se concluya la Iglesia, verificándose el cobro de lo 
que se adeude con este objeto: que se forme pre
supuesto para los reparos de la casa del Rey, y 
se aplique á esta obra el producto de matanza, con
cluida que sea la carnicería; que al comisionado, 
para mantener en buen estado el puente de Gua
ja taca , se le auxilie por los Tenientes á guer
ra de Isabela y Quebradillas para las compo
siciones que se necesiten; que se procure cons
truir el techo de la Iglesia en términos que las 
aguas puedan recogerse a un punto para que se 
pueda construir un algibe cu beneficio publico; que 
la guardia de urbanos se reduzca á 6 hombres, y se 
admitan en la cárcel los presos milicianos sin que 
esté el Comandante de esta obligado á dar parte 
al Teniente, pues esto corresponde hacerlo al de la 
guardia; que en el tiempo de siembra y cosecha no 
se distraiga á los vecinos en obras publicas; se 
persigan los vagos; se obligue á sembrar á todo el 
que tenga terrenos lo menos dos cuerdas de fru
tos menores, y que los alcaldes de barrio visiten 
las tierras para asegurarse del cumplimiento de 
esta disposición, 

Yauco, 

Previno S. E . se formase plano, calculo y pre
supuesto para la nueva Iglesia y se le diese cuen
ta; que Ínterin no se construyen la casa del Rey y 
cárcel se reparen las que hay para qué puedan 
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ser utíies; que los caminos se compongan con so
lidez, particularmente el de la bajura; que las dos 
guardias de urbanos de pueblo y Guayanilla se 
reduzca a S hombres cada una, y se situé otra de 
4 en el ultimo barrio, donde el Sargento mayor 
ejercerá la jurisdicción del Teniente; que no se per
mitan ventorrillos cuyos capitales no sean de veci
nos del partido, y en los caminos públicos; se per
sigan los vagos y se cumpla el reglamento de es
clavos; que las comisiones de las justicias ordina
rias sea precisamente encargado su desempeño á 
los Tenientes, á no recusárseles en íorma legal; 
que no se cobre carcelaje á los presos; se puedan 
destinar á los caminos, á lo mas por un mes á los 
que cometan faltas leves, y recomendó especial
mente se impulsase el aumento de la agricultura. 

Juana Díaz. 

Ofreció traer á la vista el espediente sobre la 
Iglesia y su reparación; previno se compusieran 
los caminos con solidez, y se abriesen el del Pas-
tillo y el del interior á los Barros: que se arbitre 
por los vecinos el medio de esterminar la plaga 
de gusanos con que están perjudicadas las siem
bras; que sobre el establecimiento de Receptoria 
y recargo del subsidio se ocurra á la Intendencia, 
á quien compete su resolución; que no se usen otras 
medidas que las de Castilla, como está mandado; 
que inmediatamente se cerque de firme el cemen
terio, y por de pronto con estacada, y recomendó 
especialmente el aumento de la agricultura y el 
buen estado de los caminos. 

Juncos. 
Previno se construyese el atrio de la Iglesia; 
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se trabajasen los caminos con solidez: continuara 
el impuesto de 4 reales sobre reses para la obra 
del atrio; se obligase á los vecinos á que sembraran 
lo menos dos cuerdas de tierra-de frutos menores; 
se recorriera el cementerio provisional y se cons
truyese el permanente, y que se aclare si el Tenien
te á guerra de Piedras se ha introducido en la ju^ 
risdiccion y dado terrenos de ella. 

Loiscti 

Mandó S. t í . se reparase lá Iglesia y cobrase 
lo que adeuda la testamentaria de Jiménez; se con
cluyese la casa del Rey; se compusiesen los cami
nos y se le presentara el proyecto para el de M i -
quillas; no se cobre carcelaje a los presos, ni se 
permitan mas carnicerías que las del pueblo y Río-
grande; que solo en los caminos reales se permitan 
tiendas á personas de honradez conocida; que las 
composiciones del cementerio se practiquen por los 
fondos públicos y los vecinos; que sobre el cobro 
de primicias por remate 6 arriendo ocurran al Illmo. 
Cabildo eclesiástico, á quien compete, y recomen
dó mucho el progreso de la agricultura y buen es
tado de los caminos, 

Luquíllo. 

Ordeno que inmediatamente se procediese a 
componer la Iglesia, y aplicó al efecto el impuesto 
sobre matanza, el sobrante que hubiese y lo que 
produjera una subscripción voluntaria, y quedó 
nombrado para depositario D. José Franco; que los 
caminos se compusiesen con solidez; se haga efec
tiva la guardia urbana y se persiga á los que 
tisen armas prohibidas; que no habia facultad en el 
Teniente para cortar ningún sumario, lo que es 
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espediente sobre el aumento de tierras que se pi
dió para la j urisdicción; quedaron nombrados dos 
individuos para vocales de la Junta, y recomendó 
el fomento de la agricultura. 

Encargo continuase el orden establecido para 
caminos, y se comisionó para el de Algarrobo á 
D. José Basora, para el de Añasco á D. Rafael 
Mangual y para el del Quemado á D. Jaime Soler, 
y previno que los alcaldes de barrio quedasen en 
esta parte dependientes de los referidos comisio
nados ; que inmediatamente se procediese a te
char la casa del Rey; acordó no era necesario 
qüe para la obra de la Iglesia diese fianza el 
maestro, ni habia responsabilidad en los indiví 
dúos de la Junta por la parte facultativa; que se 
iguale la subscripción con el reparto; se forme un 
plano para una iglesia menos costosa y se pase 
al Gobierno, y.que recomendará al Sr. Intendente 
el pago de los 400 pesos que adeuda la Real ha
cienda á los fondos de fabrica; que continuase el 
servicio de 30 urbanos en el pueblo, playa y bate
ría y las ordenanzas del Comandante del departa
mento, Teniente á guerra, Sargento mayor y Ayu
dante urbano; que por la Junta de visita se gra
dué el carcelaje á beneficio de la obra de la Iglesia; 
que se hará presente á la Intendencia lo que pidió 
la Junta sobre prorrogar los seis meses concedi
dos para el pago de derechos con agio; que sobre 
fuerza permanente la Capitanía general adoptará 
una medida, lo mismo que por la Comandancia de 
marina la que corresponda sobre el estravio que 
esperimentan los barcos que pasan ai rio Añasco; 
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que no se obstruya la libertad de la matanza, y 
recomendó mucho el progreso de la agricultura. 

Manatí. 

Previno cesasen todas las obras emprendidas y 
siguiera solamente la del camino á A recibo, por su 
utilidad, asistiendo á ella los urbanos, pero fío en 
las épocas de siembra y cosecha; que no se em
prenda ninguna obra sin espresa orden del Gobier
no; que se reedificase la casa del Rey, acordando la 
Junta con el Comandante del departamento si se
rá mas conveniente construirla de ladrillo ó de 
madera, y la asignó los 600 pesos que hay del im
puesto de matanza; que se cojan las goteras que 
hay en la iglesia con los fondos de fabrica; que la 
guardia de urbanos se reduzca á 10 hombres; que 
la Junta elija sitio, y se construya el cementerio 
permanente, proponiendo arbitrios para ello, y re
comendó las siembras de tabaco, algodón y añilj y 
ios frutos menores y raices. 

Morovw. 

Encargo se construyesen ios caminos con toda 
solidez y que cesase el impuesto de matanza, que
dando esta en absoluta libertad. 

Maimaho. 

Sobre las quejas contra el Teniente, que se 
justificasen los hechos por el Teniente Justicia ma
yor; que se compusiese inmediatamente el cami
no de Mala-Pascua; se redujese la guardia de urba
nos á 6 hombres en el pueblo y dos en la playa; 
no se cobrase carcelaje á ios presos; quedase 1» 

33 
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matanza libre; se persiguiesen los vagos; se obli
gase á todos á tener sembradas lo menos dos cuer
das de tierra, y recomendó espresivamente el au
mento de la agricultura. 

Moca. 

Mandó se pusiese espedito el camino que se 
habia cerrado, siempre que hubiese sido de uso an
tiguo, por haberse quejado varios vecinos; que al 
Sargento mayor se le guardasen las prerrogativas 
que le corresponden, y se le tuviese por individuo 
nato de la Junta; se formase presupuesto para la 
reparación de la Iglesia; no se cargue subsidio á 
los jornaleros; se observen las medidas de Casti
lla; se cierre la escuela, mediante á no concurrir 
ninguno á ella; que satisfecho lo que debe al fon
do publico, cesase el impuesto de matanza, y que 
los desacomodados que quisieran tierras las pidiesen 
en la forma establecida. 

Naguabo. 
Q,uedó prevenido se concluyese la casa del 

Rey con el arbitrio sobre matanza, el cual cosaria 
finalizada aquella obra, que se prosiguiese en la 
composición de los caminos, y recomendó esta obra 
y el adelanto déla agricultura. 

JVaranjito. 
Encargó se procurase mantener los caminos en 

el mejor estado; que se abriese el de Barranquitas, 
poniéndose de acuerdo con aquel Teniente, y que 
se suprimiese el derecho de matanza y el repar
tir el salario para la escuela. 

Patillas, 
Previno se compusiese la Iglesia segan estaba 
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ya mandado; que la casa del Rey se techase de 
teja-maní; se recompusiera el camino que vá á Ar 
royo; que las guardias de urbanos se redujesen á 
6 hombres en el pueblo y á 4 en Jacaboa é igual 
numero en el Bajo con sus respectivos cabos; que 
se dejase en absoluta libertad la matanza de re
ges; se demarcasen los limites con Guayama; se su
primiese la escuela por no presentar ventajas el 
maestro; se construyese el cementerio permanente; 
que se continuase el camino del Espino, traba
jando el vecindario la parte que corresponde a Ya-
bucoa; y concedió los arbitrios de 4 reales sobre 
matanza de reses, licencias para bailes, 4 pesos 
por solar y los 100 pesos de Ja escuela, pudiendo 
destinar el Teniente á los trabajos de caminos á 
los que cometiesen faltas leves, no pasando de dos 
meses la corrección. 

Peñuelas. 

Ofreció traer á la vista el espediente sobre el 
estado de la Iglesia y encargó se recompusiese en 
lo posible; que los caminos se trabajasen con so* 
lidez, no ocupando á los vecinos en las épocas de 
siembra y cosecha; que las dos guardias de urba
nos se redujesen á 6 hombres cada una, sin con
sentir rebajos, y que la de la playa quedase á 
las ordenes del Alcalde de aquel barrio; que no 
se permitan ventas ambulantes de otros pueblos, 
y recomendó el aumento de la agricultura. 

Pepino. 

Mando que la guardia de urbanos se redujese 
á 8 hombres, permitiendo los rebajos para el man
tenimiento de la guardia, en razón á lo estenso de 
la jurisdicción; que no se obstruya la libertad de 
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la matanza; que se forme plano, calculo y presu
puesto para nueva iglesia, dando cuenta al Gobier
no y proponiendo arbitrios la Junta de visita; que 
no se cobrase carcelaje á ios presos; que en cuan
to al recargo de que se quejaron en el subsi
dio, se ocurriese á la Intendencia; que en las épo
cas de siembra y cosecha no se distrajese á los la
bradores; que los vecinos de Lares compongan so
los sus caminos Ínterin trabajan en las obras de 
aquel nuevo pueblo, pero que satisfagan todas las 
contribuciones por ahora, unidos al Pepino; que en 
dicho parage se pongan 3 urbanos de guardia para 
el cuido de materiales y demás servicio publico, y 
recomendó se protegiese la agricultura, quedando 
muy complacido del buen estado de ios caminos. 

Piedras, 
Previno se activase la conclusión de la Igle

sia; se compusiesen los caminos; que la guardia 
de urbanos se redujese á 6 hombres, y recomendó 
se impulsase la agricultura. 

Pernee, 

Encargó mucho que los caminos se compusie
sen con solidez, nombrándose comisionados y de
positario, y que en las épocas de siembra y cose
cha no se molestase para ello á los labradores; que 
la Junta de visita propusiese el medio de que el 
rio volviese á su antiguo cauce; ofreció traer á la 
v ista el espediente sobre la reedificación de la Igle
sia para resolver lo mas conveniente; mandó no se 
cobrase carcelaje á los presos; que la matanza que
de en ob sol uta libertad; se quite el carro de ía ba
sura y la composición de los caminos se principie 
por el de Font y Sufrout, 
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Quehradillas, 

Declaró que las demandas resnekas depende 
agenciar su cumplimiento á los interesados; que 
las composiciones de los caminos de quebrada Mar
garita y Pepino se llevasen á efecto; que se forme 
un presupuesto y plano para casa del Rey con los 
bajos de ladrillo, y concedió para esta obra 8 rea
les sobre cada res y los 100 pesos de la escuela; 
que se cojan las goteras que tiene la Iglesia; y 
previno que al Sargento mayor de urbanos se le 
dejase espedito en sus funciones, correspondiendole 
nombrar y entregar la guardia, la cual deberá com
ponerse de 6 hombres, inclusas las dos ordenanzas» 

Rincón* 

Mandó se hiciese cocina a la casa del Rey; 
que la guardia de urbanos se redujese á 5 hom
bres, 2 ordenanzas, cabo y oficial; que no se cobra
se carcelaje á los presos; que en las épocas de siem
bra y cosecha no se distrajera á los labradores, j 
que inmediatamente se llevase a efecto la obra del 
cementerio permanente: 

Rio-piedras. 

Dispuso se concluyese la Iglesia; se empren
diese ia casa del Rey con el arbitrio de 4 reales so
bre matanza; que los caminos se compusiesen con 
solidez y cesara el impuesto de solares, devolvien
do lo cobrado. 

Sabana-grande. 

Previno se compusiese inmediatamente la ca
sa del Rey; se recorriesen los caminos con soli-
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dez; se persiguieran los vagos; no se consintiesen 
ventorrillos fuera de los caminos reales y en perso
nas de conocida honradez, siendo de ello respoiisable 
e! Teniente; que la parte de vecinos de San Ger
mán que dependen del Curato paguen lo que les 
corresponda del salario; y que sobre la habilita
ción del puerto de Guánica, el Gobierno determi
nará lo que corresponda. 

Sabana del Palmar» 

Complacido del buen estado de todos los ra
mos de la administración en este nuevo pueblo, 
recomendó eficacisimamente se mantuviesen los ca
minos en ei mejor estado, y se diera todo el impul
so posible á la agricultura. 

S, Miguel de Trujillo, 

Mandó se reconociese la Iglesia y propusie
se la Junta de visita los medios para componerla, 
y aplicó al efecto ei arbitrio sobre matanza; que 
se construya 5 compre la casa para la del Rey; 
fué reemplazado un individuo de la Junta; que 
los caminos se compongan como está mandado y 
concurran á este trabajo los aforados, y que la di
visión de Hoyo-muias se establezca por el comisio
nado D. Francisco Vassaiio. 

San Germán. 
Previno se compusiese inmediatamente la igle

sia; para la obra de caminos fueron nombrados D. 
Ramón Ramírez y el Sargento mayor de urba
nos para el de Cabo-rojo; D. Ramón Quiñones, 

^D. Mariano Pérez y D. Antonio Kamirez para el 
de Guanagibo; D. Mariano Quiñones para el de 
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la Parguera y de su ayudante el sargento José 
Vandas; el AÍcalde de segunda elección y D. Juan 
Antonio Alvarez para el de Sabana-grande; decla
ro que los respectivos alcaides de barrio queda
ban sujetos en esta parte a los comisionados, y 
que los jueces dirimieran cualquiera obstáculo que 
se presentara: que en las épocas de siembra y co
secha no se distraiga á los labradores de ninguna 
clase de trabajos; para el camino del Pepino fue
ron nombrados comisionados D. Toribio Velez y 
Mr. Dectrec; mandó se diese principio con los fon
dos que existian para ranchos y compra de herra
mientas, nombrando el Ayuntamiento un deposi
tario, y que cesase la contribución que estaba im
puesta para lo subcesivo; que se reparase la casa 
del Rey, continuase la guardia de urbanos con 
14 hombres y las dos de la costa á las ordenes de 
los alcaldes de barrio; se formase plano y presu-. 
puesto para la casa de Cabildo y cárcel, y se re
presente á S. M. sobre el pago de los 5,000 pesos 
que adeuda la Real hacienda; que en los barrios 
de Lajas y Hormiguero se nombren Tenientes á 
guerra, proponiendo el Ayuntamiento las personas 
para su aprobación; que no se cobrase carcelaje á los 
presos; que sobre la fuga y aprehensión de esclavos 
obren los jueces con prudencia; que las prisiones 
se paguen con el fondo de propios y no se varié 
en nada el plano de la población; fué admitida por 
S. E . la propuesta para demoler el hato de Guáni-
ca-arriba y ofreció protegerla luego que se pidiese 
en forma, y encargó al Alcalde de primera elec
ción tratara con los dueños del otro hato de Guá-
nica-abajo el modo de demolerlo igualmente, y con» 
cedió se destinasen á las obras de caminos, por un 
mes, á los individuos que cometiesen faltas leves 
dignas de corrección, 
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Toa-alta, 

Encargó se reparase la casa del Rey y se te
chara de teja-maní y que se construyese la co
cina, y aplicó al efecto el arbitrio sobre reses y el 
sobrante de gastos públicos; que los caminos se 
compusiesen con solidez* que se dejara la matan
za en absoluta libertad; que la Junta de visita nom
brase una comisión para formar el plano del pue
blo y diese cuenta al Gobierno, y que se obligue á 
los vecinos á sembrar lo menos dos cuerdas de 
terreno. 

Toa-baja. 

Mandó se fabricase la cocina de la casa del 
Rey y se cojieran las goteras que tenia; que se con
cluyese la Iglesia del Dorado; se ponga estacada 
firme al cementerio; quede la matanza de reses en 
absoluta libertad, y se construyesen los caminos 
con toda solidez, trabajando los hacendados lo que 
les corresponda. 

Trujilio-alto. 

Determino se compusiese la Iglesia, repartien
do el costo; que compre el vecindario 20 cuerdas 
de tierras para aumentar el pueblo, y se constru
ya el cementerio; que continué el derecho de ma
tanza para la composición de los caminos, cuya 
obra recomendó, lo mismo que el impulsar la agri
cultura. 

Vega-alta. 

Previno se reconociese el estado de la Iglesia 
y diase cuenta, y se hiciese lo mismo respecto de la 
casa del Rey; se compusiesen los caminos sólida
mente; se reparase la cerca del cementerio y ñora-
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Tbrara la Junta de visita comisionados para arre
glar los limites entre este puebioj Vega-baja y TW* 
baja, 

Vega-hajcbo 

Dispuso se limpiase la Iglesia del comején y 
se blanquease; comisiona á D. Antonio Dávila para 
que liquidase y cobrase lo que se debe á la fabri
ca; que se forme calculo, presupuesto y plano para 
casa del Rey y la Junta proponga arbitrios; que 
las composiciones de los caminos se hagan con so
lidez; que se forme calculo y presupuesto para ce
menterio permanente; que la matanza se deje en 
absoluta libertad; que no «e perjudique a D. Anto
nio Dávila en lo que robe el rio do sus tierras, a 
causa de la estacada del puente; que se permita 
poner corrales en el rio, con la obligación de qui
tarlos el que los ponga, y que los dueños de tier* 
ras por donde aquel corra lo mantengan limpio» 

Uíuado; 

Mandó se solicitase un maestro para compo* 
ncr la Iglesia; que los urbanos se redujesen á 6 
hombres; no se cobre carcelaje á ios presos; que 
traerla á la vista el espediente sobre salario del 
Párroco, para determinar sobre la obligación de 
poner TenientCj y recomendó el aumento de la a-
gricultura. 

E n todos los pueblos exigió S. E . en las Jun
tas de visita, á las que previno se agregasen por 
aquella vez seis vecinos de los de mas nota en re
putación, edad y bienes, le manifestaran francamen
te si la administración de justicia la desempeña-
Paulos Juece» coju la imparcialidad y rectitud quü 

- 3 4 
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previenen las leyes y tiene tan recomendado eí 
Gobierno: les exigió igualmente le hiciesen pre
sente los abusos que hubiesen notado y los obsta-
culos que creyeran paralizaban sus progresos: los 
invito repetidamente á que con la honradez de 
hombres imparciales y amantes del buen orden, 
nada le ocultasen. Bajo estos preliminares entró á 
enterarse de todos los varios ramos de la adminis
tración, y recomendó encarecidamente á los Jue
ces la moderación, la prudencia y la imparciali
dad en sus determinaciones, y á los vecinos el buen 
orden, la mejor armenia entre sí, y que dedicaran 
todos sus esfuerzos á sostener en el mejor pié los 
caminos y darle á la agricultura todo el aumento 
posible; habiendo por ultimo dado ú la conclusión 
de aquel importante servicio la circular de 11 del 
corriente. Puerto-rico 18 de Enero de 1832. 

Durante la visita de la Isla que acabo de con
cluir, he notado los muchos abusos, corruptelas é 
informalidades con que varios Tenientes á guerra 
lian procedido en el desempeño de su delicado en
cargo, puesto que en el examen que se ha practi
cado de los protocolos y documentos públicos he 
observado los defectos, en muchos de ellos, de ha
ber los Jueces otorgado escrituras en papel blanco 
habilitado para este efecto y en papel del sello 4?; 
no han cuidado de salvar antes de las firmas lo 
que en ellas se ha añadido, quitado, testado ó en
mendado: tienen aun documentos públicos sin las 
firmas de los testigos de asistencia y hasta de los 
mismos otorgantes: mantienen en ellos, en pliegos 
y medios pliegos, escrituras interesantes sin siquie
ra haberlas unido en forma de registro ó protocolo; 
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tío han puesto al margen de este y al pié de ca
da escritura si se han sacado copias con espre-
sion del dia, de la clase del papel y del sugeto á 
quien se hubiesen dado; no han foliado los proto
colos ni han puesto las certiíicacioccs con fecha 
del dia 31 de Diciembre de cada año de ios folios 
y de los documentos que comprenden; en algunos 
pueblos se han continuado en un mismo legajo 
informal las escrituras de dos, tres, cuatro y mas 
años, y en lo general no están aquellos bien en
cuadernados , ni custodiados como corresponde. 
También he advertido que algunos Tenientes á 
guerra han cortado sumarios con imposición de 
multas á los reos ó con condenación de las eos* 
tas; é igualmente he notado que al fallecimiento de 
algún vecino se han introducido oficiosamente en 
las casas mortuorias á exigir la cédula ó memoria 
de su ultima voluntad para elevarla a testamento, 
y han procedido seguidamente á hacer los inven
tarios judiciales cont ra ía voluntad de los herede
ros. 

Si en la parte judicial he advertido los abusos, 
ilegalidades y descuidos referidos, no los he halla
do menos en la administrativa y económica. L a di
rección de caminos arbitrarios sin solidez, ni utili
dad, ocupando íi los vecinos en las épocas en que 
precisamente 6 hablan de sembrar los frutos ó re
coger las cosechas; la imposición de multas por las 
faltas de concurrencia al trabajo, sin graduar la 
causa que las motivó, la posibilidad del multado 
para satisfacerla y la mayor ó menor malicia en 
no haber concurrido: el monopolio con la matanza 
de reses, c é n t r a l o tan repetidamente prevenido 
por el Gobierno; lo escesivo de ios derechos, que 
con diversidad de cuotas cobran los Tenientes por 
los juicios verbales en algunos pueblos; la faciii-
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dad con que proceden á formar sumarias én cosas 
leves, qne causan graves perjuicios en la moral pu
blica, al paso que la ruina del encausado: el modo 
informal en que conciben los recibos que dan á los 
interesados por cualquiera cantidad que pagan, bien 
de derechos, multas, repartos ú otras causas: el abu
so con que se practica el servicio urbano, rebajando 
individuos al capricho y ejercitándolos en objetos a« 
genos de su instituto: el cobrarse carcelaje á los pre
sos en algunos pueblos, consentirse galleras fuera 
de poblado y carnicerias en los barrios sin estar 
autorizados para permitirlas; la tolerancia con los 
vagos, y en la entrada de forasteros y estrangeros: 
el consentimiento que he notado en pesos y medi
das que no son las prevenidas por la ley: el modo ar
bitrario con que en algunos partidos se han em
prendido obras publicas sin la aprobación supe* 
yior, ó se han variado de lo que estaba resuelto: la 
data de tierras que algunos Tenientes han adjudi
cado sin autoridad para ello; el obligar á algu
nos propietarios á que midan sus predios y saquen 
sus títulos del Gobierno, y otros a este tenor han 
llamado la atención de esta superioridad, que no 
quiere se repitan semejantes ejemplares en grave 
perjuicio de los fieles habitantes de esta Isla, en 
descrédito de los mismos Jueces, y contra lo tan 
repetidamente prevenido por el Gobierno en las 
muchas circulares que tengo espedidas, en precau
ción de varios de los casos referidos, en cumpli
miento de las leyes y de la obligación en que me 
coustituve el delicado empleo con que me ha hon
rado S. M . 

Y si bien he hallado los referidos motivos para 
dictar las diversas providencias que tengo acorda
das, rae ha sido al mismo tiempo muy satisfacto
rio haber encontrado en muchos de los pueblos de 
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la Isla caminos trabajados con solidez y comodi
dad y otras obras publicas concluidas perfecta-^ 
mente, y en toda ella un aumento estraordinario 
en la riqueza agrícola, origen de la del Estado, 
y primera fuente de la prosperidad de las nacio
nes. 

Para evitar, pues, la repetición de los enume
rados abusos, que se han podido cometer bien á la 
sombra de la falta de reglas en algunas materias, 
de ignorancia 6 de arbitrariedad en otras, he dis
puesto se observen religiosamente las siguientes re
soluciones por los Tenientes á guerra de esta Isla. 

Los Tenientes á guerra y Escribanos harán 
conservar bien y encuadernar ios protocolos anti
guos, numerando todas sus fojas y acreditando por 
certificación, que agregarán a cada uno, el numero 
total de estas y de las escrituras que contengan. 

A fin de evitar fraudes y uniformar en lo sub-
cesivo los registros, se llevarán estos por cuaderni
llos de cinco pliegos del papel del sello 39, éntrela" 
zados unos con otros, advirtiéndose a los Tenientes 
á guerra y Escribanos que no tienen facultades pa
ra habilitar papel de otro sello ni del común: que 
cuanto se añada, quite, teste ó enmiende en las es
crituras, ha de salvarse antes de las firmas; que por 
ningún pretesto se omitan estas, bien sean las de 
las partes, sin las que no tiene fuerza el instru
mento, bien la de los testigos de asistencia, que 
con el Juez hacen las veces de Escribanos: que al 
margen de los protocolos y en el correspondiente al 
pié de cada escritura se haga constar si han da* 
do copias de ellas, en que dia, en que papel y á 
que persona, poniendo en ellas los Jueces y Es
cribanos, bajo su firma, los derechos que han lle
vado, y que el dia 31 de Diciembre de cada aña 
cierren los protocolos3 certificando a su final e l nu» 
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mero de las fojas y docnmontos de que ?e c o m 
pongan y que no han pasado otros para sus re
g is t ros, añad iendo a l p r inc ip io ó a l í in un índice 
p a r a mejor fac i l i ta r después su busca, bajo las pe
nas que las leyes t ienen señaladas con t ra los que 
fa l tan á d i chas so lemnidades. 

L o s Ten ien tes á g u e r r a se abstendrán en lo 
subces ivo de sobreseer en n ingún sumar io , p o r q u e 
esto es propio de l a j u r i sd i cc ión o rd ina r i a , á qu ien 
deben remi t i r los , poniendo los reos á su d isposi 
c ión. 

P o r p re testo a í ^nno se mezc la rán en los tes
tamentos n i en los inventar ios de Jos que fa l lecen 
de jando herederos mayores , de c u y o r iesgo será l a 
fo rmac ión de estos, como lo d ice el pár ra fo 68 de l 
a r t i cu lo Sv del D i rec to r i o , lo mismo que lo será l a 
presentación á l a J u s t i c i a o rd ina r i a p a r a que aprue-
ó desapruebe ios d ichos inventar ios por e l los p rac 
t i cados , entendiéndose d i c h a p roh ib i c ión aun en e l 
caso de muerte in tes tada , pues deben dejarse los 
b ienes íntegros á ios herederos, según l a p ragmá
t i c a de 6 de F e b r e r o de 1770, s in in te rven i r l a 
J u s t i c i a en los inventar ios, á menos que aque l l os 
s e a n menores ó estén ausentes de l a Is la , corno 
l o esp l i ca el pár ra fo 64 del prop io a r t i cu lo 89 de l 
D i r ec to r i o : todo s in per ju ic io de l z e l o que está en 
ca rgado á ios Ten ien tes á gue r ra y E s c r i b a n o s so
b re las herenc ias t ransversales y prevenc ión que 
deberán hacer a los a ibaceas y herederos pa ra que 
a c u d a n con ios inventar ios a l t r i buna l de In tenden
c i a . 

L o s Jueces ord inar ios no espedirán comis iones 
á personas de est raña ju r i sd i cc ión , n i aun de l mis
mo pueblo pa ra donde las determinen; prec isamente 
l ian de confer i r las á los Ten ien tes á guer ra , y so
lo en e l caso de que las par tes recusen i ega lmcn* 
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te á estos, tendrá lugar el nombramiento de comi
sionado, que lo será el Sargento mayor, pero ha d© 
haber causa probada no bastando la sola escepcion 
de los interesados. 

Para evitar ías informalidades que se h m ad
vertido en el modo de oir las demandas verbales;,, 
costos que por ellas se exigen á las partes, y su 
registro, deberán los Tenientes á guerra llevar un 
cuaderno de papel del sello 39 donde sienten todos 
los juicios que pasen por ante él. A este acto de
berá asistir el Escribano, donde lo hubiere, y en 
su defecto los testigos de asistencia, y concurrirá!^ 
como está mandado, dos hombres buenos elegidos 
por las partes, y todos firmarán el acto, que resol
verá el Teniente. Los costos de un juicio verbal se
rá de dos reales para eí Juez, dos para el urbano 
que cite al demandado, y el valor del papel que se 
invierta en estender el juicio. No tendrá fuerza 
ninguna decisión que no conste en el referido cua~ 
derno con las formalidades referidas, 

No se podrá formar espediente sobre demarw 
das de cien pesos abajo, precisamente han de con
cluirse las de esta clase en juicio verbal. Hos Te
nientes á guerra no tienen jurisdicción sino para 
instruir las primeras diligencias en la parte crimi
nal, pasándolas con los reos á la jurisdicción or
dinaria, y las que esta les cometa en lo civil, en 
clase de comisionados. 

Llevarán también los referidos Tenientes un 
cuaderno de papel comen en que sienten las mul
tas que impongan con arreglo al bando de policía 
circulares„ reglamentos y leyes, espresando el dia* 
la cantidad, persona, motivo por que se impone y a-
plicacion dada á la multa, y todos los meses pa
sarán al Gobierno una relación circunstanciada 1̂  
cual se i asertará en la gaceta de Gobierno, y en c| 
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pueblo la fijarán por .ocho días para conocimiento 
publico. Ningún Teniente podrá aumentar el valor 
de las multas, ni imponerlas arbitrariamente; de
berán sujetarse á lo que está determinado sobre es
te punto, consultando las dudas en los casos que les 
ocurran. 

Para evitar en adelante los perjuicios que se 
han ocasionado á algunos vecinos porque dieron 
parte de robos que hablan esperimentado de ani
males suyos 5 ágenos, indicando quienes fueron los 
agresores, por haberles exigido los costos de los su
marios, se previene que todo sumario de ladrón de 
reses se practicará de oficio si el criminal no tuvie
re con que satisfacerlo, y nunca se gravará con 
gasto alguno al dueño ni denunciador de la res 6 
reses robadas, salvo en el caso de resultar falsa la 
queja ó denuncia; quedando al agraviado el dere
cho para repetir contra el calumniador. 

Las regias establecidas contra los dueños de 
reses ó bestias sueltas se observarán con la mayor 
escrupulosidad, haciendo á aquellos que paguen la 
multa establecida, si los animales se llevaren á la 
cárcel, y los perjuicios que hubiesen causado en 
las siembras, á juicio de peritos. 

De todo derecho que paguen los vecinos, bien 
sea por subsidio, gastos públicos, tierras, cualquie
ra reparto vecinal, multas 5 costas de espedien
tes 6 sumarios, deberán dar al interesado un re
cibo circunstanciado en que conste la personaj 
la cantidad, el objeto y la fecha en que se dé; to
da omisión que se advierta en esta parte será uw. 
cargo para el Teniente, cuya pena la graduará el 
Gobierno hasta la deposición del destino, según la 
malicia que se advierta. 

No puede repartirse á los vecinos cantidad ai-
gana sin la previa aprobación superior] el Juez (jue 
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h practique devolverá duplo de lo que hubiese re* 
cibido. 

Tampoco mantendrán los Jueces en su po
der ningún fondo publico; todo lo que recauden 
por gastos públicos, derecho de matanza, dondf? 
esté impuesto, multas, subscripciones, donativos o 
reparto vecinal se depositará en una persona cíe 
arraigo y honradez conocida, que nombrará la 
Junta de visita y aprobará el Gobierno. E l Juez 
no tendrá otra intervención que hacer se satisfa
gan con dichos fondos todas las atenciones á que* 
están destinados, visando los recibos. E l deposita
rio rendirá la cuenta á fin de año al Teniente, el 
que la pasará al Gobierno, quedando derogada la 
circular de 13 de Enero de 1824, numero 94, en que 
se prevenia rendir esta según formulario, al cual 
ha de arreglarse el depositario. Se autoriza desde 
luego á la Junta de visita de cada pueblo para 
que elija depositario, dando cuenta para la apro
bación. 

No recibirán tampoco el subsidio, ni derecho 
de tierras que tendrán en su poder los recaudado
res, los cuales son los responsables, y ios que en 
todo tiempo han de responder á la Intendencia de 
su importe, cuya autoridad dispondrá los pagos 
que hayan de hacerse y las demás medidas ccono-. 
micas de su ramo; pero los Tenientes prestarán 
cuantos auxilios se les pidan para el efectivo y o-
portuno cobro de todas las contribuciones, dando 
parte de su estado al Gobierno y á la Intenden
cia en sus respectivos casos, y tendrán la mitad del 
tanto por ciento de recaudación. L a otra mitad es-
para los recaudadores. 

Siendo estraordinarios los abusos que se come
ten en los repartas de todas clases, é indispensable 
m arreglo que ios evite, se dedara: que el subsi-

35 
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dio no podra repartirse & ningún pobre, jornalero 5 
artesano: que únicamente pagarán este derecho los 
propietarios, labradores, mercaderes y tenderos, con 
sujeción á sus riquezas, y según el reparto que al 
efecto hagan las personas que la Intendencia tie
ne dispuesto: esta disposición no regirá en el pre* 
senté año, por estar ya hechos los repartos de las 
contribuciones. Los gastos públicos los satisfará 
todo vecino de cualquiera clase y condición que 
sea, á regulación de sus bienes, y el que no los po
sea, cargándole la mitad de lo que pague el que de 
aquellos haya satisfecho menos. E l derecho de tier
ras lo pagarán únicamente los propietarios de ter
renos, quitándose el abuso que hay de repartir en 
algunos pueblos su montamiento. Esta medida de 
justicia está fundada en que el subsidio es el equi^ 
Tálente del diezmo y de la alcabala, cuyos dere
chos no pagaba ningún pobre; en que todos disfru
tan del beneficio de la Iglesia y seguridad publi
ca, y á todos corresponde sufrir esta carga, y que 
el derecho de tierras es un impuesto sobre los ter
renos y no sobre la riqueza, y debe pagarlo úni
camente el dueño de aquellas. Cualquiera otro re
parto que se eche al vecindario para Iglesia, casa 
del Rey, del Párroco, cementerio ú otro equivalen
te, ha de verificarse precisamente sobre la base 
del subsidio. 

Para el servicio de urbanos deberán estar ins* 
criptos todos los individuos del vecindario desde la 
edad de 16 á 60 años, sin escusa de clase ni condi
ción. Unicamente los menores y mayores de aque
lla edad, los inútiles y los aforados, están escep-
tuados de este alistamiento general. E l urbano á 
quien le toque el servicio, que se dirá, y el que 
consta del particular reglamento, está á su arbi
trio el poner otro que lo desempeñe por el, pero 
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no será de la incumbencia del Teniente ni Sargen
to mayor este particular convenio, ni deben zelar 
otra cosa que el que la guardia se halle en el lu
gar detallado con la fuera a prevenida, y que los 
que la componen sean urbanos del partido. 

L a obligación de la guardia urbana es la de 
custodiar los presos, conducirlos al pueblo inme
diato, llevar el correo y citar á los vecinos que lla
me el Teniente. Por cada citación á un vecino de
mandado al Tribunal se pagará al urbano que la 
desempeñe dos reales por aquel, ó en su caso por 
el que exija el comparendo. Si fuere de oficio, nin
gún estipendio se satisfará. 

E n nada se altera lo prevenido en el regla
mento particular de urbanos, cuyo contenido ha 
de observarse escrupulosamente. Solo al Coman
dante de departamento, Teniente á guerra y Sar
gento mayor de urbanos se les permite una orde
nanza de estos. 

L a luz para el cuerpo de guardia urbano lia 
de proveerse de los gastos públicos; por ningún 
pretesto se rebajará urbano alguno con este ü otro 
motivo. 

Tampoco se cobrará carcelaje á los presos; 
es de la obligación de la guardia urbana custodiar
los y conducirlos, y de consiguiente se prohibe la 
corruptela de semejante exacción que en algunos 
pueblos estaba en practica. 

No se permitirá mas gallera que la estable
cida en el pueblo. Cuantas haya en los campos 
se destruirán inmediatamente, pues no sirven de o-
tra cosa que de rochelas de vagos, distracción de 
hijos de familia y esclavos, y no se jugará sino 
en los dias, á las horas y bajo las reglas que contie
ne el particular reglamento. 

Otro de los abusos mas comunes en los pu§* 
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blos de esta Isla es el qüe hacen algímos Jueces 
eon la matanza de rescs, á pesar de las termiíian-
tes ordenes que se han espedido conlra seihtjan-
tes manejos. L a matanza queda absolutamente l i -
hre; todo vecino puede beneñciar sus resea en el 
termino, día y al precio que tenga por conveniente, 
sin que se le lleve nada por la licencia, ni por la 
carniceria, que lia de ser precisamente del pueblo 
y sin otra obligación que presentarse ai Juez i 
manifestarle la res ó reses que vá á matar, para 
que se anoten sos señas y quede responsable si 
fuere persona de arraigo, ó dé fiador en caso con
trario, por si resultare la res robada, 6 estuviere 
enferma, ó fuere vaca preñada y no hembra hor
ra. Ninguna otra intervención tendrá el Juez en. 
este negocio; y la de que en los pueblos donde se 
pague algún arbitrio tenga efecto su exacción y co
bro. 

Las carnicerías serán establecidas por los ve
cinos con los gastos públicos, lo mismo que los 
útiles correspondientes, á sotavento de la pe blacion, 
y ninguna gabela ni derecho se pagará por su uso. 

Se encarga muy particularmente á los Tenien
tes á guerra el cumplimiento mas exacto de las cir
culares sobre vagos, entrada de esírangeros y fo
rasteros (sin permiso de este Gobierno) y su toleran
cia contra lo espresamente mandado; en inteligen
cia, que en lo subcesivo se hará efectiva la res
ponsabilidad á dichos Jueces de la inobservancia 
que se les advierta en esta parte. 

No permitirán en sus tribunales en las deman
das que puedan suscitarse sobre ventas y compras 
de frutos otras medidas que las de Castilla, cuyos 
padrones se dieron por el Ayuntamiento de esta 
Capital á todos los pueblos; coa arreglo á ellas de
cidirán ios jtiicios, . 



Los referidos Tenientes no tienen facultad al-
gima para adjudicar terrenos realengos á ningan 
Tecino; este es un abuso sumamente perjudicial y 
usurpatorio de la autoridad á quien S. M. lo tiene 
cometido. E l que falte en adelante á esta disposi
ción sufrirá la correspondiente pena, quedando nu
la la data que hubiese hecho. Tampoco obligarán 
a los vecinos que posean terrenos de antiguo á 
que saquen los títulos, pero s! les harán ver los per
juicios que pueden seguírseles de no practicarlo, y 
cuanto asegurarán sus intereses si ios amparan con 
tales documentos. 

Por regla general, los milicianos, aforados y 
matriculados están libres de toda carga concejil, 
de alojamientos y bagajes, y de asistir á los traba
jos de caminos y otras obras publicas personalmen
te, pero no lo están con relación á la riqueza que 
posean cuando esta sufra alguna carga, en cuyo 
caso reportarán la que les corresponda con ios de
más vecinos, y cuando fuese de mucha utilidad 
algún trabajo publico, acodirao a él, previo el 
consentimiento de los respectivos gefes del fuero. 

Para que se complete el incalculable beneñcio 
que ha de recibir el vecindario con el establecimien
to de los caminos, y que en parte disfruta ya en 
algunos pueblos donde se lia trabajado con tesón 
y conocimientos, se encarga á los Tenientes á guer
ra que tanto las composiciones que se hagan en 
]o subcesivo como las nuevas aperturas se verifi
quen con solidez, levantando el terreno de los ca
minos, zanjeándolos para la salida de las aguas 
y rellenándolos de cascajo, pues de nada sirve que 
se hagan en ellos las recorridas con barro y piedra, 
cuyo resultado es ponerlos mtransitables en tiem
po de aguas: piedra menuda y arena forma un piso 
solido, y desagües á los lados evitan'que se enchar-



ijuen y destruyan. Convencidos los vednos qiielos 
icaminos son un canal indispensable para la rique
za de la Isla, nada omitirán á fin de lograrlo del 
modo propuesto, cuidándose que en las épocas de 
siembra y cosecha no se distraiga al vecindario 
para estas ni otras obras de comunidad, Pero es 
indispensable tener presente que los labradores de 
caña todo el año lo emplean en las labores, y no 
jbarian nada en los camines por aquel principio, y 
pesarían sobre el pobre que menos necesita de 
ellos, y de los que no tienen ninguna propiedad. 
Para evitar esto se adoptará el siguiente método: 
Todos los urbanos personalmente deben asistir á 
la composición y apertura de los caminos, y el 
que no lo practique por ocupación íi otro incidente 
cuando se le cite, entrará en otro turno al traba
jo: es libre á un urbano poner otro en su lugar: 
Jos hacendados pueden igualmente poner hombres 
por su cuenta en el trabajo y alquilar yuntas 
cuando sean necesarias. Como no igualaría esto 
unn al rico con el pobre, todos los propietarios 
rurales á prorrata, según la base del subsidio, con
tribuirán con lo que se gaste en la composición de 
los caminos de su jurisdicción: con este fondo, que 
manejará la Junta de visita y dirigirá el Teniente 
a guerra, se pagará el rancho de los trabajadores y 
el costo de las herramientas, quedando asi nivela
do el rico con el pobre, pues este ofrece bastante 
con sus brazos en beneficio de los que realmente 
son interesados en el buen estado de los caminos. 
Mas adelante podrá arreglarse este interesante pun
to, si se logra establecer sólidamente este ramo que 
puede sostenerse por medio de peage. 

Los Tenientes á guerra no permitirán exista 
tm solo propietario de tierras en su distrito que no 
tenga sembrado lo menos do^ cuerdas de frutos me* 
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tíores. A l que observen qué no cumple con este 
deber lo amonestarán primera y segunda vez, y si 
careciese de otra industria lo remitirán como vago 
á disposición del Gobierno, y no estando en este ca
so, se dará el terreno por vaco para acomodar á o-
tro vecino laborioso. 

Las Juntas de visita se compondrán del Te
niente a guerra, Párroco, Sargento mayor, Coman
dante de cuartel, Subdelegado de marina, Admi
nistrador o Receptor de Real hacienda y seis ve
cinos de los de mas arraigo y antigüedad. Sus fun
ciones no son otras que informar al Gobierno so
bre las materias que les encargue, y sin orden del 
mismo Gobierno no podrán reunirse para tratar so
bre ningún asunto, pues si bien ha correspondido 
esta medida económica al objeto con que fué esta
blecida, no tiene representación alguna publica, ni 
puede salir dé la esfera de accidental para ilus-
tracción de la primera autoridad de la Isla en los 
asuntos que tenga por conveniente oirías. 

A estas disposiciones y á las circulares existen
tes arreglarán los Tenientes á guerra el desempeño 
de sus' destinos; en la inteligencia que las contra
venciones que se adviertan les serán cargos á que 
estarán sujetos y a sus resultados. Las que cor
responda adoptar, rectificar ó variar, establecida 
que sea la Real Audiencia, en la parte judicial 
tendrán efecto luego que aquel Tribunal entre al 
ejercicio de sus funciones. 

Por tres domingos consecutivos se leerá esta' 
circular al vecindario, se pasarán ejemplares de ella 
á todas las autoridades y se insertará en la gaceta. 
Puerto-rico 11 de Enero de 1832,—Miguel 4© la 
Torre. 

Las- noticias recibida» en Enero de los paisef 
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disidentes pintaban á aquellos pueblos luclramlo con. 
l a miseria. Habian permitido á los espnlsos por 
opiniones que regresasen publicando al efecto una 
amust ia . E n Cu maná asesinaron al llamado gene
ra l Bermudez que mandaba la Provincia. E n lo 
general se anhelaba por el gobierno de S. M , pues 
solo las cabezas exaltadas que dirijian la fuerza, 
eran la causa de que permaneciese aquel pais se
parado de los dominios de S. M . 

E x i s t í a preso en el castillo del Morro el cor-
saris ta José Almeida, á quien seguia causa el Tr i 
bunal de marina por los varios y atroces actos de 
pi ra te r ía de que estaba acusado y reclamado por 
los gobiernos ingles, francés y por tugués . Conclui 
da la causa por todos ios tramites de la íey7 sen
tenciada en Consejo de guerra y aprobado el fallo 
en la Habana por el T r ibuna l superior, fué pasa
do par las armas aquel reo el 14 de Febrero, a 
las inmediaciones del castillo donde se bailaba pre
so, después de habérse le dado los socorros espiri
tuales que exigen la religión y la caridad cristiana. 

Se ha manifestado en el curso de estas memo
rias, y particularmente en la época del Señor L a -
torre, el orden progresivo que llevaban todos los 
ramos públicos, y el particular esmero con que 
atendió á la reparac ión de todas las obras mi l i ta 
res y civiles, tanto para la defensa y el ornato, 
como para l a comodidad de los vecinos; pero se ha
bía hecho en la Capi ta l muy poco para mejorar 
el empedrado de las calles, en las que lo tienen 
sumamente deteriorado, y para completarlo en las 
que carecen de él. Cuando se dio principio a esta 
obra,.en el gobierno del Sr. l istariz, se contó coa 
el fondo que produjera el arbitrio municipal qnQ 
se impuso sobre los frutos de l a Penínsu la con l a 
denominación de derecho de callea con cuyo re« 
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altado se empedraron las que lo están, y debió 
proseguirse el de las demás hasta su completa-
miento; mas la lamentable situación que empezó 
á esperimentar el Real Erario, obligó á los Go
bernadores á echar mano del referido impuesto y 
de cuantos fondos y arbitrios les fueron posibles 
para mantener las obligaciones publicas, hasta la 
llegada del Sr. Ramírez á la Intendencia, qué se 
separo del Gobierno, y cuyo Gefe represento a 
8. M . lo necesario que era que todo lo que se re
caudase se aplicara á la masa común de Real ha
cienda Ínterin durase la escasez de entradas y re
cursos, situando mil pesos anuales al Ayuntamien
to del fondo de calles para el entretenimiento y 
mejora de estas, lo cual mereció la Real aproba
ción. Con la cantidad asignada no era posible se 
cubriese la atención á que se la destinaba, ni aure 
dado el caso que se hubiese conseguido antes 
empedrar toda la Ciudad, habría con ella podidose 
entretener el empedrado, y esta es la causa de que 
un beneficio publico de tanta importancia no se 
haya podido conseguir, encontrándose hoy destrui
do en mucha parte el trabajo de medio siglo, y 
causándose graves perjuicios al puerto por las tier
ras que arrastran las lluvias, al paso que es intole
rable el transitar por las calles, principalmente por 
las aceras. Luego que el Sr. Latorre se vi5 desaho
gado de la obra del Teatro y coiicioido el pago 
del descubrimiento del Gas, volvió la vista á aquel 
objeto de tanto interés y tratado el modo de lle
var k efecto tan útil obra en el Ayuntamiento, se 
acordó esta en los siguientes términos: 

,,En la ciudad de Puerto-rico á los veinte y 
nueve días del mes de Marzo de mil ochocientos 
treinta y dos años, para celebrar Cabildo estraor-
dinario, invitado por el Escrno, Sr, Gobernador y 

36 
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Capitán general, se reunid el Escttio. Ayuntamieíí 
to, compuesto del Escmo. Sr. Presidente, Goberna
dor y Capitán general D. Miguel de la Torre, los 
dos Sres. Alcaldes Capitán D, Francisco Vassallo y 
D . José Martinez Diez: los Regidores Alférez Real 
I). Manuel Sanjust, Alguacil mayor D. Manuel 
Hernaiz, Alcalde provincial D. Francisco Marcos 
JSantaella, F ie l ejecutor D. José Maria Torres V a -
liejo, D. Tomas Dávila, L ic . D. Juan Becerra Gar
d a , D¿ Esteban Fernandez, D. José Simón Iz-* 
quierdo, D. Ramón Salgado y el Sindico procura
dor general D. José Maria Forrata. Se dio prin
cipio á este Cabildo por una espresiva esposicion 
del Escmo. Sr. Presidente, en que manifestaba el 
mal estado del empedrado de esta Capital y lo pre
cisa é indispensable que se hacia su reparación; y 
oida por los miembros de la Corporación, vistos 
los antecedentes del asunto que se tuvieron por o-
portunos, y discutida la materia detenidamente, 
se acordaron los siguientes puntos, después de ha-
])er ©ido la esposicion que acerca de todo hizo el 
Sindico, 

„19 Que se forme un espediente conlpuesto de 
la correspondencia y presupuesto que ha mediado 
entre el Alcaide primero y Regidor D. Esteban 
Fernandos con D. Gregorio Medina, del comer
cio de Pon ce, sobre losas de Canarias; el calculo 
de los modelos remitidos de Vizcaya por el Sr. 
Ayesta á D. Felipe La-vaca, de este comercio; el 
presupuesto hecho por el alarife de esta Ciudad 
para saber las losas que se necesitaban, y el pre
sente acuerdo. 

„29 Que se nombre una diputación compuesta 
del Alcaide primero y los Regidores Becerra y Fer
nandez para entender y llevar adelante todos Jos 
pormenores del asujitOj 



„3? Qjie esta fije cedulones dando el termino 
perentori© de veinte dias, invitando al publico á 
hacer proposiciones para los acopios de las losas y 
los chinos qne se han de necesitar para la compo
sición de las calles de toda la Ciudad, rematando 
en el mejor postor qne se presente, y si no lo hu-
hiese de condiciones mas ventajosas que las he
chas por D. Gregorio Medina, invitará á este á ve» 
nir á la Capital pai-a la celebración de su contrata. 

„49 Q,oe para los fondos que se necesitan pa
ra la obra servirán los mil pesos anuales que para 
este ramo recauda el Ayuntamiento, los que han 
servido para la* fabrica del teatro de la Ciudad, des
de loego que este se concluya, segon lo ha indica-» 
do el Escmo. Sr. Presidente, y una subscripción 
voluntaria que se pedirá á todos los vecinos de 
la Capital, nombrándose para levantarla á los cua
tro Regidores Sanjust, Hernaiz, Santaella é Iz
quierdo, acompañados de los cuatro alcaldes de 
barrio y dos vecinos honrados en cada uno de los 
suyos respectivos y á su elección. 

„5? Que esta subscripción se recaudará por 
terceras partes, según vayan llegando los acopios 
de los materiales Recésanos. 

„69 Que para la recaudación y administración 
de estos fondos nombrara en su oportunidad el 
Kscrao. Ayuntamiento un vecino honrado propieta
rio y persona de responsabilidad, á quien solo se le 
gratiíjcará con un pequeño tanto por ciento por 
quiebra de moneda. 

„79 Que si á la llegada de los primeros mate
riales que han de venir de fuera no hubiere suficien
tes fondos para so pago, se entiende que el Ayun
tamiento los arbitrará por cuanto la composición de 
<jue se trata es urgentísima y no da esperas. 

,,89 Que en cuanto I la dirección de la obik 
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y formalidades que deban llenarse en los tramite» 
del espediente, el Ayuntamiento lo deja todo en 
jnanos del Escmo. Sr. Presidente, á cuyo zelo y efi
cacia cree superfluo la Corporación recomendar tan 
grajnde obra, por tener ya tantos y tan repetidos 
testimonios del interés que se toma en todo lo que 
cede en bien del país. 

„99 Q,ue cuando llegue el caso de deber em
pezarse la obra, se darán los convenientes avi
sos ai publico para su subasta, según está acorda
do para todas las obras publicas, y que por ahora 
se publicará este acuerdo en la gaceta del gobier
no para que llegue á noticia de todos. Con lo que 
se concluyó este Cabildo, que firmó S. E . , de que 
doy fe —-Latorre. '—Vassallo.—Martínez.—San~ 
just.—Ilcrnaiz.—Santaella.—De Torres Vallejo.—• 
Dávila.—Lic. Becerra.-— Fernandez—Izquierdo.— 
Salgado.—Porrata.—Fedro Rafael de Escalona, 
.Secretario de Ayuntamiento." 

E l establecimiento de la Lotería que ensayo 
l a Intendencia por tercera vez, habia surtido me
jor efecto que en las dos épocas anteriores en que 
se proyectó su planteacion á virtud de Real orden 
y animado el Intendente D. Mariano Sixto con ja 
esperiencia, le quiso dar mas impulso por medio 
de una segunda jugada estraordinaria para el dia 
de S. M. , cuyo pormenor anunció del modo que se 
gspresa: 

R E A L L O T E R I A . 

Segundo Sorteo estr a ordinario. 
Debiendo solemnizarse el próximo 30 de Ma

jo , dia de nuestro Augusto Soberano, de un modo 



digno de su Real Munificencia, ninguno ha parecí? 
do mas propio, siguiendo los sentimientos de su 
Paternal corazón, que el de proporcionar el medio 
de hacer felices á algunos de sus amados vasallos, 
y que estos tengan un motivo mas de bendecir á 
su Amado Monarca. Con tan justos fines, el Sr. 
Intendente de ejercito y Real, hacienda ha dispues
to para tan señalado dia el segundo Sorteo estraor-
dinario de la Real Lotería que tantos beneñcios 
ha producido ya en esta Isla, reduciendo el nume
ro de vslletes al de ocho mil para aumentar la pro
babilidad, debiendo ser el valor de cada uno de 
tres pesos. Este precio, aunque mas bajo que el 
del anterior, tal ve^ no permitirá á los pobres to
mar parte en este Sorteo; pero para que no que
den privados de su utilidad se ha dispuesto igual
mente por dicho Sr. que haya villetes enteros, me
dios, euartos y octavos, haciéndose asi mas fácil 
el es pendió y generalizándose el beneficio. E l plan 
jde este sorteo estraordinario será el siguiente: 

PLAN, 

Ocho mil villetes divididos en la forma que 
queda espresada á tres pesos cada uno, producirán 
Ja cantidad de, , , , , , , , , , , 24,000. 

Beducense por la cuarta parte, , , 6,000. 

duedan para el Sorteo, , 18,000, 

SORTEO. 

1 Premio de 6,000, , ; , 6,000. 
1 De , , , , 3,000, , , , 3,000. 
1 De, , , , ],500, , , , 1,500. 
1 De, , , 3 1,000, , , , 1,000. 
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á De , ; ; ; 400, ; ; ; soo. 
5 D*, , , , 200, , , , 1,000. 
5 De, , ¡ ; 100, I , , 500. 

SO De, ? , s m} 7 s 3 4,000. 

APROXIMACIONES, 

2 A l primer premio de 50, , 100, 
2 A l segundo, ? 5 de 30, , 60. 
2 A i tercero, , , , de 20, , 40. 

102, , , , Totales, , , , 18,000. 

De forma que los 102 premios, con respecto a 
los 8,000 viiletes, están en proporción próx imamen
te de no premio á cada 78 y medio números . Puer
to-rico 20 de Marzo de 1832.—José Gregorio Her-
iiandcs. 

E n los meses corridos de este a ñ o se h a b í a 
esperimentado una estraordiuaria seca que duro 
liasta Blayoj y que pronosticaba grares perjuicios 
á ios labradores. Todo el campo pa recia una yes
ca; apenas se notaban ios efectos de la vegetación, 
E r a n de temerse ios incendios en un pais donde 
l a mayor parte de las casas son de madera, y en 
efecto se espcr imentó esta desgracia en los pue
blos de Guayama y Fajardo. E n el primero á Im 
¡diez de la m a ñ a n a del 11 de A b r i l y en el segun
do á las once de la noche del 29 del mismo mes 
sufrieron sus vecinos la terrible desgracia* de ver 
arder sus casas t sus intereses y desaparecer su 
bienestar. Por pronto que las autoridades procura
ron cortar ei fuego, ya este había , devorado mucha 
m r t c de las re ícpdas poblaciones dejando á por* 



©ion de familias en la miseria. Los Joeées territo*"» 
ríales dieron ios siguientes avisos al Gobierno, el 
que entre otras medidas adopto la de subscrip
ciones voluntarias, cuyos producidos se repartieroit 
entre los mas necesitados, según aparece de los si« 
guien tes documentos: 

„Escmo. Sr .—A las diez de la mañana dél 
día de hoy, en "una casa de la propiedad de Í.X Fran-
CÍSCO Antonio Ortiz, cobijada de yaguas, que esta
ba cerrada, se advirtió un fuego que se desprendía-
desde abajo del piso 6 soberao, y aunque inme
diatamente se acudió con la celeridad mas festín 
nada, no fué posible sofocarlo, porque la desgracia 
quiso que reinase en este día mi fuerte viento Sud 
Éste, que soplaba con un ímpetu estraordinario. 

„Como la casa se hallaba situada en disposi
ción que las llamas bañaban las primeras casas 
de la calle principal del comercio, tomo tanto* 
cuerpo el fuego en un minuto de tiempo, que eñ 
menos de tres horas consumid la mayor parte de 
la población, salvándose la casa del Rey y otras 
que se hallan á sotavento de esta, porque se pu
do abrir una brecha, tumbándose las que estabau 
á sus inmediaciones. 

„Un fuego tan violento, alimentado con los 11« 
cores que las tiendas y pulperías tenían dentro,: 
en un pueblo que todas sus casas son de madera,-
cobijadas de teja-maní, y muchas de ellas- de ya
guas,- no pedia dar espera á qne acudiesen1 l o r 
negros de las liabiíaciones inmediatas, que por pron
to que corrieron fué ineficaz, toda diligencia, 

„Para que V . J3. forme una idea de este incen
dio basta decirle que ios íeja-manier encendidos' 
que despedían las casas incendiaron; ios cañabe» 
rales de la hacienda de la Tirna^ de la propiedad 
de D, Antonio Vaacjue^ «itn^du a diez y seis» oms* 
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das á l a otra parte del rio, que ha quedado re* 
dncida á cenizas con todos sos establecimientos, 
porque es tábamos esperimentando l a seca de l a 
estación, y todo el terreno que media entre l a 
población y dicha hacienda se incendio también . 

„ L a casa del R e y sufrió algana cosa, por
que fué necesario quitarle ios ce tos del costado 
que daba frente a l fuego á l a parte del Ponien
te, pues sin embargo de haberse abierto una brecha 
entre esta y el fuego, las llamas se acercaban a l 
edificio. 

„ E l armamento y municiones se han salva
do también, y tengo á esta hora cuarenta y o-
cho hombres sobre las armas de l a coinpañia de 
milicias, situados en l a nueva fabrica de la Igle
sia , en donde deposité aquellas que conservaré 
hasta que se restablezca el orden, esperando que 
V i E . se sirva entenderse coa el Sr. Intendente 
para que sean socorridos del subsidio el tiempo 
indispensable que conceptuó serán tres días á l a 
mas, ó del fondo que V . E . tenga á bien. 

„Acompaño á V . E . una relación de las ca
sas y boj ios que perecieron, con los nombres de 
las personas á quienes pertenecian, que casi to
dos perdieron también los intereses que tenian 
dentro, siendo muy poco lo que algunos h a b r á n sal
vado. 

„Me dedico á, l a aver iguación para inquir ir 
el origen del fuego e investigar si ha sido ó no 
casual, y da ré en su oportunidad cuenta á V . E , 
del resultado. 

,JDios guarde á V . E . muchos años . Guayama 
11 de A b r i l , á las ocho de la noche, de 1832,—^ 
Escmo. S r .—Jul i án Vil lodas.—Escmo. Sr . Gober* 
fiador y Capi tán general de esta Isla," 



M m . L l Val. de Idem Id- de 
de de unas y de pi'cná. y Tot, 

casua. boj. oíros, efeci. musblea 

I>. Francisco Antonio Ortíz, í í » i 
B . Juan Bautista Dirat, , , j » > 
Boña Dolores 11 arra, , , j . J > 
D. J«an Verdes, J 
D. Jacinto Tejedor 1 . ° , , , í » > 
D. Jacinto Tejedor 2 . ° , , , . , > 
Doña Castora" Yazquez. , , j > > 
1). Rafael Árteaga, 
D. Francisco Miguel Vireik, , , , 
D. Sergio de la Mata, , , , » J 
D . Juan Francisco de Rivera, , , , 
D. Juan Bautista Boirie, , , s > > 
D. Marcelino Cintron y D. Lucai San-

• chez i » »; » , x » ». «i A * 
D. Juan Tejedor, i , , , » » 
Huérfanas de N37ot, , , ; J • > 
D, Juan Pedro Marunez Trinidad, > 
D- Juan Martínez Trinidad, , , » 
D, Luis Bonafour, , , , , i , » 
Santiago Reis, , , . • > » ? . > > 
Tomasa Mateo, , » > »' '» -» » ^ 
Jorge Valentín, , » J J » J > J 
Luisa Bernier, , , , , , , > » 
Alejo Bernier, , , , , , , , » 
D . Jusn Famania, , j » j » • > 
Sioñn, JosquiriaTejtdor, , , , , i 
D. Francisco Virella, , , , , , » 
I). Teodoro Altuna, , » , , , » 
Manuel de Soto, 
José Ventura , , , j , , , > » 
Carmen del Pozo, 
Santiago Aicibiades, 
Peírona Estrada, , , s > , , J ' 
Magdalena Bernier, , j , , j > 
Gertrudis Diaz , 5 > > » » » 3 
Pedro Aifiiro : 
Francisco Aquino, , 5 , 3 > . : 
Manuela Rodrigviez, 
Prancisco Sfven , » » , » » > ! 
Claudio Aibañii , , , , , » /5 
Luis Matías, , , , » s > » » 
D. Juan Augusto Blondet, , , , 
D, Pedro Vi? ella, , , , , , » 
"D, José Roselló, » , , j 3 J , 
D . Antonio Vázquez , , , , , 
B , Manuel Euiz , , , , , ' ' Í1 , 
B . Sebastian Mande, , , , , , 
p l Pedro Pomales, , , , , 5 3 
Bra-ulia Ansya, ' , » • { , j 
£1 JiisgAdo difuní^s, , , , , 

1 0 
1 0 
1 0 
1 i 
1 o 
o o 

1 o 
1 o 
1 o 
i - o 
0 o 
2 0 
1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
4 0 
1 o 
2 0 
2 0 
1 0 
1 0 
1 o 

2 0 
3 0 
1 0 
Id 0 
Id 0 
Id 0 
Id 0 
Id 0 

600 
900 

2500 
4000 
5000 

0 
2G0 

3000 
2Q0O 
1500 
1500 
300 

800 
2000 

500 

o-
1800 
3200 
600 
300 

1500 
200 

4200 
600 

3000 
800 
400 
?;00 • 

. 200 
300 

• SO 
200 
100 
200 
300 
300 
50 
40 

200 
2500 
S4C0 

9C0 
200 
300 
400 
200 
200 

0 o 
500 1GG0 

0 500 
800 600 

0 o 
0 2000 

, 0 30 
1000 400 
350 200 

0 200 
0 100 
o o 
o 

200 
0 
o 

400 
3600 

0 
0 

100 
o 
o 

2000 
0 

Í200 
0 
o 
o 

150 
0 

200 
70 
50 

200 
0 

70 

50 
0 

70 
300 
50 

100 
60 
25 
25 
2o 
50 

0 
0 

125 
25 

30 
40 
25 
50 
25 

0 60 
0 10 
0 50 

800 500 
3000 500 

0 o 

24oa 
Soca 
54oo 
5ooo 
2oo» 
S3o 

44oo' 
255o , 
IT'ÜO 
160» 
3oo 

loo o' 
2276 
55o 

24GO 
4oo 

447o 
S2oo 

6 0 0 
450 

15oo 
27© 

6j'oo 
65o 

43o o 
85o 
425 

• 225 
225 
5oo 
55 

23o 
14c.» 
225 
475 
loo 
11» 
5o 

2o» 
3 So» 
690» 

9o» 
3oo 
3oo 
4o o 
2oo 
2oo 
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hombrea. 

30. Carlos Picar, * i:, i i 
D o ñ a Monseríate Colon, , 
Silyerio de Jesús, * , , 
Bamon Puerta, > , » i 
Olaya Ramírez.,, > • « 
José Maria Andino, , » 
Ramón Torres, » i » i 
Vitorlo Estrada, j j , 
D. Árnaldo Kedon, 9 * , 
D. Juan Meineu, j , , 
D- Antonio Vázquez, por las perd 

en-su hacienda eie los- establecim 
tos v cañaberales, , , i > 

D, Nicolás Bernard « , , . » 
Antonio Aposta el c nfitero, , , 

Totales, , , 

íd- Tal de Idem Id ds 
ie de unas y de preitd. f Tot. 

cas<is. boj, oíros, efect. mnebles 

Id 0 
0 1 

das 

0 0 
0 0 

0 Ó 
0 0 
0 0 

¿75 
2̂ 0 

5J 
50 
29 
25 
50 
16 
0 
0 

0 
20 
0 
o 
o 
o 
o 

10 
800 
300 

0 
50 
0 
o 
o 
o 
o 

10 
5) 

0 

27a 
53 
5> 
2-, 
85 
$íii 
3«-

8 5o 
3oo 

0 0 
0 1630 

0 l n í 5 3 
0 16 Hl 

0 1000 200 12̂ 3 

57. 9, 54466. ¡6 ;m 8oOO,8^599. 

N O T A . — E l perjuicio que sufrió la casa del Rey 
se calcula en 100 pesos mas ó menos. 

Otra.—La planilla de efecios comprende los víveres, 
caldos, mercancías y frutos acopiados como ca
fé, tabaco &c. 

Otra,'—En la de prendas y muebles están incorpo
rados dos villares: con sus eíiseres, regulados 
en 800 pesos. 

Otra.—Las siete easas-que se encuentran marcadas 
con una d1 fueron destruidas-para cortar el. 
fuego, y el valor anotado es el del perjuicio 
que sufrieron. 
Guayama 24 de Abril de l.83á..-~~José.Benitsz. 

Luis Sánchez.—Juan Famania —Matías Picar. 
Circularf del Gobierna. 

E n el pueblo de Gnayama se ha padecido un 
horroroso incendio el dia 11 de los corrienteSj ert 
términos de haber dejado reducidas á cenizas la, 
mayor parte, de sus casas^ pues e¡ fuerte vienío 
que reinaba hizo ineficaces las activas diligencias 
qu€ 'm pracXiftaron desda un principio para impe* 
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dir «n progreso y libertar al vecindario de tan fa
tal de-oraeia. Ésta calamidad me ha sido suma
mente sensible, y lo sera para ledos \m que con
sideren el triste estado en que se vén envueltos 
los vecinos que han tesperimentado tan gran mal, 
sin tener la mayor parte de ellos recurso alguno de 
que valerse para reparar sus perdidas, siendo dig
nos de la mayor compasión y que se les socorra 
con alguna eanlidad para remediar sus necesidades. 
A l efecto he dispuesto haga V . notorio á los veci
nos de ese partido este acontecimiento, para que 
condolidos de la suerte que ha cabido á aquel pue
blo, presten los socoros pecuniarios que volunta
riamente quieran donar para atender con su resul
tado á los que mats lo necesiten; lo que verifica
rá V . recogiendo las cantidades que se den con di
cho objeto, y las remitirá V . á este Gobierno con u-
Jia l¡!*5a de las personas que hubiesen hecho este bien. 

Dios guarde á V . muchos. JPuserto-riGO 27 de 
Abr i l de 1832. 

Subscripción, 
untas, , 

XJtuado , , 
Hatillo , , 
Manatí, , , 
Bl oro vis , , 
Cíales , , 
Camny , . 
Quebradillas 
Isabela 
Pepino, 
Moca, , , 
IRincon , , 
Aguadilla , 
Aguada , , 

23. 
14. 
17. 
69. 
18.. 
7. 

12. 
33. 
87. 
41. 
23. 
M , 
23. 
13. 

129. 

6. 
3. 
6. 
6. 
7. 
6. 
5. 
5. 
6. 
5. 
0. 
5. 
4. 
2. 

G. 
0. 

0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
o-
0. 



> í 

i D 

i J 

%92 
• » n - • i ^ •" Aijasco ) > 5 j 5 ? 
Peñuelas , j , , . 
Cayey, ; , , , , » 
Guayama, j , » ? > 
Patillas , 5 ? J 5 > 
Barranqoitas , , . ? ? ? ? ? 

JLuquiíio. 
Fajardo, , , 5 > ? r J . » 
Naguabo j , > ? ) 3 > J 
Yabwcoa, } , j ? > ? > ; 
Humacao, , , , , , » > ) 
Piedras, Juncos, líato-grande, Gu 

rabo y Caguas, , ? ? > 
.Vega-alta 
Coroaal, , « 5 » ? ? > > 

Goainabo 
ílio-piedrrj 
Cangrejos 
Trajilio-al 
XiSres, 5 
Arecibo, 

' .Capital , 
Gp-uayama; 

> ) Í 
to, , . , 
? ? s 
5 > , > 

) 3 J 
3 í i 

» 5 

118. 1. 
15. 3. 
48. 7. 
10. 0. 
Ití. 0. 
6. 7. 

18. 0. 
3. 0. 

62. 0. 
12. 0. 

.31. 5. 
10. 0. 
6; 6. 

43. 0. 

0\ 
0. 

17. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
o, 
0. 

46. 4. 0, 

0. 

0. 
0. 

8. 0. 0. 
49. 0. 17, 
17. 2. 0. 

m 6. o, 
12. 5. 0. 
86, 4. • 0.' 

172. 0. 0. 
73. 0, 0. 

1523. 7. 17, 

C'arracn Po^o, , , 
Concepción Colon, . 
Petrona Solivau, , 
Luis Matías , , , 
Gertrudis Díaz, , , 
Pedro Alfaro , , , 
Ramona de la Torre 
Castora Vaaoucz , 

3 J 
> > 

25. 0. 
45. 0. 
12. 0. 
60. 0. 
33. 0. 
25. 0, 
40. 0. 
90, 0, 

0: 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
o. 



Magdalena Bernier, 
Francisco Giro, , , 
Vi tor iana Estrada } 
Mar ía Candelaria E 
Olaya Rain ir , , 
Mar í a Cuesta, , ; 
Tomasa Gon^í 
M a r í a Bfonácrr Colon 
A l c i b i a 
33 amor. 

> » > 

er ías 
> 

Manuela l ío; 
Antonia de h 
Antonio Acó 
Joan Clan?': 

} 5 

) ) 

í ) 

) ) 

) J 

> J 

]U"l'íiO ) 5 ? J ? ? • 
Sucesíion... de Jul iana de So 
D o ñ a Blaria Cayeres S (jijs 
Manuel R a í a , , ? ; 
Pedro Pernales, , , , , 
D . Rafael Arteaga, , . 
Jnan Tejedor, , , , 5 
Sergio de la Itlata, , , . 
B . Juan Pedro Trinidad, , , 
D . Francisco Miguel V i r e i l a , , 
Jnan Bautista Berges 5 , , , 

SO* 0. 
oO. o. 
12. 

9. 
7 

15, 
SO. 

¡¿Vi 

0. 
0. 
0. 

40. 0. 
20. .0. 

0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0S 
7. 

18. 0. 
140. -0. 
100. 0. 

90. 0. 
ICO. ^ 

90. 
105. 

0. 

0. 
0. 
0« 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
o, 
0. 
9. 
o, 
0. 
0. 
o, 
0: 

17. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 
0. 

J7a 

Gnayama 1.4 de 
tnrnino Roubert.—-A 

de :anuel Sa» 
;anüe3. 

Escmo. S r . — A las once de l a noche del día 
de ayer ha prendido el fuego eri esta población con 
tanta vioienpia, <|ue en ei coito espacio de cuatro 
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boras destrnyo mas de sesenta casas y bojíos, sítt 
embargo de haberse tomado en ei acto las mas 
activas y eficaces medidas para contenerlo, siendo 
una de ellas la de haberse echado á tierra algu
nas casas y destechado otras, de cuyo modo se 
logró cortar la comunicación dei fuego con las ca
sas inmediatas y salvar la mitad de la población, 
que es la que se calcula quedar existente. 

L o que comunico á V . K . para su superior co-
nocimiento; y tan luego como haya logrado destruir 
el fuego, que aun existe en los escombros dé las 
casas, pasaré por el sentimiento de dar á V . E . e l 
parte circunstanciado de tan terrible acontecimien
to, en el cual no pereció la existencia de n ingún 
individuo, habiendo logrado salvar el archivo de 
esta oficina. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Fajardo 30 de 
A b r i l de 1832.—r-Escmo. Sr.—Jacinto A . Disdier.— 
P.scmo. Sr. Gobernador y Cap i t án general de esta 
Isla. 

JRclacion de las casas, bojíos é intereses quemados en, 
el incendio que sufrid este pueblo, según el exa
men, TPconocimierUo y nvedguaciones practica" 
das a i efecto, con espresion de sus valores. 

1. BOJÍO de paja de Mar ia Cintren, que fué 
donde dio principio el fuego, , , , 

1 Casa de A n a Mar ia V á z q u e z su valor, 
2. Idem d e J o s é Y o r y , con los efectos de 

pulperia que tenia en una de ellas, , 
2. Idem de Maria Patr ic ia Lauranca, con 

efectos de pulperia y muebles , 
2. Idem de D. Manuel G o n z á l e z , 

muebles importantes, , , , , 
1. Bojío del mismo en, , , , , , 
1. ídem- que servia de gallera,. , 3 

con 
> ; 
J J 

J ) 

0, 

100. 

850. 

600. 

1500. 
30. 

100. 



1. ídem ée Mannd Vilíannexra, ¡ J , 4̂  
1. Casa de D. Aguslin Manzano, con e 

fecto» de confitería y muebles. , , , ] 
1. Idem de Isabel Irari, , , , , ? ? ^ 
2. Idem de D, José' Granier, 5 , 5 5 4& 
1". Bojio del m i s í B O j con fragua y berra» 

mienta de herré r i í t f 
1. Idem de Francisca de, la Rosa, , , 40, 
1. Casa de D . Fraecisco Sellas, con efec

tos de pulpería de ü . L t o n Rivera, , 
1. ídem de 1). Ramón Alust iza, , con su 

tienda mixta, 
1. Idem de Doña Junna García , , , , 300. 
1. ídem de la misma, de gallera y coníi-

teria, , , , , , , , , 1 . , , 800, 
2. Idem de Mr, Bais, del comercio de San-

toraas, con efectos de pulpería que en 
una de ellas tenia Antonio Ramírez , $ Ŝ OO. 

1, Idem de D. Nicolás Marquen, , , } 3000. 
1. Idem del medico I). Nicolás Corverg, 

con botica y muebles , , , , , , 900* 
1. Idem de O. Antonio Mar t ínez , con e-

fectos de pulpería , , , , , , , , 600«, 
1. í d e m de D. Pedro Aymerich, , , , 2I)Í). 
1. Idem de D. Andrés Faz , con pulp*, . irOO. 
1. Idem de Doña Isabel Garc ía , , , , 300. 
1. Idem de D. Juan Ramos, con tren de 

panader í a , , , , , , , , , , 300, 
1. Idem de D. Francisco Gely, vecino de 

las Patillas, , , , , , , , , , 2500,' 
1. Idem de D. Ginllerrno Massieu, , , 600. 
1. Idem de D. Juan Aymericb y herma

no, con su tienda de pulpería, , , , 3500. 
1. Idem de I), Vicente Pacheco , , , luO. 
1, Idem de D. Rafael Ribot , con varios 

efectos, , , , , r , , , » » J 1̂ 0« 
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5 
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2. ídem de D. Juan Campos, con pulpe 

ría y mnebles, , , , , , , , 
1. ídem éo D. «Ftíli&tt Qarcia, Escribano 

de Gobierno 
1. Bojío de Candelaria de Jesús, 
2. Id. de Doña Manuela Lafont, , 
1. Casa de D.Francisco Delgado, con sas 

muebles , , , , , , , , , , 
1. Idem de D . Juan Eamos, con su pul 

pena , , ? , j , . ? ) j ? 
1. Idem de D, Gregorio Morales, , 5 
1. Idem de ,D. Miguel Sánchez, con inue 

.bles y tie^ida mixta, , , , , , 
1. ídem de Doña Luisa Sellas, , , 
1. Idem dé D. José María Mercado, con 

r oíTamienía de platería y muebles, 
2. ídem de Doña Belén Lafont, , , 
2. Bojíos de Doña Teresa Ramos , , 
1. iaem ae •. i m n a jáarreío, , , , , 
1. ídem de Antonio Foro ate, , , , 

1200ÜJ 

300. 
100. 
300. 

1500. 

2000. 
300, 

10000; 
200. 

00. 

250, 
25. 
25. 

> 3 5 J 5 ToUles , , 56210» 

leMechadas, 
2. De D, Narciso Lonez, 
"L í)e B . Carlos Bühfe 
1. Do Doña Belén Laíbnt. i 

• 1. De - D . . Carlos Fiayo* 
2. Be D. Antonio Bosque, 
1. Bojío de Juan Nales. 
i . Idem, cecina de la casa de D . Vicente Pa« 

lieco. 
' i . ídem idem .de la de Doña Dolores Aguayo. 

Fajardo -de Mayo de 1832,-—Jacinto A, 
Diíidíer. 
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E l 30 de Mayo, con al plausible motivo áe 

ser los dias de noestro Augusto Monarca el Se-
üor Don Fernando VII , se celebró solemne fun
ción en la Santa Iglesia catedral, entonándose el 
Himno de gracias al Todo-poderoso por la pros
peridad del Soberano y felicidad de la heroica 
Nación que tan acertadamente gobierna. Asistie
ron todas las autoridades, corporaciones y un gran 
numero de personas notables, y concluido tan san
to acto recibió el Escmo. Sr. Presidente, Gober
nador y Capitán general al besa-manos en la Real 
Fortaleza. 

ConYido S. E . á las autoridades y gefes á la 
comida con que obsequió este dichoso dia, duran
te la cual se brindó repetidas veces por la larga v i 
da de S. M , de la Reina nuestra Señora y de 
los Serenisimos Señores Infantes. E l mayor con
tento y una cordialidad espresiva distinguió esta 
reunión, cuyo objeto fué celebrar el reinado fe
l iz del mejor de ios lleves y coogratularse todos 
por los beneficios que este Ies ha proporcionado y 
proporciona en los progresos de la Nación, y por 
la paz que disfruta. 

E n el Teatro se dio por la noche una intere-» 
sanie función de canto por los profesores Mr. Pear-
Kian y su esposa, concluyéndose con una canción 
en loor de nuestro Soberano, que fué aplaudida 
con el mayor enUísiasmo, y fi cuyo acto se presen
tó el retrato de S. M . magniñeamente decorado. 

L a plaza practicó los saludos de ordenanza, y 
la sala Consistorial estuvo iluminada en las noclies 
de la víspera y dia de S. M . 

E l 2 de Julio, dia memorable para esta IslaJ 
publicó el Sr. Obispo un Edicto, por el cual abrió 
el Seminario conciliar para l a instrucción de iaju-
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ten tu d. Ksia grande oljra empresa nnícamenfe su* 
ya y á la cual se dedico desde su ingreso al Obis
pado harán inmortal á este digno Prelado en la fe-
lia Puerto-rico. Con una constancia apostólica, con 
una decisión cristiana y el mas prudente cuan
to firme esmero, logró este benéfico Pastor sacar 
de cimientos la obra del Colegio, invirtiendo eu 
ella 41,000 pesos, de su peculio mucha parte, que 
unido á los landos particulares del instituto, han 
producido el inestimable bien que poseemos. E l 
Prelado no solo logro concluir la fabrica material, 
sino que bendecido el Colegio, provistas las becas y 
admitidos hasta el numero de treinta y tres con los 
pensionistas nos ha dejado al separarse de nosotros 
el establecimiento completo, en marcha y produ
ciendo los beneficios que ya goza la Isla. Parees 
que la divina Providencia nos preservó su impor
tante vida hasta ese momento en que fué tan nece
saria á esta Ciudad, desapareciendo de la tierra el 
9 de Abri l de 1833 á la mansión de los justos en 
medio de un sentimiento general y del llanto de to
dos sus diocesanos, E l Edicto que publicó el Sr. 
Dr. D. Pedro Gutiérrez de Cos, nuestro meritisimo 
Ob-'spo, es el siguiente: _ . 

„Nos el Dr. D.Pedro Gutiérrez de Cos, poi? 
la gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, 
Obispo de Puerto-rico, del Consejo de S. M. , Ca
ballero Gran cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la católica &c. 

A todo el clero y fieles de nuestra Diócesis'. 
Salud en nuestro Señor Jesucristo. 

^Hacernos saber que ya no preguntarán co
mo preguntaban antes los padres de familia en
ternecidos ¿por que en tres siglos, que han pasa
do desde que se erigió el Obispado de Puerto rico¿ 
no. se ha fundado el Colegio Seminario tan en* 
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c á n i d o por el Santo Goncilio de Trento, tan de-
gendo de los buenos? Y a lo tienen á la vista aca
bado de edificar en la capital de la Isla, labrado 
de piedra y ladrillo sobre un terreno de sesenta y 
dos varas de largo y cuarenta y seis y media de 
ancho, con el costo de cuarenta y un rail y mas pe
sos gastados en la fabrica y materiales. L a Area 
está preparada, resta acopiar el trigo que ha de 
sembrarse, escoger el buen grano de que se espe
ren sazonados frutos. Resta elegir las personas que 
han de ocupar las becas y mantenerse de las ren
tas del Colegio: jóvenes de buena Índole, natura
les de la Isla, de origen español, limpios de mala 
raza, hijos de legitimo matrimonio, de padres po
bres y honrados, de edad por lo menos de doce 
años, que hayan recibido alguna vez la Sagrada 
Eucaristía y el Sacramento de la Penitencia, que 
sepan la Doctrina cristiana, leer y escribir com
petentemente. 

„Con las mismas calidades serán admitidos los 
hijos de los ricos y podientes, pagando sus padres 
en cada semestre una pensión que se computará 
con equidad. 

„Para averiguar la calidad y circunstancias 
de los que aspiren á entrar en el Colegio no bas
tan nuestros conocimientos. Necesitamos del auxi
lio de otros, de noticias exactas sobre sus apti
tudes 6 defectos. Los párrocos, los ancianos y las 
personas bien intencionadas son las que pueden co-
muni- arnoslas reservadas, de palabra 5 por escrito, 
seguros de que se guardará secreto. Ninguna pre
caución es demasiada cuando se trata de formar un 
plantel de donde han de sacarse Ministros dignos de 
servir en el Santuario, capaces de instruir á los 
pueblos con la palabra, y de edificarlos con el buen 
ejemplo, 
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,,Al proposito dirigimos el presente Edicto, 

del que se imprimirá competente numero de ejem
plares, se fijará uno cu nuestra Santa Iglesia ca
tedral, y otros se remitirán á los Párrocos de Ja 
Isla, con orden de que lo publiquen á la horade 
la Misa conventual, y prevengan á, los feligreses 
que ya pueden entablar sus pretensiones por re
laciones sencillas y estrajudickles; y que el tra
go que han de vestir los colegiales ha de ser del
gado de lana, la opa de color de pasa o muzgo, 
y la beca de encarnado con un escudo en la vuel
ta que cae encima del pedio, en que aparecerá 
bordada de plata, en campo a^ol, la corona del 
Rey nuestro Señor, cuyo diseño se manifestará 
para que salgan uniformes. Dado en nuestro Pa
lacio Episcopal de la muy noble y muy leal ciu
dad de San Juan Bautista de Puerto-rico á dos 
de Julio de mil ochocientos treinta y dos años. F i r 
mado de nuestra mano, sellado con el de nuestras 
armas, y refrendado por nuestro Secretario de Cá
mara y Oobiémo.—Pedro, Obispo de Puerto-rico.-r-
Por mandado de S. E . I. el Obispo mi Señor—An
tonio Pereira." 

Y aunque su fallecimiento como acaecido el 
9 de Abri l de 1S33 ya citado no corresponde á este 
tomo, cuyas noticias concluyen en 1832, el motivo 
nos parece justo para no sujetar esta noticia á se
mejante orden, á fm de tributar el debido reconoci
miento a la memoria del virtuoso Pastor, y coa-
signar su mérito desde luego á los lectores, y es 
la causa de que se inserte la de su falíeciniien-
to y su necrología en este logar del modo que 
se publicaron ambas noticias en la isla: ellas son 
las siguientes: 

rjEl dia 10 á las seis y media de h tard© 
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se dio sepultura en la Santa Iglesia catedral al 
Escmo. é 111 mo. 8r. Dr. D, Pedro Gutiérrez de 
Cos, dignísimo Obispo que lia sido de esta Isla. 
A las cuatro y media se sacó el cadáver del Pa
lacio, precedido por los Seminaristas, las Comu
nidades religiosas, cofradías, clero, prelados, par
roquia, y por el íllmo. Cabildo eclesiástico, al que 
inmediatamente seguía el Escmo. Ayuntamiento 
bajo mazas en trage de luto, el Sr. Intendente, 
la Real Audiencia y el Escmo. Sr. Presidente con 
un lucido acompañamiento de gefes, oficiales, em
pleados y vecindario en estraordinario numero. E l 
batallón del regimiento infantería de Granada es
taba formado en la carrero, y la música de di
cho cuerpo marchaba a retaguardia con las do» 
compañías de honor que siguieron $1 ilustre ca
dáver. En el transito se entonaron los responsos 
en cada una de las posas por los Sres. Dignida
des y Canónigos y celebrándose los oficios en la 
Santa Iglesia con la mayor solemnidad, fueron de
positados los restos humanos del Prelado virtuoso, 
que llora Puerto rico, en el lugar de quietud y ve
neración donde yacen. 

,;La concurrencia que hubo en las calles, ca
sas y Santa Iglesia catedral es de lo mas estraor
dinario que haya presentado este pueblo, bien que 
el sentimiento ha sido general por la perdida de 
un Principe de la Iglesia tan ejemplar como jus
to, tan caritativo como docto, tan prudente como 
justificado, y tan ñel y adicto al Rey nuestro Se
ñor, que lo hizo un modelo de acrisolada lealtad 
al Soberano. 

„A1 siguiente día se celebro la Misa de 
quiem por el Sr. Deau, que presidio también el dia 
^inferior los oficios. 

^Nuestro veiierable Pastor se ha aparado 
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.ánortuliriente ele nosotros; pero sos ruegos al Eter^ 
no no cesarán por la felicidad de su grey, entre la 
que ejercitó su ardiente caridad de una inan^ra 
Ja mas espresiva, y procuró á. costa de muchos aía-
lies dejar establecida la educación de la juventud 
y el plantel de los eclesiásticos, en su inmortal 
obra del Colegio Seminario. Siempre es ta rá su o i e -

• mor ía en los corazones Puer tor r iqueños , y jamas 
se bor ra rá en ellos l a gratitud hacia ese zeloso 
é ilustrado Obispo, tan beneméri to y digno I relá-
do, cuanto ilustre y fiel americano. Descansa con 
los justos y es el consuelo que resta por su per
dida á cuantos le trataron y admiraron en ei des» 
pacho de sus pastorales tareas." 

Puerto-rico 10 de Abril de 1832. 

NECROLOGIA. 

A y e r á las nueve y cuar ío de la m a ñ a n a fa
l leció el Escmo. é i lhno. Sr. Dr . D . Pedro Gut ie | -
jrez de Cos, dignísimo Obispo de esta Diócesis. 
N a c i ó en la ciudad de Piura , Diócesis de Tn , ] ! -
l io, en el P e r ú bajo, en 24 de Octubre de 1750. 
F u é hijo legitimo de D . Tomas Gui ier rez de Cos 
y de Dona Mar ía Antonia Saavedra, personas de 
notoria calidad y riqueza: fue Colegial en el Rea l 
Seminario de la Iglesia de Truj i l lo , y como tal 

' asistió a l servicio de ella, estudiando al mismo 
tiempo artes y teología con conocido aproverba-
iniento, según lo manifestó en los acostumbrados 
exámenes , en varios actos públicos, en el desá -
no de pasante en artes, en el empleo de Vice

rrector, que obtuvo algunos años hasta so, salida 
del Colegio, en donde sirvió bastante tiempo la 
loase de iatmidad, y en im seriiioii publico de 



añidió empeño. "En la misma Catedral sirvió o «ai 
cafieilariía de Coro, por nombramiento que en i S 
de Mayo de 1771 le hizo aqoel Reverendo Obis-* 
po, e! coa! le dio en 9 de Enero de 1776 titulo 
de Exárnínador Sinodal de aquella Diocesisj en l a 
que hizo oposición á los curatos vacantes; y ha*» 
ni en .j o posado á ia ciudad de L i m a y seguido sus 
estudios, se le confirieron por aquella Universidad 
ios grados de Bachiller en Teología, Licenciado 
y D cíor en ambos derechos: se recibió t ambién 
de abogado en aquella Real Audiencia, y habiem* 
do hecho oposición á los curatos vacantes, se le 
confirió colación canónica en 28 de Setiembre 
de 1784 del de Nepeña , en la provincia de San* 
ta, y con la misma fecha le espidió el mismo Re
verendo Arzobispo titulo de Vicar io eclesiást ico 
de dicha doctrina. E l mismo Metropolitano le nom
b r ó Vicar io foráneo de la referida provincia do 
Santa en 20 de Octubre de 84, y el tribunal de 
la Inquisición de L i m a le despachó en 22 de Agos
to del siguiente año titulo de Comisario del San
to Oficio en el enunciado curato y Provincia. D u 
rante los cinco años que sirvió el espresado cu
rato (del que fué promovido al de CotOparaco, 
en la misma Diócesis) fabricó de nuevo la ígle* 
sia Matr iz , hizo un baptisterio, coro, retablo y 
©tras cosas precisas para l a decencia del culto, 
y costeó varias alhajas de oro y plata y ios or
namentos necesarios de que carecía la Igle»ia pop 
l a pobreza de sus feligreses, con los cuales ejerci té 
sm caridad asistiendo con el mayor esmero á los mo
ribundo^ sumioistraado alimentos y medicina a los 
enfermos pobres, perdonando a estos las primicias y 
socorriéndolos en sus necesidades. Comprueba l a 
certeza de estos méri tos el informe que hizo el 
muy Reverendo Arzobispo con fecha 22 de D i -
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cíembre de Í792, espresando que era uno de los 
Curas beneméritos de aquel Arzobispado, y por 
consiguiente digno de que S. M . se sirviese con
cederle las gracias que fuesen de su Real agra
do, las que desempeñarla con la puntualidad y 
exactitud con que hasta entonces íiabia ejercido 
los cargos en que habia sido empleado. Del ci
tado segundo curato fué promovido al de Che-
eras, en el partido de Chancay, del que se le 
dio colación en 27 de Noviembre de 93, y en 5 
de Diciembre siguiente le espidió su Prelado titu
lo de Vicario foráneo de dicho partido y sus ane
jos. Hizo sucesivamente dos oposiciones á las ca-
nongias Doctoral y Penitenciaria de la Iglesia Me
tropolitana de L ima , y habiendo practicado los 
ejercicios, obtuvo en ambas ocasiones el tercer lu
gar en la nomina del Prelado y Cabildo, que pa
ra la provisión de dichas prebendas remitió á S. ¡VI. 
el Virey del Pera con cartas de 5 de Mayo de 91 
y 23 de Diciembre de 95. E n atención á sus méri
tos le confirió el Rey nuestro Señor, á consulta 
de la Cámara de 13 de Setiembre de 97, una me
dia ración de aquelia Santa iglesia, y en 15 de 
Enero de 1800 el tribunal de la Inquisición de L i 
ma le nombro Consultor del Santo Oficio y por 
abogado de presos, en cuya virtud hizo en el si-» 
guíente dia el acostumbrado Juramento de fideli
dad y secreto. E n el año de 802 repitió nueva 
oposición á la eanongia Doctoral, y habiendo he
cho sus ejercicios fue propuesto en segundo lugar 
por el Prelado y Cabildo; en cuya consecuencia 
y la de haber muerto el propuesto en primeras, 
le confinó S. M . en 24 de Enero de 803 la referi
da eanongia Doctoral: posteriormente fué aseen» 
dído á las dignidades de Tesorero y Chantre, nom
brado Provisor y Vicario general del Arzobispado 
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de Lima, liasta que en 1817 fué heclio Obispo de 
Haamanga, en el Perú, donde residió die& meses 

" solameiítej -pnés :habiéndose rebelado aquel país 
contra la Soberanía del Rey nuestro Señor, tmo 
que huir por las montañas de la cordillera de los 
Andes y refugiarse ó. la ciudad de Lima, de donde 
fué desterrado por haberse negado con entereza 
á jurar obediencia al gobierna mtroso, y embar
cado para el puerto de Acapulco: atravesó todo 
el reino de Méjico por aquella parte y llegó a Ve-

' racniz, habiendo administrado en su transito el 
Sacramento-de la Confirmación á 39,205 personas, 
y habiéndose embarcado en este puerto aporto 
al de la Habana en 9 de Julio de 1822: en el 
de 25 fué nombrado Gobernador en lo espiritual 
y temporal de aquel Obispado, cuyo destino de
sempeñó hasta Junio de 26 en que fué trasla-

" dado á Puerto-rico: en Agosto del mismo año pre
mió S. M . sus semeios y acrisolada lealtad coa 

' l a Gran croa de ia M;eal orden americana de Isa
bel la católica: en Febrero de '29 principió la v i -

l sita pastoral de la Isla, y: la concluyó en Mayo 
x'' 'del.siguiente:' cenfkmo en ella 153,158 personas. 

Dio cuenta a! Soberano y- S. M. se dignó aprobar
la , mandando se le diesen las gracias' en su Real 
nombre por el zelo apostólico que': había desple
gado en ella, y por los servicios que habla he
cho á la Iglesia y al Estado. Del mismo-modo 
fué aprobada su determinación en llevar adelan
te la fabrica del Colegio Seminario que habia prin
cipiado en MSLIZO de 827 en los mismos términos 
que la habia solicitado, manifestándole el Mo-

• marca cuan dignas eran de elogio las ideas, que 
le animaban, pues su ilustrada y enérgica esposi-
cion daba una prueba del tino y prudencia con que 
siempre se habia conducido en su larga y brillante 

< ~- ~ - • •" • 39 • • ;' ' 
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carrera eclesiástica, y por consiguiente era la que 
le ofrecía mejores esperanzas de que el Seminario 
de Fuertorico seria organizado y consolidado por 
el orden y con la regularidad que prescribe el 
Santo Concilio de Trente. En efecto, concluyó ía 
fabrica del Colegio, habiendo invertido en ella cua
renta y un mil pesos, y en 12 de Octubre de 1821 
hizo S. E . I. la erección formal del Seminario en do
ce becas de merced y cuatro cátedras, dos de Lati
nidad, una de Filosofía y otra de Teología. Fun
do un hospital de Caridad en la villa de San Ger
mán, pues el que habia de antiguo fué arruinado 
enteramente por un huracán en el año de 1816, 
Erigió vanas Iglesias parroquiales: mejoro otras: 
donó á la Catedral algunas alhajas de plata y her
moseó el celebre Santuario de nuestra Señora de 
Monserrate en la población de Hormiguero, Em
pezó la reedificación del monasterio de Religiosas 
Carmelitas, la que hubiera sido concluida si Dios 
no le hubiese llamado á sí para premiar sus tra
bajos y tareas apostólicas. En su ultima enfer
medad dio los mas brillantes ejemplos de humil
dad, de obediencia y de resignación con la volun
tad del Eterno. Besfailecido de fuerzas corpora
les nunca faltó en él su admirable espíritu.- E l 
amor á los pobres de jesucristo se encendió con 
mas ardor que antes, distribuyendo, por el conduc
to de algunos eclesiásticos y otras personas de res
peto, grandes cantidades en beneficio de familias 
y desvalidos que siempre tuvo presentes y graba
dos en su caritativo corazón. Recibió los últimos 
Sacramentos con aquella íé y devoción que es pro
pia de los justos, y murió en el seno de su clero 
y amigos que lamentan sin cesar tan grande per
dida, E l que ha resucitado en Puerto-rico la ilus
tración interrumpida por las circunstancias de los 
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tiempos: el Prelado que gobernó con la mayor sua
vidad y dulzura: el Obispo que éra la lumbrera 
del Santuario: el digno americano que jamas qui
so ser infiel á su legitimo Monarca: el Padre co
mún de los pobres, y el que servia de consuelo 
en las adversidades y trabajos, no existe ya entre 
nosotros, pero su alma desde, el cielo no nos de
sampara, y vela continuamente por nuestras felici
dades espirituales y corporales. R. I. F . A . 

Los grandes beneñcios que el Sr. Obispo Cos 
ha proporcionado á Puerto-rico con el estableci
miento del Colegio Seminario, sacando de planta 
el edificio, metodizando la enseñanza y dándole 
estatutos, son una obra magna en el pais, y dig
na de los mayores elogios en todos tiempo.,. Si á 
esto añadimos Jas virtudes, ciencia y esperien* 
cia de aquel ilustre Prelado, si recordamos su 
prudencia en la resolución , su ardiente caridad 
.con los pobres, su apostólica visita por todos los 
pueblos de su , Diócesis, la unción de sus palabras 
y de sus consejos, su intima adhesión y fidelidad 
acrisolada al Soberano, y su trato amable, franco 
e ilustrado en la sociedad, ¿no se dirá con razón 
que su perdida ha sido una calamidad para la Is
la? Ta l lia parecido esta desgracia generalmente 
á los habitantes de ella, y su nombre pasará entre 
los naturales con bendiciones y loor hasta la pos
teridad mas remota. 

Habían llegado de Cadirí el oidor Don Jai
me Salas y fiscal Don Antonio de Benavides, 
nombrados para la Real Audiencia que debia 
establecerse en esta Isla, y el 30 de Julio ve
rificaron también su arribo el Regente Don Fran
cisco, de Paula Vilclies y el Decano D. Juan Ra
món de Oses, Inmediatamente procura el Sr, L a -
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torre se instalase el Tribunal, lo mismo qne las 
Alcaldías mayores de los siete distritos, según la 
nueva forma que S.' M . acababa de dar á la ad-
ministracioB de Justicia en la M a . 

E n medio de un jubilo general del vecindario, f 
con toda la solemnidad que previenen las leyes fué 
instalada la Real Audieiicia ei 23 de Julio, veri
ficándose el 24 la entrada del Real Sello con to
da la pompa y magestad .correspondientes. Los vi
vas á S. M.? las aclamaciones de los vecinos y 
las demostraciones - estráordinarias que se hicieroa. 
por • míos actos tan memorables, pasaron de aqué
l la • linea que se esperaba y dieron las pruebas 
mas ciertas del respeto, sumisión y obediencia de, 
estes, fieles vasallos á los Reales preceptos dd So
berano. Todos los actos oficiales que mediaron pa
ra la instalación, discursos y relación de los he
chos, siguen á continuación para constancia pu
blica y como indispensables en estas memorias^ 
pues que ellos forman una época muy remarca
ble, en la Isla. y. son per lo tanto del mayor in
terés, en su historia. 

„En la muy noble y., muy leal ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-rico, á ios trece,días del, 
mes de Julio de 1832, el Escmo. Sr. Presidente, 
Gobernador y Capitán genera], en cumplimiento 
de las Reales cédulas de 1.9 de Junio de 1831 y 
6 de Abr i l ultimo, relativas á la creación é ins
talación de una Real Audiencia en esta Isla' y re
cibimiento del Real Sello para la misma, acordó: 
que la instalación se veiiiique con toda la solem
nidad posible el dia 23 del corriente m é s a l a s 
nueve de la mañana, y que para la entrada del Real 
Sello y fiestas publicas se guarde el siguiente or-

i3En el referido dia por la tarde se deposita* 
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níurallas, decorándose dicho local con toda la sun
tuosidad que correspoode, y pasara á dicho punto 
la compañía de granaderos y la música del regi-
miento infantería de Granada para la guardia de 
lionor, que permanecerá alii hasta la mañana si
guiente. Uno de los Oidores amanecerá en di
cho parags el 24 según está mandado para es
tos casos. E n la noche del 23 tendrá efecto la 
función preparada por los Curiales en obsequio de 
la instalación de la Real Audiencia. 

„E1 24 se adornarán con cortinas tocios Ios-
balcones de la Ciudad, en particular los de las ca
lles dé San Justo y Fortalesa, por donde ha de-, 
pasar el Real Sello', tomando los Alcaldes cuan
tas medidas les dicte su zélo para que resulte 
decorado el transito con toda la-ostentación po
sible. E l regimiento de Granada formará en la 
carrera á las siete de la mañana, y al pasar el 
Real Sello hará ios honores correspondientes á la-
Real Persona. A las siete J media pasarán a,l pa
lacio del Escmo. Sr. Presidente la Heal Audien
cia, el Illmo. Cabildo eclesiástico, si lo permitiese 
la hora, el Escmo. Ayuntamiento- bajo mazas, los 
Sres. Intendente, Teniente-rey y gefes militares, ci
viles y de Real hacienda, los Prelados regulares, 
empleados, oficiales y demás personas convidadas 
al efecto. A las ocho saldrá la comitiva proce
sional mente, presidida por la Real Audiencia que 
llevará - á la derecha ai Illmo. Cabildo, y á la 
izquierda -al 'Escmo Ayuntamiento , quedando el 
Sr. Regente á la izquierda del Escmo. Sr. Pre
sidente. Llegadá á la .Real Aduana, se colocará 
el Real- Sello sobre un caballo enjaezado ricamen
te y volverá en ei mismo orden la comitiva, ocu-

'o el R^al Sello ci centro, precedido del Pa-
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S r Regente á la izquierda: los Alcaides servirán 
de palafreneros, é irá á la inmediación el Canci
ller, el cual al l l egará la casa d é l a Keal A u 
diencia tomará el Real Sello, lo conducirá .bajo 
del Palio y colocará en el lugar correspondiente. 
Verificada esta ceremonia se retirarán las tropas, 
escepto la compañía de granaderos y música, que 
después de haber acompañado la procesión, segui-
rá á !a Real Audiencia y .comitiva hasta la Santa 
Iglesia catedral, colocándose en la plaza para ha
cer.á su tiempo las descargas de ordenanza. Con
cluida la solemne función en acción de gracias al 
Todo-poderoso por haberse instalado el Tribunal 
superior de justicia de la Isla, reonitmdose en di
cho día el plausible'motivo de ser los de la Eeina 
imestra Señora, después del Te Dcum regresarán 
las Corporaciones y toda la comitiva al Palacio, 
donde recibirá S. E . al besa-manos y seguidamea-
te habrá Corte. A l depositarse el Real Sello en 
la Real Aduana la tarde del 23, saludará la plaza 
con 21 disparos. E l '24, al salir de dicho para ge 
el Real Sello, al entrar en la Real Audiencia y 
al entonarse el himno del Te Dcum sellarán igua
les saludos, y ademas los correspondientes á la so
lemnidad del dia. Por la tarde saldrán las compar
sas y mascaras preparadas, y á la noche hasta la 
hora de las doce tocará en la plaza mayor la mu-
sica dispuesta por el Escmo. Ayuntamiento las va
rias piezas escogidas al efecto. 

„E1 25, ademas de la fiesta de tabla con mo
tivo de ser dia del Aposto! el Sr. Santiago, segui
rán las diversiones de mascaras y se quemarán en 
la plaza mayor los fuegos artificiales que tiene dis
puestos la Ciudad, y la plaza hará los correspon-» 
dientes saludos. 
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„E1 26 continuarán las mascaras y en la plaza 

mayor se elevarán varios globos. 
„El 28 habrá una escogida fundón en el Tea

tro, y el 29 por la noche se concluirán las fiestas 
publicas con el baile de etiqueta que ha dispues
to el Escmo. Ayuntamiento en las casas Consis
toriales. 

,,En las noches del 23, 24 y 25 habrá ilumi
nación general en toda la Ciudad, y serán de gala 
y rigoroso uniforme los dos últimos. 

„De este acuerdo se pasarán ejemplares al 
F.scmo é ¡limo. Sr, Obispo, Venerable Dean, Escmo. 
Ayuntamiento, Sres, Intendente, Regente y Alcal 
des y á la Plaza, insertándose en la gaceta para 
que re^pe. tu amenté tenga su mas exacta ejecu
ción, la que recomienda S. E y espera que todos 
cooperen con la eficacia que es caracteristica en 
los ge es, empleados y vecinos de esta fiel Capi
tal para que resulten ios actos que van detallados 
con la ostentación, lustre y decoro que corresponde 
al grandioso objeto de la instalación de la Real 
Audiencia de esta Isla, debida á la Bondad del JRey 
nuestro Señor.—Miguel de la Torre.-—Pedro To
mas de Cordova, Secretario," 

„Aviso del Alcalde de primera elección.—De
biendo celebrarse con la mayor pompa y solemni
dad publica la instalación de la Real Audien
cia y entrada del Real Sello en esta fidelisima 
Ciudad, ha dispuesto el Escmo, Ayuntamiento, con 
aprobación del Escmo. Sr. Presidente, Gobernador 
y Capitón general, que en los dias 23, 24 y 25 
del corriente adornen todos los vecinos de la Capi
tal los frentes de sus casas con corímas, colgada-
ras 5 banderas, según las facultades 6 proporcio
nes que cada uno tuviere, desde las ocho de la 
mañana hasta ponerse el sol, y que en las mis-
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mas tres noches se iluminen las casas en los pro» 
píos términos con todo el esmero y buen gusta 
que sabehacerlo este pueblo tan ilustrado como 
leal, teniendo cada vecino el mayor cuidado en 
el aseo y limpieza de la parte de calle que cor
responda a su casa. E l Ayuntamient® , se llena de 
un justo orgullo al confesar que no tiene adverten
cia alguna que hacer al vecindario con respecto 
al buen orden que debe acompañar á los regoci-
jos públicos que tiene dispuestos, siéndole tan no
torios el buen juicio, la sensatez, la - cordura y las 
virtudes que distinguen a los Puertorriqueños, ha
ciéndolos un pueblo singular entre todos los pue
blos del mundo. 

„Y para que llegue á noticia de todos, se man
da publicar por acuerdo del Escmo. Ayuntamien
to de 17 del presente mes, añadiéndose á conti
nuación el orden que se seguirá en las funciones, 
á fin de .que el publico tenga la noticia convenien
te, y pueda prepararse á cooperar á ellas y disfru
tarlas* 

„Di a 23, A las nueve de la mañana, instala
ción d é l a Real Audiencia en la casa, de los here
deros,del difunto Dr, B.-Francisco Ollér, discursos 
análogos del Escmo. Sr. Presidente y Sr. Regente. 
A , l a s ocho, de la noche alborada del cuerpo de 
Curiales, que saliendo con la : música militar de 
la casa, del Alcaide - de .primer voto, conducirá al 
palacio del Escmo. Sr. Presidente el cuadro pre
parado para presentarlo á S, A . la Real Audien
cia, pasando después, con la, misma música a la 
casa del Sr. Regente ,y Ministros togados. 

,.13la 24. A las ocho de la mañana, entrada del 
Keal Sello depositado desde la víspera en la Real 
Aduana, por la puerta y calle de San Justo y la 
ÚQ la Fortaleza hasta el palacio de S, A . ; ea se« 
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pfni la gran función de acción de gracias a su di
vina'Magestad en la .Santa Iglesia catedral y % 
Deam, asi por tan faustos acontecimientos, como 
por ser los dias de !a Reina nuestra Señora. A las 
cinco de la tarde música y cooeurrencia de compar
sas y mascaras en la plaza mayor, de allí á ia de 
Santiago, y después adonde se detemiioe para con
tinuar 'I a* diversión. 

„Bla 25; Mascaras por la tarde en la plasa, y 
á las ocho y media de la nociie fünciüíí de fuegos 
artiñciales en la misma. 

„!)iu 26. Ultimo día de mascaras: entre cinco y 
seis de la tarde dos globos con sus dos correos, que 
se lanzarán en el propio punto. 

„l>ia 29. Gran baile de etiqueta en las casas 
Consistoriales, por convite y á la llora acostum'. 
brada. 

„Puerío-nco 19 de Julio de 1832.—Pedro Ra
fael de Escalona, Escribano de Jyimiamiento.'8 

E l mismo dia 23 se verificó en esta Plaza la 
instalación de la Real Audiencia de esta Isla coa 
toda la solemnidad que ' previenen las leyes. A las 
nueve de la mañana pasaron ai palacio de! Escmo. 
'Sr. Presidente los Sres. Eegente, Oidores y Fiscal 
y los demás empleados de dicho Tribunal superior 

:qu@ debían prestar juramervío. 
L a guardia de honor de S. E . estaba al com

pleto, haciéndola hí compañía de'caladores del re
gimiento infantería de Granada; Era1 inmenso el 
concurso en la calle de la Fortaleza, particular
mente en-el transito desde el palacio á la casa de 
l a Real Audiencia. L a música del referido regi
miento colocada a l a salida del palacio tocó con el 
mayor gusto Ínterin se trasladaron S, E . j ios Mi» 
liistros de uno á otro punto. 
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E l salón preparado para el Tribunal sé ha

llaba decorado con mucho gesto y elegancia; un 
hermoso dosel con los Reales retratos en el tes
tero daban al local el respeto y magestad propios 
del objeto. 

Ocupadas las sillas por S. E . y Ministros, 
fué permitida la entrada á todos los que quisieron 
presenciar el augusto acto que iba á practicarse, 
E l salón se lleno de gentes de todas categorías, 
principiando el acto por ¡a lectura de la Real ce-
dula de creación de la Real Audiencia, y en segui
da la de los Reales títulos de los Sres. provistos, y 
á medida que se verificaba prestaba el nombrado 
en él el respectivo juramento. Concluidos los del 
Escmo. Sr. Presidente y Sres. Regente, Oidores y 
Fiscal, lo prestaron el Relator, el Canciller, el Por
tero y últimamente el Escribano de Cámara; en
tonces leyó S. E . un discurso alusivo á quedar ins
talada la Real Audiencia, al que contestó con o-
tro el Sr. Regente, dirigiéndose luego al Tribunal 
en una mas dilatada esposicion sobre las leyes, 
la justicia y ios deberes de los Magistrados y Cu
riales. 

Instalada ya la Real Audiencia, dio por con
cluido el acuerdo, y acompaño al Escmo. Sr. Pre
sidente al palacio. A la una del dia vino á termi
narse el memorable acto que formara época en la 
Isla. 

S. E . dio un banquete en el mismo día en 
celebridad de la instalación, á que asistieron to
das las autoridades y gefes civiles, militares y e-
clesiastícos; no concurrió el Escmo. é íilmo. Sr* 
Obispo por lo fuerte de la estaciom. Brindó S. 
con la mayor efusión por la interesante salud de SS. 
M M . y Real familia, resonando los mas espresivo.» 
vivas por todos los concurrentes, 
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'Ar ponerse el m\ m colocó el Real Sello en 

la Rerd Adaana, como estaba ya dispuesto, cuya 
ceremonia foé practicada por el Canciller, y la pla
za saludó, con 21 disparos. L a compañía de gra
naderos se situó eo dicho edificio y mantuvo has
ta la mañana siguiente ios correspondientes centi
nelas, permaneciendo una orquesta en dicho para-
ge, el que se hallaba perfectamente decorado, cu-
biertas fas paredes de damasco carmesí, un solio' 
de la misma tela y en él el retrato de S. M . y el 
Keal Sello sobre ricos almohadones encima de un 
hermoso paño de tisú. L a afluencia de gentes á di
cho punto liásta muy tarde de la noche fué estraor- ' 
diñaría. 

Durante el dia estuvieron adornados los hal
cones en toda la Ciudad con vistosas colgaduras' 
y banderas, y por la noche iluminada, siendo muy 
raro el balcón que no lo estuviese con el mayor es
mero. La^ sala Capitolar y la Sociedad Económica 
la tenian de vasos de colores simétricamente colo
cados. 

E n la misma noche una vistosa alborada con 
el pabellón Real é mfmidad de hachas de cera y 
acompañada de la música se dirigió ai palacio 
para presentar al Escmo. Sr. Presidente un cua
dro alegórico que habia preparado el cuerpo de 
Curiales en memoria del fausto suceso de la ins
talación. Los versos dispuestos al efecto y canta
dos con mucha gracia, los c©hetes que se dispa
raron del mayor gusto, los vivas y aclamaciones 
de la concurrencia en justo regocijo del objeto que 
los movía, hicieron este acto lo mas grato y es-
presivo, al nGismo tiempo que presentaba la alegría 
y la satiísfaccioa d© ente admirable y fiel vecinda
rio. t : 

La concuiTéncia de .gejites dd interior de U 



Isla para ver la instalación de la Rea l Audien
cia y la entrada del K e a l Sello fué extraordina
ria . L a prontitud con que todos los vecinos se han 
prestado a! adorno de sus casas en obsequio de la 
solemnidad, propio de este delicado v patr iót ico 
pueblo, y la alearla y el gozo que espresaban los 
semblantes de todos, la muestra de sus sentimien
tos y afecto á cuanto dimana de la Soberanía : 
este conjunto unido al orden, fi la compostura y mo
deración que caracteriza á los Pue r to r r iqueños , 
causaba las sensaciones mas gratas y lisonjeras al 
observador que por ultimo análisis hallaba reuni
das la aleona, la satisfacción y ía festividad, al 
orden, decoro y seosatea que ios distingue. 

Versos que contenia el cuadro que fresentaron los 
Curiales a S. A . la Jieul Audiencia» 

LA NINFA DE PUERTO-RICO A LA JUSTICIA, 

Salud, Santa Justicia, yo íe adoro, 
T u bella IUK. derrama 
Sobre este suelo de oro, 
Q u e con solemne voto te proclama 
S u tutelar consejo y su tesoro. 

que te envia 
Y o soy lá predi lee ta, 
0,06 solo presidia 
E n el ameno campo do reflecta 
B e eterna primavera el claro dia. 

Pero el Grande FERNANDO, , cuyo pecina 
E s tu sagrado templo. 
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F n lacrimas desliecho 
Di jo desde su Alcázar, ,.Te contemplo 
L iyana . Puerto-rico, de mi lecho. 

S i el atlántico vasto te desvia 
D e l regio Manzanares, 
M i corazón te envia 
U n rayo de su luz. con que tus lares 
Formarán tu ventura y mi alegría." 

Dijo, y en el instante los Corderos 
Que pueblan mis comarcas, 
Brindaron placenteros. 
Ofreciendo al mejor de los Monarcas 
E l mas tierno respeto de sus fueros. 

A tt, divina Astrea, que del cielo 
Bnjaste solamente 
Para ser el modelo 
Be! Héroe en ambos mundos prepotentej 
A tí te he delegado su Rea l zeio. 

Bien venida te l laman mis Penates; 
E rí b u e h i s i m a hora' 
Aqoi te presenta!es, 
Como vemos' que placida la aurora 
Destruye de las sombras los combates. 

Brilla mas bien el sol, cuando aparece 
Después de noche obscura 
Que luego desparece, 
Nueva vida inspirando su luz pura 
A cuanto yace muerto 5 desfallece. 

¡Oh cuan gratos serán y afortunados 
Los venideros días! 



Ki los serán colmados 
J)e joviales encantos y a legr ías 
Q u e en to rnarán las ninfas de mis prados, 

N o poecle á tn presencia el furor craso 
B e l pésimo delito, 
Encaminar su paso 
A l hopesío vergel del pastorcito 
Q u e desde luego corre á tu regaso, 

¡Oh que dulce consuelo la inocencia 
Tranqui la en su c a b a ñ a 
Reposa en la conciencia, 
B e que perenne velas la campaña 
Q u e mi riesgo no pisa l a insolencia! 

A q u e l que por desgracia calumniado 
Soporta duras penas 
E n lobreguez guardado, 
N o espera ya tu fallo, entre cadenas, 
Q u e de ultramar le venga dilatado. 

Sabe que aquí tu Templo has erigido 
Q u e profanar no puede 
E l dolo fementido; 
Y su espiritu firme nunca cede 
Del dolor al imperio sometido. 

Y o que desde Luqu i l l o en la alta cima 
Contemplo mis riberas 
Q u e Ceres misma anima, 
Cubiertas de frondosas sementeras, 
Y o bendigo ai Monarca que me estima, 

A q u í crece l a espiga, .vanidosa 
De llevar bien temprano 



L a mies dulce abundosa, • 
0,11 e lo mismo en invierno qiié en verano 
Recoge la zagala primorosa. 

Aqni el tierno zagal desde su iofancia 
Y a juega con las fieras, 
Que solo en esta estancia 
Son amigas del hombre, y placenteras 
Arrastran el arado con constancia. 

Aquí, ¡pero que digo! esta es la tierra 
Do solo una vez Marte 
Osó traer la guerra: 
Le opongo yo el Cordero, y su estandarte 
A la soberbia Albion humilla,.-aterra. 

Para siempre repulso, avergonzado 
Huye el britano fiero, 
Y en su isla retirado 
Preconiaa el valor de mi Cordero, 
Por las naciones'todas respetado. 

Aquesta es tu mansión, do un bello cielo, 
Una atmosfera pora 
Del insalubre yeío. 
Precursor de la muerte prematura, 
Hace feliz al hombre, sano el suelo. 

Aquesta es tu mansión: en ella moran 
L a paz y la inocencia 
Que te aman y te adoran, 
Y con solemne voto de obediencia 
De tu noble alianza se decoran. 

Aquesta es tu mansión: yo te recibo 
A l frente-de-mis-lares, •• . 



Q u e con amor festivo 
\ i e i i e n en pos de tí , y en mis altares 
Celebran el instante de tu arribo. 

Discurso que pronunció el Escmo. S r . Presidente, 

Señores .—La inagotable bondad de S. M . ha 
dispuesto, el establecimiento en esta Isla de un T r i 
bunal superior de Justicia, que igual al qüe existia 
en la de Santo Domingo la administre y proteja á 
los beneméri tos habitantes de este fidelísimo territo
rio. S. M . se ha dignado honrarme s e ñ a l a d a m e n t e 
como primer Presidente de este mismo Tribuna!, y 
cumpliendo con su Soberano mandato para su ins
talación, es precisamente lo que acaba de verificar-
ge con general aplauso de todo el vecindario y com 
indecible satisfaceion mia,: 

Nuevo en esta carrera espinosa,, me consuela 
la vista de Magistrados espertos, íntegros y dignos 
de la toga que visten, y debo lisonjearme de que 
las sabias miras de S. M . t endrán el feliz é x i t o que 
"se ha propuesto- a i crear l a Audiencia en esta 
Isla, 

Señores: al dar cumplimiento á los mandatos 
Soberanos no puedo dispensarme de hablar prime
ro de la fiel Poerto-rko. L a he gobernado el pe
riodo é e diez años; he sido su director en tiem
pos ¡os mas diíiciles; la he visto crecer y nutrirse 
en prosperidad, l a lie- observado atentamente en 
sus progresos; me he dedicado eo conocer i , sus-
moradores; y he procurado, prevalido de la bon
dad de sus hijos, llevarlos á aquel grado que los 
hiciese felices y al país la envidia de nacioiiales y 
estrangeros. Estos fines los be visto cumplidos mas 
allá de mis deseos, y aquel pueblo que recibí en 
el mayor abatimiento cuando su Erario apenas po* 
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día •cnmpUí con la cnarta parte de sus atenciones 
reducidas entonces á la mitad de las que ahora 
gravitan sobre él, se presenta hoy satisfaciendo con 
precisión todas sos obligaciones, abundante en to-
dos sus ramos, aumentada e s t r a o r d i n a r i a n i ente su 
agricultura, ensanchado su comercio, y fijado en 
él el templo de l a paz, de la confianza y de la sa
tisfacción. 

Este es, señores, sucintamente el cuadro com
parativo de esta i s la entre la época ' en que to
mé las riendas de su gobierno y hoy. A la vis
ta se presenta á todos esta feli^ transformación. 
Interesa sostenerla para que no decaiga su creci
miento, y esta es la gran obra á que debemos de
dicarnos. 

T a n dichosa mutac ión se debe esclusiva men
te á la Paternal solicitud con que el Rey nues
tro Señor con providencias sabias y propias de 
su desvelo ha particularizado esta preciosa par
te de sus dominios. Cuanto se hizo presente á nues
tro inmortal Soberano, cuanto se espuso á so alta 
comprensión, otro tanto concedió á manos llenas, 
si de ello resultaba el mas pequeño beneficio á sus 
predilectos Puer to r r iqueños . Sus benéficas intencio
nes se han convertido aqui en realidades -ventajo
sas. L a Rea l cédula de gracias de 10 de Asrosto de 
1815 ha sido la piedra angular de este lucido editi-

_ ció. Por ella se dio vigor á la agricultura, a l comer
cio y á la industria: por ella se ka llevado á efecto 
una colonización escogida y útil: por ella se han fi
jado capitalistas en la i s l a que lian dado mucho 
impulso á su prosperidad, y ella • por ultimo ha 
sacado al país de la s i tuación estacionar ía que 
llevo por muchos años , incansable S. M . en cuan
to tiene relación con la prosperidad de la Isla, 
acordó después de ia r e s t au rac ión de su Sobera-



i i ia nuevas providencias-que unidas a aqnena-lfy'' 
baí) apresurado la m a re lia prospera del pais. L a -
l i i i l ic ia ha tenido una forma mas regular y pro* 
vechosa, la Real hacienda mejoras estraordinarias, 
y la administración interior aquellas variaciones 
que exigía su población y sus intereses: ú l t ima
mente ansioso de que se consiguiese todo el bien 
posible dentro del territorio resolvió mejorar l a 
íídministracíon de justicia en ios partidos y esta
blecer este Tr ibuna l superior que acaba de ins
talarse. 

L a memoria de un Soberano tan benéfico j a 
mas se bor ra rá en los fastos de la i s l a , deudora 
á S. M . de tantos favores, de tantas gracias y doi 
tanta predilección. 

Pero, señores, nn establecimiento nuevo por 
todas sus faces, siempre es una novedad que l l a m a 
l a atención de todos y se hace el objeto de las ob
servaciones. E l fin para que se ha establecido es 
e l mas justo, el mas santo y conveniente. Consiste, 
pues, su incuestionable utilidad en los primeros; 
pasos que se den desde el establecimiento, en l a 
confianza que inspiren en cada uno dé los habí-, 
t añ í es, confianza que debe conseguirse si se atem
peran sus providencias estrechamente á las leyes, 
llevando por guia las costumbres para no contra
riarlas, buscando con ojo perspicaz el mal para, 
destruirlo, fijando la opinión de lo justo entre los 
subditos como un axioma, haciendo que se pene
tren todos de que las decisiones de la Audiencia 
son oráculos, como que de ella no pueden salir 
otras que la de una justicia imparcial, humana y 
pronta. E n fin, señores, si la Isla ha seguido hasta 
este dichoso instante en un progreso rápido, es in-' 
dispensabie que al poseer el respetable Tr ibunaL 
que acaba de instaiarsej dojide Jsie aseguran lo& 



derecbos todos los vecinas, les resnlíe un do
ble motivo de congratolacion, y que admiren mas 
y mas ai Soberano, á quien son deudores de su di
cha. 

Estoy cierto que la Real Audiencia seguirá 
estos laudables principios y sostendrá el crédito 
que merecen sus Magistrados , observando desde 
luego aquella marcha que la encamine al solo fui 
de la utilidad publica, porque también lo estoy de 
que sus Ministros están penetrados que los ge Ies y 
autoridades, siendo en todas partes el espejo del 
pueblo, van aqui á serlo con mas razón si se a-
tiende á lo concentrado de la población, á el ca
rácter de sus vecinos, á sus costumbres y al mé
todo observado para gobernarlos, lo que hace que 
aquellos sean un verdadero crisol en todas sus dis
posiciones. Si bajo este concepto y particular po
lítica se camina, si se atiende á lo dulce y pacifico 
de este vecindario, si se observa el corto nume
ro de diíeréncias que entre él se presentan, si se 
echa la vista á la clase de delitos á que la de
bilidad humana es atacada en esta Isla, y se es
tudia su corrección y enmienda, me lisongeo que 
la Real Audiencia no tendrá otro trabajo que ase
gurar los medios de hacer que no decaiga la pros
peridad de la Provincia, que en lugar de alen-» 
tarse los pleitos, como vulgarmente se cree , se 
reducirá su numero y habrá mas avenencias y 
unión de intereses; que prevenidos los delitos, de 
que esta isla no es feliztnente modelo, los evitará, 
antes que castigarlos, con oportunas, políticas y 
sabias providencias, y siguiendo aquella senda que 
tiene trillada la esperiencia no se saldrá de ella, 
metodizando, sistemando y asegurando sólidamen
te la riqueza del pais y el bienestar de sus mora-
tiores, €¿U8 no sea otro nuestro trabajo, que las 
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ocupaciones del Tr ibunal no salgan de esta esferaj 
que en el Santuario de sus funciones no halle en
trada la cabala, la intriga, ni el empeño, que en su 
recinto no resuene otra voz que la justicia, que l a 
ley sea la única regia, y la felicidad publica el nor
te de sus decisiones, y entonces se a t r ae r á el res
peto de todos, la admiración general y el aprecio 
de S. M. 

Si durante mando l a Isla no lie tenido un 
dia de sentimiento con relación á la felicidad de 
Puerto-rico, y le he visto por grados aumentar 
en prosperidad y en fuerza, me prometo con el 
consejo de tan respetables buenos vasallos de S, 
M , de tan sabios Ministros, no solo gozar de a-
queilas satisfacciones, sino verlas aumentadas por 
su zelo, cuidados y vigilias en sostener y llevar 
al cabo la gran obra que se no> h i confiado. Man
tener á cada cual en el goce de sus propiedades; 
sostener los derechos peí pobre y del rico con i -
gualdad; no consentir que nadie se llaga superior 
a l a ley, y que esta á todos los gradee por vm 
mismo nivel; evitar se cometan abusos por los in
feriores; hacer respetar las leyes sin consideración 
alguna; desterrar toda clase de vicios; protejer a l 
desvalido y al inocente; he aquí las graves fun
ciones de la Magistratura. ¡Ah que felicidad si el 
establecimiento de la Audiencia en esta i s l a re
coge las bendiciones de todos por los beneficios 
que ofrezca á los vecinos en la administración de 
justicia, como desde luego me lioongeo sucederá., 
y cuan grata será la memoria de este dia en 
ella en ios tiempos venideros! Sea as i , señores, 
sintiendo por mi parte no hallarme dotado de to
do el saber que ambiciono para emplearlo en be-
ueücio de mis seraejaiites. 

Mis conocimientos son muy limitados en la ar-
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dna ciencia de aplicar las leyes, pero mis deseos 
por que brillen estas y la justicia se distribuya con 
imparcialidad, no conocen limites. Estoy convenci
do que si nuestra naturaleza repugna ios castigos, 
3a inocencia clama por la reparación de sus agra
vios. No es el hombre juez el que castiga, ni el 
legislador considerado como hombre; es la ley di
vina y humana reunidas, la una como precepto 
del divino Autor y la otra por el bien que re
sulta a muchos del mal que uno voluntariamente 
«8 ha procurado. E l castigar el delito no es rigor, 
•es clemencia. E l hacer que la?? causas civiles se 
formen con prontitud y terminen brevemente, es 
Justicia, es equidad, y la sociedad generalmente 
gana mocho en esta prontitud, ei particular no 
sufre y se da menos lugar al enredo y á la intriga. 
S i conviene, pues, mantener la paz como suprema 
felicidad del genero humano, si e! evitar los pleitos 
produce bienes incalculables en la moral y en la 
tranquilidad de los contendientes y asegura esta 
paz tan recomendada por el mismo Dios, cuan 
ventajoso será llevar este principio por guia, y en 
lugar de consumir-.el tiempo en fallar causas, in
vertirlo, en evitarlas. 

Concluyo., señores, manifestando la intima sa
tisfacción de que estoy poseído a! dejar instalado 
este Tribunal superior, la confianza que me inspi
ran el saber, la prudencia y el zelo de los dignos 
Ministros que le eomponen, cuyas circunstancias 
me aseguran eficazmente de que sus decisiones y 
consejos, sos tareas y cuidados han de producir los 
gratos beneficios que necesita la Isla, correspon
diendo asi á las Paternales intenciones de nuestro 
Ínclito Soberano. 

Otro en contestación del Sr. Begente. 
.Escmo. Sr,—Constituido V , E , por la Presi-
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ciencia de esta R e a l Andléncia y Charni l ler ia ?m 
Ja mas alta dignidad civi l de la Provincia, los M i 
nistros que V . E , preside se e o a í r a t u l a n del acto 
de instalación de este superior Tr ibunal , y de re
caer su primera plaza en la digna y benemér i ta 
persona de V . E . , doble motivo de su justa feli
ci tación. V . E . añade este nuevo empeño al Üébeír 
cíe su instituto militar, y en el apoyo de la auto
r idad que el Key deposito, en nuestras mano?, en 
su cooperación a que se preste el respeto y éhm 
diencia íx i a ley, y en su decisión por l-s ¡ 
cié, V . E , colmará sus distinguidos servicios, y sa
tisfará la alta confianza que al Rey ha mereci
do. Notorio es el progreso de esta i s la en el go
bierno do V . E . , obra de su ¡zelo y feliz resul
tado de las medidas que ha impulsado y puesto 
cu acción; mas contraído V . E . á lo económico 
y gubernativo del pais, por hallarse, l a autoridad 
superior en el esencial ramo de l a administra
ción de justicia fuera de su poder y en distante 
territorio, ahora que V . E . es elevado á; la Pre
sidencia de esta Rea l Audiencia y ChancUleria, 
pi es por la ley su protector y el conjuez y com
p a ñ e r o de sos Ministros, se ha llenado su auto-
j'idad y unido á este Tr ibuna l superior, eomple-
•iará V . E . la obra de l a felicidad de estos- pue-
.bles. En, los presentes Ministros ha l l a rá V.' E , to
da la prestación de auxilios que es té en su posi
bilidad, y que nace necesariamente del intimo de
seo de la recta justicia, del acierto y del cumpü-
niiento d e s ú s deberos. Circunspectos en sus car
gos, delicados en el decoro de su ministerio, rí
gidos, en su-sujecioa, a las leyes, ín tegros y jus
tos en su administración, zelosos- del bien del ser
vicio v exactos en sos severas obligaciones;' este 
.será, Sx, E s c n m . de n u e s t o parte; §i • desempeña 
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qné deraós á la ccmñanzsL con qué nosí ha liorira». 
do S. M. , y será también la mejor corresponden
cia á la que V . E . se digna dispensarnos, inspi
rada por sus nobles principios. Para asegurar el 
buen desempeño de nuestros cargos y producir el 
sazonado fruto de ios bienes que el liey se ha 
dignado dispensar en la c rene ion de esta Real-
Audiencia á su fiel Isla de Puerto-rico, y de la 
prosperidad que V . E . desea y el pueblo espera 
por premio de su lealtad y servicios acrisolado^ 
preciso será que sobre ta ciencia de las leyes y-
la practica de la justicia, objetos de nuestro T r i 
bunal, nos penetremos de las funciones y debe-1 
res de Magistrados; y para ello se me permitirá 
que inducido de mi Ministerio haga un recuerda 
en la oportunidad de este acto de instalación, cuan
do vamos á dar priocipio en nuestro ejercicio, di
rigiendo mi voz á mi Tribunal, sus dignos Mi
nistro^, jueces inferiores y subalternos, no como 
una lección, sino como espresion de mis sentimien
tos propios y de ios principios que me han de 
dirigir en el grave cargo de Regente de esta Real 
Audiencia, debido á las solas bondades de S. M . 

Discurso del Sr. I?agente al Tribunal, 

Muy Poderoso Señor.—Instalada esta Real 
Audiencia y Chancüleria en el presente acto do 
posesión de sus Ministros, honrado yo con su Re
gencia, debida á la sola gracia y bondad de S. 
M . , y unido por este Ministerio al Escmo. Sr. su 
Presidente, nos congratulamos de dar á V, A . es
te tratamiento legal, y designar en ello el mo
mento de su fundación, dando a esta Capital y 
pueblos de su territorio el justo parabién por es
ta tmto&X, Gj*m ptied0 stótelars^-ea -la* • e^oca» díV 



¡a Isla como el colmo ele los atigustos benéficio^ 
dispensados por la Rea l Munif icencia Soberana. 

Conservado y protegido Puerto-rico por las 
sabías leyes españolas bajo la dominación de sus 
Monarcas, administrado por autoridades lócale» 
dignas de su elección, gobernado y defendido por 
el benemérito Gefe, cuyo zelo ha sabido conso
l idar la paz y la seguridad publica, y progresan
do en los diversos ramos de prosperidad, general, 
parecía no tener que desear ni exigir , cubiertos 
sus primeros objetos de necesidad y urgencia, en 
su gobierno interior, en su defensa esterna y en 
el fomento de su r iqueza y población; pero aun 
sentía un vacio, dependiendo en la administración 
de just icia de un territorio estraño, esperimen-
tan do el grave daño dé la dilación y la distancia: 
demandaba ya su floreciente estado tener en su 
seno el templo de la Just ic ia en un Tr ibunal su
perior que dictase en ul t ima instancia, y que co
mo el Santuario de las leyes fuese la égida pro
tectora del pueblo en la seguridad de su fortu
na, de su honor y su vida, derechos sagrados del 
hombre natural y sociable, y objetos de las socie
dades constituidas. Aquí fué donde el gran Monar
ca español, el mejor de los Reyes, el Señor Don 
Fernando V I I , abre el tesoro de sus gracias So
beranas y derrama en su fiel isla dé Puerto-rico 
el manantial de sus augustos beneficios, creando 
y acompañando al benemérito Gefe mil i tar que 
gobierna y defiende al país, una Audiencia y 
Chanci l ler ia Rea l que administrando la just ic ia 
en Tr ibunal superior, haga la felicidad de esta 
preciosa Isla para siempre con el apoyo de la 
fuerza militar, para que tenga todos los efectos 
que exige su ejercicio, uniendo asi l a firmeza a 
la sabiduría, la energía a l consejo, la rectitud a 
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l a prudencia, y qae una fuerza justa llene lo que 
faite a la auloriclad para ser obedecida; y ved a* 
qai, señores, el espiritu de la ley y los altos i\< 
Jies de la unión en una misma persona de la su
prema autoridad militar de una Provincia y l a 
presidencia de las Reales Audiencias: nuestra au
toridad sin el apoyo del digno Gefe que nos pre
side, seria precaria y puramente ideal, asi como 
seria estéril y peligrosa la mera fuerza por sí sin 
Jos auxilios de la sabidur ía y el consejo; la fuer
z a publica y la justicia intimamente unidas, son 
Jos muelles en que descansa l a maquina del edi
ficio politice; l a espada y la toga no son enemi
gas, es un falso engaño; el templo de Marte y de 
Temis están unidos en su objeto y en su sacer
docio; son los dos brazos fuertes que sostienen el 
estado: conocida esta importancia, fácil es asegu
rar que se es t rechará el vinculo de nuestras rela
ciones entre el Sr. Presidente y los Ministros; nos 
lo manda la ley, es de utilidad publica, y sobre 
ser nuestro deber, será (yo lo ofrezco) un acto es
pontaneo de nuestra deliberada voluntad, que nun
ca infringiremos. 

Por nuestra antigua magistratura y por l a 
ciencia de las leyes no podemos, señores, desco
nocer el sagrado y sublime objeto de la justicia, 
las augustas funciones de este Tr ibuna l y las se
veras obligaciones de nuestro Ministerio; en la gra
vedad del cargo que se nos impone como Ministros 
de esta Rea l Audiencia, que la constituye en depo
sitarla de las leyes y Tr ibuna l superior del territo
rio jurisdiccional de toda la Isla. 

S i el administrar justicia es la mas noble y 
digna ocupación del hombre, t ambién es el mas 
arduo y diíicil encargo que puede hacerse a sus 
débiles fuerzas; si el oficio de juess es en W-
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dos respectos grave y áel icado, forzoso serE valo« 
rarlo en la proporción y g raduación de superiori-
dad en qne están erigidas las Reales Audiencias^ 
por l a ejecotoria é irrevocabilidad de sus fallos 
definitivos en ultima instancia, en los objetos é 
intereses mas preciosos del hombre: todo, señores , 
es arduo y grave en nuestra inst i tución y nues
tros cargo*: el sagrado deposito de las leyes y lá 
justicia confiado á nuestrd Tr ibuna l y objeto dé 
su instituto; su eiercicio y adminis t ración funcio
nes de nuestro Ministerio; deberes necesarios pa
ra sti d ese ai peño y sanas m á x i m a s y principios 
que hao de practicarse é inspirarse al lleno del 
objeto de que la justicia sea; bien adrniDistrada, 
dando á cada cual su derecho: las leyes, la jus
t icia, y las funciones y deberes del Magistrado. 
Estos son, M . F . S., los puntos de que me pro
pongo hablar con l a debida precisión y con la jusi-
t a desconfianza propia ante las luces y los res
petos de V . A . 

Las leyes, fundamento de las sociedades, fué-
Ton en nuestra felia E s p a ñ a distinguidas desde la 
mas remota ant igüedad, por su sabidur ía y su be
neficencia. S u primitiva historia y origen ha debi

ese con l a tradiccion en el olvido del 
tiempo, remotitandose su población hasta la épo
ca de los pobladores de l a tierra, y sin formar 
cuerpo de nación por muchos siglos, no es posi
ble se conserve l a memoria de sus primeras le
yes propias, ni con los Celtas y Fenicios, ni con. 
los Cartagineses y Romanos que gobernaron pór 
las leves de aquel imperio, ni con los AlanoSj 
Vánda los y Suevos que l a inundaron, hasta los 
Godos occidentales, desde su primer caudillo Ataúl
fo y sucesores; con Eur ico que concluyó su con* 
quisfca y fijo &u d o m i n a c i ^ á quien con Leo vi» 



g'ildo se atribuyen las primeras leyes aníignas na
cionales con los sucesores Sisenando, Reccsvinto y 
Kgica, que recopilando aquellas anteriores y las 
jde sus reinados, formaron en su total el Código del 
fuero juzgo en los concilios de Toledo; y este es 
el primer Código nacional que hay memoria ha
berse establecido en la din asila de los Reyes Go
dos, estinguida en las personas de Witiza y Don 
Rodrigo con la invasión de los moros en este ulti
mo reinado. 

Subsiguió la restauración de España desde 
las Asturias bajo el mismo Código por su primer 
Rey D. Pela yo y sucesores, hasta D. Alonso el V 
que estableció el fuero de León en el celebre 
Concilio convocado en dicha Ciudad, con el cual 
y el antiguo fuero juzgo se gobernaron hasta que 
el Rey D. Sancho formó las primeras leyes ge
nerales para todos los pueblos de Castilla, au
mentadas, reformadas y recopiladas después por 
el Rey D. Pedro, bajo el titulo de fuero viejo 
de Castilla, llamado de Burgos ó de las Faza-
ñas y libro de los jueces, estableciéndose al mis
mo tiempo por los territorios de Navarra y Ara 
gón sobre las mismas antiguas leyes godas, los 
diversos fueros de Sobrarve, Sepulveda y otros mu
nicipales, según los sucesos de la guerra y pro
greso de las conquistas hasta la reunión de las 
dos coronas en el Señor Don Fernando I, en que 
quedaron establecidos los dos mencionados fue
ros de León y Castilla, con el general del fuero 
juzgo. 

E l Señor Don Alonso el V i l , confirmando es
ta misma legislación, hizo en las cortes de Naje
ra las leyes del ordenamiento, y el glorioso Rey 
San Fernando confirmando el fuero de Don Alón-
j o V i l J ios de Don Alonso V l l i ; dio ios myos & 
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Córdoba, Sevil la y Murc ia , y proyec tó \á forma
ción de las leyes de Part ida, en cuya obra le a l 
canzó l a muerte: su hijo Don Alonso X , llamado 
el sabio, encargado de esta grande obra, predis
puso á los pueblos, por medio del fuero Rea l 6 
de las leyes, para facilitar la introducción de aquel 
Código general, sin que ios pueblos se resintiejaen 
de sus fueros particulares; y animado de su acep
tación se resolvió á formar en el año de 1256 las 
leyes de las siete Partidas, dejando esta gloriosa 
memoria de su reinado: el Señor Don Alonso X I las 
corrigió y publicó después en las cortes de Alca lá 
como leyes generales y únicas de los reinos y con
firmadas subcesivamente por Don Hcnrique II en 
jas de Burgos, se reformaron y publicaron de nue
vo con las del ordenamiento Rea l por los Seño
res Reyes sucesores hasta Don Juan 11 y Don 
Henrique IV, 

Los Señores Reyes católicos Don Fernando 
y D o ñ a Isabel, de feliz recordación para las In
dias por su descubrimiento, y para la E s p a ñ a por 
su absoluta libertad de los sarracenos, dieron va
rias ordenanzas, cédulas y p ragmát icas , y una re
copilación llamada el nuevo ordenamiento Rea l , 
con que aquellos Monarcas pusieron remedio á l a 
confusión de las leyes que regían. Es ta fué la ce
lebre época en que dio principio nuestra sabia le
gislación de Indias, aumentada en los subcesivos 
reinados, según el adelanto de los descubrimientos y 
las necesidades de los pueblos sometidos. 

L a Reina Doña Juana, sucesora de su A u 
gusta Madre Doña Isabel, publ icó después de su 
muerte las famosas 83 leyes de Toro, aunque no 
pudo cumplir con la recopilación general que aque
l l a le encargó en su testamento, ni se verificó en 
ei glorioso reinado del Señor Emperador Don Car* 
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los V , en qnc se dictaron otras mnclias ordenan* 
zas y disposiciones para España é Indias, y solo es
taba reservado este memorable Codito primero de 
recopilación al Señor Don Felipe II que lo formó 
y publico en 1567, subsiguiéndose varias ediciones 
con incorporación y aumento de leyes y pragmáti
cas hasta la mas completa del Señor Den Felipe V 
en 1745 que llegó á formar un nuevo Código, orde
nando mejor los autos acordados en los respectivos 
titules de las leyes, cuyo régimen continuó en las 
progresivas ediciones de este Código hasta la ulti
ma de 1777. 

Desde aquella época se promulgaron pragmá
ticas, cédulas y Reales resoluciones, que ya esta
bleciendo, ya reformando ó declarando, constituiati 
tin derecho nuevo, y exigia recopilarse por interés 
de los derechos de los vasallos y buena adminis
tración de justicia; y en el reinado del Señor Do» 
Carlos I V se formó la obra completa de la novi-
sima recopilación, publicada en Real cédula del 
año de 1805, con cuyo Código general se prefijó 
la uniformidad de las decisiones, y es el que afor
tunadamente nos rige con el antiguo de las leyes 
de partidas en su suplemento yante todos el de las 
leyes municipales de estos dominios de Indias, re
copiladas en el reinado del Señor Don Carlos II, 
obra celebre producida por la sabiduría y espe-
riencia de nuestros mayores y del trato inmediato 
de los asuntos especiales de estos pueblos, obra 
de las luces y del conocimiento practico de los 
dignos Magistrados de nuestro Consejo supremo de 
Indias, en que se cifra nuestro derecho especial en 
estos dominios, y á cuya legislación y á la gene
ral de la Monarquía son referentes las Soberanas 
resoluciones, cédulas y Reales declaratorias de 
nuestro Cedulario, en cuyos Códigos por su ordea 



encontraremos lo necesario paira juzgar y déeiciir^ 
ya por leyes y disposiciones espresas, ya por prin
cipios fijos é indudables, y siempre abierto el cur-
^o de la consulta y la petición á la autoridad So
berana de S. M , y sabiduría de su supremo Con
sejo. Estas son las leyes que debemos consultar 
y saber para su aplicación en nuestro Ministerio; 
por las que ban de defenderse y decidirse los de-
recbos de los subditos y arre»lar estos sus accio
nes; Reales cédulas y resoluciones novísimas, leyes 
Técopüadas de Indias y de Castilla y leyes de ia« 
siete Partidas, y su estudio é inteligencia y una 

-constante voluntad de regular por ellas, y dar a 
-cada cual su derecho, es lo que forma y define 
el augusto cargo de la recta administración de jus
ticia. 

La justicia, señores, objeto de nuestro Tr i 
bunal, pro teje y defiende los sagrados derechos 
del hombre; es un atributo del mismo Dios que 

i se deposita en los Soberanos délos pueblos, y por 
i estos en los Magistrados que constituyen jueces de 
ios demás hombres sobre la tierra; es el primer 
deber y adorno precioso dé la Corona de un Mo
narca; su función augusta, por la que mantiene en 
paz y tranquilidad á sus vasallos; es la reina de 
las virtudes reunidas; hace la gloria de los grandes 
Reyes, según la ley sagrada, y afirma su solio So
berano; es la base de los imperios; debe ser el 
amor de los que juagan la tierra. Por la ley ci-
vil-es ' virtud raigada que comparte á cada uno 

• egualmente su derecho,.. , tma dé l a s cosas .por 
que mejor se mantiene el mundo é por en
de la deben todos amar como á so vida. ....; por 

'•• el. derecho publico y de gentes es el fundamento-ds 
las sociedades; por las leyes y la justicia subsisten 

- los Estados; se consolida la paz;..es el apoyo, i r* 



íiié. de Tos ' gcibíemos; l a égida de los ptielílos; • l a 
ga ran t í a de sos personas j sos propiedades; el re* 
«iedio del mal y la canservacioo dei bien; casti» 
ga él vicio y premia la virtud; corrige laspasio^ 
«es;- reprime los poderosos; proteje á los débiles- j 
une á los pueblos con gus Reyes;, hace por fm l a 
fnsticia' la felicidad del hombre sobre' la tierra: ta i 
es él; bieii c|Qé Puerto-rico ha''dispensado' el "Sof 
berano con la! ereacioft de esta Audiencia-y Chan* 
l i l íef ia , simulacro-de" su a atondad Rea!, para ase* 
gorar la paa y la prosperidad- que como pueblo es* 

lo y fiel es el objeto de sus Paternales desve-

E l templo y santuario de l a just icia y el sa
grado deposito de las leyes está confiado á noes*" 
tro sacerdocio; somos Magistrados escogidos por l a 
solicitud y Paternal amor de nuestro Soberano, co
locados en la capital de ésta Provincia para ha
cer su felicidad, administrando la justicia, cu ja voz 
solo oyeron desde lejos estos pueblos hasta ahora; 
^a que no estamos Obligados! [que no debemos ha
cer para satisfacer tan alta confianza! ¡que tareas, 
que solicitudes podemos omitir! S i todo Magis t rá -
do debe ser instruido, recto, solicito y zeloso de 
^u desempeño, justo é integro como la ley, noso
tros q.ie venimos por primera vez a ser los fun
dadores de esta nueva Audiencia y somos en el la 
l a confianza del Rey y l a esperanza de estos pue« 
blos, debemos añad i r ÍMS y mas á las luces co-. 
irmnes y llevar a l estrenia las virtudes del Magis-

• •tradoj para llenar miestro instituto, conservar h l a 
toga su noble decoro y magestad, y llenar asi los 
vastos designios eoncébidos por el supremo Gobier
no y por esta fiel Isla en 1-á creación de este au
gusto Senado. 

L a s funciones j deberes de Magistrado mu,: 
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graves y todo está designado en nnestras leyes; 
deben ser homes buenos para mandar é facer de
recho los primeros y los mas honrados sean 
los que juzguen en la corte del Rey, cabeza de 
toda la tierra sean leales é de buena fama, é 
sin mala cobdicia, é sabidores, é mansos, é de bue
na palabra, á los que vienen ante ellos á juicio; 
pero de manera que no desnazca por esto despren
dimiento, ni ti las partes se atrevan á razonar ante 
ellos con soberbia , sobre todo teman á Dios é á 
quien los pone; deben ser acusiosos en saber la ver
dad por cuantas maneras pudieren, é cuando la su
pieren, den su juicio en la manera que entendieren 
que jo fian de facer según derecho, y lo mas aina 
que pudieren; pero no sean tan livianos de corazón 
que crean luego lo que razonan los querellosos, ni 
muestren por palabras nin por señales que es lo que 
tienen en corazón de juzgar fasta queden su juicio 
finado: tales deberes imponen las leyes á nuestro 
Ministerio. 

Todo, señores, es arduo y grande en la jus
ticia; nada hay pequeño como pueda hacer la fe
licidad de un solo hombre, nuestras decisiones en 
los juicios influyen en el orden social y en la felici
dad publica; despojar 6 mantener á un labrador en 
el terreno que cultiva puede animar o desalentar 
la agricultura; la causa de un fabricante ó arte
sano aniquila 5 fomenta el trabajo y la industria; 
l a decisión sobre una exéncion y privilegio, 5 fija 
la igualdad de la ley, 6 divide el pueblo en ban
dos enemigos; la condenación de los delitos sin exa
men de sus causas necesarias y de su raiz original 
espone á multiplicarlos en vez de destruirlos; no» 
nosotros debemos nivelarlo todo por la sabiduría y 
prudencia, y por los principios de la legislaciaji 
que son invariables, 



U n eíroV, tuna injosticiá, cansá nú mal sin 
limites, trascendental hasta las generaciones fútil* 
ras, una providencia acertada y legal hará la fe
licidad del pueblo y cimentará la confianza de su 
Tribunal superior: donde quiera que tendamos la 
vista en el recinto de nuestra autoridad, podemos 
arrancar un mal y sembrar un bien: la equidad f 
la justicia, la clemencia y la rectitud, la integri
dad y la pureza, la sinceridad y el honor, han de 
«ser los holocaustos que debemos ofrecer en las ara? 
de nuestra deidad, para pronunciar sus sacrosanta^ 
decisiones, establecer el buen orden, enmendar y 
reparar el mal causado^ usar á veces de la firme» 
za ó el disimulo de la cautela o resolución, nunca 
del rigor estremado, y siempre sí de una pruden
cia consumada; será cnanto deba esperar el pue
blo de nuestra aplicación y zelo en nuestro 

No es, Señores, la jurisprudencia 6 ciencia 
del Juez un mero ramo de literatura que se po
see con el solo estudio y la lección; no es una 
ciencia que alcanza el que solo es aplicado, pen
sando encontrarla en los Códigos de las leyes f 
en los libros; retener en la memoria el Código en
tero de nuestras leyes es no saber nada sin los 
principios necesarios para su inteligencia y apli
cación; la ciencia del Juez es una profesión di
fícil, fundada en principios que solo puede for
marlos una reunión de elementos sublimes; en
tender la ley, penetrar su espíritu, saber su ra
scón y aplicarla á ios casos de un juicio, después 
de deducido el hecho litigioso y valorado su mé
rito y verdad, este es nada menos el oficio ju
dicial y el misterio de la gran ciencia del juris
perito. Esta inteligencia y aplicación de la ley, 
tsta profesioa de principios para decidir en áit* 

" • 43 



fecto de leyes literales, claras y determinadaSj 
este discernimiento esqnisito para penetrar la obs
curidad y complicación de los casos, casi tan rnnl-
tiplicados y diversos como las fisonomía» de los 
hombres, el conocimiento del corazón humano, sus 
resortes y pasiones en la sociedad, el genio y el 
influjo de cuaíito domina á los seres humanos, el 
estudio y la moral, la historia y la esperiencia, 
la observación y el sano discurso, el carácter y 
la educación, la adversión absoluta á la maldad 
y al error, por una disposición natural no afec
tada ni presumida, la probidad y buena intención, 
y sobre todo, señores, el justo temor al juicio de 
Dios y á la eternidad, estos son los elementos 
que dije necesarios á constituir la ciencia del Juez 
y Magistrado: el resultado preciso de esta reunión 
en un entendimiento bien organizado, y en un 
corazón que formó con provecho la educación ci
v i l y reiigiosa, será la ciencia de la legislación 
para dictar las leyes, para entenderlas y para de
cidir por ellas los derechos dudosos de los hom
bres: una misma es la ciencia del legislador que 
la del,Magistrado; los mismos principios y subli
mes conocimleotos se requieren para dictar las le
yes que para entenderlas, y penetrando su espí
ritu, aplicarlas bien y decidir los negocios; los dos 
altos Ministerios se reúnen para dar una ley a l 
pueblo, acompañándose la autoridad suprema del 
Estado con la sabiduría de la magistratura; esta: 
consulta y aquella sanciona; en la sabia Grecia y 
en la grande Roma fué la magistratura en su im
portancia y su gerarquia la clase primera de los 
ciudadanos; enlodas las naciones dicta el Sobe
rano con su Senado, y en la feliz España nuestro 
Monarca delibera con la sabiduría que le presta la 
ciencia y luces de su supremo Consejo, Está visto 
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lo ^rave y difícil de adquirirse esta ciencia con per
fección, y es necesario que cada uno de nosotros 
hagamos un esfuerzo, para comprendernos en el nu
mero de los escogidos con fruto para tan alto y sa
grado Ministerio, 

Los jueces para mantener su carácter y ser 
religiosos en su deber, son obligados a una tem
planza suma, á una moderación prudente, a una 
pureza sin limites, á un estudio é integridad que 
los aleje del error y de la corrupccion, y en su
ma, á una probidad tan delicada que inspire con
fianza, sin la cual los subditos se creen desaten
didos, perjudicados en sus derechos , y preveni
dos contra el Juez y sus determinaciones: lejos 
de nuestro Tribunal toda violencia y arbitrarie
dad que son un atentado contra las leyes y l a 
justicia; y lejos la falsedad y el engaño que prohi
be nuestra legislación y principios: aparte de no
sotros la soberbia y la vanidad que ridiculiza
rían nuestro carácter y personas, juntamente que 
ia vulgaridad y la familiaridad que nos menos
preciaría; la ira y el enojo hace odiosos á las jue
ces; la tolerancia y el abandono los desestima; las 
distracciones los degrada; la ignorancia los des
merita; y por fin el ínteres, este mortal enemi
go de la justicia, los envilece. E l .Magistrado de
be guardar un equilibrio en sus relaciones y con
ducta, que no decline en la balanza justa de la 
perfección: ha de ser circunspecto sin vanidad, 
urbano y popular sin menosprecio, justo sin r i 
gor, grave sin ridiculez, dócil sin debilidad, in
tegro sin aspereza, y compasivo sin tocarla impu
nidad. 

jY á que recordar á mi presente Tribunal 
y sus Ministros unos deberes en que habrán de 
ser tan exactos! si abrimos el Código de núes-
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tras leyes, que es el de nuestras obligaciones, nos 
penetraremos que desde que eotramos en la car
rera de la Judicatura escogimos eo la sociedad el 
ciamiao del hooor y la virtud , y en el acto de 
iüvestiraos del sagrado carácter de Ministros to
gados dei Consejo de S. B l profesamos ía per-
íeccion y renupciamos ai interés y á las pasio
nes: aislados en medio de la sociedad estamos con
sagrados absolutamente á los negocios públicos, 
fajó la austeridad mas rigida, cual sacerdotes del 
templo de 1̂  Justicia: prohibidas todas relacio? 
nes particulares, toda atención estraña y toda dis
tracción de nuestro preciso Ministerio, se nos exi
ge un estado de perfección capa^ de guardar la 
mas pura imparcialidad en la decisión de los de-
reclios de nuestros subditos, inspirándoles segura 
confianza: se nos impone la obligación de sub
sistir de nuestros sueldos, y contenidos asi en l i 
na suerte de mera cQmodidad, no debemos aspi» 
yar á las riquezas, ni á dejar á nuestros hijos 
otra herencia que la publica estimación y la hon
rosa memoria de la. integridad y virtudes de sus 
padres: este es nuestro pacto y lo liemos de cum
plir: él ha sido el carácter noble y virtuoso d© 
la magistratura en todas las naciones desde lo an
tiguo, en que como por un principio cormm se da 
a esta clase escogida el premio solo del honor, 
guando g, otras se estimula con el fausto y las 
riquezas. 

Preciso será en este punto, el mas delicado, di
rigirnos á nuestras Justicias Reales del. territono, 
recordándoles con las leyes y cpo el ejemplo, la in
tegridad y pureza que forman las bases esenciales? 
¡de su oficio, bases sin las cuales de nada sirve 1̂  
piencia y las demás cualidades en que quieiau ha? 
peí Qoi)sisíir su desempeño, 
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1§i la sed del oro envilece k dignidad del 

liombre, ¿cu a «te envilecerá la dignidad del Juez, 
qne debe ser valorado por su integridad y pnre-
za l ¿que caudal podrá honrarle, cuando fuera de 
su sueldo y sus derechos legitiraos todo es hurto 
y usurpación? ¡riqueza miserable la €|ue se for
ma sobre la desgracia a gen a, que se adquiere con 
las lagrimas del huérfano y la viuda, con la san
gre de un infeliz precisado á un litigio, en cuyo 
sacrificio el mal Juez funda su patrimonioj y por 
su obra se causa la ruina de una familia! común, 
se hizo en los países corrompidos valorar al hom
bre por solo el interés y el poder, y querer me
dir hasta sus acciones por la moneda. ¡Ay de 
los jueces que no resistan con enojo el iosulto 
que se hiciere á su probidad! ¡j ay de nosotros 
si no zelamos y desterramos de nuestro foro y 
subalternos esta corrupción y criminal abuso! Yo , 
M . P. Sr., profanarla este lugar, y mancharla mis 
labios con solo pronunciar ante V . A.- y los pre
sentes Ministros la sola voz de la venalidad y el 
cohecho; y el mero pensamiento de su posibilidad 
ofendería el honor y delicadeza si me propusiera 
hablar del vicio mas detestable que jamas tuvo 
entrada en el corazón, ni corrompió la virtud de 
los Magistrados españoles; ¿que tranquilidad de 
conciencia, que justicia, ni que confianza puede 
caber en «n Juez avaro, venal y .corrompido^ las 
riquezas sin la probidad son un bien aparente, 
el mas triste y despreciable; al contrario, la probi
dad por sí sola es el único bien real y efectivo, si al
guno hubiere entre ios moríales; la memoria del im
probo perece con él, y su raro recuerdo es execra
ble, la del hombre justo io hace sobrevivir y lo ia-
inortaliza. 

Preciso es enseñar a los pueblos nuestros sub« 
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ditos para desviarlos de l a seducción y el ens^a* 
ño , que la integridad é imparcialidad de nuestro 
Ministerio de Juez no admite el mas mínimo pun
to de inclmaeion en el ñel de l a balanza de l a 
justicia; que nuestras sentencias no dispensan gra
cias y favor, y carecemos de todo arbitrio para 
faltar a una rigorosa exactitud, cual es preciso 
guardar entre dos derechos controvertidos, y sin 
lo cual una parte seria agraviada con la gracia 
que se hiciese á su contraria en el litigio; la victo
r ia 6 perdida de un pleito por nuestra sentencia, 
no es ni puede ser obra de nuestra voluntad, ni de 
nuestro arbitrio, sino de nuestra obligación; núes* 
tro juicio no es libre, sino forzoso: reducidas nues
tras facultades á hacer justicia, y designada esta 
por las leyes que hemos de aplicar, ¿cual es nues
tro arbitrio para servir, ni cual nuestro poder para 
engreimos? suponer una gracia es un engaño cuan
do la parte victoriosa todo lo debe á su dere
cho y su justicia; los subditos litigantes no deben 
dejarse alucinar de lisonjeras promesas d e s ú s agen
tes, porque en l a isla de Puerto-rico solo ha de re
sonar de aqui adelante l a voz de l a integridad y 
l a justicia. 

E l estado actual de su adminis t ración en nues
tro territorio, 6 sea el de la practica imperfecta 
de nuestro foro, debe llamar, señores , toda nues
tra atención preferente. U n pueblo en que por la 
distancia del Tr ibuna l superior, la justicia y la 
autoridad fué hasta aqui temida en vez de ser 
respetada, donde el vasallo abandona sus dere
chos por temor de reclamarlos, y donde un plei
to es una ruina, este pueblo sufre el mayor de los 
infortunios, este pueblo se prepara a su disola« 
clon, y no subsistirá ni será feliz, á pesar de otras 
aparentes prosperidades l a esencial felicidad do un 
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Éstaátf, la "base del bien publico y el vinculo qn6 
une fuertemente auna sociedad, es la justicia, que 
dá á cada uno su derecho y afianza el goce de 
su seguridad individual y de sus propiedades; to
dos los demás ramos son secundarios y subalter
nos, porque no fundados en la fuerza moral que 
solo edifícala justicia, no son capaces de mante
ner por sí fiólos el edificio del Estado: el bien no 
exisie en lo instable, precario é inseguro, solo se 
afianza bajo el firme escudo de la justicia inmu
table, queda á cada uno el tranquilo goce de su 
honor, de su vida y de su hacienda. Esta importan
cia se esconde á las luces comunes, y acaso se des
precia; pero el político y pensador, el que en la his
toria y observación estudia al hombre y á l a i so
ciedades, preciso es que conozca y lamente en su 
retiro tamaña desgracia y tema el funesto fin de un 
pueblo como el de un enfermo cuyo mal se desco
noce y se yerra su curación; dejar correr los abusos 
en la administración de justicia, sin esforzarse a 
corregirlos y remediarlos, seria precipitar en la 
muerte á este enfermo político sin conocimiento de 
80 peligro. 

Tan urgente interés debe llamar nuestra aten
ción: la observancia de las leyes deberá ser noes-
ira guia; recordándolas y haciéndolas valer bajo 
tm orden que facilite su inteligencia y su inescusa-
ble observancia: el mal político es verdad llega a 
profundizar en su raiz hasta pervertir las costom-
bres; la corrupción y el abuso es el principal de 
Ibs males en este ramo, confundiéndose la lez 
con la obscuridad, la ciencia con la ignorancia, la 
buena moral con la relajación, y un pueblo si lle
ga á este grado, es bien difieil aplicar el reiiiedio3 
y entonces en cuanto' no' alcanzare nuestra autori
dad y poderj.lo imploraríamos del Soberano, cuya 
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vista y protección esta fija sobre esta pofcioft fiel 
y escogida de su Monarquía; mas yo me prometo' 
que íbrmaBdo nosotros el foro de esta Isla, se no» 
facilitará su organización y purificación de abusoŝ  
siendo de esperar que la sanidad de intención de 
Boe&tros pueblos, juntamente con su interés y be* 
neficio no hará mutiles nuestras tareas, porque n® 
babrán de retirar la mano al bien que se les ofrece 
y facilita. 

No será, pues, el mero despacho ordinario de 
los pleitos el lleno de nuestro cumplimiento; a un 
tiempo que el Tribunal sentencia causas, preciso 
es que el Real acuerdo se ocupe del vasto ramo de 
sus atribuciones: él consulta todo lo arduo y grave 
del Gobierno superior, y el Tribunal oye y decide 
las apelaciones en ios asuntos gobernativos, que el 
ínteres y derecho de partes los convierte en conten^» 
ciosos por sus reclamaciones: debemos examinar y 
dictar medidas para conservar el imperio de las 
leyes, en lo que lo hubiore, hacerlas observar en 
lo que faltare, y corregirlo y reetificarlo en lo que 
los abusos han podido pervertirlo; en una pala
bra, es forzoso vigilar en todos los puntos que es
tán bajo nuestra autoridad superior y conocimien
to, y dirigir á ellos nuestra atención y nuestras ta
reas, sin contentarnos con el "mero desempeño de 
fallar causas, pues esto- seria descuidar los repa
ros de un edificio y dar lugar á que multlplican-
tíose los deterioros, se hiciese al fin inevitable su 
ruina. 

Enseñados como antiguos Magistrados en l a 
larga esperiencia, en el estudio y en la observa-
eion á conocer el coraron humano y á distinguir 
lo real y lo útil, no deberán esperarse de nuestro 
Tribunal disensiones, que solo puede promover la-
indiscreeioa 0 la ignorancia; no propenderemos a 
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líes odiosas, ni á cuestiones empeñadas y teme
rarias; nuestra Rea l jurisdicción ordinaria aunque 
madre universal de todas las jurisdicciones, res
petara los fueros exentos y privilegiados, y no se
rá en nosotros ocasión de inúti les y odiosas com
petencias; saludables reformas, reglas acomodadas 
á la administración de justicia y ai bien del ser
vicio serán promovidas y dictadas con aquel ía de
tención y examen que de sí ex i¿e ío nuevo, lo 
arduo y lo justo; medidas no impulsadas de l a 
arbitrariedad y acaso del alarde del poder, sino 
de importancia y necesidad, meditadas y calcu
ladas por la sana razón , la prudencia y el con
sejo. 

Nada debemos omitir en desempeño de nues
tras obligaciones: á vista de la prosperidad de los 
demás ramos de la adminislración publica de es tá 
I s l a , no ha de ser el de la justicia el decaído, y 
el que retrograde por sus abusos ó mala orga
nización; encargados de su regeneración y buen 
establecimiento, no hemos de &er desde este au
gusto solio Trios observadores de la desgracia y pa
cientes con indiferencia á un mal sin limites, ne
gándonos á su remedio: ¿como responderemos a! 
Rey y á los pueblos de nuestra obligación1? ^que 
descargo daremos á nuestras conciencias por nues
tras omisiones y por los males que cause nuestra 
inacción y nuestra tolerancia? Y o me abismo, se-
ííores, a l considerar un mal tan grave y sus esen
ciales causas, asi como me penetra el corazón 
las vivas ansias de l a partesana de nuestros pue
blos, que nos pide los salvemos, y lo esperan de 
nosotros con el derecho mas fuerte y mas sa
grado: merezcan nuestra compasión y nuestro an-
helo, sobre los muchos titules con que exigen d© 

44 
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jiosotros el cumplimiento de nuestras obll^acionesl 

L a s leyes nos franquean todos los medios, to
dos los auxilios; nuestros Códigos recopilados y l a 
colección de Reales cédulas novísimas nos ense-
fian todos los principios necesarios para decidir y 
Juzgar, sin necesidad de ocurrir como en lo an
tiguo á una respuesta de jurisconsulto, ó á una ley 
¿el Cesar, dictada entre las sediciones de los co
micios, incoherente con nuestro sabio y luminosa 
sistema de legislación purificado y refundido. E n 
este Tr ibuna l superior se halla la autoridad y to
dos los elementos necesarios para l a grande obra 
de que debemos ocuparnos: tengamos un vehemen
te deseo y una firme decisión para hacer el bien, y 
emprendámoslo conforme á nuestros sentimientos 
Íntimos. 
. Forzoso es, señores, por nuestro deber y por 
l ina consideración la mas justa que nos decidamos 
a purificar el ramo de la adminis t ración de justi
cia que está á nuestro cargo, y hacerlo represen
tar en todo su esplendor y pureza, apartando la, 
z i z a ñ a con que pueda estar sofocada la buena se-
imita; no perdonemos tarea que pueda conducir
nos a un fm tan justo é indispensable, para que; 
esta deidad de l a Justicia, á quien servimos-, apa
rezca cual es en su solio, y en vez de odiosa se 
haga amable á los que l a buscan para alcanzar 
y defender sus derechos: conozcamos que esta v i r 
tud es combatida por todas partes, y especialmen-
por los vicios de l a malicia, del soborno, de la 
parcialidad j l a mentira, y es necesario preparar
nos á resistirlos con las virtudes contrarias, inutir 
Jizando el favor y l a astucia, y el Ímpetu de las 
pasiones con el honor, l a integridad y el secreto, 
que son la impenetrable barrera donde se destru
yen los ardides del ínteres y del egoísmo: precisa 
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rio res al engaño de nuestras propias pasiones, dis* 
frazadas y ocultas en nuestro corazón, y conju
radas astutamente contra nosotros mismos: aún
enle exentos de los vicios groseros que acometen! 
á la vulgaridad, y aunque empeñados en desviar-» 
nos del tenebroso abismo de los errores y la in
justicia, todavía es temible nuestro amor propio,' 
cubierto con el sagrado velo de la virtud, capa» 
de alucinarnos hasta el punto de confundir la in
tegridad con la dureza, la clemencia con la debili
dad, y hacer resonar como voces de la ley los 
ecos de nuestro capricho y de nuestras opiniones 
particulares. 

E l honor y la educación noble y virtuosa 
que recibimos serian bastantes á salvarnos de los 
vicios y pasiones comunes; pero hay otros ene
migos secretos dentro de nosotros mismos que nos 
seducen y pueden hacernos violar la santidad del 
templo de la Justicia; enemigos tanto mas sutiles, 
cuanto están reconciliados con la ciencia, con la 
delicadeza de principios y con las apariencias de 
la virtud: la sensibilidad y la tierna compasión 
pueden hacernos débiles, y desoyendo la austera 
voz de la razón, conducirnos á una indiferencia 
y frialdad inhumanp.s: el deseo de adquirir la opi
nión de rectos nos puede convertir en duros é 
inexorables, y el de acreditarnos de accesibles j 
blandos, reducirnos á vanos simulacros de la au
toridad, y por el hecho, pasivos instrumentos de 
la injusticia: la amistad, la gratitud y otros no* 
bles respetos, suelen ser un escollo desconocido, en 
que zozobra la integridad de los Magistrados, por
que bajo el velo mismo de la virtud mueven el de
seo de retribuir, y este deseo del corazón fascina el 
eiitendimieñtOj sugiricadolc aparentes razones y es-
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pedosos pretesíosi para presentarle l a injnsticía ba
jo e! disfraz de la ley, cohonestandoie su error en 
SU mala aplicación, y ved aqoi, señores, como un 
Magistrado ssin dejar de ser hábi l y virtuoso puede 
caer en los lazos del engaño y llegar á ser in
justo. 

S i la justicia, en fin, señores lia de aparecer 
en su solio con todo el esotal íe y brillantez que 

merece, necesario es dirigir mi voz hacia los 
Ministros subalternos del Tr ibunal , cayos traba
jos preceden á las resoluciones de los jueces, y 
su cooperación en los negocios con su exacto de
sempeño y sus cualidades forman una cadena con 
nuestros fallos definitivos, por cuya falta á veces 
se arriesga el acierto y se ofende la integridad 
y pureza de los Magistrados, aunque inculpables. 
L a exactitud y legalidad de la relación de los ne
gocios que se presentan á nuestro fallo judic ia l 
es el medio por donde la verdad llega á nues
tros ol ios, y los Letrados relatores, órganos es-
íablecidos por la ley para t r ansmiümos la , deben 
ser fieles y cienliñcos, exactos é imparciales hasta 
el estremo, y sin us-ar de vehemencia ni languidez 
ce. el estilo, de espresion ni frialdad, ni de inflexio
nes PU la vos, presentar como es en sí la realidad de 
los hechos y actuaciones procesales, para no fasci
nar á ios jueces y escusa ríes el trabajo de tenerlos 
perpetuamente prevenidos. 

No es igual la imparcialidad é indiferencia en 
los abogados de las partes, que alegando en ios 
pleitos é iuformar.do á la voz en los Reales estra
dos, como defensores de sus derechos, íes es licito 
esforzarlos en las causas que patrocinan y valer
se de la elocuencia para recomendar la justicia; 
pero con un fondo de buena fe y probidad, que 
siempre estén acordes su eiUendimieiHo y su* ia* 
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ca jamas el engaño , el sofisma y la mentira: e l 
buen discernimiento del abogado patrono lia de 
consistir en distinguir y T o confundir el nteres de 
la parte con su derecho, que es el que debe defen
der para no lisonjear á sus clientes y hacerles 
concebir vanas esperanzas, y en ultimas, agravio 
d i las mas justas providencias de los jueee>; es 
obligado á dar á las determinaciones y sentencias, 
especialmente las ejecutorias, todo el valor de au-
torida 1 y acierto que les dan las leyes, sin pro* 
i m n c i i r contra ellas, por sostener su privada opi
nión, que debe suponer equivocada á v M a de un 
íallo contrario del Tr ibuna l superior; cebe usar 
en sus alegaciones de la templanza y la buena 
p «labra; de la urbanidad y el decoro; del lengua-
ge de l a subordinación y el respeto, y este será 
el mejor adorno de su defensa y la fuerza mas \ i» 
t a para persuadir; a p a r t a r á su elocuencia del so-
íisma y del artificio, y evi tará deesle modo caer 
con Cicerón en la mancha de la injusticia y preva
ricación en que aquel Principe de la elocuencia ca
yó en las dos causas celebres de su sublime orato* 
ria, la de Cluencio y Fonteilo, que siendo injustas, 
tr iunfó de la rectitud de los jueces del Senado Ro
mano. 

L a legalidad, secreto y desinterés del Escr i 
bano, la diligencia y zelo del Procurador, la hon
radez y moderación de todo Ministro inferior en 
la ejecución de las providencias judiciales, todo 
contribuye y se hace indispensable para conservar 
ileso el Santuario de la justicia; y los medios po
derosos de conducirlas obras a la perfección y a l 
acierto han de ser precisamente la probidad, el 
honor y el secreto, importante para el feliz y pron
to despacho de ios negocios, de que hago eíicaz; re-
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comendacion, eotóio qtie es l a mas fuerte barreríf 
ique se opone á todos los ardides de la malicia.' 
Los tribunales en cuerpo, formados por sus Magis* 
Irados y sus Ministros subalternos, son los muro» 
que defienden la virtud y la justicia de los buenos 
contra las asechanzas y usurpaciones de los malos; 
y si las mismas personas á quienes se confia la cus
todia de estos muros son la« que atacan l a justicia 
y la virtud, no les queda otro recurso á los miseros 
mortales que el de ia desesperación, y huir de la 
sociedad en que fueron ultrajados y ofendido : l a 
probidad, el honor y el secreto, repilo, deben serios 
caracteres de todos los Ministros del templo de lar 
Justicia, cualquiera que sea su gerarquia, su desti-» 
lio y su denominación. 

Concluiré, pues, señores, recomendando eficaz^ 
mente la ciencia de nuestras leyes y la practica 
constante de la justicia, asegurando que no pro-' 
duzco estas máx imas y documentos con e! fin de 
persuadirlos sin necesidad á Magistrados acredita
dos y entendidos, sino por una mera espresion de 
mis sentimientos y prenda de los principios que 
lian de conducirme en mi Ministerio actual; ¡oja
lá sepa yo, unido á mi Tr ibuna l y á tan dignos 
Ministros dejar cumplido mi deber, y acreditan
do unán imemente todos nuestro amor á la justi
cia, conseguir por este medio cumplir las rigorosas 
obligaciones de nuestro cargo y el sagrado viu-
eulo de nuestro juramento; con lo cual habremos 
correspondido á la confianza que hemos mereci
do al Rey en nuestra elección y satisfecho á ios ai-
tos respetos debidos a la justicia y á los. derechos 
de los subditos de nuestra jurisdicción, en los ne
gocios que habrán de ser el esclusivo objeto de 
nuestras ocupaciones. E n s e ñ e m o s con nuestro pro
pio ejemplo a ios pueblos y u nuestros suballei'uo^. 



m 
hadamos el verdadero elogio de la virtud de la; 
justicia-, y el de la magistratura con nuestras pro
pias obras; y qi3ede perpetuamente en !a memo* 
¡ría de los pueblos de esta Isla de Puerto-rico la 
fondacion de esta Rea l Audh ncia y Chaíicüleria , 
f en el corason de sus habitantes, la Soberana mer-j 
ped de su eren clon, dispensada en el glorioso reina
do del í^eñor Don Fernando V I I , á cuya Augusta' 
Kea l Peí so na t r ibu íamos sus fieles Magistrados, las1 
antor idade» presentes y el pueblo reunidos, el ma»' 
sumiso y respetuoso homenaje de nuestra lealtad 
y nuestra gratitud, con el justo reconocimiento de
bido al ilustrado y benéfico Ministerio que l ia in -
cbnaao su i i e a l animo Soberano, 

F J 24 al salir el sol sa ludó la P l aza , por ser 
Jos dias de la Reina nuestra Señora . A las sie* 
te formó el regimiento infantería de Granada en. 
el transito desde la Rea l Aduana hasta la R e a l 
Audiencia. A las ocho salió el Escmo. Sr. Pre
sidente, Gobernador y Cap i t án general de su pa
lacio con la Rea l Audiencia, Il lmo. Cabildo ecle
siástico, Escmo. Ayuntamiento y todas las auto
ridades, prelados, gefes de la P laza , marina, cuer
pos militares y personas convidadas al efecto, los 
que hacian una comitiva numerosa y lucida. L a s 
tropas saludaron con los honores de Capi tán ge
neral de Provincia al pasar las referidas Corpora
ciones con su Presidente. Todos los balcones de 
l a carrera se hallaban elegantemente decorados y 
coronados de señoras , espectadoras de la augusta 
ceremonia; las calles estaban llenas de gente, lo 
que hacia si bien vistosa y alegre la función que 
le i solemnizabaj inipoiieate a i mismo tiempo por 



el decoro, majestad y orden qué se oTbservaT™ rn 
todo. Lnego que el Escmo. Sr. Presidente, Rea l 
Audiencia y demás Corporaciones llegaron á l a 
K t al Aduana, colocó S. E . el Keal Sello sobre un 
caballo preparado con la mayor elegancia y r i 
queza, en cuya sil la estaba puesto un rico cojín 
de terciopelo carmesí con franjas y borlas de oro, 
y volvió á entrar toda la comitiva en el mismo 
orden en que había salido, primero todos los con
vidados , los empleados, militares del ejercito y 
K e a l armada, civiles y de Real hacienda, los pre
lados, los ecles iás t icos , los gefes y autoridades, 
el Escmo. Ayuntamiento, el Il lmo. Cabildo ecle
siást ico y la Real Audiencia: en el centro iba r l 
K e a l Sello, precedido por el Pa l io que llevaban 
seis gefes que se relevaban en todas las esqui
nas, las riendas del caballo las conducían como 
palafreneros los dos Alcaldes, á l a derecha iba el 
É s c m o . Sr. Presidente y á la izquierda el Sr. Re
gente, é inmediato al R e a l Sello el Cancil ler a 
corta distancia; la compañía de granaderos del re
gimiento infinteria de Granada con la música da 
dicho cuerpo cerraban la procesión. A) llegar á 
l a Real A u d i mcia tomo el Escmo. Sr Presidente 
el Real Sello y lo en t regó al Canci l le r , el que 
colocado debajo del Pal io lo condujo a l parage 
destinado para su custodia, co}o acto fué acom
p a ñ a d o de la Real Audiencia, Illmo. Cabildo y 
Escmo. Ayuntamiento. E n seguida pasaron todas 
las dichas Corporaciones y comitiva á l a Santa 
Iglesia Catedral, siguiendo detras l a compañía de 
granaderos y música que se colocaron frente del 
templo. A l entrar la Rea l Audiencia en la Igle
sia, el Escmo. é Illmo. Sr. Obispo dio á besar la 
C r u z al Escmo. Sr. Presidente y con todo el ce* 
rcmomal que previenen las leyes ocupó, su lugar 
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el Tribunal supérior, y á su frente él Escmo. A* 
ynntamiento. Se celebró una solemne función con 
misa y sermón que predicó el Presbitero D, Salva
dor Qarcia Ortigosa, manifestando en su elogio los 
beneficios que iba a reportar la Isla con el estable
cimiento de la Real Audiencia y la gratitud en 
que se hallaban los fieles habitantes de ella para 
con el Soberano que les habla dispensado esta sin
gular gracia. Concluida la misa se entono con la 
mayor solemnidad el Te Dcum en acción de gracias 
al Todo poderoso, tanto por un motivo tan justo, 
como por ser los dias de la Reina nuestra Se« 
flora, objeto de la mayor predilección para sus fie* 
les vasallos Puertorriqueños. L a Plaza hizo en es
te dia los saludos de ordenanza en celebridad de 
ser los de nuestra amada Soberana, y al salir el 
Real Sello de la Real Aduana, al entrar en l a 
Real Audiencia y ai entonarse el Te Dcum lo ve
rificó también, lo mismo que la compañía de grana
deros que hizo tres descargas al principiarse la mi
sa, al elevarse la sagrada Hostia y al cantarse el 
Te Deum. Luego que entró el Real Sello en la A u 
diencia se retiraron las tropas á sus cuarteles, las' 
cuales hicieron á su entrada los honores debidos 
a S. M . 

S. E . recibió en palacio al besa-manos á la 
Real Audiencia, liimo. Cabildo y Escmo. Ayun
tamiento, y seguidamente á la corte á todos los 
cuerpos militares de la guarnición, de J a Real 
armada, bacienda y civiles. A pesar de lo caloroso 
de la estación cumplimento á S, E . el Escmo é 

L a numerosa concurrencia que hubo este dia 
tanto en las calles del transito, . como en los bal
cones y azoteas de las casas, lo lucido del aeom-
pañamientOj el decoro y dignidad con que se b¿-
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tisfaccion espresada vivamente por todos, el ador
no de los edificios y la elegancia de los trages 
de las señoras, dio á este acto mas bien el ca
rácter de un triunfo que el de una mera cere
monia. Es cierto que si este pueblo hubiese te
nido la dicha de haber visto en su centro al Se
ñor Don Fernando VI I y demostrado cuanto hi
zo con sos autoridades á la entrada de su Real 
Sello, habría sm duda enternecidose el magnáni
mo corazón del Monarca por unas manifestacio
nes tan puras y eficaces y por la fidelidad y a-
mor á su Real Persona que todos espresaron, y 
hubiera sin duda prorrumpido en las palabras de 
que ninguno de sus pueblos escedia á Puerto-
rico en tan señaladas y eminentes virtudes. E n 
efecto, ¿ha podido hacerse mas de lo verificado 
por este leal vecindario y sus beneméritas auto
ridades en un acontecimiento tan memorable? ¿Hay 
nada que iguale á lo que Puerto-rico ha practi
cado en la instalación de la Real Audiencial ¿No 
ha sido todo hecho con una increíble prontitud, 
con un orden digno del mayor elogio, y con una 
voluntad la mas decidida cuanto espresíva y satis-
factorial L a sola noticia de que se instalaba la Real 
Audiencia, y que á este acto se ie debía dar toda 
l a solemnidad posible y celebrarse con demostra
ciones de jubilo, porque asi lo quería nuestro So
berano, bastó para que entusiasmado el pueblo no 
pensase en otra cosa que en dar cumplimiento es-
quísito á lo que se le exigía, y escediendose asi
mismo, debe asi decirse, nada dejó por hacer pa
ra el decoro de la solemnidad: todo le pareció poco 
para manifestar su jubilo, y en una constante di
versión y alegría añadió á sus particulares preemi
nencias las del orden y buen juicio que lo distin* 



ytie, no liabiendosé présentado nna sola diferencia 
ni el menor disgusto durante las fiestas, que co
mo se verá tuvieron siete días de duración ¡Admi
rable vecindario, acreedor á cuantas alabanzas se 
le hairan por este tan precioso carácter que lo dis
tingue! 

Durante el día fueron inmensas las mascaras 
que por toda la población corrieron en distintas 
direcciones. Una lucida comparsa de jóvenes y se
ñoritas de las principales familias elegante y r i 
camente vestidas, danzaron por la tarde y noche 
en el palacio de S, E . y en las casas de los Sres. 
Regente y Oidor Decano, en otras de la población 
y en las plazas mayor y de Santiago, y puede ase
gurarse que la mitad del vecindario se hallaba dis
frazado, sin que resultase el menor disgusto y sin 
que hubiera una sola patrulla que intimidara o 
vigilase sobre el buen orden, pues tal es la con
fianza de las autoridades y tales las virtudes de 
los Puertorriqueños. L a iluminación fué general 
en toda la Ciudad, y en la plaza mayor permaneció 
una orquesta hasta las doce de la noche, con cuya 
música bailaban y se divertían las comparsas. 

E l 25, como dia del Apóstol el Señor San
tiago, Patrón de las Españas, saludó la Plaza con 
triple salva de artillería. Continuo la diversión de 
mascaras como en el anterior, habiendo sido mu
chos y varios ios disfraces que sacaron. Por la 
noche se quemaron en la plaza mayor los fue
gos que había dispuesto el Escmo. Ayuntamiento, 
los cuales fueron de mucho gusto y su duración 
de mas de una hora. L a concurrencia á este pun
to puede calcularse no bajaba de seis á siete mil 
almas. Durante los fuegos toco la orquesta qué 
estaba en dicho parage varias piesas del mayor 
gusto, 
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Continuaron las mascaras el 26 con el mis

mo orden que en los días anteriores. Por la tarde 
se elevaron dos globos en la plaza mayor y cinco 
correos; el primero se despidió de las manos de 
la Escma. Sra. Presidenta en medio de vivas y 
aclamaciones, y al anochecer todas las mascaras 
se reunieron en dicha plaza, y después de haber 
disfrutado de varios fuegos que gratuitamente que
m ó el artista que habla preparado los de la ante
r ior noche, pasaron a l palacio del Escmo. Sr. Pre
sidente, donde "bailaron hasta después de las do
ce L a comparsa que salió el 24 se presento a-
quel la noche en el referido baile cotí los mismos 
vistosos trages y danzó en él con la mayor gra
cia. Todos ios concurrentes a l baile, que fué en no-' 
mero estraordinario, fueron obsequiados con un , a-
blindante refresco. 

E l 28 hubo visita general de cárcel por l a 
Real Audiencia; el Escmo. Ayuntamiento dio una 
abundante comida á los presos y se verifico l a 
función anunciada en 'el teatro de la graciosa pie
za de Coquetisino y presunción^ y el 29 concluye
ron las demostraciones y regocijos públicos por 
l a instalación de la Rea l Audiencia con el baile 
de etiqueta que dió el Escmo. Ayuntamiento en 
las casas Consistoriales. L a estraordinaria con
currencia á esta diversión, l a elegancia de las so
noras y el orden que se observo en ei 
de cuantos elogios quieran hacerse, siendo indu
dable que esta clase de diversiones en este país ad
miran a l forastero por l a primera vez que l a dis
fruta. 

Tales lian sido las demostraciones que esta 
Capi ta l ha hecho en obsequio de l a instalación del 
superior Tr ibuna l de justicia de l a Isla, demostra-
ciones que hemos relacionado con l a mayor sea* 
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crUeK; y estatnos f ^n ros de qne el cargo qne 
se nos puede hacer eo la redacción es el de dinii-
mitos y no de exageradores, pees hemos limitado 
la narración puramente al conjunto de los hechos, 
sin darles todo aquel colorido que merecen, ni la 
importancia que tan j ustamente corresponde al con
tento, satisfacción, voluntad y dignidad con que se 
l ian ejecutado. 

Edicto del Escmo. Ayuntamiento de, esta Capital , 

E n Cabildo ordinario del dia de hoy se ha 
tratado y acordado por el Escmo. Ayuntamient® 
lo siguiente: 

E l Alca lde primero esposo: Qj ie en las ñes-
tas que acaban de celebrarse por la instalación 
de S. A . la Real Audiencia y entrada del R e a l 
Sello en la Capital , á pesar del inmenso gcntio 
de todas las clases que había aeiididoi a disfru
tar de ellas, se hab ía comportado el publico con 
la mayor decencia, uniendo á k manifestación de 
la mas pura alegría todo el decoro y el espiri
to de orden que distingue al pueblo Puertorrique
ño , sin que haya empañado- el bril lo de las fun
ciones el mas pequeño disgusto, ni la mas mi-
nima queja: el Ayuntamiento acordó unán imemen
te que se esprese al publico, por medio de cedu
lones en las- esquinas, la satisfacción que le ca
be al ver que el vecindario,de la Cap i l a l sabe 
sostener la alta reputación de que tan justamente 
disfruta, dejando airosa la confianza que en su 
comportamiento ejemplar tienen siempre sus auto
ridades. 

Y cumpliendo con lo mandado, para saffsfac
ción de todosj lo aviso pl pubiico en Puerto-rico a 
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SI de Julio ie 1832 —Pedro Rafael de Escalona^ 
Escribano Real y de Cabildo. 

Alocución á ¡a Jarisprudencia, 

TERCETOS. 
Yo te saludo, Templo majestuoso, 

Templo de la razón y la justicia, 
Alcafar de la paz el mas hermoso. 

Centro de la verdad y la pericia, 
Prueba inmortal de la escelencia humana, 
A quien la voz divina fué propicia. 

Yo te saludo. Ciencia Soberana, 
Jurisprudencia santa, á quien venera 
Con honra y gloria la Nación hispana. 

¡Cuantas virtudes en la edad primera 
Te debieron los hombres! ¡Cuantos dones 
La religión cristiana, verdadera! 

Por tus sublimes leyes las acciones 
De los humanos riges y examinas, 
Sus vicios encadenas y pasiones. 

Por tus sublimes leyes determinas 
L a senda de lo justo provechosa, 
Y hacia el bien á los hombres encamina»: 

Crecen bajo tu sombra poderosa 
Las virtudes, las artes, la sapiencia 
Kn sus distintos ramos numerosa. 

En tí tiene su amparo la inocencia, 
E l débil un asilo, y en tus juicios 
Iguales son el rico y la indigencia. 

Por estos tan preciosos beneficios. 
Diosa del gentilismo, mereciste 
Templos, altares, aras, sacrificios; 

Mas cuando del Empíreo- procediste. 
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Rafo de laz que al mundo ilumiuatste, 
De mas sublime origen muestra diste: 

EM el Sinaíj dó ai hombre revelaste 
L a voluntad suprema y ser divina, 
A l l i primera forma y ley tomaste. 

Como la bella aurora matutitia 
Sencilla, breve, liermosa y refulgente, 
As i brillaste, o Ciencia en Palestina; 

Mas luego como el sol resplandeciente 
Amaneciste al mundo, y tu presencia 
Llenó de luces bellas el oriente. 

Minos, Solón, Licurgo, la escelencia 
P e tus primeros frutos demostrando, 
Aumentaron tu fuerza y consistencia; 

Y cual suelo las nubes disipando 
Astro de luz subir al meridiano, 
A s i creciste al Orbe iluminando: 

Tus óptimos preceptos Justiniano 
E n Roma recibió de Modestino, 
Pomponio, Paulo, Ulpiano y Triboniano: 

Pero cuando el doctísimo y divino 
Alonso, Rey de España en sus diamante» 
Siete grabó tus leyes peregrino. 

Entonces de tus luces mas brillante» 
Ostentación hiciste, cual hermoso 
Febo entre los astros circunstantes. 

Los Carlos, los Felipes, luminoso 
Zenit te han dado de sublime altura 
E n el solio del mundo mas glorioso: 

Y en esta plenitud de tu hermosura, 
E l Séptimo Fernando, á quien inspiras, 
L a dicha de sus pueblos asegura. 

Por su bondad suprema y justas miras, 
E n favor de esta Isla, le destina 
E l Tribunal de Audiencia, donde adnúfa, 

A tu celeste voa á tu divina 
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íospiracioo, 6 Ciencia,' siempre atenta 
E i siglo de oro en tí se predestina. 

PUERTO-RICO en so seno te presenta 
Un vergel de virtudes, laborado 
Por el Genio feliz que la cimenta: 

De su gobierno justo, consagrado 
A üenarla de gloria y de riqueza, 
Los dos lustros hermosos que ha gozado, 
Kecordará constante en tu belleza. 

E n el mismo mes se establecieron los Alcal
des mayores, y cumpliendo con lo prevenido por 
el supremo Consejo de Indias, en acordada de 2?» 
de Marzo de dicho año, hizo el Sr. L a (orre pu
blicar y circular diclia resolución y la de 17 det 
mismo mes, estendiendo la instrucción que se le 
prevema, y que dispuso se observase interinamen
te, cuyas piezas fueron las siguientes: 

JE?/ Sr. Sscretario del Supremo Consejo de F/tdias m<5, 
ha comunicado enJechas 17 y 23 de Marzo ulti» 
mo lo que sigue: 

^"Escmo. Sr.—Conformándose el Rey nuestro S@« 
ñor con el dictamen del Consejo, en consulta de 9 
de Diciembre ultimo, se ha servido resolver algunas 
dodas propuestas por el Ministerio de hacienda de 
Indias á el de Gracia y Justicia sobre el mejor mo
do de establecerlos seis Alcaldes mayores sobdele*-
gados de Real hacienda para otros tsntos partidos 
que ademas de el de la Capital se han formado en 
esa isla y se espresan con sus respectivos pueblos 
en la Real cédula de creación de estos empleos (al 
mismo tiempo que de Audiencia) espedida en 19 do 
Jimio de 1831, 
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•Xas disposiciones tomadas por S. M . acerca 

de las dudas indicadas, y en orden á otros puntos 
promovidos por D. Santiago Casa nova, Alcalde ma
yor nombrado para el partido de San Germán, con 
el buen deseo de escusar dispatas y dificultades, 
son las siguientes: 

;,tr Q,ue las Reales cajas de l a Isla contriba-
T;UI con el sueldo de los 800 pesos anuales á cada 
uno de los cuatro Alcaldes mayores nombrados 
para los partidos de í í u m a c a o , Caguas, Aguada y 
Areí ' iho, por este respecto y el de Subdelegados 
cié Re-d\ hacienda; pero por ahora y hasta que ins-
í ruido espediente en la Audiencia sobre el arreglo 
de los propios y arbitrios de toda la is la , resuelva 
8, M . , con presencia de él, lo que tenga por con
veniente. 

„2^ Q u e de todos y cada uno de los nombra
mientos de Alcaldes mayores hechos y que hiciere 
en lo subcesWo S. M . por el Ministerio de Gracia y 
Justicia de Indias, se dé por este el aviso oportuno 
a l de hacienda de Indias para que íes despache e l 
t i tulo de Subdelegados de R e a l hacienda del mis
mo partido. 

„3* Q,ue los nuevos Alcaldes mayores, sea en. 
concepto de tales, sea como Subdelegados, deben 
llevar derechos por las actuaciones judiciales que 
practiquen, con sujeción a l arancel que rija en 
í a I s la , mientras haga l a Audiencia ei que es-
f$ prevenido por R e a l cédula de 19 de Jumo 
de 1831. 

„4- Que mediante l a necesidad e importan-
c i i de dar la instrucción 6 instrucciones conve
nientes para reglar el ejercicio de las funciones 
tie los Alcaldes mayores como tales, y corno Sub
delegados se arreglen estos por ahora á la orde-
Uanza de Intendentes de Nueva E s p a ñ a y a l a 

m 



general de 1$037 Rcñakclamctitc á la tet#iccioti 
'dada por los Subdelegados que ' a'conin .̂!,;. r 
general en lo que sea adaptable: y que sin per
juicio, V . E . corno Gobernador y el IntemkrUej, 
con presencia no solo de esta, sino de las que se 
dieron por sus respectivos antecesores Meléndeás 
y Ramiiea en 22 de Diciembre de 1816 y 6 de 
biciembre siguiente para arreglo de los Alcaldes 
ordinarios que se crearon entonces, formen con la 
mayor brevedad la que crean conveniente; pero a-
na vez establecida la Audiencia, deberá V . E. , 
instruido que sea por su parte el espedientej pa
sarlo á voto consultivo de ella, asi como el In
tendente el suyo á la Junta superior directiva de 
liacienda, para que vistos ambos en el Consejo, 
se consulte á S. M . por entrambos Ministerios la 
instrucción conveniente para el ejercicio de las fun
ciones de tales empleados de modo que se de- * 
signen con toda distinción cuales les han de per
tenecer como jueces con sujeción á la Audiencia, 
cuales como gobernadores subalternos con suje
ción á V . E. , por ser el Ge fe superior de la Isla y 
cuales como Subdelegados de Keal hacienda con 
sujeción al Intendente. 

..5£- Q,ue los Alcaldes de las cuatro villas de 
la Isla, San Germán, Arecibo, Aguada y Coamo 
cesen en el ejercicio de la jurisdicción contenciosa, 
asi como los de la Capital donde conozca V . E . 
con su Asesor, mientras no se disponga otra cosa, 
en vista de lo que se establezca para la Isla de 
Cuba. 

„6? Que V . E . , como Presidente de la Real 
Audiencia, nombre los Alcaldes de las cuatro vi
llas y las Justicias pedáneas de los demás pue
blos de la Isla, á propuesta del Tribunal, que la 
recibirá de lo» Alaaides mayores subdelegados de 
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Real hacienda: fijándose por la Audiencia unos de
rechos moderados (de que dará conocimiento al 
Consejo) por los títulos que V . E . espida á los es
presad u> Alcaides. 

„7^ Que en consecuencia de lo pedido por el 
Ayuntamiento de San Gemían, el Alcaide mayor 
subdelegado de aquel partido tenga su residencia 
en la villa de este nombre, sin perjuicio de las sa
lidas que tenga que hacer por razón de su empleo o 
el mejor servicio publico. 

?,8? Y que se promueva el punto de creación de 
villas y Ayuntamientos en los pueblos de la Isla 
que pueden tenerle, renovándose á este efecto y 
entendiéndose con la Real Audiencia el encargo he
cho fi ese Gobierno por Reales cédulas de 6 de Ju
nio de 18IG y 10 de Marzo de 827, á fin de que pro
ponga lo mas conducente. 

„Publicada en el Consejo esta Real resolución, 
lia acordado la comunique á V . E , , como lo ejecuto, 
no solo para su cumplimiento en la parte que le to
ca, y que instruya de ella por copia á los Alcaldes 
mayores subdelegados, conforme vayan tomando 
posesión de sus destinos á los efectos correspou-
dientes; mas también para que haciéndolo presente 
á la Real Audiencia de esa Isla en seguida de su 
instalación, pueda disponer lo conveniente á su e-
jeeucion y observancia en lo que la corresponde, 
bajo el concepto de que al mismo fin lo participo 
á ese Intendente, y del recibo se servirá V . E . dar
me aviso. 

„Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 1832,—Escmo. Sr.—Mateo de Agüe
ro,—Sr. Gobernador, Capitán general y Presidente 
de la Real Audiencia de Puerto-rico." 

jjEscmo, Sr,—Ea los títulos espedidos por la 
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C á m a r a á cinco de los seis Alcaldes mayores f?nV 
deiegados de Rea l hacienda que el Rey nuestro 
Seño r se lia dignado nombrar para los nuevos par
tidos en que, fuera del de esa Capital , se lia di* 
vid i do la is la , se previno que los seis habían de 
empezar á ejercer sus funciones á un tiempo; pe« 
ro habiendo reclamado esta clausula el de San 
G e r m á n D. Santiago Cris tóbal Casanova, el de 
Gagnas D. Juan Duro Espinosa, el de Aguada 
T>. José Silvestre Santaliz, y el de Arecibo l)( n 
Manuel de Gnillamas y Galiano, por la detención 
y perjuicio que se les causarla en cualquier ca
so fortuito, y mas no estando aun nombrado el de 
Horaacao en lugar del que fué electo y renunció; 
ha acordado J a C á m a r a que en el supuesto de de
ber estar ya preparado por V . E . a l arribo de los 
nuevos Alcaides mayores, en cumplimiento de la 
jReal cédula de 19 de Junio ultimo, que he comu
nicado a V . E . en 17 de este mes, todo lo necesa-' 
rio a realizar la división del territorio de las dos-
subdelega dones suprimidas del Este y del Oeste, 
en ios seis partidos nuevos que propuso V . E . y de
signa la citada Keal cédula, conforme se vayan 
presentando los nombrados con sus respectivos ti-
tu los , los ponga V . E , sin demora en posesión; 
de sus empleos y distritos, cesando desde aquel1 
niomeoto las antiguas'subdelegaciones del Oeste y 
Este, y encargando e l partido 6 partidos de los 
que no hubiesen aun arribado a l a Isla a l respec
tivo funcionario municipal á quien correspondiese 
en vacante, y de haber tenido efecto se servirá V , 
E . darme aviso, 

„Dios guarde a V . E . muchos años. Madrid 23 
de Marzo de 1832.—Escmo. Sr.—Mateo de Agüe
ro.—Sr. Gobernador Cap i t án general de l a isla d@ 
Puerto-rico,," 
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Y obedecidas y cumplidas por mí, be decreta

do lo siguiente: 
Puerto-rico 26 de Junio de 1832,—Cúmplase 

lo que S. M. se digna mandar, y a! efecto circule-
se la división del territorio á los Tenientes Just i 
cias mayores y á guerra, para que á medida que 
se presenten los nuevos Alcaldes mayores entren 
t n posesión de MIS destinos en el distrito que les 
corresponde; se nombran Alcaldes mayores sub-
tl el erados interinos de Arecibo y Caguas á los 
cornneies D . Juan Xepomuceno Bolet y I) Rafael 
Sevi l la , que están ejerciendo la jurisdicción ordi-
üar ia comó Justicias mayores, gobernándose unos 
y otros por las leyes en la parte contenciosa, y en 
lo gubernativo y politic-o por las instrucciones que 
yeciban de este Gobierno y de la intendencia co
mo subdelegados; cesen desde luego en la jurisdic
ción ordinaria los Alcaldes ordinarios de la Capi
tal y villas, quedando por ahora los que hay en 
calidad de Jueces preventivos, reduciéndose aque
l l a á los Alcaldes mayores, á quienes se pasarán 
por los juzgados que estén conociendo, las cansas 
civiles y criminales que se hallen pendientes por 
medio de inventario, á saber: las de la Capital , poc 
lo respectivo á ella y pueblos de su demarcación, 
á este Gobierno, y las pertenecientes á Caguas y 
Huma cao á los respectivos Alcaldes mayores de 
estos disíritos; las de Guayama al de Humacao; las 
de Ca yey y Cidra al de Caguas; las de Y a neo y A d 
juntas al de Coamo, y las de Isabela al de A g u a 
da. Los Jueces ordinarios de nuevo nombramiento 
rec l amarán las que correspondan á los nuevos pue
blos que entran en su demarcación, y los de los 
que se separan á otros distritos cumplirán con el 
envió de ellas sin dilación alguna, quedando de este 
modo licciia la separación y constituido el nuevo ar-
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reglo administrativo; y contéstese el cumplimiento 
a l Supremo Consejo de Indias con copia de la ins
t rucc ión que se dé á los referidos Jueces en clase de 
interina hasta que se instale l a Rea l Audiencia.— 
L a torre.—Pedro Tomas de Córdova, Secretario." 

División de la Isla de Puerto-rico en siete partidos, 

Capital. 
Vega-baja, 
Vega-alta. 
Coronal . 
Toa-al ta . 
Toa-baja, 
j\arawjito, 
Bayamon. 
Guainabo. 
E i o piedras. 
Cangrejos. 
Tru j i l lo alto. 
Tmji i lo-bajo. 
XíOÍsa. 
Luqu i l l o . 

Ilumacao, 
Humacao. 
Fajardo. 
N a guabo. 
Piedras. 
Yabocoa . 
ÜMaunabo. 
Pat i l las . 

E s conforme 

Guayama. 

Coamo. 
Pon ce. 
Juana Diaz . 
Coamo. 
Barranquitas. 
Sab- del Pa lm . 
P e ñ u c l a s . 
Yatico. 
Adjuntas. 
A y bonito. 

Caguas. 
Caguas. 
Hato-grande, 
Gurabo. 
Juncos. 
Cayey. 
Cidra . 

San Germán . 
San Germán . 
Sabana grande. 
—Pedro Tomas 

Cabo-rojo. 
Ma vagues. 
Añasco . 

Aguada , 

Aguada. 
Aguadi l la , 
R incón . 
Moca. 
Pepino. 
Lares, 
Isabela. 

Areciho, 

Morovis. 
Mana t í . 
Ciaies. 
Barros. 
U triado. 
Areciho, 
Hat i l lo . 
Camuy, 
(Quebrad illas, 

de Cdrdova, 

E n su consecnencia incluyo á V . un ejem
plar de las instrucciones que hciíi de regir interina-
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inenie ert el ejercicio del empleo de Alcalde tna^ 
^or para que se ha dignado S. M . nombrarle, y 
transcribo á V . las citadas disposiciones y decre-* 
to para su inteligencia y cumplimientOj acompa
ñándole el numero de ejemplares que correspon
de á los pueblos de ese dislrito para su circula^ 
cion. 

Dios guarde á V . muclios años. Puerto-rico 30 
de Junio de 1832*—-Miguel déla Tone. 

Instrucción que en cumplimiento de lo prevenido pof 
el Supremo Consejo de estos Dominios, á má* 
tud de lo resuelto por S. Al. y comunicado á es
te Gobierno por el Sr, Secretario de aquel Sit~ 
premo Tribunal en 17 de Marzo último, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y 
Capitán general sirva á los Alcaldes mayores de. 
nueva creación para el ejercicio de sus empleos en 
la parte economico-politica, observándose desdz 
luego en todos los distritos de la Isla, 

Art. 1? Como las obligaciones délos Tenien
tes á guerra tienen tanta conexión con las que cor
responden y se detallarán para los Alcaldes mayo-
res, se fijan primero las de aquellos para que se les 
haga cargo de su cumplimiento por dichos Jueces. 

Art. 29 Los Tenientes a goerra en la parte 
judicial que se contrae á oir y determinar las de
mandas verbales que no escedan de cien pesos, 
á instruir las primeras diligencias de un suma
rio, y á llevar el protocolo de los instrumentos pú
blicos en los pueblos donde no haya Escribanos, se 
sujetarán á lo que está prevenido en el Directorio, a 
las circulares que rigen, y particularmente a la 
numero 391, espedida de resultas de la ultima visita 
pasada a la l ú ^ ínterin se establece la Keal Au* 



diencia y acuerda en esta parte la instrnrcion 
que tiene mandado S. 31. practique dicho Tr ibu
nal superior. 

A r t . 3? Por lo respectivo á repartos y cobro 
de subsidio y todas sus incidencias y á las de-
mas materias de Real hacienda, cumplirán con lo 
que el Sr. Intendente les preceptué en la insLruo 
cion que diere ai efecto. 

A r t . 49 Las obligaciones economico-politicai 
de los Tenientes á guerra son las siguientes: 

Hacer que se cumpla con la mayor exactitud el 
bando de policia circulado por el Gobierno, 

Formar anualmente el censo de la población 
y el estado de riqueza, para lo cual se les re-
in i tiran planillas en los meses de Enero y Febrero. 

Arreglar el padrón de tierras, haciendo en él 
las alteraciones que ofrezca el alta ó baja de pro
pietarios, y la data de nuevos terrenos. 

Remitir todos los meses al Gobierno el pliego 
mensual con las novedades que hayan ocurrido de 
muertes violentas, robos, incendios, naufragios, tem
porales y cualquiera otro caso estraordinario qua 
deba mencionarse. 

Remitir igualmente todos los meses la relación 
de la entrada y salida de buques en aquellos distri
tos en que haya puertos. 

Hacerlo también todos los años de la relación 
de las obras publicas que se hayan concluido, se
guido 5 principiado en el pueblo, con las clasifica
ciones que están mandadas. 

Dar el mas exacto cumplimiento á todas las or
denes y disposiciones que circule el Gobierno, y a 
los decretos o comisiones que les dirija. 

Mantener con el vecindario en los tiempos opor
tunos los caminos reales en el mejor estado, como 
que de esto depende el progreso de l a Isla en todof 
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los ramos de su inclnstna. 

No permitir que LAS iglesias, casas del Rey, 
cárceles y cualquiera otra obra publica sufra el me
nor deterioro, ocurriendo á sus composiciones del 
modo que ten^a dispuesto el Gobierno ó dispusie
re en cada caso particular. 

Proceder al reparto de los gastos públicos to
dos los años con las formalidades que están preve
nidas. 

L levar l a cuenta de la inversión de estos fon
dos, y rendirla anualmente para su glose y íiniqui-
to en los términos que está mand ido. 

Ac t iva r el cobro del subsidio, ayudando á los 
repartidores y coubyubando eíicassmente a su rea
lización. 

E x i g i r de los mayordomos da fabrica la pre
sentación de sus ere l ías en ios primeros veinte 
días del mes de Enero para remitirlas ai Vice -Rea l 
Patronato. 

Observar escrupulosamente cuanto está preve
nido por el Gobierno para l a matricula de mar y 
sorteo de la mil icia . 

Procurar con el mayor esmero la conserva
ción de la vacuna, y que no quede un solo indi
viduo en su partido que no participe de este be
neficio. 

Conservar los fueros que disfruten los vecinos, 
y en los casos de criminalidad poner inmediatamen
te á disposición de sus jueces naturales á los delin
cuentes. 

Cuidar -que se practique todos los años , e l 
dia de Santiago, la revista de urbanos, y que no 
deje de alistarse en estos á n ingún individuo que 
tenga l a edad del reglamento; que e l Sargento ma
yor cumpla cuanto en este se haya prevenido, y 
que el arreglo de las compañías y piabas de oá*. 
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Cialeá se mantengan al pié y forma qné en él sé 
previene. 

No pénniíir otros estransreros eri el territorio» 
c¡ne los naturalizados y ciomiciiiados por el Go-
bierno, 5 qué tengan licencia temporal de este. 

No consentir emigrado alguno sin espreso per
miso del Gobierno. 

ílecoger todos los años, en el mes de Enero, y 
remitir al Gobierno las licencias de tiendas y pulpe
rías para sü renovación. 

Detener y remitir á ta Capital á disposiciori 
del Gobierno á los que transiten sin licencia de es
te, siendo forasteros, ó de los jueces territoriales sin 
pasaporte temporal. 

No consentir que níngnn vecino varié de domi
cilio sin espreso permiso del Gobierno, que lo dará 
gratis, sin que por esto se cause á ninguno la ínenor 
esto rs ion. 

Perseguir cdn todo el esmero que corresponde 
á los vagos, ladrones, desertores, y cualquiera otros 
delincuentes, remitiendo los primeros y segundos á 
disposición del Gobierno en ios términos que está 
mandado, y á los otros con las correspondientes di-

ncias sumarias á la Alcaldía mayor para que 
sean jozg-ados. 

Arrestar á todo delincuente w / m ^ M i , ponién
dolo á disposición deí Jaez á que corresponda cono
cer con la sumaria del hecho. 

No reunir los vecinos sin espresa orden del 
Gobierno bajo ningún pretesto, y en caso de a-
larma, obrar con sujeción á lo que disponga el Co
mandante militar del departamento. 

No permitir otras, galleras que las establecidas 
en los pueblos^ 

No consentir haya mas carnicerías que las del 
puebloj ó las que el Gobierno permita con justo mo« 
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tivo, y celar no se maten reses hembras en estado de 
poder ofrecer crias, 

Comunicar al Gobierno y á la Alcaldía mayor 
toda noticia ó caso estraordinario sin perdida de 
tiempo. 

No aumentar de ningún modo la fuerza de la 
guardia urbana sin es presa orden del Gobierno. 

Art, 5^ Todas estas obligaciones y las de-
mas que correspondan á los Tenientes á guerra se 
entienden con los Alcaldes ordinarios de las villas, 
quienes en aquel concepto darán cumplimiento á 
cuanto está mandado y va prevenido en esta ins* 
truccion. 

ART. 6? 

.Estados, documentos y otros papeles que deben re* 
niüír los Tenientes á guerra al Gobierno en las 
épocas que se espresan. 

Todos los meses. 
Bl pliego mensual, insertando en él las ocur

rencias generales y estraordinarias. 
L a relación de entrada y salida de buques, en 

©1 territorio que hubiese puerto, 

Enero. 
L a relación de obras publicas del año anterior 

arreglada á las circulares de la materia. 
JRI reparto de gastos públicos del año corriente, 
E l del subsido en el mismo concepto. 
Los finiquitos del derecho de tierras y del sub

sidio del año anterior. 

Febrero. 
La cuenta de gastas públicos del año anterior. 
La de íabñca de igieaas de igual tiempo, 
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Abril 

E l ceneio de población del año corriente. 
L a esladistica de la inisnia época. 

As$o$to. 
L a revista de urbanos del año, 

A L C A L D E S M A Y O R E S . 

Avt. 1 ? Como Jueces ordinarios obrarán con 
arreglo a las leyes y según la instrucción que al e-
fecto acuerde la Real Audiencia. 

Art. 2? En calidad de Subdelegados de R e a l 
hacienda observarán la que les circule el Si\ Inten
dente. 

A r t . 3? E n la parte política y gobernativa, co
mo subalternos del Gobierno observarán y harán 
observar las siguientes disposiciones: 

lq' Harán que los Tenientes á guerra cumplan 
con la mayor exactitud las obligaciones que se les 
han marcado y cuantas ordenes se les dirijan por el 
Ciobierno, sobre cuyo punto vigilarán, siendo muy 
escrupulosos en esia parte, como que ella es el ner
vio y fuerza de la autoridad. 

2^ Por su conducto lian de dar cumplimiento 
los Tenientes á guerra á toda medida general de 
poücia y gobierno, 

3* No podran aUerar en manera alguna las dis
posiciones del Gobierno, á las que darán el mas 
exacto cumplimiento, pero le consul ta rán cuanto 
creyeren mi l en beneficio publico. 

Ar t . 4? Darán parte de cuanto adviertan y de 
los sucesos estraorcíinarios que acaezcan en sus dis
tritos. 

A r t 59 Propondrán á la Real Audiencia ceda 
dos años las personas que conceptúen idóneas para 
las Tenencias á guerra, á fio de que recaiga en una 
de dlus la elección del GobieniOj el que con justo 



irjot;hro desecliaTÍi absolotanie-nte las que no le o-
frezcan confianza, como único responsable de l a 
seguridad del territorio. 

A r t 6? Gua rda rán la mayor armón i a con los 
gefes militares de departamento, procurando que en 
ninguna manera se falte a l fuero de sus subordina" 
dos. 

A r t . ?*? Presidirán los Ayuntamientos y darán 
parte al Gobierno con los acuerdos que celebren 
para su aprobación. 

A r t . 89 Pondrán el mayor zelo y vigilancia 
sobre los vagos, rateros y mal entretenidos, ha
ciendo todo' el esfuerzo posible para desterrar de l a 
Is la una clase tan perjudicial y enemiga de su pro
greso. 

A r t . 99 N o consent irán de modo alguno que 
exista en sus distritos ningún estrangero, foraste
ro o emigrado transeunte. Unicamente los domici
liados, naturalizados o con licencia temporal del 
Gobierno, son los que pueden permanecer en la Is
la . De esto depende en mocha parte la seguridad 
publica, la confianza, y de consiguiente l a marcha 
cierta y benéfica del Gobierno. Son por lo tanto 
responsables de! menor disimulo que se advierta en 
este interesante punto. 

Ar t . 10. Todos los años, en el mes de Enero, 
remit i rán al Gobierno' l a cuenta'de propios y ar
bitrios del Ayuntamiento para su glose y finiquito. 

'Ar t . 11. Las comisiones que despachen bajo 
enalqnicr concepto deberá ser en favor de los Te 
jientes á guerra, y si estos fueren legalmente' im
pedidos las cometerán á los Sargentos mayores, j 
en su defecto por igual motivo á los capitanes de 
urbanos por el orden de an t igüedad . 

A r t . 12. E l Gobierno no desea otra cosa que 
la paz interior entre los vecinos, l a seguridad de 
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sus vidas y propiedades, la recta administración 
de justicia, el progreso de la agricultura, la pro-
tecccion del comercio y de toda iodustria hones
ta; en una palabra, la felicidad de ios Puertor
riqueños. Encarga para su logro la mayor armo-
lúa éntrelas autoridades, un cuidado esquisito que 
evite todo pleito y rencilla, la mas decidida de
dicación por parte cie los Jueces para que no ha
ya contiendas y competencias, un constante zelo 
por el aumento de la agricultura, inclinando a los 
Tocinos á las labores agrícolas, persiguiendo al 
Isolgazan que con terrenos viva en el abandono, 
y atacando los vicios con firmeza hasta desíer 
ra ríos de este privilegiado pais. Toda medida de 
fomento por medio del buen estado de los cami
nos, de una policía que no cause vejaciones ni 
molestias, y por un despacho pronto en los asun
tos sin abusos ni exacciones, han de ofrecer los 
rnas iisongeros restdtados en la Isla. Encargo por 
id timo á los Alcaldes mayores, la mayor dulzu
ra con sus subordinados, y que no permitan que 
por ningún pretesto se les Incomode ni trate con 
dureza. L a suavidad y la ley se hermanan ad* 
jiirablemente, y con las dos se vencen todas las 
dificultades. L a dureza y la arbitrariedad son el 
origen de toda calamidad publica, exasperan, y 
con ellas no se consigue el fm del Gobierno, que 
es la paz, la seguridad, la prosperidad, la abun
dancia, la satisfacción, la confianza y el bienes
tar de los subditos. A estos puntos han de diri
gir sus pasos con todo el Interes que correspon
de , y á los cuales debe esclusivamente consa
grarse el hombre publico. Puerto-rico 26 de Juaio 
de 1832. 

Como por la Real cédula de IT de Marzo se hu-
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'h'íené declarado en l a quinta disposición de las que 
fcohtiehe, que cesaran en el ejercicio de la jurisdic-
v is r contenciosa los Alcaldes de las cuatro villas de 
S Gemían , Arecibo, Aguada y Coarno, asi como los 
í e la Capital , quedando los Ayuntamientos por l a 
•exta sin ninguna especié de interveKdoil en l a 
elección futura de dichos funcionarios, ios cuales 
M r i de proponerse, segon la referida Rea l cédu
la por ios Alcaldes mayores á l a Rea l Audiencia 
V por este T r i b ü n a l á su Presidente, el de la . 
Capital ocurr ió á S. M . con Una esposicion, á efec
to de que se les mantuviese en l a prerrogativa de 
elegir sus Alcaides y á estos en el goce de l a juris
dicción ordinaria, á coya instancia dio curso e l 
^ r . Latorre, sin que basta ahora haya descendido 
R e a l resolución. 

Estaba pendiente d é l a Soberan ía l a propues
ta q'ie había elevado al R e a l conocimiento la So
ciedad Económica para la perpetuidad de un Se
cretario qué desempeñase metódicamente y con es« 
periencia todos los asuntos de las atribuciones de 
aquella Corporación con l a dotación de 500 pe« 
sos anuales, si Sus fondos lo permitiesen, satis
faciéndose en caso de no cubrirlos hasta donde 
pudiesen hacerlo, y por R e a l orden de 2 de Ju l io 
se digno S. M . aprobarla y el nombramiento en 
favor de D . Francisco Vassalio, 

Sehabia formado la balanza mercantil de la Is
l a correspondiente al año de 1831, cuyo estado pu
blicó la Intendencia y cuyos datos son ios siguientes: 

Valores de l a importación en 
todas banderas, , , , , ? , 2.515,779. 7. 33. 

Id. de l a esportacion, , , 2.968,365. 0. 0. 

M B á favor de l a riq- territ. 452,585. 0. 1. 
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Derechos de entrada, 1 ] ] 400,139. 5. ia 
Idem de salida , , , , , 180,237. 7. 19. 
Idem de balanza} , , } , 5,727. 6. 9. 

586,405. 3. 12. 

L a terrible enfermedad del Colera hizo adop
tar varias providencias a l Gobierno de esta M a , 
y entre ellas l a fumigación de los boques que de 
parages determinados arribasen á sus puertos. Coa 
este motivo se dio el siguiente aviso en l a gaceta. 

„ E n Junta superior de Sanidad se ha acor
dado lo siguiente: 

„ E n la muy noble y muy leal ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-rico, á los veinte y nue
ve dias del mes de Agosto de mil ochocientos trein
ta y dos años , se reunieron en el palacio del 
Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capi tán ge
neral la Junta superior de Sanidad, compuesta del 
Escmo. Sr. su Presidente D . Miguel de la Torre , 
los vocales Intendente de ejercito y Real ha
cienda D . Mariano Sixto, Comandante de marina 
I). Francisco de Paula Topete, Cap i t án de puer
to Marques de Piedra-buena, Megidor D . José S i 
món Izquierdo, Sindico D . José Mar ía Porrata, y 
los facultativos Dr . D . José Espai l lat , L i c . D o n 
Emigdio Antique y el L i c . D . José Cantero. 

„Diose principio a esta Junta por la lectura de 
nn oficio del Sr, Gobernador de la isla danesa de 
San tomas de 24 del actual, contestando al que 
•se le dirigió por ei Escmo. Sr. Presidente acerca 
de las medidas de precaución que debian tomarse, 
á fin de no impedir la comunicación de ambas 
Islas: por él se vén las medidas que S. E . ha te
nido á bien tomar, de acuerdo con i a comisión 
ÚQ Cuarentena que al efecto se ha nombrado, y eu 
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sti consecuencia se acordó: 

„19 Que todos los buques que lleguen de San-
tomas hagan cuarentena de observación por dos 
días, pasados los cuales sin novedad en los indivi
duos de su bordo, se Íes dará entrada. 

„2? Que tanto á los buques de Santonias como 
á los de cabotage que lleguen de dicha isla de
ben presentar indispensablemente patente de Sani
dad al acto de pasarle la visita, debiendo llevarla 
de aquí para su presentación en aquella, en se
guridad de la salubridad de ambas islas. 

„39 Q,ue se prevenga por el Capitán de puerto 
á los que salgan de aquí para San tomas, al acto d© 
su despacho, que no deben traer á su bordo mer
cancías enfardeladas sino sueltas, á fin de que pue
dan recibir el beneficio de la fumigación con mas 
facilidad* 

„49 Q,oe el modo de verificarse la fumigación 
é ingredientes de que se compone, se anuncie a to
das las autoridades de la isla con copia de este a-
cuerdo para su mas puntual ejecución.—En esta 
Junta se vieron varios oficios de los Tenientes á 
guerra de Fajardo, Añasco, Alcaldía mayor de 
Humacao, de Coamo, Comandancia militar de Pon-
ce y de Mayagues, relativos á varias medidas to
madas á consecuencia de las circulares de este 
Gobierno y noticia esparcida de encontrarse un 
buque en el puerto de Santomas que se le habían 
muerto individuos del Colera, y se acordó apro
barlas, debiéndose en lo subcesivo sujetarse á las 
determinaciones del Gobierno y á lo que se acuerde 
por esta Junta. 

„Con lo que se concluyó este acto, que firmo 
el Escmo. Sr. Presidente, de que yo el infrascripto 
Secretario doy fé.—Latorre.—Pedro Rafael de És-
calonaj Secretario.de Sanidad;' 

'" " 48 ' 
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„Lo que traslado á V . para su cumplimien

to.—Dios guarde á V . mochos añas. Puerto rico 31 
de Agosto de ,1832.—Miguel de la Torre. 

Modo de fumigar las embarcaciones. 

Se toman tres onzas de sal comun pulveri
zada y se echan en una escudilla ó plato hondo 
de losa. Se coloca sobre un caldero 5 cazuela lle
na de arena caliente y se derraman sobre la sal 
dos onzas de aceite de vitriolo, teniendo cuidado 
de no inspirar el gas que bajo la forma de va
por se eleva al momento que la sal se pone en 
contacto con el ácido. Practicado en la bodega del 
boque se cierra bien la escotilla y se deja asi 
cerrada seis ú ocho horas, al cabo de las coales se 
abre la escotilla, sin que ninguna persona entre 
en la bodega hasta que no pasen tres ó cuatro 
horas, en cuyo tiempo se disipa enteramente el 
gas desinfectante que se ha desprendido de la mez
cla. 

E l 1? de Octubre se celebro con la mayor 
solemnidad el aniversario por la restauración de la 
Soberanía de S. M . en 1823. E n la Santa Iglesia 
catedral hubo la víspera iluminación y Salve por 
l a noche á toda orquesta, y en el referido dia M i 
sa, Sermón y Te I)eum, manifiesto el Santísimo, 
a que asistieron el Escmo. Sr. Presidente y Real 
Audiencia, el Escmo. é Illmo, Sr. Obispo, el 
Escmo. Ayuntamiento, las Corporaciones civiles, 
militares y eclesiásticas, prelados, gefes y mucha 
parte de los vecinos. L a Plaza hizo los saludos de 
ordenanza. 

Se hubian ofrecido algunas dudas sobre el fue* 
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ro de gnerra en los individuos de Real hacienda 
y acerca del conocimiento de sus cansas civiles 
y criminales, con cuyo motivo elevó a S. M. el Sr. 
La torre la correspondiente consulta, cuyo resulta
do fué la siguiente Real orden: 

„Al Capitán general de Puerto-rico con esta 
fe día digo lo siguiente: 

„110 dado cuenta al Rey nuestro Señor de 
cuanto contiene el oficio de V . E . de 11 de D i 
ciembre ui limo, en el que con motivo de las con
testaciones con el lotendente de ese ejercito y Pre
vi nena sobre el fuero de los empleados en sos de
pendencias, dá parte con espediente de las dificul
tades que ofrece la administración de justicia, por 
pretender aquel conocer de todas las causas de 
estos. Igualmente se ha instruido S. M. de lo que 
el Consejo Supremo de la Guerra, al que tuvo 
por conveniente oír en el particular, ha espuesto 
en acordada de 5 de Junio próximo pasado, re
lativamente al fuero militar que gozan los emplea
dos en las oficinas de ejercito y Real hacienda 
de esa Isla, á virtud de la Real ordenanza de 4 
de Diciembre de 1786 para los Intendentes de Nue
va España, que actualmente rige en Puerto-rico; 
y estando á lo declarado en ella y á lo terminan
temente prevenido en Real orden de 26 de Di* 
ciembre de 1803 (ley i - , titulo 49, libro 6?, suple
mento de la Novísima Recopilación), es incues
tionable que los empleados de Contaduría y Te
sorería de ese ejercito y Provincia están sujetos, 
en razón del fuero de guerra que disfrutan, en 
sus causas civiles y criminales, al Juzgado ordi
nario militar que los Capitanes generales desem
peñan con sus Auditores, á eseepcion de las que 
dimanen de los empleos por faltas ó delitos co
metidos en el ejercicio de sus destinos, cuyo co-



cocimiento correspoiade al Intendente como gefe 
inmediato de quien dependen, lo cual es confor
me á lo establecido en la Península, y determi
nado últimamente respecto á los empleados de la 
hacienda militar por la Real resolución de 30 de 
Koviembre de 1827, mayormente cuando la única 
objeción que se opone por la Intendencia se concre
ta á haberse derogado la orden de Diciembre de 
803 por otra de 30 del mismo de 1819, sin con
siderar que ni esta fué circular como aquella, ni 
puede dársele la fuerza obligatoria que se preten
de, ni la una deroga precisamente la otra, ni del 
caso que la motivo puede dudarse mas, pues que 
se contrae ai fuero de hacienda y ai ordinario 
cuando hayan de declarar ante este los emplea
dos de aquella; y dándose la estension indebida, 
que intenta el Intendente, equivaldría á un despo
jo del fuero de guerra, tanto mas repugnante, cuan
to que los Intendentes mismos están sujetos a l . 
Juzgado del Capitán general por el fuero de guer
ra que les está declarado. Enterado de todo S. M., 
y conformándose con el dictamen de dicho Supre
mo Tribunal, se ha dignado resolver, que el Juz
gado ordinario del Capitán general es el com
petente para conocer en las causas civiles y 
criminales de los empleados en las Intenden
cias de ejercito y Real hacienda de sus Dominios 
de Ultramar, y que el del Intendente debe con
cretar su conocimiento á las que procedan del 
desempeño en sus destinos de los citados empleados, 
conforme se declaró en la precitada Real orden 
de 26, de Diciembre de 1803, que es la voluntad 
de S. M. se imprima y circule nuevamente para su 
exacta y puntual observancia, y so tenor á la le
tra es como sigue:—,,A1 Intendente honorario de 
ejercito ü , Juan de Fiña y Iiuiz} que ejerce fun cío-
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lies de propietario en el de Castilla la Nueva, digo 
hoy lo que sigue:—He hecho presente al Rey el 
memorial de la Marquesa de Jaureguizar, viuda 
del Comisario ordenador, Marques del mismo ti
tulo, solicitando que no se la moleste por el T r i 
bunal de la Cap i ta u ia general de Castilla la Nue
va para el pago de los alquileres de la casa que 
habita en Madrid, hasta que el Consejo Real de
cida el juicio que pende en él sobre tasa y retasa; 
y le he dado cuenta al propio tiempo de ia re» 
presentación que ha hecho V . S. con este motivo, 
pretendiendo el conocimiento de toda instancia con
tra los sugetos al fuero de la Intendencia de su 
cargo, en coya clase y caso presente considera 
V , S. que se halla la Marquesa. Enterado S. M . 
de todo, y habiendo oido al Supremo Coosejo de 
ía Guerra, se ha dignado resolver, conformándo
se con su dictamen, que el Juzgado de la Capi
tanía general es el competente para conocer de 
este negocio y todos los de su naturaleza; por 
cuanto los Intendentes, Comisarios ordenadores y 
de guerra, y demás dependientes del ramo de ha
cienda del ejercito, no gozan otro fuero en sus 
causas particulares civiles y criminales que no di
manen de .sus oficios, que el ordinario de la ju
risdicción militar que ejercen los Capitanes gene
rales con los Auditores de guerra, y mucho me
nos sus viudas, con arreglo á lo prevenido en la 
ordenanza de intendentes y posteriores Reales or
denes concernientes ai asunto." 

5,I)e Real orden lo traslado á V . para su in
teligencia y gobierno. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1S32—Zambrano." 

Para este tiempo hablan recibido el Gobier
no y la la tendencia la Real cédula de 21 de Se* 
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tiembre é instrucciones del 15 para el estableci
miento de una Contaduria mayor en esta Isla que 
glosara, liquidára y feneciera todas las cuentas en 
la Provincia, y la formación de las Juntas Direc
tiva y Contenciosa de Real hacienda. Inmediata
mente fué acatada y publicada por el Gobierno 
y pasada a la Real Audiencia, y el 24 de D i 
ciembre se celebró con la Intendencia el siguien
te acuerdo: 

„En la ciudad de San Juan Bautista, capital 
de la isla de Puerto-rico, á los veinte y cuatro dias 
del mes de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y dos años , reunidos en la R e a l Forta leza, pa
lacio del Escmo. Sr, Presidente, Gobernador y Ca
pi tán general el Teniente general D . Miguel de la 
Torre, Intendente D. Bíaríaiio Sixto y D. José 
Mtfótízav Contador mayor del tribunal de Cuen
tas de Caracas y electo para igual empleo en el 
que debe instalarse en esta Capital , fué leído por 
m í el Secretario un oficio de 25 de Setiembre u l 
timo que ha dirigido á S. E . el Sr. Secretario del 
Supremo Consejo de Indias, relativo a l estableci
miento de la Con tadur í a mayor en esta Isla y 
Juntas, superiores Directiva y Contenciosa de Real 
hacienda, la Rea l cédula de 19 de Noviembre tam
bién próximo pasado, relativa á la creación del re
ferido Tr ibuna l y la Rea l instrucción de 15 de 
Setiembre para l a espresada Contaduria, todo con 
el objeto de darse el debido cumplimiento al ar
t iculo 39 de esta, tanto para el seña lamiento del 
local en que haya de establecerse dicho tribunal 
como sobre la dotación del portero: enterados S, 
E . y Sres., se acordó: que no siendo posible colo
carse esta en el parage donde se hallan las de Real 
hacienda por lo angustiado é incomodo de las po
cas piezas que ocupan estas, era indispensable se 
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alquilase una casa con el objeto de situar en e* 
lia con el correspondiente decoro, desahogo y co-. 
modidad la Contaduría mayor, y que habiéndose, 
ya visto por dichos Sres. una á proposito por el 
alquiler de cuarenta y cinco pesos mensuales, se 
lleve á efecto su arrendamiento, del modo- y coa 
las seguridades que estime el Sr. Intendente para 
que desde luego se coloque é instale la Contaduria y 
principie sus tareas en beneficio del Real servi
cio y de las partes interesadas, dotándose el por
tero con veinte y cinco pesos mensuales, habida 
consideración á no contar con emolumentos, dere
chos, ni otras adealas por esta plaza: que se pasen 
copias de este acuerdo al Sr. Intendente y Con
tador mayor, y se eleve la correspondiente cuen
ta á S. M . en el Supremo Consejo de Indias por 
conducto del Sr. su Secretario: con lo que se con
cluyó el acuerdo, de que certifico:—Miguel de la 
Torre.—Mariano Sixto.—José de Alustiza.—Pedro 
Tomas de Cor do va, Secretario." 

Por el correo de Noviembre llegó a saber el 
Sr. Latorre la terrible enfermedad que había sufri
do S. M . en el mes de Setiembre, y el notable 
alivio que esperimentaba en su importante salud. 

Felizmente había llegado á la Isla la noticia 
del restablecimiento de S. M . dos días antes de la 
llegada del correo- en que se anunciaba la gra
vedad de su mal. E l Sr. Latorre, en quien rebo
san los sentimientos mas puros de adhesión, amor 
y fidelidad al Soberano, dispuso inmediatamente 
se tributasen las mas rendidas gracias al Todo
poderoso por tan señalados beneficios y se cele
brase coa toda solemnidad el restablecimiento del 
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Monarca. E l 27 circuló la siguiente orden: 

„Con indecible satkíaccion recibió ayer esfe 
Gobierno por el ujtimo buqoe llegado de Malaga 
en 26 dias el Real decreto de amnistía que se ha 
dignado espedir la Reina nuestra señora en 15 de 
Octubre ultimo, inserto en Real cédula del 20 y pu
blicado en aquella Plaza, y tres gacetas de Madrid 
de 16, 18 y 20 del mismo mes, en las que se hallan los 
partes de los facultativos de Cámara acerca de la 
importante salud del Rey nuestro Señor, que res
tablecido ya de la terrible enfermedad de que fué 
acometido, habla regresado á la Corte el 18 en 
medio de las aclamaciones de aquel heroico pue
blo, que prorrumpió en bendiciones al Dios de las 
misericordias por el particular favor que ha dis
pensado a la España, conservando la preciosa vi
da de S. M . 

Motivos son estos de la mayor complacencia 
y satisfacción para todos los españoles, porque son 
incalculables los beneficios que por ellos recibe es
te pueblo predilecto de la Divinidad, este pueblo 
escogido y modelo en todos tiempos de fidelidad 
y amor á sus Soberanos. Nada mas justo que con
gratularnos con tan fausto suceso, y nada mas pro
pio de nuestro deber que postrarnos ante la Ma
gostad divina á rendirla el homenage de nuestro 
reconocimiento, y á, tributarla las mas espresivas 
gracias por su misericordia. Y como los fieles Puer
torriqueños nunca fueron perezosos en demostrar 
sus sentimientos y gratitud, unido á sus deseos, 
he dispuesto, de acuerdo con la Real Audiencia, 
se tributen las mas espresivas gracias al Dios de 
los Ejércitos, cantándose un solemne TeBemnen 
la Santa Iglesia catedral, y que en demostración 
del publico regocijo de esta porción escogida de 
la graa familia española, se ilumine la Ciudad por 
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tres noches, y se hagan las fiestas publicas que 
acordaré con las Corporaciones y autoridades en 
celebridad de un acontecimiento de tanto valor é 
influjo sobre la felicidad de España, como lo es la 
importante y preciosa vida del Señor Don Fernan
do VII, el mejor de los Reyes, el mas adorado de 
sus pueblos, y la égide de la paz, de la felicidad y 
de la prosperidad de los españoles. 

Los dias en que haya de cantarse el Te Deunt, 
iluminarse la Ciudad y celebrarse las fiestas, se a-
nunciarán oportunamente. 

Comuniqúese á todas las autoridades, circúlese 
á los Jueces del interior para que Se practique en 
todos los pueblos igual hacimiento de gracias al 
Todo-poderoso, y para que los vecinos celebren tan 
importante beneficio, é insértese en la gaceta. 

Dios guarde á V. muchos años. Puerto-rico 
27 de Noviembre de 1832.—Miguel de la Torre." 

„Aviso al publico —Reunidas en el dia de ayer 
en el palacio de mi morada las autoridades de 
esta Plaza, con el objeto de acordar las fiestas que 
deberán practicarse por el feliz restablecimiento 
de S. M., los dias en que hayan de tener efecto, y 
otros pormenores análogos á este fin, fué acordado 
y en su consecuencia he dispuesto que: 

„El dia 6 del próximo mes de Diciembre se 
cante una solemne Salve en la Santa Iglesia cate
dral, baya iluminación general en la Ciudad y sal
ga una alborada en la forma y orden que es de cos
tumbre, 

„E1 7 se celebre con función de Iglesia y Te 
Deum en la misma Sta. Iglesia el restablecimiento 
de la salud del Rey nuestro Señor, á cuyo so
lemne acto asistan las Corporaciones y autoridades 
de esta Plaza á rendir las debidas gracias al Todo
poderoso por este señalado beneficio con que ha 
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distingiiulo á la nación española; concluicla la fiin* 
¿ion iiabrá besa-manos, en la-.fteal Fortaleza. En.; 
este di a se dará por las Corporaciones una comida 
á los presos de la cárcel, y las mismas pondrán ; a, 
(jispofeícion del Escmo. é Illmo. Sr. Obispo doscien
tos pesos, para qne por medio de los Párrocos se 
distribu jap .. entre los pobres de solemnidad, vergon* 
¿antes y enfermos. A. la noche se dará un gran-bal*, 
le en el Teatro, y habrá iluminación general. 

}JEl 8 tendrá efecto una función en dicho Teav 
tro análoga al objeto que se celebra, y se iluminará; 
también la Ciudad. 

. },E1 9 desde las cmco de la tarde estara coló? 
cada la música en la plaza mayor hasta la-hora de 
retreta; y en los tres dias 7, 8 y 9 se permite la d i 
versión de máscaras, comparsas y demás. disfraces: 
Qoe co sus satisfacciones acostumbra este fiel vecin-

c . ; „E1 Gobierno se abstiene, de encargar'ni-, hacer 
prevención alguna, sobre el orden, decoro y •discre* 
cion con que los vecinos hayamde-entregarse1 á, las 
diversiones,,,.porque .;est| seguro- qne,su comporta-
miento en- esta parís será tan esquisito como el 
que-siempre tos, ha distinguido: y que en manera 
alguna desmentirán el justo concepto- que se ,haa 
sabido adquirir. Permite por lo tanto que.' jBn los 
referidos dias se entregue, el vecindarió:,-á • todas la^ 
diversiones honestas que,cada cual elija -y-.quiera;:, 
y espera que decorarán los frentes de; Ja-s ,-. casas 
del modo con que siempre lo han practicado parai 
mayor lastre de estos dias escogidos'paTá Ips re
gocijos públicos.- -.v f ! 00 

5,La causa que da impulso á estas diversiones 
es de, estraordinaria importancin-ipara-'los espanoi 
íes. La.preciosa vida de S., M. , elmayior'-bien qu#.ha 
podido dispensar, el Todo-pod.eioacu.á M f ¥ ^ a . i l ^ 



L o s actos del gobierno de -la Reina nuestra Se
ñora , sabios, importantes y eternos en los corazo
nes de su pueblo; Digno es iodo de las mas puras 
satisfacciones, de una a legr ía universal, y de ad
miración hacia irnos Soberanos tan benéficos y cle
mentes. Y como Puerto-rico simboliza sus timbres 
en fidelidad y amor á sus Keyes, y siempre hizo 
las ma$'éspresivas ' demostraciones y el mayor- a-
larde de,-eistas virtudes, es que su Ge fe lo espera to
do dé m .decidido afecto, patriotismo y esquisito pro
ceder en unos momentos tan de so agrado y satisfac-
cion.; Puerto-rico 29 de Noviembre de 1832,—Miguel 
de la Torre." 

- v E n la noche del 6 del corriente, se*un se ha
bía anunciado, se can tó en la Santa Iglesia cate
dral una solemne Salve á toda orquesta, á cuyo 
piadoso acto asistió un estraordinario concurso á 
rendir sus catól icas demostraciones de gratitud por 
la importante salud del Rey nuestro Señor . ÍA 
Iglesia estaba vistosamente iluminada interior y es-
terior mente. 

A las nueve salió una alborada de la p laza 
mayor, como anuncio de que principiaban las fiestas 
ipubUcas preparadas con tan plausible motivo. M u l 
titud de hachas de cera, la música que iba tocan
do varias piececitas alegres y el lucido concur
so que formaba l a r e u n i ó n , hac ían vistoso esto 
preludio de la alegría de los P u e r t o r r i q u e ñ o " , y 
entre repetidos vivas a los Reyes nuestros Seiia-
res y aclamaciones de contento, se dirigió a l a 
ÜReal Fortaleza, palacio del E s c n m Sr. Presidente, 
Capi tán general, en cuyo parage se cantó el sl-
guiénte himno; 



C O R O . 

Cantemos en himriQ 
Que el amor dictó 
M cielo d FERNANDO 
L a salud volvió. 

E n todos los pueblos 
P e la Monarquía, 
¡Cuan dulce alegría! 
jQue grato cantar! 
¡Dioí; Omnipotente 
Que al Rey has salvado, 
T u nombre loado 
Sea sin cesar! 

Cantemos &c. 

Las glorias que I Esp* 
A un tiempo ilustraron, 
Y nos procuraron 
Honroso blasón, 
Eriza ¡sen el Trono 
Del Rey mas amado, 
Que noble ha invitado 
A olvido y unión. 

Catitemos &c. 

Su digna consorte 
Disfrute á su lado 
Tranquilo reinado 
Cien siglos y cien; 
Y su regia prole, 
De todos amada, 
Reine coronada 
M i l años también. 

Cantemos &c, 

Apenas dijiste, 
Reina generosa, 
La palabra hermosa 
Reconciliación, 
L a familia hispana, 
Toda reunida, 
Madre te apellida 
De nuestra Nación. 

Cantemos &Q» 

Mira cual tus hijos 
Que pasaron años 
E n reinos estraños, 
Miserias y horror. 
Bendicen gozosos 
T u mano divina, 
Y amor á CRISTINA 
Claman con ardor. 

Cantemos & c . 

¡Completad gran Reina 
Cuadro tan precioso! 
Dadnos un hermoso 
Principe español; 
¡Dádnosle, Señora! 
¡Oh, cual le amaremos! 
E n él miraremos 
De la España el sol. 

Cantemos &€, 



' V i tan nuestros Reyes! 
CRISTINA y FERNANDO! 
-Q îte su dulce mando 
De augusta bondad, 
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Pase á nuestros hijos 
Con mil bendiciones, 
Y gratas lecciones 
De amor y lealtad. 

Cantemos &G. 

Repetidos los vivas con el mayor entusiasmo, y* 
las aclamaciones por S, E . y digna Esposa, si
guieron al palacio de su Sria. Illma., donde se 
hicieron las mismas demostraciones de alegría, y 
se cantó también el himno, recorriendo en seguida 
la reunión las principales calles con aquel orden, 
decoro y satisfacción que caracteriza á este impon
derable pueblo. 

, TEn esta noche estúvola Ciudad iluminada con 
la mayor brillantez y decorados los balcones con 
hermosas cortinas de damasco y otras lucidas te
las. L a Sociedad Económica presentó una gracio
sa ilnminácion de vasos de colores. E n la casa del 
Oidor honorario D. Francisco Marcos Santaellá 
había un precioso trasparente alusivo á la fideli
dad de la isla. E n la del Intendente de ejercito 
D. Mariano Sixto se hallaba colocado en el bal
cón principal el retrato de S. M . bajo un dosel 
de damasco, y todo el local decorado con colga
duras de la misma tela é iluminado con bombas 
y guardabrisas que hacían muy elegante el adorno. 
E l hermoso y lucido edificio del nuevo Teatro te
nia iluminado todo su frente con 3,060 luces en va
sos de colores, colocados con el mayor gusto en 
el orden de su graciosa arquitectura; en las ven
tanas habla hermosas colgaduras compuestas de 
los colores del pabellón nacional; en la del centro 
del primer cuerpo se veian ios retratos de SS. M M . 
bajo un solio ricamente adornado, y cuyas colga
duras %uraban las banderas Reales de España j 



Sici l ia , y en los balcones inmediatos lueian dos tfas 
pa reó les vistosamente colocados. ; 

K n el de la derecha se leían los sigiíien 
$os: S •;;oúi.fí'yf)tÍ* | " ¡bñhnod slm^uB &(1 

A l Rey nuestro Señor, 

¡ S i al/verte amen^^ado; .por 1a P ^ í e a ; ! 
• T e m b l ó la Patr ia , irnira que gozosa. , ^ 

• V é conservada tu salud preciosa! 

. i Y en el de l a izquierda , , . > 

A la Reina nuestra Señora. . 

Digna Esposa del Rey, Madre de E s p a ñ a , 
CRISTINA a l presentarnos la amnistia, 

. Sos hijos entre sí reconcilia. 

L a plaza de Santiago que hace frente al Tea
tro se hallaba también iluminada con molti tud de 
-faroles de colores colgantes entre los arboles del 
paseo, y en estos colocadas mas- de 2,000 naran
jas con luces que hac ían los trasparentes mas vis
tosos. Es t a i luminación y la del Teatro del rna-
.yor gusto y visualidad, causó en los espectadores 
ja admiración propia de toda cosa estraordinaria, 
tanto mas si se atiende al corto tiempo que me
d ió para l levarla á efecto, y a la prontitud con qne 
i'üé encendida en esa y las demás noches de iiumi:-
^ c i o n . , : a 

L a casa Capitular tenia iluminada su hermo
sa fachada con mas de 2,000 vasos de. colores en 
.el orden de su arquitectura. Siempre fué. l a i luml-
I?ación ..de este edificio de las mas elegantes- y vis-
losas, y siempre la Ciudad fué-muy solícita en ce
lebrar todos, ios. acíog del Soberano coa, aquel fej> 



Vor, prorítitBd y esmer© qué caracterizan áí pue
blo que representa. E n ei centro de la galeria, ba
jo un .hermoso solio, se veían los retratos de SS; 
M M . con todo el decoro y ornato correspondien-
tés. E n los cnatro arcos de la misma galena lialíial 
ignal numero de trasparentes alusivos ai objeto de 
las fiestas. E n el primero se representaba al Rey 
nuestro Señor en actitud de sufrir, reclinado en 
una siiia-de descanso con cojín é inmediato al Real 
lecho L a Reina por un lado entraba como apre
surada, y por el otro huia la Parca Atropos, maci
lenta, la boca y ojos abiertos y la guadaña en la 
mano, y en la parte baja se leían las siguientes 
estrofas: 

L a Parca atroz insulta y acomete, 
í í)e ilustre sangre ansiosa 

A l Ínclito FERNANDO en su Retrete; 
^ l i a s luego entra su Esposa: 

No insiste ya la fiera temerosa, 
Y ai ver la dignidad de aquel Monarca, 
Entrando la salud, huye la Parca. 

E n el según-:!o arco se representaba el Real 
Palacio, y en una galería a la Reina en actitud 
de hablar'al pueblo; este se veía agrupado escu
chando á S. M, y espresando su alegría, y debajo 
los ¡siguientes versos: 

- '• Mi''caro Esposo vive, pueblo amado; 
Vive por tu ventura 
Y a de la liebre libre, y sin cuidado. 
Mas si por pena dura 
Su tributo rindiese á la natura, 
Y o Reina tuya soy, yo sé estimarte, 
V paz y .gon justicia gobernarte, -



E n el tercer arco representaba el trasparente 
t la Reina sentada en el Trono con corona y ce
tro, estendida la mano derecha, en la que se vela 
un papel en ademan de dirigirse á un desvalido, 
que puesto de rodillas escuchaba con atención y 
semblante satisfecho lo que le habla la Augusta So
berana: al pié se leian las estrofas siguientes: 

No fuiste, no, perverso, ta estravio 
De imitación nacido, 
Merece la bondad del pecho mió. 
T u ingratitud olvido, 

mn. Q.ue es cosa la mas grata á mi sentidoj 
Pues eres español, esto me basta, 
Y o soy tu protectora y de tu casta. 

E n el cuarto arco s® veía al Dios Mercurio con 
sus atributos en el aire, precedido por la Fama. 
Abajo, en fértil campo, un cordero pastando y lo» 
siguiente versos: 

Tomad, Puertorriqueño predilecto, 
Del Rey mas poderoso, 
De sus hechos sabed el mas selecto. 
Ninguno mas grandioso 
Que el de olvidar ofensas bondadoso, 
Prodigando mercedes y consuelos 
A los que no apreciaron sus desvelos. { 

E n los balcones de los costados, en el mismo 
croen, bajo dé l a s torres estaban colocados otros 
dos trasparentes figurando dos genios con las ar
mas de España y de Ñapóles, y sobre el escudo 
con que remata la fachada se hallaba colocada una 
estrella de luces y en el centro un trasparente, en 
el que decía: L a Aurora Cristina; y a los dos Jados 



ñóu grandes floronés d« t a s ó s de colores de muy 
graciosa invención. 

E l día 7 se celebró en l a Santa Iglesia cate
dral una solemne fondón con Misa, Sermón y Te 
Dtum, que entonó el Escmo. é Ilimo. Sr. Obispo, y 
se cantaron los himnos con l a brillante orquesta 
que a c o m p a ñ a b a á este imponente y religioso ac* 
to. F u é estraordinario el concurso que asistió á ren
dir sus tributos y gratitud al Dios de las miseri
cordias. Asistieron el Escmo. Sr. Presidente y su 
A l t e z a l a R e a l Audiencia, ei Escmo. é l i lmo . 
Prelado, el Escmo, Ayuntamiento, mimó. Cabildoj 
clero secular, Prelados y Comunidades relig!osas9 
gefes y empleados de l a P l a z a , y Cuerpos de l a 
guarnición, de l a R e a l marina, brigada del R e a l 
Cuerpo de art i l leria é ingenieros, la Rea l hacien
da y civiles, y concluido el Te Deum S. E . í, coa 
l a Divina Magestad dio su santa bendición á to
dos los concurrentes. L a compañ ía de cazadores 
del regimiento de Granada hizo tres descargas a l 
principiarse la Misa, al elevarse l a sagrada Host ia 
y a l entonarse ei te Deum, 

E n seguida y ya al medio dia recibió el Escmo, 
.Sr. Presidente en su palacio al besa-manos, a l 
R e a l Acuerdo y Corporaciones eclesiást icas y c i -
ri les, é inmediatamente á la corte, al Sr. lotenden»» 
te, Cuerpos militares, marina, gefes, oficiales y era« 
picados de Rea l hacienda y políticos. Durante es
ta ceremonia l a brillante música del regimiento in
fanter ía de Granada desempeñó varias piezas es
cogidas a l frente del palacio. L a guarnición y los 
empleados estuvieron de gala y rigoroso uniforme. 

Después de oraciones se quemaron varios vis
tosos fuegos en l a plaza de San Francisco, dis
puestos por l a Reverenda Comunidad, en celebra
ción del siguiente dia, Con este motivo se reunió 
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aquel pntíiofe mticlia parte del recindario á dls* 
frutar de aquella diversión. 

A los presos de la cárcel se les sirvió una a-
bundante comida y se repartieron doscientos pesos 
á los pobres necesitados por mano de S. E . I. 

Por la noche se dio un magnifico baile en el 
teatro, cuya concurrencia fué numerosa, y los a-
dornos del bello sexo unidos á las gracias que 
le distinguen en esta Isla, presentaba el cuadro 
mas encantador. E l salón se hallaba brillantemente 
iluminado con reverberos y una gran a r a ñ a , y en 
e l fondo de él, separado de la parte del baile, esr 
taban colocados los retratos de SS. M M . en un 
elegante dosel, con guardias de honor. Ademas de 
l a multitud de bebidas de todas clases con que fue
ron servidos los concurrentes!, habia una mesa de 
esquisitos dulces abundantemente preparada para 
las señoras , la que se reponía constantemente para 
su obsequio. 

L o lucido de esta concurrencia por él lujo que 
resaltaba en las señoras , el rigoroso uniforme con 
que se presentaron S. E , , el Sr. Intcudente, ge-
fes, oficiales y empleados, y de etiqueta los Sres. 
Magistrados; el cuidado con que aquellas fueron 
servidas y obsequiadas, el decoro, el orden y l a 
delicadeza que en todos se adver t ía , daban un real
ce el mas grato á esta escogida reunión, y el mas 
propio a l interesante motivo de ella. E s cierto qu$ 
en la preparac ión del salón de baile, como en l a 
bril lante i luminación esterior del teatro, ha sido 
precisa toda la actividad y gusto del que dirigió 
ambos trab.ijos en el cortísimo tiempo de cuatro 
dias, pues nada o mi lid para el mayor decoro y co
modidad de los concurrentes. 

L a i luminación en toda l a Ciudad y en loa 
edificios ya detallados fuf igual á la anterior; b k n 



que mas lucida porque la noolíe estovo mas serena 
y no fueron tan repetidos los chubascos que se es-
per imeníaron en la del 6. 

Él 8 al amanecer hizo la P l a z a los saludos 
de ordenanza como día de la pura y limpia Con
cepción, Fatrona de las E s p a ñ a s , los que se re
pitieron á las doce y por la tarde. E r a n los nata
les de la íCscma. Sra. Presidenta, Capitana gene
rala, y con un motivo d® tanta satisfacción hubo 
Tin esplendido convite en m palacio, al qne estuvie
ron convidadas todos ios gefes de la P l a z a y Cuer
pos militares, las autoridades de Rea l hacienda, e-
clesiasticas y civiles y muchas personas de distin
ción. S. E . br indó por la importante salud del R e y 
nuestro Señor , y fué contestado con los mas es-
presivos vivas; siguieron otros brindis y composi
ciones poéticas de mucho gusto, que hicieron muy 
agradable el banquete, manifes tándose en todos l a 
alegria y la satisfacción. 

A la noche ^e verifico en el teatro l a • foncion 
que los artistas hab ían preparado de \a Terrible 
noche de un proscripto, ó Eduardo I I da Escocia, y 
toda la compañ ía reci tó las siguientes composicio
nes: 

SONETO. 

Cuando l a Parca con horrible s a ñ a 
Tend ió su diestra, amenazando airada 
D e l Rey Augusto l a cerviz sagrada 
Q u e iba á ceder á la feroz guadaña. . . . 
U n numen tutelar CRISTINA...... E s p a ñ a 
Glor ía te en fin, salud, que bienhadada 
Tiene en tu suelo su feliz morada 
CRISTINA de Borbon, g lor ía te Hispana. 
E l l a oponiendo el formidable escudo 
A i golpe fiero del traídoj: ae íando , 



Llena de ardor restablecerlo pudo. 
T tü, pueblo, ¿que aguardasl proclarnaado 
Kepite el aire con feliz saludo: 
«Viva CRISTINA, pues salvó á FIRNANDO." 

OCTATi». 

Viva, vira, españoles CRISTINA 
Celebremos su regia amnistía 
Que hoy el cielo piadoso la envia 
Para gloria de España y Borbon, 
E l l a tierna colmo nuestro anhelo, 
Pues su» sienen de rosa» ciñamos, 
Y á sus plantas digamos postrados 
Viva, viva CRISTINA y Borbon. 

La salud del Monarca aplaudamos 
Con mil himnos de gozo y amor, 
Y á esta Isla y á España digamos, 
Repitiendo con patriótico ardor: 
s,Hoy retumbe en la concava esfera 
De este pueblo plausible el clamor, 
Q,ue en FFRNANDO á su dueño venera, 
Y en FFRNANDO SU gloria y su honor»" 

DECIMAS. 

Y nunca por nuesto 
L a falsedad, ni el engaño 
Ofusquen su corazón. 
Hagan feliz la Nación 
Ciue el cielo le ha destinado, 
Y no tema aunque el malvado 
Intente ñero oprimirlo, 
Fues tiene para abatirlo 



Átmq^ie T«tido de inglfsa 
\ o soy español castizo, 
l^ues tni semblante rollizo 
Bie» lo dice, ¡voto á trefe! 
Y asi mi deseo es, 
I1 a TI gran día eelebrando, 
Ir mi gozo publicando 
Dé Puerto-rico a la Chint, 
Uiciendo viva CRISTIHA 
Y rjva mi Key FSKNAKDP* 

Cnalsnele en el Mayo 
L a rosa naciente 
JVestar al ambiente 
Balsámico olor; 

A^i hoy de CoNCfli 
3 as gracias sin cuento, 
i-nal raro portento 
Kos llenan de amor. 

Hoy cumple sus años 
Cxentil y graciosa, 
AI par que amorosa 
líenueva su ardor. 

Hoy candida y bella 
.L¡4 cunta mi lira. 

Y aplaude y admira 
Sn gracia y candor. 

Y el p»jeb lo reunido 
En dia i n n glorioso, 
Dirige gozoso 
A ! pueblo esta voz: 

Bendigan los siglos 
.Su grata memoria, 
La Fama su gloria 
Propague veloz, 

De CONCHA españole^ 
De CONCHA es el dia9 
Con tierna alegría 
Brindémosla amor» 

DECIMA» 

Y pues cumplí cual leal 
Y fiel español vasallo, 
Ahora en el caso me 
l í e hablar á mi General, 
Oelebremoi el natal 
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Y que t i vida aumentada 
Sea, al Eteroo snplico, 
Para bien de Puerto-rico 
Y su Isla afortunada. 

L a ilmuinacion fué la mas brillante de la? trél 
«oches , porque también íué la mas apacible de e-
11 as, habiendf) reinado la calma y no presentadose 
e l tiempo chubascoso de las anteriores. 

E l 9 fueron muchos los bailes que hubo en 
toda la Ciudad desde la tarde. Los morenos tuvie
ron en la pl i z a mayor su diversión de bomba y 
danza. E n la de S;mt;ia^o estuvo reunida la mu-
sica que desempeño varias piezas agradables Por 
ult imo eíí el palacio del Esemo. Sr. Presidente 
bailaron en los dos salones multitud de mascara» 
y casi todas las señoras de la Ciudad, siendo es-
traordinario el concurso que asistió a l l í h disfru
tar de una diversión tan del gusto de esíe vecin-
claVio y de la amable sociedad de SS . E E . que con. 
su ca rác te r bondadoso se a t r a í an á los concurren
tes, procurándoles toda la satisfacciow y compla
cencia que o fie cia aquella brillante reunión. T o 
das fueron obsequiadas y servidas con abundante 
refresco que habia preparado, y du ró el baile has
ta mas de las doce. 

Tales fueron las demostraciones publicas con 
que se celebro en Puerto-rico la feliz noticia 
de haberse restablecido el Rey nuestro Señor en 
su importante salud. S i ellas no fueron cual lo de
sean estos fieles vasallos, á quienes todo les pare
ce poco si se trata de consagrarlo en obse-quio de 
su Soberano, puede asegurarse que nadie les esce
de en prontitud para demostrar su amor á l a 
i i e a l Persona, y en entusiasmo por la heroica Es
p a ñ a . Solo el recibo de las gacetas d« Madr id del 



16, 18 y ?0 de Octubre, en las que se liallao taa 
iriterpsíii'tes Doürias y el Keal decreto de anuns* 
lia, bastó para que la primera autoridad las birie» 
se publicas, manifestase á ios vecinos era llegado 
el momento de tributar ai Todo poderoso las mas 
remi da^ acias por ei imponderahle beneficio qu© 
habia (ü^ptiiíado á la Nación preservando la pre
ciosa vida de S. M., y las fiestas que con este mo
tivo liíibia acordado con las demás autoridades se 
celebrasen; ai inomt nto se vio entregado todo el 
vecindario á unos deberes tan gratos y tan confor
mes con sus sentimientos, y con aquel orden y 
compostura que lo distinguen, celebrar un acon
tecimiento tan fausto y prorrumpir en aclamacio
nes y alegría. jDieboso Puerto-rico que solo vé 
en su territorio motivos de satisfacción y de con
tento, y que siempre se presenta como un modelo 
eminente de virtudes, de fidelidad y de aprecio! 

E n la gaceta del 27 del precitado mes se ia-
serió ei siguiente himno; 

C O R O . 

A l son de la trompa 
Guerreros jurad 
Que es digno L A T O R R K 
JJe amor y lealtad. 

he visteis glorioso, 
Lidiar valeroso, 
Terrible lidiar; 
Y el lauro y la espada 
Mostrar denodado, 

Que sabe triunfaf. 
S O f l 

Vosotros le visteis 
Allá en la campaña^ 
Y aIIi por la Kspaña 
Venganza tomar; 
Veimanza debida. 
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Q,ue el cielo cl«imálja¡ 
A l ver cual se ajaba. 
L a noble lealtad 

A l son &c. 
Oh sí, que eo Colomb' 

Cieo viles legiones 

C^iiigieroo alzar; 
Mas viólos LATORRK 
Y airado y guerrero, 
Vibrando su acero 
Logrólos bollar. 

A l son &c. 
Cual «uele en ios bos

ques 
Un bruto africano 
Feroz y tirano 
L a presa rasgar, 
A s i pudo á ellos 
LATORRE triunfante 

Al son 

Con cotlrrí tn]»nfé 
L a muerte llevar. 

A l son &r. 
L a muerte que airadt 

Llevaba »u man*» 
Q.ue e« propio de hispano 
Do quiera triunfar, 
Triunfar y por siempre 
Gozad la victoria 
Q,ue adorna de glori* 
Su sien inmortal, 

A l son etc. 
SI, si que la fama 

Los aires hendiendo 
Su nombre aplaudiendo 
Y a empieza á cantar; 
Q,ue el grande LATORR» 
Que admira, que aterra, 
Si es fuerte en la guerra, 
Es dulce en la paz. 

E n seguida felicitó á S. M el Sr. Latorre y lo 
mismo hizo la Heal Audiencia por la restauradoa 
de una salud tan preciosa y por los decretos espe
didos por la Reina nuestra Señora, cuyos documen
tos son los que siguen: 

„Scñor:—-Vuestro Capiían general de vuestra 
siempre fiel isla de Fuerío-rico, por si y á nom
bre de los militares que la guarnecen, se apresura 
a elevar á V. M. la mas espresiva íelicitadon por 
el restablecimiento de la importante salud de V . 
M.3 debida a la misericordia Divina que se ha com
placido en preservar la preciosa vida de V e M pa
ja consuelo y felicidad de la España. 

nL'd grave y penosa cnfeimcdad que lia a que* 
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jado á V . M. llego á saberse por vuestros miüta-
íes en esta isla y por todos sus moradores con ei 
mayor dolor y profundo sentimiento. Todos anhe
laban la noticia de vuestro restablecimiento; su* 
pilcaban al Todo-poderoso por una salud tan pre
ciosa, por una vida tan importante, y no se oian 
otras conversaciones, ni se ocupaban de otra ma
teria que de indagar por todas partes el verda^ 
dero estado de la salud de V . M, Felizmente, aun
que por vias estraordinariás, fuimos sabedores dé 
vuestro restablecimiento, y cómo por encanto to
dos pasamos de la angustia á la alegría, del dolor 
á la satisfacción, y de la tristeza ai contento. Mu
tuos parabienes y enhorabuenas reemplazaron á 
aquellos dias de sentimiento y de pesar, y rebo
sando en gozo, todos apresuradamente corrimos 
á prosternarnos ai pié de los altares á espresar 
nuestro profundo reconocimiento al Dios de las mi
sericordias por tan señalado beneficio. 

„Estos públicos hechos y estos votos sinceros 
me apresuro, Señor, á elevarlos á Vuestro Real co
nocimiento, porque son hijos del amor que profesa
mos a V . M. y la verdadera espresion de los qué 
cifran todo su orgullo en ser españoles, vasallos 
fieles del mejor de los Soberanos. 

„Dios guarde la importante vida de V. M, loa 
muchos años que puede. Puerto-rico 30 de Noviem
bre de 1832.—Señor.—A. L , R. P. de V . M . — M i 
guel de la Torre." 

5)Señor.—El Presidente, Hegente y Ministros 
de vuestra Real Audiencia de Puerto-rico, poseí
dos de todo el jubilo de que es capaz el corazoil 
de los vasallos leales, respetuosamente postrados 
A sus Reales Pies felicitan á V . M . y dan gracias 
a la divina Providencia por su feliz restableei-

51 



miento, en que se mira la mano poderosa id A l -
tisirno protectora de nuestra heroica Nación, oyen
do sos votos por la conservación de la preciosa vi
da de sü Monarca. Si en la distancia ha podido 
ser mayor para estos fieles vasallos el pesar, el 
coidado y su ansioso anhelo todo el tiempo que 
V . M . ha padecido y estuvo incierta y en peligro 
su importante salud Soberana, al llegar la plausi
ble noticia de su restablecimiento ha debido ser 
mayor el jubilo en ver cumplidos sus deseos, lle
nas sus esperanzas y realizados sus votos por tan 
suspirado y señalado beneficio. Los esponentes, que 
por amor y por obligación aprecian la importante 
vida de V. M. . miran en ei grandioso suceso de su So
berana salud restablecida, el triunfo de la paz y 
la mano de Dios sobre su pueblo, y miran en es
tos fieles pueblos americanos estrecharse mas el 
vinculo de su unión á la Monarquía y de su acen
drada lealtad y adhesión á su Rey Soberano, en 
quien reconocen el colmo de beneficios á que de
ben todo el bien, que con razón los puede llamar 
prospei'os y felices. Afortunados los esponentes, que 
se honran de servir a V. M . y estar dedicados á 
unos pueblos fieles y agradecidos: en lo cual reci
ben la mayor recompensa de sus tareas, asi como 
desean, por e! mayor premio de sus servicios, me
recer la Soberana aceptación de V . M. por ellos 
y por sus votos en favor de su importante vida 
Soberana, la que ruegan á Dios conserve dilatados 
años. Puerto-rico 30 de Noviembre de 1832.—Se-
iíor.—A. L . R. P. defV. M.—Miguel de la T o r r e -
Francisco de Paula Vilches —Juan Ramón de 0« 
sés—Jaime Salas.— Antonio Benavides " 

Había pasado el Sr. Latorre la visita de la 
isla que emprendió ei i5 de Octubre y concluja 



el 15 de Noviembre y revistado en ella los siete 
batallones de mil ir ias disciplinadas y reemplazado 
las bajas del regimiento de milicias de caballeria. 
Ha l ló á dichos cuerpos en un pie regular de ins
t rucción; la mejor opinión publica en los vecinos, y 
contraidos estos á las tareas agrícolas y mercanti
les, en cuyos ramos se notaba el mayor progreso, 
todo lo cual daba á la Isla un aspecto político y 
mil i tar el mas lisonjero. 

E l presupuesto formado para el primer semes
tre de la maestranza de art i l lería ascendió á 7,500 
pesos 5 reales, y el estraordinario á 16,399 pesos: 
el segundo á 8,931 pesos, un real, 17 maravedís . 

Los gastos militares en el ultimo trimestre de 
1831 llegaron á 130,622 pesos 6 reales. Los del 
primer trimestre de 1832 ascendieron á 135,230 pe
sos 6 reales: del segundo á 132,805 pesos 6 reales: 
y el tercero á 127,956 pesos. i 

E l primer semestre de fortificación llego á 
15; 109 pesos 10 maravedís ' 

L a fuerza militar en Enero fué de 9,577 plazas. 
E n Febrero, 
E n Marzo , 
E n A b r i l , 
E n Mayo, , 
E n Junio, , 
E n Jul io, , 
E n Agosto , 
E n Setiembre 
E n Octubre, 
E n Noviembre 

9,566. 
9,837. 
9,850. 
9,877. 
9,872. 
9,881.. 
9,849, 
9,791. 
9,785. 
9,7^6. 

E n este a ñ o circuló el Sr. Latorre las siguien-
tes disposiciones: 

E l 5 de Enero previno la formación del censo 
y l a estadíst ica coia l a mayor e x á c ü t u d , é incluyo 



planillas á los jnecesi 
E l 9 mandó reemplazar las bajas de los bata* 

Ilones de milicias, y dio ordenes á los Tenientes á 
guerra para que se presentasen todos ios mozos sol-

E l TI mandó que de los gastos públicos se 
subscribiesen todos ios pueblos á las Memorias his* 
igricas de la Isla. 

En el mismo día pasó á todos los pueblos, pa-? 
ra que se archivasen y cumpliesen testimonios de 
los acuerdos celebrados en la visita que pasó en ei 
año precedente á toda la Isla. 

E l propio dia circuló Jas providencias adopta* 
das de resultas de la visita. 

E l 27 de Abril invitó á los vecinos para que 
se subscribiesen en favor de ios desgraciados por 
el incendio de Quayama. 

E l 30 reencarnó la observancia sobre lo di$* 
puesto ya para que ningún individuo variase de 
domicilio sin espresa licencia del Gobierno. 

E l 2 de Mayo circuló la Real cédula de 17 de 
Febrero, por la que se mandan tributar á Dios las 
debidas gracias por el feliz alumbramiento de la 
Keina niiestra Señora. 

E l 14 lo hizo de lo acordado con el Sr. Obispo 
para que se cantase en todas las iglesias de la Isla 
el Te Deum en acción de gracias por el naci
miento (Je la Señora infanta Doña Maria Luisa 
Fernanda. 

E l 17 dictó y circuló varías providencias pa
ra precaver se introdujese el Colera-morbus. 

E l 13 de Junio dio aviso de haberse encarga» 
do del Consulado de Francia Mr. Maguan. 

E l 26 recordó el cumplimiento de la prohibid 
don que hay para que no se introduzcan de las Co» 
Iqnias íiegros esciavog kdi»Qs, 
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E l 30 c í tenlo las Reales ordenes sobre esta-

blecimiento de Alcaldes mayores y su ejecución, 
a l mismo tiempo que las instrucciones para el 
desempeño d@ dichos empleos. 

E l 3 de Jul io lo practico de las Reales cedu^ 
las de 13 y 17 de Mayo, por las que queda aboli
da la pena de muerte enhorca, y se noticia el ma
trimonio celebrado del Señor Infante Don Sebas
tian Gabriel con ' l a 1 Princesa D o ñ a Mar ía Amalia, 
de Sici l ia . 

E n dicho dia lo hizo t ambién de l a Rea l or
den de 27 de A b r i l sobre el modo de declarar 
los eclesiásticos en causas criminales. 

E n 27 advirt ió hallarse el Colera en el Cana
dá, para que se tomasen precauciones. 

E n 3 de Agosto circulo lo acordado en Junta 
de Sanidad sobre la existencia del Colera en va
rios puntos del Norte-America. 

E n el mismo dia lo pract icó de lo acordado con 
la Intendencia y Comandancia de marina sobre los 
puertos á que podrian llegar los buques de trave
sía y de cabotage con prohibición de otros que los 
detallados. 

E l 24 circulo l a acordada de la. Rea l Au
diencia sobre remisión de presos, su admisión en 
la cárcel y formalidades que debían guardarse. 

E l 31 lo practico del acuerdo de la Junta su
perior de Sanidad sobre precauciones contra el Co* 
lera. 

E l 4 de Setiembre circuló lo acordado por la 
R e a l Audiencia sobre clasificación y remisión de 
vagos. 

E n el mismo dia lo hmo de otra acordada de 
dicho superior Tr ibuna l sobre recusaciones de Ase-? 
sores. • 

E l 12 lo practico'' isobre el lugar que hayan d§ 
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ocupar lof militares en la» ftmclcmea de Iglesias, 

E l 13 circuló la acordada dé la Real Audien* 
cia sobre apelaciones. 

E l 14 Jo hizo de lo determinado por la Co
mandancia de marina para que los Contadores de 
Provincia espidan los pasaportes á los de su juris
dicción, conforme lo mandado en Real orden de 25 
de Enero de 1825. 

E l 3 de Octubre circule) la Real cédula de 23 
de Agosto que previene que en las Administracio
nes de rentas Reales se tome razón de las escritu
ras de ventas y renunciaciones de los oficios ven
dibles de estos dominios. 

E l 12 1o hizo de lo resuelto sobre liquiincio-
nes de los cargos á los cuerpos de milicias, man
dando á los Tenientes á guerra entre»a^en al M i 
nisterio de Real hacienda los recibos de ios habi
litados dentro de los veinte dias del mes. 

E l 27 de Noviembre dio aviso del restableci
miento de la importante salud de S. M. y mando 
se cantase el Te Deum en acción de gracias, se 
iluminase la Ciudad por tres noches, y se celebra
sen fiestas publicas, detallando ios dias para las di
versiones. 

E l 30 previno la mas puntual observancia so
bre la vacuna. 

E l mismo dia lo practico de la Real aproba
ción de la revista de inspección que habia pasado 
la Comandancia de marina. 

E n dicho dia lo verificó de varias aclaraciones 
sobre matriculados, contenidas en Real orden de 
15 de Mayo. 

t; E l 20 de Diciembre encargó el mas puntual 
cumplimiento al auto acordado de % de Agoisti? so-
fríe remisión de presos. 



0»RA§ PUBLICAS B H 1 L ÁÉ& t>S 1832. 

Adjuntas, 
E n la composición de lo» ca« 

minos se invirtieron, ? 2 , , , ^50. 0, m 
Aguada, 

Los reparos hechos á la casa 
del Rey costaron, , , , , , , 9. 1. 17« 

L a construcción de dos peque
mos puentes importó, j , , 3 3 105. 3, 0# 

Aguad illa. 
U n liiijar escusado en la casa 

del Rey tuvo de costo, , , . 3 108, 2» 0o 
Componer la calle nueva as

cendió á, , , , , , , 9 , ? 252. 4. 0, 
Añasco. 

Una cerca de madera en la ca-
«a del Rey importó, , , , , ? 34. 3. lfm 

Se compusieron los caminos en 
varias direcciones con el ^asto de, 593. 0. (X 

L a reparación de dos puentes 
ascendió á, ? , , ̂  , % , , , , 7.2. 0. 

L a recomposición de los cami
nos tuvo de costo, , 1 , , y j Ifî o, 0, C 

jBíirros. 
Se dio principio a la obra de 

I» Iglesia y á la. de la^ ca«a del Rey 
y se compusieron los caminos de l a 
jurisdicción, procediendose á la a-
apertura de uno para la Capital. 

Barranquitas. 
E n proseguir la reedificación 

de la Iglesia se gastaron, , , , 1,963, % VL 
La. apertura del camino á l a 

Capital por J^asanji^ y je^omp»» 



sicioíi de otros, costo, ' ¡ ," ¡ ¡ 442, 0, Ú, 
Techar la carnicería tuvo de 

gasto , , , , , , , , , , , 10. 3. 17, 
Las reparaciones en la casa 

del Rey , , , . , * , )a , , , 5. 1. 17. 
Y componer un pequeño puen

te j 2. 0. 0, 
Bayamon. 

Las reparaciones hechas en la 
Iglesia ascendieron a, , , , , , 400. 0. 0. 

E n la casa deí Rey se ejecuta
ron algunas, y tuvieron de costo, 7, 0. 0. 

Recorrer las calles y plaza as
cendió á, j , 23. 4. 0. 

Componer los caminos, , 5 5 6. 0. 0. 
Caho-rojo. 

L a construcción de un cuerpo 
de guardia en el fuerte ascendió á, 283, 0, 0. 

Los urbanos compusieron ios 
caminos de la jurisdicción. 

Caguas, 
E l vecindario procedió á la 

composición de todos los caminos 
de la jurisdicción. 

Los caminos de este partido 
fueron compuestos en varias direc
ciones con el costo de, , , , , j 985. 6. 17 

Cangrejos. 
E n los reparos que se hicieron 

en la Iglesia y casa del Párroco ss 
invirtieron , , , , 7 , , , ¿ 351. 0, 17, 

Cidra, 
m Fué concluida la casa del Rey, 

y se consumieron en eiia, , , , 1,058, h 0. 
JE1 terraplén d© la pla^a tuvo 
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de gasto, ] ] ' , ' • , ' , ] 1 / f ] ] 18. 0. 0. 

L a recorrida de los caminos de 
esta jurisdicción costó, , , , , 304, 4. 0. 

Corozal. 
Se concluyó el cementerio per

manente con el costo de, , ? , , 190. 0. 04 
E l techo de la cas» del Rey y 

cocina importó, , , , , , , , 41. 0. 0, 
Fajardo, 

U n armario y cuatro, lanzas 
para urbanos costaron , , , , } 42. 0. 9. 

Componer la carnicería costó, 10. 0. 0. 
E l terraplén de las calles, , 144.2. 0. 
L a recorrida de los caminos, 234. 6. 17. 
Desmontar las inmediaciones 

del pueblo 6. 6. 0 
Y el acopio de materiales para 

la construcción del cementerio, , 150. 0. Q. 
Gunyama, 

Continuó la obra de la nueva 
Iglesia, según contrata. 

E n la composición de los cami
nos se invirtieron, 500. 0. 0. 

Los reparos hechos en la Casa 
del Rey ascendieron á, , , , , 106. 6. 17. 

La compra de grillos para la 
cárcel, , , , , , , , , , , 8. 0. 0, 

Gaainabo. 
Los varios caminos de esta ju

risdicción se compusieron con eí 
costo de, , , , , , , , , , 957. 1. 0. 

E n los de comunicación inte
rior se invirtieron, , , , , , , 425. 0. 0, 

La recorrida del techo de la 
casa del Rey importo, , , , , , 39. 2. 0, 
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Cúralo. 

E n componer los camino» de 
este partido se gastaron, , , , , 1,777« 0. 0. 

Hato-graríde,' 
Se concluyo el atrio dé la Igle

sia, y tuvo de gasto , , , , , , 371. 4. 13. 
L a composición de los caminos 

en este partido importo, . , , 5 580. 0. 0, 
Componer el techo de la car

nicería 12. 0. 0, 
ffumacaot 

E n recorrer los caminos de la 
jurisdicción se gastaron, , , , , 206. 0. 0. 

Recomponer las barandas de 
tm puente y las calles de la pobla
ción tuvo de costo , , , , , , 217. 0. 0. 

Ha ¿ido. 
L a composición de la casa del 

Rey costó, , , , , , , , , , 50. I. 0. 
Se construyó una casa para el 

Párroco, por valor de, , , , , 3 670. 0. 0. 
Las reparaciones hechas en la 

iesia ascendieron á , , , , , 188. 7. 0. 
Las practicadas en la carnice-

ria j » , , , , , » ) > j 1 33. 2. 0. 
Y la composición de los cami-

BOSj 3 j , , , ^ , , , , , 67. 2, 0¿ 

Juana Díaz. 
Se principió y concluyo el ce

menterio permanente con el costo 
de , , , , , , , , , , , , 1,154. 7. 0, 

Juncos. 
Se principió el altar mayor, 

contratado en 1,159 pesos. 
L a composición de los caminos 

de este partido importó, j 3 3 ^ 33975. 0, 0, 
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VA desagüe que se abrió en l a 

playa, 26. 0. 00 
JLoisa. 

E n la prosecución de la casa 
del Rey se invirtierco, , , , , , 366. 2. 26. 

Continuó la obra de la casa 
del Rey. y se invirtieron en ella, , 3,478.4. 0¿ 

E n empedrar dos calles y en 
construir un puente de madera se 
consumieron , , , ? ? 9 ? » 1¡260. 0. 0, 

U n armario para el archivo, y 
otros pequeños ntiles de la casa del 
K e v , costaron, 29, 3, 0; 

L a composición de las calles 
costó , , , , , , , , , , , 30. 4. Q 

U n cuerpo de guardia en el 
puerto lo hicieron los vecinos, y cos
tó solo á los fondos públicos, , , 2. 0. 0, 

L a nueva parniceria tuvo de 
gasto , j , , , , , , , , , 280. 0. 0o 

Morovis. 
Componer un pedazo de calle 

ascendió a , , , , , , , , , 68. 0. 0, 
L a recorrida de los caminos 

importó , , , , i , i i i i 55. 0. 0. 

Bfaunaho. 
L a reparación .hecha en el te

cho de la casa del Rey tu vo de cos
to , , , , ? , , , , , , , 23. 6. 0.' 

Un pequeño rancho para la 
guardia del puerto, costó , ; , , , , 10. 0. 0« 

L a composición de los cami
nos alcanzó á, r , i i , r , 201. 4. 0. 
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Moca. 

Las reparaciones hechas á la 
casa del Rey alcanzaron a, , , , 26. 4. 17. 

Las practicadas en la Iglesia 
llegaron á, , , , , , , , , 3 48. 0. 0, 

JMagaaho. • 
Se concluyó la casa del Rey, y 

tuvo de costo, 1,210. 0. 0, 
Fueron recorridos los caminos 

de la jorisdiccion. 
ü n peqreño puente de madera 

tuvo de gasto, , , , , , , , 146. 0. 0* 
L a recomposición de las calles 

fué practicada por los vecinos. 
J\Taranpf.o. 

Eecorrer el techo de la casa 
del "Rey tuvo de gasto, , , , , 61. 7. 0. 

Limpiar la plaga de las ma
lezas 8. 0. 0. 

L a recorrida de los caminos 
importó , , , , , , , , , , 67. 6. 0. 

Patillas. 
L a recomposición del camino 

del puerto tuvo de costo, , , ? 199. 6. 0. 
E l de los ancones, , , , , ? 40. 0. 0. 
E l de Jaca boa, , , , , , 59, 3. 0. 
Los reparos hechos en la car-

Hiceria importaron, , , , , , , 11. 5, 0. 
Y los practicados en la casa 

del Rey , , , , , , , , , , 2. 7. 0. 
Peñudas, 

Se compuso la casa del Rey y 
la carniceria, y en los caminos se 
gastaron 7. 4. 0. 

Piedras. 
Continuó la obra de la Iglesia, 



27. 0. 0. 

41S 
en l a cual van invertidos, | J 7,990. 5̂  

L a recorrida de las calles im
por tó 

Fonce, 
Aumentar y recorrer la hcr-

tnita que sirve de parroquia, tuvo 
de costo , , , , , , , , , , -500. 0. 0, 

Varias composiciones en la ca
sa del Rey ascendieron á, , , , 250. 0. 0. 

U n a pequeña casa para vigia 
costo , , , , , , , , , , , 23. 0. 0. 

Componer las calles de l a pía-
ya tuvo de costo, , , , , , , 600. 0. 0. 

Algunos reparos hechos en la 
ba te r ía costaron , ? , , , , } 50. 0. 0» 

E n la composición de los ca
minos se invirtieron, , , , , , 2,399. 0. 0. 

JRlncon. 
Aumentar una pieza á l a casa 

del Rey tuvo de costo, , , , , 245. 0. 0«. 
L a recorrida de los caminos 

impor tó , , , , , , , , , , 204. 3. 0. 
Componer los puentes inme

diatos al pueblo, , , , , , j 29. 5. 0. 
Diferentes reparos en l a cár

cel, carnicer ía y cuerpo de guar* 
dia de la playa costaron, , , , 21. 2. 0, 

L impia r las calles y plaza as
cendió a, , , , , , , , , , 100, 0. 0. 

Blo-p ícdras . 
Cont inuó la obra de l a nueva 

Iglesia, 
Techar l a casa del Rey tuvo 

de gasto, , , , , , , , , , 310. 0. 0. 
L a composición de los cami-

íios importó, , j , ) 3 , , i 80, 0, 0, 
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Sahami'grande. 

Varios reparos en la casa del 
y algunos «tiles costaron, , 38. 2. 0, 
L a recomposición de los cami

nos tuvo 'de costo, ? , , . , 3 8, 6. 17, 
Se compusieron las calles y 

plasa. 
San Germán. 

8e arregió una peqneña pía» 
sa en la Vi l la . 

Toa-alta, 
L a composición de una calle 

tuvo de cosió, ? 5 ? ? ? ? s £0. 0, 0, 
E n la salida y desagne de «na 

pequeña ciénega se gastaron, , , 5. 0, O. 
Componer los caminos cosió, 12, 0. 0, 

Vega-alia. 
L a composición de los cami

nos en este partido importó, , , 
Utiiado. 

Terraplenar ana calle tuvo de 
costo , , , , , , , , , , , 82. 0. 0, 

L a reparación de ios caminos 
ió á, , , , , , , , , , 39. 0. 0, 

Componer los caminos importo 376.4, 0» 
Materiales para la citara de la 

Iglesia y cementerio importaron , . 275. 0. 0, 
Isabela. 

L a composición de los cami
nos importo, , , , , , , , , 1,915: 6. 0, 

Algunos reparos en la casa del 
Rey ascendieron áj . . j 21. 2. 09 

Resumen de obras. 
7. Iglesias reparadas; 4 continuadas: una pria* 



ctpiada, y acopiado materiales para 2. 
2» Casas del Rey construidas: 3 coiitiniiadas: 

22. reparadas. 
1. Idem de Párroco eompuesta y una cons

truida. 
3. Carnicerias nuevas; 5 reparadas. 
2. Cementerios construidos: 1 reparado, y aco

piado materiales para 2, 
3. Cuerpos de guardia construidos: uno repa

rado. 
1. Casita fabricada para vigía. > 
1. Batería reparada. 
2. Ciénegas desaguadas. 

16, Puentes construidos de madera y 6 de pie
dra: 8 reparados. 

1021. Varas de calles compuestas en 17 pueblos. 
6. Plazas id. 

61. Caminos se repararon en longitud de 81,611 
varas con diferentes latitudes: se abrieron 6 
nuevos en longitud de 29,407 varas, y §e 
principiaron 3, quedando uno de ellos con
cluido hasta 560 varas» 

RESUMEN DE LOS FONDOS, 

Por repartos, , , , , ^ , 2,734. 4. 0. 
Trabajo personal , , , ? , 19,741. 1. 0, 
Donativos y subscripciones vo 

luntarias, , , , , , , , 
Fondos de Iglesias, , , 
Idem de gastos públicos, 
Matanza de rcses ? , , 
Multas, 

2,567. 4. 17. 
8,827. 5. 0. 
4,604. 0. 17. 
5,298. 4. 0. 

48. 6. 0. 

Total, , , , 43,822. 1. 0. 
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C A P I T U L O IV. . 

Noticias económicas y estadísticas correspondientes 
al año de 1832. 

Ingenieros. 
Resumen de los trabajos eje« 

cutados en 1832, , , , , , , 2B}130. 5. 14. 
E n la primera linea se ha em

bonado, repellado y sacado á plana 
el revestimiento interior y esterior 
del parapeto en la parte que media 
desde la mar del N . hasta el foso 
que signe al almacén de pólvora: 
en la escarpa y contraescarpa, y 
en los revestimientos de su parape
to se han practicado iguales traba
jos. E n las baterías del Escambron, 
Sta. Teresa, S. Kamon y las dos de 
dicho parapeto se han levantado y 
fabricado de nuevo las esplanadas: 
se ha escavado el foso de ia prime
ra y revestido su escarpa; y el que 
desde ia de S. Ramón vá hasta el 
mar se ha picado repellado y saca
do á plana, todo con mezcla de pol
vo de ladrillo. 

E n el castillo de S. Gerónimo 
se ha desbaratado y vuelto á fabri
car la tortada sobre el puenteci-
Ilo, la de la plazabaja, y las de 
las dos rampas: se ha deshecho la 
azotea del cuerpo de guardia y se 
lia vuelto á hacer; puesto un as
ta bandera, un rastrillo, cuatro 
puertas y tres ventanas nuevas, y 



compuesto el algibe, la escarpa y 
retreta, y concluido la reparación 
del parapeto que uñé este castillo 
con la primera linea. 

E n el de S. Cristóbal se baií 
hecho nuevas la puerta de la en
trada y las dos poternas, y com
puesto las piletas de los algibes. 

E n el del Morro se han coloca
do las eurbas y piezas donde enca
jan las cureñas de costa. 

En la cortina de la Palman 
puerta de San Juan, puentes levadi
zos de Santiago, maestranza de ar
tillería, tinglados de la Concepción 
y Santo Cristo, cüerpos de guardia 
de San Francisco de Paula, San 
Justo, la Palma y Principal se han 
ejecutado ligeras recomposiciones'. 

E n la Fortaleza se hicieron 
nuevos los balcones del patio y sa
la principal, blanquearon todas 
las habitaciones altas, patio, esca
lera y galerías, pintaron al óleo las 
persianas, puertas, ventanas y bal
cones, y se recorrieron algunos tro
zos de azotea con otras diferentes 
composturas. 

E n el presidio se apuntaló la 
azotea, resanó la pared del patio, y 
compuso el lugar; escusado. 

E n el almacén de pólvora de 
Mira-flores se quitó la cubierta, y 
se han labrado todas las maderas 
dé la armadura: también se hizo un 
puente de madera sobre la corta-

53 
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dura y el m a n ^ i v 

Én el de San Gerónimo «e han 
picado, embonado y sacado á plana 
algunos trozos cié las paredes y 
contrafoeries? toda la cerca y parte 
del hormigón intermedio; en su cuer
po de guardia se ha. puesto, azotea 
nueva y todo él se ha picado y en
lucido por dentro y fuera. En los de 
Santa Elena y San Sebastian se 
han ejecutado pequeños reparos, y 
en ambos y en el anterior se han 
pintado al oleo ios para rayos, y 
dorado á fuego sus puntas. 

E n el hospital militar se han 
concluido las paredes de las cinco 
salas nuevas, y se les ha puesto su 
azotea, cornisa, pretiles, rejas, puer
tas y ventanas: se han jaharrado 
y sacado á plana por dentro laŝ  
mismas y cuatro que están debajo, 
poniendo en estas su piso, de hormi
gón y rejas de Merro: para comuni
car á estas se ha "hecho una esca
lera en el paso intermedio entre la 
obra nueva y la antigua que se ha 
cubierto de azotea. Se lia abatido l a 
cocina de la botica, y se han princi
piado dos aposentos en su lugar: se-
ha compuesto un algibe, variado la 
puerta del campo y picado, jaharra
do y sacado á plana la fachada del 
Oeste. 

Ademas se han hecho diferen
tes herramientas y compuesto las 
deterioradas en los trabajos, espre-



sacíos, en todo lo que se lian gasta
do 28,039 pesos 5 reales 311 mara
vedís. 

E n el puente de Martin-pefía 
«e apun ta ló un arcó; trabo lina grie
ta, cogieron algunos desconchados, 
y compusieron y alquitranaron las 
barandas, en lo que se han gastado 
96 pesos, 7 reales, 17 maravedís del 
fondo consignado para esta obra. 

Artil lería. 
E n jornales de 

operarios , , , 6,827. 0. 29. 
E n compras de 

material, y efect. 11,490. 2. 22, 
E n gratifica

ciones dé oficia
les y tropa , , 2,531. 7. 26. 

E n gastos c -
ventuales , , , 806. 0. 27, 

E n conduccio-
3ies de efectos por 

mar y tierra, , 510. 3. 0. 22,165. 7. 2, 

Teatro. 
E n la prosecución de esta obra 

se consumieron en 1832, , , , 16,658. 1. 4 
E n las reparaciones hechas en 

el Camino de Rio-piedras y puente 
de la boca de Cangrejos, , , , 525. 0, 0, 

Jteal Arsenal 
E n sueldos, gra

tificaciones y ra
dones V ' r i i 5,749. 2. •4|4 
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B n obras'civil., 1,262. 4 0, 
E n la conserva

ción de las em
barcaciones me
nores , , , , 46. 0. 0. 

E n compra de 
efectos para re
puestos, , , , 210. 1. 0. 7,267. 7. 4 | , 

E n sueldos y ra
ciones de la dota
ción de la goleta 
Concha, , , , 2,381. 3. 7J. 

E n recorrer y 
habilitar dicho 
buque , , , , 348. 6, 17. 

En concluir un 
bote de auxilio, 150. 0. 0. 2,880. 1. 24* 

Escmo. Ayuntamiento, 

E n reparar las calles, , ¡ , 424. 1. 11, 
E n una cañería de la cárcel, ? 40.0. 0, 
E n limpiar Cl sumidero de la 

misma , , , , , , , , , , 26. 5, 9. 
En componer el piso del mata

dero 88. 0. 0. 
E n el id. del cuartel de milicias 67. 0. 0. 
E n aparejos del matadero, , , 11. 0. 0, 
En limpiar ci lugar escusado de 

la cárcel , , , , , , , , , 196. 4. 0, 
En componer este y blanquear 

toda la cárcel, , , , , , , , 1,200. 0. 0. 
En reparos en la sala de jueces 14. 2. 0. 
E n colocar la l^ama . , 1 3 132. 6. 17o 



Componer la bajada á la puerta 
de tierra , . , < i i 

JReal hacienda. 
E n los almace-

jaes de deposito , 
E n la casa de 

Keal Audiencia, 
En lo constnii-

do en la aduana 
de Mayagues, | 
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54. 0. 0. 

2,254. 3. 3. 

15,152. 6. 1L 

3,023. 1. 27. 

9,233. 4. 24. 19,409. 4. 

fícsumen de los valores de las obras. 

E n todos los pneblos de la Isla 
Obras de fortificación , , , 
E n las de artillería, , , , 
Teatro , , , , , , , , 
Camino de Kio-picdras y puen 

:de Cangrejos, , , , , , 
Real arsenal , , , , , , 
Escmp. Ayuntamiento, , , 
Real hacienda, , , , , , 

Total, , , 

43,822. 1. 0. 
28,130. 5. 14|. 
22,165. 7. 2. 
16,658. 1. 4. 

525. 0. 0. 
30,148. p. 29. 
2,254. 3. 3. 

19,409. 4. 28. 

143,113. 7. 12. 

Corresponde de esta cantidad a 
fondos de Real hacienda, , , , 79,854. 2. 5. 

A fondos y arbitrios particulares, 63,259. 5. 7. 

143,113. 7. 19. 



422 . .. 
1823. Prodojmm todas las 

! rentas mtenüiv y aduan. SO^uy. é. ¿v. 
1824. Idem idem , , , , , 4^4,683. 3. 7. 
1825. Idem idem , , , , , 497,984. 7. 8 
1826. Idem idem , , , , , ^ ' , ^ 4 . 4 U . 
1827. Idem idem , , , , , 614,3^9. 1. U. 
1828. Idem idem , , , , , 691,867. o. 4. 
1829. Idem idem , , , , , 719,U7, 0. 0̂  
1830. Idem idem , , , , , 814,568. 7. 1.3, 
1831. Idem idem , , , , , 850,304. 4 32; 
1832; Idem idem , , , , s 957,129. 5. 4, 

€ 510,139. 2 17. 

Estadística agrícola según los Estados que han da* 
do los pueblos, 

14474. Casas en los pueblos y campos. 
26484. Bojíos en idem idem. 

1142. Trapiches de madera. 
333. Idem de hierro. 
377. Molinos para limpiar café, 
357. Alambiques. 

Cultura, 

13801. Cuerdas de caña. 
24172. Idem de plátanos, 
13497. Idem de arroz. , 
12617. Idem de maiz. 
3614. Idem de tabaco. * 
1239. Idem de yuca. 

10290. ídem de batatas. 
5927. ídem de ñames. 
1631. Idem de frijoles. 
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41. Irfom de hortaliza. 

Idem con 12.167,759 pies de café. 
_ «)B9,218 id. de algodón, 

4,883 id. de pimienta. 
4J ,678 palmas de coco. 
55,881 palos de naranjo*' 
57,889 id. de aguacates. 

69. Hornos de cal. 
79. Idem de ladrillos. 

86829. Cuerdas 5 434 eaballerias 29 cuerdas: 

Productos. 
8885465. Cuartillos de rom. 

365041. Quintales de azúcar. 
3857974. Cuartillos de melao, 
3885465. Cargas de plátanos. 

77338, Quintales de arroz. 
81713. Fanegas de maiz. 
30373. Quintales de tabaco, 
50526. Cargas de cazabe. 

135267." Quintales de batatal 
26386. Idem de ñames. 
11346. Idem de frijoles, 

104837. Idem de café. 
3794. Idem de algodón. 

200._ Idem de pimienta. 
11134. Cahíces de cal, 

7923.-Millares de ladrillos. 
138928. Qientos de cocos. 
1237Ü0. Idem de naranjas, 
202634. Idem de aguacates. 

Crianza,* 
39844. Vacas. 
19735. Bueyes, 
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11690. Novillos. 
5571. Cabezas ganado lanar. 
5411. Idem ídem cabruno. 

17057. Caballos. 
17668. Yeguas. 

260. Burros. 
636. .Muías*. 

20550. Cerdos. 
163397. Gallinas. 

9306. Fabos. 
Productos, 

27896. Terneros. 
4714. Corderos. 
5948. Cabitros, 
87C0. Potros. . 

326. Muletos. . 
64. Pollinos. 

37170. Lechones.. 

Estadística civil. 
Blancos, , 144,003. 
Pardos libres, 
Negros idem, 
Agregados idem 
Esclavos , , 
Tropa y presidiarios 

88,607. 
18,951. 
41,804. 
34,681. 

2,000, 

Total, , : , 330,051. 

L a revista de urbanos ofreció 
^45. Compañías. 

1148. Oficiales. 
36383. Urbanos. 

4843. Jubilados; 
2142. Matriculados. 
2644. Aforados. 



57 Cuentas de fabrica y liquida» 
cienes de igual numero de iglesias 
tuvieron de sobrante, , , , , , 67,322. 4. 17. 

Valor de las alhajas, , , , 39jü79, i . ye 
No están inclusas las alhajas 

de la Capital; Adjuntas, A y bonito, 
Camuy, Hatillo, Yauco, Sabana-
grande, Sabana del Palmar y San 
Germán, 

Quedaron sin liquidarse las de 
la Capital y Coamo. 

Se repartieron para el subsi
dio de 1832, , , , , , , , , 199,694. 4 22. 

Idem para los gastos públicos 
en todos los pueblos, , , , , , 32,784. 7. 25, 

Las cuentas de gastos públicos 
liquidadas ofrecieron un sobrante 
dé 5,991. 7. 15» 

Faltaron por liquidarse las de 
Trujillo-bajo, 

Liquidaron el subsidio 50 pue
blos por, , , , , , , , , , 163}274. 2. 16. 

Faltaron Arecibo, Hatillo, Ma
natí, Peñuelas, Trujiiio-bajo, Toa-
baja y Utuado. 

Liquidaron el derecho de tier
ras 50 pueblos en valor de, , , 9,111. 1. 4 

Faltaron á liquidarse Arecibo, 
Caguas, Peñuelas, Pon ce Trujillo-
bajo, Toa-baja y Utuado. 

Se repartió para subsidio de 
1833 , , , , , , , , , , , 200,170. 0. 1. 

Idem para gastos públicos de 
idem i i V i ' J i 41,687. 3. V 



Edacion de los luqms que miraron y salieron en te* 
da la Isla en i832, inclusos los de cabotage. 

Españoles, 
Americanos 
Franceses 
Ingleses , 
Daneses , 
Brasileño, 
Holandeses 
Suecos, , 
Prusianos, 
B remeses, 
Hamburgueses 
Sardo , , , 
Hannoverianos 

Entrad. Salid* 

2123. 2124. 
217. 299, 
59. 
21. 
SO, 
1. 

11. 
6. 
3. 
2. 

13. 
I. 
2. 

58. 
16. 

1. 
13. 
4. 
3. 
4. 

10, 
O. 
2, 

2619, 2601. 

Total de los buques de cada nación que entraron y sa* 
lieron^ en todo el año de 1832 en todos los puertos 
de la Isla, y toneladas que han medido) ú n in* 
eluir los de cabotage. 

ENTRADAS. 

Españoles, , ¡ 
Americanos, , 
Bremeses, , , 
Daneses , , , 
Franceses, , , 
Hamburgueses, 
llanaoveriano , 

Buques, Tonelad, 
——. — s-—* 

,968 23462 
, 226 300S0| 

5 840 

3 i 

3 3 

60 
73 
7 
1 

5007 
5T44|: 
15U0 
212 



42? 
Buques, Tonelad. 

Holandeses ] ] ] » » 
Ingleses , , , , > » 
Prusianos, , , > J » 
Suecos, , , i 

SALIDA». 
Españoles, , , > » 
Americanos, , , > 
B remeses, , , > » 
Daneses , j » i 8 
Franceses, , ; i i 
Hamburgueses, , , 
Bannoveriano , , » 
Holandeses , , > » 
Ingleses , , ? ? 9 
Vrusianos, , » 9 5 
Sardo , » > > > » 
Suecos, , 8 3 9 ? 

5 
25 
2 
8 

629 
2785J 
496 
las 

1380 708891 

956 220111 
235 315^91 

6 962 
59 
79 
11 
1 
6 

25 
3 
1 
7 

5435 
6054| 
1922 
212 
629 

2993 
820 
98 

127 

1389 72823| 

Iteal hospital militar, 
Existencia de enfermos en fin 

tle 1831 , , , , j , j » » > 
Entrados en 1832, , , , , 
Salidos en Idem, , , , , » 
Muertos en idem , » , , 5 
Existericia en fin de idem, , 
Hospitalidades 
Han costado á la Real Ha-

117,0. o : 
2,472. 0. 0. 
2,357. 0. 0; 

82. 0. 0. 
150. 0. 0. 

54,876. 0. 0. 

37,096. 6. 22, 



Enero, ] 
Febrero , 
Marzo, , 
Abr i l , , 
Mayo , , 
Junio, , 
Jülio , , 
Agosto, , 
Setiembre 
Octubre , 
Noviembre 
Diciembre, 

ISTADISTICA CIVIL,' 

JVacid. Muert. Matrim. Vacun, 

1352. 
1186. 
1169. 
1210. 
1218. 
1282. 
1410. 
1327. 
1505. 

670. 
700. 
584. 
536. 
438. 
473. 
724. 
703. 
754. 

1442. 
1627. 

723. 
778. 

172. 
339. 
190. 
105. 
217. 
188. 
193. 
166. 
142, 
128. 
163. 

58. 
62. 
79. 

175. 
77. 

180. 
1609. 
581. 
486. 
330, 
294. 
260. 

16140. 7919. 2101. 4191. 

Murieren, uno de 108 años y otro de 110, 

Sucesos notables. 

4. 
10. 
18. 

3 A 

Heridos. 
Suicidios. 
Temblores. 
Ahogados, 
incendios. 
Quemado, 
Muertes 

sesinatos. 
Naufragio. 
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B A L A N Z A M E R C A N T I L . ' » 

Importaciones. Esportaciones. 

En 1828. 2.039,928. 2. 5. 2 590,726. 7. 9. 
B u 1829. 2.220,340. 3. 0. 2 821,893. 1. 25. 
K n 1830. 2 208,941. 5. 13. 3 411,845. 3. 14. 
E n 1831, 2.515,779. 7. 33. 2.^68,365. 0. 0. 

Reales derechos, 

1828. 522.034. 6. 16, 
1829. 536,544. 1. 18. 
1830. 584,990. 2. 20. 
1831. 528,842. 5. 12. 

MARINA. 

Tonelacl. de entrada. Idem de salida. 

1830. 58,526. 64,400. 
1831. 71,741. 70,252. 
1832. 70,8891. 72,8231. 

Estado en resumen de ios gastos militares que han 
debido satisfacerse por las Reales cajas de esta 
Isla en los años de 1827, 28, 29, 30, 31 y 32. 

Años Cantid. résped. Idem en todo el 
á cada trim. año. 

, 134,278. 2. 1 s 

1S27— I^g: o: 26- 542-00 '7 ' ^ 
> 134,467. 2. 3.3 



430 
, 135,246. 2. 

1 8 2 8 . . . . . . . . . . ¡ l f f 544,637. 2. 2S. 

, 136,413. 0. 

1829. . . . . . . . . . j Jgi'oio; í'. ^ ? 535,419. 4. 1S, 
' 134'303! l ! 
r 134,286. 0. 27. . 

1830 ¡Ŝ : aí520»105' 7'27» 
( 129^607. 0. 0. * 
r 130,346. 0. 0. v 

^ mSs: ': o: ^228'7' ^ 
1 130,622. 6. 0. * 
r 135,230. 6. 0. . 

1832* * • . . • • • i • i 127>956 0 O í 526,615, 2« 03 
' 130',622! 6*, O:* 

CAPITULO V. 

Justados comparativos entre los años de 1824 i»/ 1832 
cíe las varias materias económicas y administra* 
tivas de la isla de Puerto-rico, para deducir el 
gue tmia al ingreso del Sr. Latorrt en el man' 
do, y el que presentó en aquel ultimo año, 

CENSO. 

1824, 1827. 1829. 1832. 

Blancos , 101}272. 123,982, 140,496. 144,008, 



Pardos, J 
Morenos , 
Agregad., 
Esclavos, 
Tropa y 
presidiar, 

71,3S3. 
8,611. 

14,327. 
22,725. 

77,328. 
15,529. 
38,906. 
28,418. 

86,563. 
18,489. 
40,785. 
33,836. 

431 
88,607, 
18,951. 
41.804. 
34,681, 

3,000. 3,500. 2,500. 2,000. 

221,268. 287,663. 322,669. 330,051, 

CLASIFICACION DE EDADES. 
1824. 1827. 1829. 

Be 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

l a 
10 á 
20 á 
30 á 
40 á 
50 á 
60 á 
70 á 
80 á 
90 á 

30, 
40, 
50, 
60, 
70, 
80, 
90, 

100, 
De 100 á 110, 

10 años. 7857. 
20 , , , , 46669. 

38869. 
21202. 
12597. 
8049. 
4286. 
1492. 
796. 
346. 
247. 

IDEM POR 
1824. 

95806. 
59429. 
52272. 
30634. 
18058. 
11031. 
5915. 
2414. 

933. 
283. 
80. 

118612. 
67092. 
58024. 
31851. 
18942, 
12966. 
6794. 
3118. 
1377. 
324. 
61. 

ESTADOS, 
1827. 1829. 

1832. 

121579. 
68769. 
59474. 
32649, 
19415. 
13290. 
6963. 
3195. 
1412. 
332. 

62. 

1832-

Solteros , ; ; ; } 109023. 214888: 226325. 231983, 
Casados , , , , , 37066. 58217. 79645. 81636. 
yiudos, , , , , , 8874. 11068. 13191. 13520. 

IDEM DE OFICIOS, 
1824.- 1827. 1829. 1832. 

Labradores , ¡ , 
Artesanos , , > , 
Comerciautes} , 

85915. 101749. 143311. 146893. 
4664. 3052. 2826. 2896. 
1867, 2096. 2360. 2419. 
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IDEM DE NATURALES, 

1824. 1827. 1829. 1832. 

Naturales 
Africanos 
Franceses 
Ingleses , 
Daneses , 
Italianos, 
Alemanes 
Otras naciones 
Emigrad, españ 

200500. 272354. 300600. 388115. 
6963. 
612. 
349. 

0. 
0. 
0. 

793. 
3596. 

9629. 
1029. 
843. 
185. 
230. 
90. 

223. 
0. 

15718. 
1474. 
337. 
212. 
273. 
62. 

485. 
0. 

16110. 
1510. 
345. 
217, 
279. 
64. 

497. 
0. 

ESTADISTICA. 

1824. 1827. 1829. 1832, 

Casas en los pue
blos y campos, , 11090. 

Bojíos en id, id. ' , 12975. 
Trapiches de ma
dera j j j > , ) j 

Idem de hierro, , 
Molinos de lim
piar café, 

Alambiques, > > > j 
3 3 3 

1202. 
228. 

79. 
293. 

12062. 
19618. 

1120. 
219. 

110. 
293. 

14435. 
20696. 

1270. 
276. 

124. 
322. 

14474. 
26484. 

1142. 
333. 

877. 
357, 

CULTURA, 

1824. 1827. 1829. 1831 
Cuerdas üe caña, 6542i. 10436. 
Idem de plátanos 192521. 23261. 
Idem de arroz , , 9708i. 12821. 
Idem de maiz,, , 8440i 12579. 

11084. 
21441. 
11861. 
12194, 

13801, 
24172. 
13497. 
12617, 



2209. 

626. 

%']. de ta-"' 
haco, ; , 1519|. 

Id. tleyu-
r - a , , , , 2 0 9 1 : 

Id. de ba
ta tas , , 4785 

Id. de ña
mes ,1, , ' 68-1. 428. 

11. de fri-
joles , , 51i¡i. 6ia 

Idem de 
hfyrtal- , o6| . 0, 

Fies- de 
cafe, , ,10911127. 14298713, 9032652. 12167759. 

Idem de 
63511. 1422513. 2083140, 

2199. 

767. 

8367. 

4698. 

957, 

21. 

3614. 

1239. 

1G290. 

5927. 

1631, 

41. 

íÜgf3dtí!l 
Id. de pi
mienta , 

Palm, de 
coco, , ̂  

Palos de 
naranjos 
Píen* I de 
a^uaGat, 
Ilorn. de 
cal, , , , 

Idem de 
iddflllus 

, I í ^c» 

1013. 

B1850. 

14148. 

23218,-

33. 

1932. 

35259» 

23797, 

33151. 

o ü o o o . 

O3035. 

.38. 

44 

.< Productos. 

1827. 

999218i, 

,4883. 

41678. 

5588 K 

57889, 

7a 

1929. 1832. 

Cuart. de .forH, 0. 3118410, 81601. 3885465. 
Ctnmt.azrt-car 179444. 365535. 241821, 36504!. 
Wpít. 0 ^ 0 , 2 0 9 6 4 4 31l84l0v 4225451.3857974. 

55 
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Carg . platan. 
i luint arroz, 
Faneg. maiz, 
Ctuint. tabaco 
Carg , cazabe. 
Quin t . batat. 
Idem ñames , , 
Idem frijoles. 
Idem café , , , 
Idem algodón, 
Idem piírr, , , 
Cah íces cal , , 
M i l i , ladrillos, 
Cient. cocos, , 
Id . naranjas, , 
Id . aguacates. 

419289. 
57621. 
39056. 

654.3 
8605. 

33906. 
6454. 

1584i . 
70113. 

8 5 Í . 
401, 

1545. 
712. 

31918. 
36013. 
42550. 

1647928. 
51274. 
37737. 

.13257. 
25740. 

102825. 
20630. 

1223. 
130900. 
: 12484 

73. 
44250. 

2160. 
35777. 
11892. 
16483. 

477S89S. 
52158. 
37467. 
16398. 
20099. 
92039. 

5125. 
3191. 

125151. 
6639. 

561. 
5342. 
3377. 

36366. 
43611. 
29195. 

388546^-
77338. 
81713. 
30373. 
50526, 

135267. 
26388, 
11346. 

Í04837 . 
3794. 

200. 
11134. 
7923. 

138928, 
123700, 
2026í34e 

Crianza. 

Vacas , , 5 v ? 5 
Büeyes , , , ? > 
N o v i l l o s , , , j 5 
Ganado lanar, , 
Idem cabruno, , 
Caballos, , > > ) 
Yeguas, , 5 , 5 > 
B u r r o s , , ,! 3 , 5 
Mnlas 
Cerdos, 
Gal l inas , 
Pabos,-

J 5 J 5 3 3 

3 ) 3 3 

f l } ' 3 ? 

r i r 3 5 

30524. 
14786.' 
3835. 

2654. 
13394. 
14941. 

271. 
207* 

13402.: 
99041;, 

- 4527. 

1827. 

34383, 
16683, 

8131. 
L 

182D. Í 183^ : 

17134. 
I 212. 
« 682. 
.16146. 
•134505: 

SS853. 
16938. 

6709. 
a 3637. 

3987. 
15116. 
16875.. 

[ 215. 
« 794. 

14076'. 
141518.: 

39844; 
19735, 
11690. 

567L 
5411. 

17057, 
17668, 

260, 
636, 

. 20550. 
163397, 
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Productos de crianza. 

1824. 1827. 1829. 1832. 

Terneros, , j 22864. 23189. 21056. 27896. 
Corderos, , , , , 1876, 7193. 3644. 4714. 
Cabritos, V , , , 1645. 8344. 4671. 5948. 
Potros , , , , , , 5719. 11989. 7773, 8700. 
Mnietos,, , , , , 330. 123. 199. 326. 
Pollinos , , , , , 112. 68. 46. 64. 
Lecliones, , , , , 20304. 96294. 21802. 37170. 

Estadística civil en el año do 1824. 
5, Ayuntamientos. 

" 59. Alcaides ordinarios. 
53. Sargentos mayores. 
14. Escribanos públicos y Reales. 
14. Interpretes. 
19. Agrimensores.-
34. Maestros de escuela. 
53. Médicos y cirujanos. 
45. ídem romancistas. 
13. Boticas. 
24. Juntas de §anidad, 

3170. Artesanos. 
733. Comerciantes, 

29, Transeúntes. 
2894. Emigrados. 
430. Domiciliados estrangeros. 
262. Naturales ídem. 
207. Con licencia temporal ídem; 
446. Tiendas de mercería, 
443. Idem de pulpería. 

Estadística eclesiástica en el r&ismo año, 
5. Vicarías. 

55. Curas Párrocos. 
60. Sacristanes. 
44. Mayordomos de fabrica» 



1121, 

1826, 
1827, 
1828, 
1829, 
1830, 
1831, 
1832, 

37. Kclesiasticos, 
8. l í egu la i e s . 

uidacioms de fondos de fabrica de igksias. 

Fond, liquidon en 
efec-L y deudas. 

6G,95l. 0. 0 . 
92,873. 5. i 8. 

123.438. 5. 0 . 
125,508. 6. 13. 
125,327. % 28. 
102,930 6. ¡7. 
118,772. 3. 22, 
130,869. 3. 3. 
67,322. 4. 17. 

Valor de Uis 
alhajas* 

1 .̂1 r z = : = z ^ : — •', jas 

31,304. 0 . 0 . 
35,480. 0 . Id. 
34,357. 2. 0 , 
33,633. 0 . 170 
41,743. 7. 0 , 
32,144. 6. 17, 
37/160. 0 . 23, 
37,647. 3. 28. 
3 9 , 0 7 9 . i . 0 o 

.Real hacienda en ídem, 
3. Subdelegados. 
7. Aduanas. 

12. Receptor ías . 
7. Administradores, 
7. Interventores. 
2. Oficiales de libros, 

28. Guardas, 

Contribuciones de subsidio, tierras, productos áú 

1823, 
1824, 
1825, 
1826, 
1827, 
1828, 
1829, 

aduanas y demás rentas. 
362,209. 3. 30. 
484,683. 3. 7. 
497.984. 7. 18, 
547,934. 4. 12. 
614-339. I. 9. 
691,867. 5. 4, 
7193117, 0 . 0, 
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1830, ; ; ; ; 
1831, , , , , 
1832, , , , , 

4,568. 7, 13. 
850,304. 4. 32. 
957,129. 5, 4. 

Subsidio y tierras en particular. 
1824, 151,791. 6. 0. 9,152. 2. W 
1825, 159,002. 0. 32. 9,152. 2. 19 
1826, 161,338. 0. 0. 9,152. 2. 19 
1827, 175,0iT. 5. l á 9,402 2 25 
r828, 184,215. 5. 31. 9,402, 2. 25 
1829, 185,634. 2. 5. 9.09L 5. 27 
1830, 197,019. 6. 7. 9,091. 5. 27 
1831, 196,530. 3. 18. 9,868. 0. 29 
1832, 199,694. 4. .22. ,9,868. 0. 29 

N o está.ÍDCIuso el,sobsidio deJa Capital , y ea 
ella no hay derecho de tierras, y de algunos pue
blos han faltado: noticias, aiinque .de muy poca m> 
|>oitanQÍa. — 

Éstadistiea de Guerra en 1824,' 
4. 

13. Idem militares. 
22. Idem de cuartel. 
11. Ba te r ías . 

fisíado de fuerza veterana y provincial que ha existí" 
tido en la Isla.- en los meses de Diciembre de los 
liños que se espresan. 

1822 
1826 
1827 
1828 
1829 
1830 
1831 
1832 

4,823, 
10,609.. 
1.0,469s. 

9,624. 
9.711. 
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JEslado del numera de individuos que se hallaban en 

los presidios y cárcel en ios meses de Diciembre, 
de las años que se es presan. 

Presidio. Puntilla. Cárcel. 

1825, 
1826, 
1827, 
1828, 
J 829? 
J 830, 
1831, 
1832, 

5 i > » » 

'3 ) ) } ) 

' I > 

J V ) 

á ) > 

> > > 

» > 

49. 212. 116. 
48. 240. 104. 
47. 196. 79. 
80. 253. 102. 
94. 184. 65. 

119. 173. 51. 
157. 255. 102. 
201, '208, 66. 

Milicia urbana, 
Comp. Oficial, ürban, Jubil. Jforad^ 

? ' i 

> i ? 

249, 
169. 
280. 
281. 
302. 
310. 
331, 
340, 

1824,, 
1825, , 
1826, , 
1827, , 
1828, , 
1829, , 
1830, , 
1831, , 
1832, , 

Estado 
18, Capitanes de ] 
21, Prácticos. 

3, Bergantines, 
27, Goletas. 
57, Balandras. 

7, Lanchones. 
8, Ancones. 

33, Botes, 
73, Canoas. 
£9; Fira^uaSo 

793. 
0. 

558. 
918. 
968. 
951. 

1026. 
1086. 
1148. 

28S43. 
16949. 
19527, 
30861. 
33152. 

35424. 
35296. 
36383, 

d.e la marina en i 824. 
merto, MATRICULADOS 

3557. 
1622. 
1514. 

0. 
4598. 
4156. 
5128. 
4543. 
4843. 

E n 
E n 
E n 
E n 
E n 
E n 
E n 

1824, 
1827, 
1888, 
1829, 
1830, 
1831, 
1832, 

2792. 
510. 
374. 

1667. 
3116, 
2817, 
2051, 
21.86, 
2644, 

1465; 
1055. 
1499: 
1619. 
1862: 
1804. 
2644, 



1824, 
1825-
1826, 
1827. 
aS28} 
1829. 
1830, 
3831, 
1832. 

ENTRADA * SALIDA DE BUaUES, 

Entrad. Salidas., 

i i 

j í 

» > 

j > 
i » 
> > 

1824 , 
1825 , 
1826 , 
1827 , 
1828 > 
1829 , 
1830 , 
1831 , 
1832 , 

1419. 
2121. 
2735. 
2358. 
2106. 
2300. 
2363. 
2760. 
2619. 

1391. 
2138. 
270 L 
2262. 
.1975-
2196. 
2187, 
2735. 
260 L 

ESTADISTICA CIVIL* 

ffiacid. Mviert. Matrim-. Vacun. 

15755. 
14560. 
14082. 
14196. 
15769. 
14327. 
10400. 
15272. 
15830. 
16140, 

5900. 
6799. 
8224. 
8825. 
3391. 
8285. 
8620. 
8158. 
8703. 
79i9. 

2286. 
1882. 
1554. 
1798. 
1907. 
1533. 
1908. 
2203. 
1697. 
210L 

0. 
2609. 

662, 
206. 

7733. 
181. 
512. 

1136. 
3036. 

Clasificación criminaí. 

1834 1825 1826 1827 1828 1829 1830 Í83 l Í830 
^5= se?;—-c=?= s u r - — 3 ^ = ?t?s—ra» j s s—55 ; aps-

Hericlos, 55. 2 h 12. 9. 2. í. 8. 4. 6. 
s u i d d , , o. o. 4 % a . m 11. 8. 
Asesina» 
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tos, , , 27. 22. 
Muertes 

casuales, 
Ejecu

ciones 5 » 
Kohados 
Naufrag. 
Temblo
res, , , , 
Incend , 
Ahogad., 

0. 0. 4. T. 1 9. 14. 

0. 0. 5. 4. 0. 12. 0. 0. 7. 

0. 
ta 9. 
0. 0. 

0. 0. 0. 0. 
3. 0. 0. 
0. 0. 0. 

0. 15. 3. 
0. 5. 4. 
0. 12. 14. 

1. 
4. 
0. 

8. 
0. 
7. 

0. 
0. 
0. 

3. 
1. 
0. 

0. 
0. 
0. 

2. 
0. 
1. 

0. 
0. 

4. 8. 4. 
1. 11. 18. 
0. 9. 10, 

R E A L H O S P I T A L . 

Existen- Entra* Cura- Muer' Existen- Estan
tes, dos. dos. tos. da. das. 

ÍB3i, 
1832, 

124. 
117. 

2462. 
2472. 

2383. 
2357. 

87. 
82. 

116. 
150. 

52936. 
54H76: 

1824,, 
1825,, 
1826,, 
1827, , 
1828, , 
1829, , 
1830, , 
1831, , 
1832, , 

Obras publicas militares y cid 'es, 
M I L I T A R E S . 

Artílkria. 

3,357. 5. 11. 
2,705. 1. 22. 
3,340. 4. 7. 
5,036.2. 0. 
7,765.4: 0. 
8,662.4. 0. 

12,603.4. 0. 
15,399. 5. 29. 
22,165. 7. 2. 

Ingeniaros. 

6,766. 5. 11. 
16,615. 1. 11. 
13,111.7. 0, 
15.570. 6. 29. 
17,581. 6. 0. 
17,761. . 2. 25. 
19,628. 7. 0. 
25,701. 3. 12. 
28,130. 5. 14. 

Arsenal. 

21,083. 2. 17. 
18,967. 2. 28. 
16,948. 5. 0. 
20,316. 1. 32. 
19,889.4. 0. 
20,938. 6. 21. 
10,148. 0. 29. 

8Í5O36. 6. 3. .160,868. 5. 3. 128,291. 7. 25. 
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PORMENOR DE OBRAS PUBLICAS. 

1828. 1829. 1831. 1832. 

Iglesias nuevas, > 
Concloidas, ) i i 

Hermita recorrida 
Cas. del Rey nucv 
Idem recorridas. 
Empezadas, , , , 
Adoana nueva, , 
Cuerpos de guardé 
Idem recorridos , 
Repuesto de polv! 
Cementer. nuevos 
Recorridos, , , , 
Continuados , , , ? 
Plazas compuestas 
Emped? de calles 
Caminos nuevos. 
Recorridos , , , , 
Puent. peq. nuevos 
Compuestos, , , , 
Calzadas 
Varas de caminos 
recorridos ? ? j ^ 

Casas de Párroco, 
Batería , , , , , , 
Varas de canal, , 
Pozo nuevo , , , 
Compuesto, 

4. 
í. 

12. 
1. 
9. 
0. 
y. 
i-
2. 
2. 
1. 
6. 
2, 
0. 

10, 
2222. 

7. 
8. 

83. 
0. 

33. 

213585. 
0. 
0. 
0« 
0. 
0o 

6. 
0. 
7. 
0. 
6. 

15. 
4. 
0. 
0. 
5. 
0. 
5, 
2. 
2. 
0. 

1737. 
3. 
6, 

30. 
0, 

16, 

107355. 
1. 
0. 
0. 
0. 
0. 

1, 
5. 
4. 
0. 
2. 

22. 
2. 
0. 
0. 
0. 
0. 
L 
4. 
0. 
4. 

1792. 
5, 
5, 

75. 
14. 
18. 

82383, 
0. 
1. 

350. 
1. 
1. 

3. 
0. 

II. 
0. 
2. 

25. 
0. 
0. 
3. 
1, 
0. 
2, 
3, 
0, 
6. 

1021. 
9. 
0, 

22. 
8. 

8161L 
2, 

. I. 

0. 

Se hablan hecho muchas obras de esta clase 
desde 1824 a 1828 que no se han clasificado, pero 
que ®$ da noticia de ellas en los rjespectivog años. 
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Estado del valor de los presupuestos militares en los 

años que se espresan* 

1827, 
1828, 
1829, 
1830, 
1831, 
1832, 

542,300. 7. 8. 
544,637. 2. 23. 
535,419. 4. 18, 
520,105, 7. 27, 
527,228. 7. 0, 
526,615. 2, O» 

Comparación entre los años de 1824 y 1832 de todos 
¡os valores, y materias que comprenden los ante* 
riores estados, y aumento que han tenido entre 
ambas épocas. 

Población, , ¡ , 
Sobrantes de fabri

ca de iglesias, , , 
Valor de alhajas, , 
Producto de rentas 
Fuerza militar , , 
Milicia urbana, , 
Compañias, 
Oficiales, , 
Urbanos, , 
Jubilados , 
Aforados , 
Matriculados, 
Entrada de buques, 
Salida de idem , , 
Buques construidos 

1824. 

66951. 
31304. 

362209. 
4823. 

249. 
793. 

28843. 
3557. 
2792. 
1465. 
1419. 
1391. 

1832. A U M E N T O . 

221268. 330051. 108783. 

67322. 
39079. 

957129, 
9711. 

345. 
1148. 

36383. 
4843. 
2644. 
2644, 
2619. 
2601. 

15, 

7775. 
594920. 

2888. 

'69 
355, 

7540. 
1286, 

0. 
179. 

1200, 
1210. 

15. 
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Nacidos, , 
Muertos, , 
Matrimonios 
Vacunados, 
Gastado en obras 

de art i l lena, , 
Id. de ingenieros, 
Id. del arsenal, , 
Id, del Ayun lam? 
Id. de Intendencia 
Id. en los pueblos 
Id en el teatro , 
Id. en el camino de 

Rio-piedras, 

15755. 
5900. 

2609. 
3357. 
6766. 

0. 
4227. 

0. 
6020. 

0. 

16140. 
7919. 
2101. 

4191. 
22165. 
28130. 
10148. 
2254. 

19409. 
43822. 
16658. 

525. 

Gastado en obras militares. 

E n art i l ler ía , , 
E n fortificación, 
E n el arsenal, , 

•385. 
2019. 

0. 

1582. 
28828. 
21364. 
10148. 

0. 
19409. 
37802. 
16658. 

81,036. 6. 3. 
160,868. 5. 3. 
128,291. 7. 25. 

E n obras civiles. 

Por el Ayuntamiento, , 
Por la Intendencia, , ,: 
E n todos los pueblos, , 
E n el teatro, , , , , 
E n el camino de R i o -

piedras, , , , , , 
E n el canal , , , , , 
E n puentes, , , , , , 
Por la llegada de tropas, 
Pa ra el vestuario de mi

licias, I ? s 

24,692. 3. 0. 
54,861. 2. 28. 

479.108. 4. 0. 
144.109. 4. 0. 

32,434 6. 0. 
6 267. 0. 0. 

18,227, 0. 0. 
36,000. 0. 0. 

35,000. 0. 0, 
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C A P I T U L O V L 

Recapitulación del gobierno del Teniente general / A 
M i s u c l de la rIorre hasta el año de 183^, y re" 
Jlextones sobre dicha época. 

Este beneméri to Gefe llegó á la Isla el 7 de 
Setiembre de 1822 para hacerse cargo del mando 
militar de ella; hizo su desembarco en e! puerto de 
May agües y siguió a la Capi ta l por tierra cruzan
do todos los pueblos de las costas Oeste y Norte. E n 
su transito se enteró del lamentable estado en que 
se hallaba la Isla en todos los ramos administra
tivos, l a estraordinaria desconfianza de que esta
ba apoderado el vecindario respecto de su conser-
vacion, la nulidad de las rentas, el poco ó n ingún 
movimiento mercantil que existia, los abusos que 
se esperimentaban en la adminis t ración, el aban
dono en que se hallaban las obligaciones del Es 
tado, sin pagarse la poca guarnición de la P l a z a 
y los dos cuerpos provinciales, el descontento que 
generalmente se adver t ía en todas las clases, y lo 
que ofrecía aun mayor cuidado, un sordo rumor 
de independencia que alentaban todas estas cau
cas y á que daba lugar el sistema abolido. 

Con estos preliminares se posesionó del man
do, y si bien pudo traslucir en sus ráp idas obser
vaciones en el transito aquellos males, que le 
hicieron también presente varios vecinos, la vista 
interior de la Capital le confirmó en la realidad 
de ellos, y en el triste cuadro que le presentaba 
su desagradable aspecto, hal ló cerradas las maes
tranzas de art i l lería é ingenieros, abandonadas las 
fuerzas sutiles y el Rea l arsenal, la fortificación 
p róx ima en muchos puntos á la ruina, el cu reña -
ge podrido, l a tropa desnuda, á cuarta parte de 
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paga y en peor estacló íá ftiilicla, sin recurso», ni 
medios para buscarlos, y con atenciones estraor-
(dinarias por la perdida de Venezuela. Semejante 
estado abrumó su espíritu y le convenció del difí
ci l y espinoso empeño en que habia entrado, tan* 
to mayor si se atiende á las circunstancias de a-
quella época, á los obstáculos que se presentaban 
para superarlas, á la separación del mando poli-
tico y á la dependencia en que se hallaba el Gefe 
de la hacienda de aquella autoridad y de la Di» 
putacion provincial, en cuya Corporación se de
clamaba y no se buscaban ios remedios contra el 
mal, pues mas bien servían sus trabajos para au
mentarlos con las dificultades que ofrecían á cadii 
paso sus proyectos y decisiones. Se puede asegu
rar que solo la contemplación del estado de la 
Isla en tan fatal época era bastante para hacer 
que desmayase el espíritu mas fuerte y que tuvie
ra por desesperada la mejora. Si se añade á esto 
el estado de la opinión sumamente viciada y los 
desahogos criminales que salían de la imprenta, se 
formará un juicio exacto del estado político de la 
isla de Puerto-rico á fines de 1832, 

Apenas había el Sr. Latorre tomado las riendas 
del mando militar de la Isla se le avisó de la invasión 
que contra ella proyectaba el aventurero Ducodray, 
el favor que se suponía tener en ella, los auxilios 
que debía encontrar en algunas colonias, y que ve
nía provisto de armas, plan, dinero, y con las pro
clamas y nombramientos impresos para establecer 
los empleados con el fin de constituir una repú
blica en la Isla. Este aventurero para llevar á 
efecto su proyecto, introdujo en el país algunos de 
sus papeles, que fueron cogidos oportunamente en 
poder de su cómplice Dubois, y habiendo sufrido; 
nn tiempo en la navegación entró en la Isla, d© 



Curazao, donde le detuvo aquel Gobierno, embar
gándole los buques y deshaciendo la espedicion» 
Los gefes de las islas holandesas, danesas, ingle
sas y francesas se apresuraron á dar al Sr. Lator-
re los avisos mas oportunos sobre las intenciones de 
Ducodray y objeto de su armamento. E l Cónsul 
de S. M . en los Estados-Unidos le comunicó tam
bién la noticia, y por todos estos avisos aparecía 
que la espedicion proyectada en el Norte bajo 
la dirección de Ducodray tenia prosélitos en esta 
Isla, que habia en ella colaboradores, y de consi^ 
guíente compromisos para llevarla á efecto, que 
Ducodray habia dado priesa á su salida para po* 
ner en planta la empresa antes que llegase á la 
Isla el Sr. Latorre y tomase el mando de ella, 
circunstancia que se espresó asi, y que habiendo 
quebrado la casa que en los Estados-Unidos ha
bia facilitado el apresto de la espedicion, se 
aseguraba que se publicarían los nombres de los 
comprometidos si no realizaban sus ofertas, las 
cuales debieron cubrirse á la vez que todo se dio 
al silencio, después de deshecha aquella. A muy 
poco tiempo de este suceso, y acaso como una ra
mificación de él, se descubrió en el partido de 
Guayama, en la costa Sur, una revolución de es
clavos, y como en aquel punto precisamente hu
biera habido vehementes sospechas de confabula
ción con Ducodray, paso á él el Sr. Latorre y for* 
malizado el juicio hizo espiar sus delitos á los 
cómplices, lo mismo que á Dubois, al que se le 
hablan cogido las proclamas y cartas Duco-

Todo esto acaeció en el primer mes del man
dó del Sr. Latorre, cuando apenas habia pisado 
una Isla sin recursos de ninguna especie, donde 
absolutament® le #ra todo nuevo y estraík^ sepa-
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ra do el gobierno político del mili tar , divididas hin 
opiniones, y colocado en medio de un volcan cu
ya esplosion se le representaba por momentos. E r a 
probable ó de temerse que hubiese sucedido es
ta, si los buques de Ducodray no se hubieran dis
persado, cuya feliz ocurrencia dio tiempo para ver 
el peligro, considerarlo y adoptar prontas y energi» 
cas medidas, que en aquellos momentos fue lo u-
nico que pudo oponerse en favor de la tranquili
dad del territorio, y para corresponder á l a al ta 
confianza con que S. M . le habia honrado. 

Convencido el Sr. L a torre de que tal era el 
eficaz remedio que debia aplicar en aquellas cir
cunstancias para dar una exacta idea de su firme
za , hizo castigar con la celeridad del rayo á D u -
bois y á los esclavos de Guayama, y no hay duda 
qne esle golpe imponen é tuvo el benéfico re
sultado que se propuso, cual fué hacer manifiesto 
ú todos que no fiaba al acaso la seguridad del 
territorio presentándose donde lo requeria el ser
vicio sin perder instante, que no dejar ía impunes 
los delitos de traición, pues hallados y convenci
dos los delincuentes sufrirían irremisiblemente las 
penas de sus crímenes, y que los buenos podían 
entregarse á la mas ciega confianza en sus vigilias 
y cuidado, al paso que los malos ha l l a r í an un Juez 
inexorable contra sus estravios. E s indudable que 
impuso con esta conducta á los mal intenciona
dos, y debe tenerse este procedimiento como una 
de las bases que han servido de cimiento para l a 
segundad de la Isla. 

, L o restante del año de 1822 y mayor parte 
del de"" 23 lo pasó el Sr. Latorre meditando los 
medios de sacar á Puerto-rico de la parál is is que 
sufría y del estado de abatimiento en que se ha* 
l iaban su comercio y agricultura, observando con 
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sentimieuio que las rentas no mejoraban en nin-
gun sentido. Emprendió una revista á los dos cuer
pos provinciales qne habla en la isla y se cercioro 
de la poca utilidad que ofrecían y de lo difícil que 
era darles disciplina é instrucción bajo ía forma 
en que estaban constituidos. Puso en planta al
gunas economías en la parte militar, hasta el 
punto de rayar en la miseria, con el fin de desaho
gar mas á la Intendencia, sin que por esto hubie
se logrado so deseado objeto, é incorporó los pi
quetes veteranos procedentes de la capitulación de 
Cu maná en el regimiento de Granada, con lo que 
resultaron mas bajas al Erario, que aumentó con 
la salida de gefes y oficiales para la Habana y ía 
Península. Una situación tan lamentable la hizo 
presente á los Ministerios para la Real noticia, y 
despachó por ultimo un comisionado á la Corte pa
ra que agitase las resoluciones pendientes, que
dando en el entretanto en una continua agonía, lu
chando con la miseria, las opiniones, las pasiones 
y la licencia. A fines de 1823 se hizo su posición 
mas critica, pues habiéndosele delatado un plan 
de conspiración que fue sofocado sin un completo 
esclarecimiento, á pesar de los vehementes indicios 
de su existencia probados mas adelante con ía fa
ga de algunas personas y con otros datos que a-
seguraban la realidad, sufrió producciones escan
dalosas por la imprenta, personalidades y otros 
actos que le pusieron en el mayor cuidado y le 
tuvieron en un continuo desvelo por muchos días. 
No le quedaba duda de la existencia de algunas 
personas peligrosas a la tranquilidad del país, los 
avisos que le habían dado los Gobiernos estran-
geros cuando la espedicion de Ducodray, esta mis
ma espedicion realizada, la connivencia de aquel 

, con un vecino d é l a Isla, la delación que se le ha« 
57 
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bia hecho, las personas delatadas, la animosidad 
emprendida por los papeles públicos, las conver
saciones que el mismo Sr. Latorre habia tenido 
con varios individuos en que traslució opiniones 
del mayor cuidado, el que puso en el trato fami
liar para conocer el influjo y penetrar las inten
ciones, unido todo esto á su situación en cuanto 
á recursos y remedios, le pusieron en un estado el 
mas comprometido cuanto espuesto, pero que la 
Divina Providencia, que vela sobre el trono de S., 
M, , libertó á esta parte de la Monarquía de una 
catástrofe que parecia inevitable, si se contempla
ba la situación de las cosas y la efervescencia de 
los ánimos. 

L a masa del pueblo era y es la mas sana. 
Muchos vecinos de nota y empleados zelosos fia* 
les vasallos de S. M. vieron el peligro y corrieron á 
sostener el Gobierno con sus personas é intereses 
para que se asegurase la tranquilidad y en su cu
na quedase destruido cualquier contrario conato. 
L a politica y la prudencia del Sr. Latorre no qui
sieron llevar á la evidencia el conocimiento de los 
distraídos, estaban al alcance de todos, y no habia 
tm vecino que se equivocase en esta parte, ellos 
mismos asi lo conocían y la moral llegó á asegu-
íarse en términos que fué restablecida la Sobera
nía de S. M . en el mes de Diciembre con el ma
yor aplauso, con el tino mas esquisito y con una 
oportunidad feliz, quedando destruido con este no
ble paso cuanto había sucedido, y formada la cía-
ve de la felicidad de la Isla. 

Es cierto que para llegar á este deseado mo
mento lucho el Sr. Latorre contra el desorden, las 
pasiones y la exaltación; que usó de la prudencia, 
dé la calma y de la politica; que aprovechó todas 
las circunstancias favorabies, reunió los prudeíi-* 
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tes, inspiró confianza y no dio lugar á que la de
safección y el descontento influyeran en manera 
alguna contra tan leal, pronta, política, urgente y 
decisiva medida; derrocó con ella toda clase de 
preienaioies; aseguró la paz á estos pacíficos ha
bitantes- logró mantener ilesa la Isla á S. M.; y fi
nalmente proporcionó á este pais delicioso el cre
cimiento en que se halla, el sosiego que disfruta, 
la abundancia que goza, y io importante que es 
hoy al Estado y al mundo. 

Si es cierto que para llegar á este lisongero 
estado csperimentó sufrimientos y pesadumbres dia
rias, también lo es, que ha tenido la recompensa 
mas grata á su corazón, porque si bien aquellos 
fueron muchos, se los ha recompensado el éxito di
choso de sus vigilias y la satisfacción de poder en
tregar al sucesor que S. M . tenga á bien designar
le el hermoso deposito que le fué confiado de Puer
to-rico con las ventajas que puede practicarlo. 

Ta l es el cuadro sucinto que presenta la his
toria de la Isla desde que el Sr. Latorre se hizo 
cargo del mando militar hasta el día en que con 
sus vecinos y empleados restableció en ella la So
beranía de S. M . Veamos ahora los progresos que 
ha tenido en sus manos hasta 1832: veamos sus 
constantes afanes en la dirección de los negocios 
públicos y veamos el resultado que esto nos o-
frece. 

Había en la Isla en 1822 la Capital, cuatro 
villas y 48 pueblos. Sus aduanas y rentas interio
res produjeron en 1823, 362,209 ps. 3 rs. 30 mrs. Su 
población en 1824 era de 221,268 almas, su agri
cultura estaba en mantillas y los productos de sus 
principales ramos fueron 179,444 quintales de asn
ear, 70,113 idem de café, 857 ídem de algodón y 
6,543 idem de tabaco. Las obras de fortificación se 
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bailaban en el mayor abandono, cerrada su maes
tranza, lo mismo que la de artillería y casi en rui
na el arsenal. Muchos templos en el mayor dete
rioro, otros próximos á igual estado y en varios 
pueblos no los había; las casas del Rey y cárce
les en igual decadencia; los caminos intransita
bles; la educación primaria en abandono; faltos 
muchos pueblos de cementerios, protegida la va
gancia, ninguna policía, ninguna empresa publica 
de utilidad y ornato, una estraordinaria desconfían-
K a en el comercio, y de consiguiente pocas empre
sas mercantiles; divididas las opiniones, completa
mente desmoralizado el gobierno y sin crédito algu
no la Hacienda, tal era el estado de la isla en 1822, 
el cual llego á empeorarse en 1823, como ya se 
lia mencionado particularmente, cuya pintura está 
consignada en los hechos, en los estados, noticias, 
impresos y representaciones que tuvieron lugar en 
aquella serie de tiempo, habiendo todo cambiado 
del modo íiiguiente: 

En 1882 se habían aumentado cinco pueblos 
nuevos é incrementado es tr aordin a r i a men te ios que 
existían. L a población llegó á 330,051 almas. E n 
los pueblos de Quayama, Ponce y Mayagues se 
habían cuatríplicado las haciendas de caña; las 
siembras de café aumentadose estraordinariamente, 
y los productos en los principales ramos fueron de 
365,041 quintales de azúcar, 104,837 ídem de cafe, 
3,794 ídem de algodón, 30,373 ídem de tabaco, 
9.£85,465 cuartillos de rom y 3.857974 de melao. 
Las rentas de aduanas é interiores produjeron 
957,129 ps. 5 rs. 4 mrs., en términos de haber que
dado cubiertas todas las cargas del Estado con el 
mayor desahogo. 

También se concluyeron para dicha épo
ca muchos y útiles cammos y emprendido otros 
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con la mayor solidez; construidose muchos y bue* 
nos puentes, varias iglesias, reedificadose otras y 
ebrnpuesto muchas; se establecieron dcéde cimien
tos un hermoso teatro en la Gapital y el colegio 
Seminario; se hizo de nuevo el baluarte de San 
Francisco de Paula, se recalzó un lienzo de mu
ralla rendido, recorridose todo el recinto de la Pla
za, sus fortificaciones y castillos, la primera linea 
con sus castillos y puentes; reedificado el arsenal, 
habiéndole aumentado almacenes y naves de mam-
posteria y otras de madera para talleres y con
servación de las lanchas, construidose doce caño
neras, una goleta, un gánguil y un pontón, reedifi
cado el cuerpo de guardia de la batería de Santo 
Toribio, y formado Un muelle con pescante para 
artillería y efectos, recompuesto todo el cureñage 
de la Plaza y acopiado maderas para hacer otro 
nuevo de reemplazo, en que se ha adelantado mu
cho, mantenido limpias las murallas y fosos, recom
puesto los puentes esteriores, aumentado estraordi-
nariamente el edificio del Real hospital militar, per
seguido y destruido la piratería, reorganizado la 
milicia, de cuyo inútil cuerpo, gravoso y pesado 
al pais, ha resultado una fuerza importante y dis
ciplinada, construido siete mil vestuarios para la 
luisma sin gravamen de la Real hacienda, aumen
tado la fuerza veterana y licenciado los cumplidos 
hasta 1B25, y después periódicamente según la en
trada de reclutas que tuvo el regimiento, mantenido 
«na policia de seguridad interior y eslerior que 
puso al Sr. La torre en aptitud de obrar con acierto, 
sin que pesase sobre el pueblo, y á todo esto es pre
ciso añadir su esmero para mantener la unión entre 
sus subordinados, lo mucho que estimuló a los veci
nos para que se dedicasen a empresas agrícolas y 
ínercantiksj los. socorros que proporcionó a emi« 
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grados iudígentes , la eiefa confianza que isupo 
inspirar en todos, e n t é r m i n o s de q u e e n t r e g a d o s de 
Imena fé á l a marcha q u e adopto en e l mando, n o 
pensasen en otra cosa q u e e n secundar sus pru
dentes máximas, olvidar los resentimientos, l o s te-
inores de p e r s e c u G i o n y otras especies que supo 
inculcar la malicia en 1824 para que se parali
zasen los progresos que meditaba e l Gobierno, j 
que á pesar de tales e s f u e r z o s se cimentaron dq 
]a eianera mas a d m i r a b l e , cuya conducta h a ofre
cido las incalculables ventajas que se palpan y la 
entrada en la Isla de grueí-os c a p i t a l e s y de mu
chos brazos útiles. Ta l ha sido e l asombroso CÍUU-
IJÍO de Puerto-rico en solo nueve años de tiempo, 
como mas detalladamente se vé e n estas rnemo-
i las y en los cuadernos impresos que anualmente 
se han publicado con relación á los adelantos 
la Isla. 

Se hallaba pues esta á fin d e 1832 con una 
Crecida población, fomentada su agricultura es-
traordinanamente, su comercio en todos los puer
tos y receptorías en el mas prospero pié, con mu
chas obras de utilidad y ornato concluidas y otras 
en empresa, y gozándose de la mayor tranquili
dad, seguridad y ventajas. La, protección que dio 
el Sr. Latorre á la agricultura y al comercio, y 
la confianza que inspiro en la colonización estran-
gera, han sido causas muy eficaces de los progre-
»sos que se han esperimentado. 

A la Real cédula de gracias de 10 de Agosto 
de 1815 se ha debido indudablemente el fomento 
jdel pais, impulsado por el esquisito empeño con 
que el Sr, T^atorre ha cumplido estrictamente las 
benéficas clausulas de aquella, y su observancia en 
adelante debe completar la obra. Cualquiera in-
B.afaqion que., &e hiciese en esta iey, es posible que 
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f>Aralízára lo» progresas y íetregradára la prospe
ridad de la Isla. S i ella prosigue como ín ter ina-
iriente lo ha resuelto S. M , , si se observa el t r a t ó 
dulce que ha practicado el Sr. Latorre con los 
nuevos colonos y se vigila a l mismo tiempo como 
hasta aquí, la confianza cont inuará , de ella saca rá 
el Gobierno'cuanto partido puede apetecer, hiíycn-
do del descrédi to que de lo contrario introduciria. 
E s t a conducta politica, mesurada y prudente, es
te tacto y practica oportuna en el mando, es lo 
fjue forma la opinión buena ó mala de un Gefe, 
bpinion que es preciso saberse formar, y opinión 
que es indispensable hacerse, y en lo cual ha sido 
eminente el Sr. Latorre . 

Pa r a conseguir la tónltitnd de obras empren
didas en l a Isla desde 1824, particularmente las 
de caminos, tan indispensables para l a agricultura, 
ise valió el Sr, Latorre en l a visita que pasó á toa
dos los pueblos en el referido año, de reunir a l 
Juez local, al Sargento mayor de urbanos, P á r r o 
co, Comandante de cnartel y cuatro ó seis veci
nos de los de mas nota, á quienes ins ta ló con l a 
denominación de junta de Vis i t a para que trata--
Ben de las obras publicas en cada población, cal
culasen su necesidad y uti l idad y presentasen ios 
medios de realizarlas, sin que se reuniesen para 
otro objeto, y aun en este caso con conocimiento 
del Gobierno, sin cuya aprobación no podria lle
varse á efecto ninguno de sus acuerdos. Este plan 
ha ofrecido efectos maravillosos, pues se han em
prendido y concluido caminos, puentes, iglesias, 
cementerios, casas del Rey y otras obras que no 
hubiera sido tan fácil emprender sin aquella ins
t i tución momentánea . Manejado bien este plan, con 
gnlo su observancia ha de conseguirse en todo tiein-
po el sostenimientg de tan indispensables émpre-
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sas, esencialmente la de caminos qtie es «no d© 
los ramos mas eficaces para el fomento de la Is
la. Tuvo también el Sr. Latorre el cuidado de vi
sitar anualmente todos los pueblos de la Provin
cia en un corto periodo para no gravar los veci
nos. Es incalculable el beneficio que ha produci
do este servicio en todos los ramos de la adminis
tración. Temerosos los Jueces de las quejas á que 
pudieran dar lugar han procurado un comporta
miento justo, respecto de sus subordinados; estos 
han visto en sus propios domicilios á la primera 
autoridad y podido manifestarla sus reclamaciones 
j los obstáculos que á su ver paralizaban sus pro
gresos: las obras publicas, particularmente la de ca
minos, han tenido por esta cansa adelantos muy rá
pidos; y por ultimo el conocimiento practico que ad
quiere la autoridad de las personas y de las cosas, y 
lo accesible que se hace a todos, son ventajas in
calculables que facilitan el mando, ofrecen una co
pia de conocimientos de la mayor importancia y ha
cen qne las providencias gubernativas lleven otra 
firmeza, por la confianza con que son dictadas, espe-
riencia y fundamentos que las sirven de apoyo. És
tas visitas en la practica han ofrecido al Sr. L a -
torre muchos y útiles recursos para la prosperidad 
de la Isla, y en ellas se han concluido muchos 
pleitos, acallado rencillas, olvidado enemistades, y 
destrnidose muchas veces el vicio que en la opi
nión haya hecho mella, fortificándose la sana y con
servadora del Gobierno. S. M . no solo se dignó a-
probar esta útil providencia, sino que mandó se pa
sase todos los años la visita á los pueblos y decla
ró benéficas y sabias las providencias adoptadas en 
Ja de 1831, como consta de las Reales ordenes de 
10 de Abri l de dicho año y 14 de Mayo de 32. 

Desde que se restableció la Soberanía de S, 
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M* «en la Isla, fué gaílantlo l a opinión publica de 
una manera estraordinana, y los vicios que en la 
época anterior se habían introducido desaparecie
ron de una vez. L a exaltación, los conatos y los 
deseos que se habían presentado en pocos, se pue
de asegurar que no han dejado señal de su exis
tencia. L a masa general d é l a población está con
vencida de buena fe de lo descabellado de aque
llas máximas, y como el gobierno de S. M. Ies ha 
proporcionado ventajas reales, la comparación 
entre uno y otro tiempo resulta á íavor del Pa
ternal que hoy rige, habiéndose concluido el ape
go que pudieran algunos conservar al primero, 
— E n punto al esterior no dejaron en el mando del 
.Sr. Latorre de presentarse en varias ocasiones re
celos fundados de invasión, contra la cual se pre
paro sigilosámente para evitar desconfianzas que 
paralizaran los progresos de la isla, háciendo os
tensiblemente desprecio de tales especies a fin de 
inspirar la serenidad y la calma, lo que le ofreció 
siempre el mejor resulíado, pues en manera algu
na se detuvo la marcha regular del país, sus em
presas agrícolas y mercantiles continuaron sin in
terrupción, y los enemigos debieron preveer lo es-
puesto que les hubiera sido cualquier tentativa con
tra el territorio. Es verdad que todo esto estaba en
lazado con otras medidas puestas en movimiento á 
la vez. L a organización de la milicia en el pié res
petable en que se halla, la brillante fuerza vete
rana de la guarnición, las sanas doctrinas vertidas 
en la gaceta, el cuidado y zelo de los Comandantes 
de departamento y de los Jueces territoriales, las 
visitas periódicas á la isla, el arreglo de la Keal 
hacienda, el aumento del Real Erario, el pago de 
todas, las atenciones, y otras muchas disposiciones 
sobre policía y política, fueron creando una moral; 

58 
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publica q[tíe lia llegado ti fijar al pais como tnan* 
sien de la paz, de las delicias y de la abundancia. 
Las criticas, las hablillas, los chismes, todo fiiS 
despreciado y desoldó por el Sr. Latorre que si
guió inalterable el plan que se había propuesto, de 
acallar personalidades y dar impulso á Ja pros
peridad. 

Durante el mando tuvo este benemérito Ge-
fe que luchar con un mal de la mayor trascen
dencia. L a piratería iba fomentándose rápidamente 
al abrigo de las costas, lo que al paso que podia 
ofrecer comprometimientos con los estrangeros, fo
mentaba ios crímenes, y la ambición de la ganan
cia, podía hacer prosélitos con perjuicio de la mo
ral. Medidas prontas y enérgicas destruyeron se
mejante calamidad, que no ha vuelto á presentarse 
en el pais. 

De todos los trabajos económicos, estad¡sticos 
y de fomento que tuvieron lugar durante este man
do, se imprimreroa cuadernos anuales, en los que 
constan los productos de las rentas, las estadísti
cas formadas y calculadas, los censos de pobla
ción, las entradas y salidas de buques, los estados 
civiles, los progresos de las obras y otras noti
cias no menos curiosas cuanto útiles, que ofre
cen una idea exacta del estado de la Isla y dé 
sus adelantos progresivos, las cuales también cons
tan en estas memorias en sus respectivos lugares. 

Reducida la administración de justicia a los 
tribunales de Gobierno y alcaidías de las villas y 
pueblos en 1824 con las apelaciones á la Real A u 
diencia de Puerto-principe, observó el Sr. Latorre 
los perjuicios que esperimentaban los vecinos coít 
el ejercicio de la jurisdicción ordinaria en todos los 
pueblos , sin curiales y otros medios legales qué 
ofrecieran utilidad á los intereses récipracoSj ai 
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mejor servieio de S. M. y recta administración de 
j isticia, cuyo resultado fué que cesasen los Tenien
tes á guerra en la jurisdicción contenciosa, que^ 
dando reducida á la pedánea y ei establecimiento 
¿éé. siete juzgados ordinarios con ei nombre de Te
nientes Justicias mayores en las cabezas de de^ 
j artamentos, dividiéndose la Isla en igual míme
lo de distritos, lo que estuvo en observancia has
ta que aprobada la división territorial determino 
ii. M. se estableciesen Alcaldes mayores en ellos, 
cesando los de los Ay untamientos de la Capital y 
villas de conocer en lo contencioso, y que se es
tableciese una Real Audiencia, corno todo tuvo e-
íecto á mediados de 1832; hallándose por lo tanto 
e:ste ramo conipietado y en ejercicio los respecti
vos funcionarios, en los términos que se digno S. M, 
resolverlo. 

También se mandó establecer una Contad l i 
ria mayor de cuentas, debiendo cesa r la comisión, 
liquidadora que cubria esta atención, y por Keal 
orden de 21 de Setiembre de 1832 mandó S. M. se. 
creasen las Juntas Directiva y Contenciosa de. 
Meal hacienda, compuesta la primera del Presi
dente y siete vocales que lo son los Sres. Intenden
te, Oidor mas moderno. Fiscal de la Real A u -
diencia, Contador mayor, Asesores de intendencia 
y Gobierno y ministros Contador y Tesorero, y la 
segunda del Presidente y tres vocales, compuesta 
de los Sres. Regente, los dos Oidores mas amiguos 
y el Fiscal. 

L a jurisdicción militar estaba y se halla redu
cida al tribunal de la Copitania general con su-
Auditor y á los Juzgados privativos de Artillería 
Ingenieros y Marina. 

En la parte, de Real Hacienda existia y exís-, 
le el juzgado del IrUcndente con su Asesor y ios 
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dos subdelegados qire'liabia al Éste y Oeste de' W 
Isla, que cesaron ai establecerse los Alcaldes ma-; 
yores que tienen afecta Ja subdelegacion de Ha
cienda: lo mismo sucedió al Fiscal de Real ha
cienda y Justicia, que en ambos conceptos desem
peña el Ministro togado de la Real Audiencia, nom
brándose en ios tribuna'es subalternos promotores 
fiscales como también en el de la Capitanía general 
y Juzgados privativos, 

A esto se halla reducida la administración de 
justicia en los diversos ramos de ella en la Isla,' 
cuya población no necesita de mayor numero de 
tribunales, quedando sus naturales bien servidos^ 
con la creación de dos villas en Humacao y Ca-: 
guas para que diga consonancia con lo demás de' 
la Isla y sea igual en toda ella la administración 
municipal y económica. 

Cuando el Sr. La torre se posesiono del man
do de Puerto-rico era el estado de la Keal ha-' 
cienda el mas triste, ineficaz para sostener las car
gas publicas y lleno de abusos y de dilapidaciones 
escandalosas. No existia el menor crédito a su fa
vor, todos desconfiaban de sus operaciones, y el-
grito de reforma y la critica de la administración 
era general. Las rentas interiores y aduanas en 
1823 alcanzaron como se ha dicho á 362,209 ps. 3' 
rs. 3 mrs. 

Puesto el Sr. L a torre de acuerdo con la In
tendencia, que desempeñaba entonces el Sr. Diaz , 
se dio principio a un arreglo por este Gefe equitativo: 
y legal en la administración, h pagar metódica
mente las cargas del Real Erario, á la formación 
ordenada de las cueptas, á la liquidación de crédi
tos, á fijar el de las Cajas, á destruir el contra
bando, á contener las dilapidaciones, á colocar em
pleados aptos para la marcha regular de la cueíi-
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candar las rentas. E n una palabra, todo se creo 
ée nuevo, debiéndose al decidido empeño que to
mó aquel Intendente y á ios buenos empleados que 
le secundaron el resultado ventajoso qoe desde Ine-
go principió á manifestarse, y el cual ha seguido 
en el mismo orden bajo la dirección del Sr. -Sixto 
con los naturales aumentos que progresivamente se 
advierten por ios años corridos:, habiendo dado de 
rendimiento las rentas en 1832 la cantidad de 
:957,i29 ps. 5 rs. 4 mrs. Si á este producido se a-; 
naden 42,822 pesos un real que ios'pueblos em-' 
picaron en obras publicas; 19,437 ps, 4 rs. un mr., 
.en las déla Capital, 32,784 ps. 7 rs. 25 mrs. en los" 
gastos públicos; 35,000 que se gradean al año por 
las primicias, y el derecho de almirantazgo qu@ 
recauda la Marina, se verá que la Isla produjo* 
realmente 1.088,174 ps. 2 rs. 2 mrs,, debiendo ad-" 
vertirse que en Í822 y 23 no hubo'obras, el dere
cho de aimirantasgo lo recaudaba la Eeal hacien
da por las aduanas, y los gastos públicos y primi
cias apenas oírecian la mitad que hoy. 

A este aumento de las rentas, resultado de la 
consagración que hicieron el Sr. L a torre y el Sr.' 
Biaz para el arreglo de la Real haciepda, a! cui
dado y política con que el primero trató las ma
terias de opinión, á la conñanza que nutrió por es
te mismo principio en los estrangeros, á la decidi
da protección que les prestó salvándoles formulas 
y obstáculos y á las otras : causas ya enumeratíaSj 
se ha debido el rápido fomento que ha tenido e l 
pais en los ramos de agricultura, colonización y 
comercio, y todo esto junto ha ofrecido la paz que 
lia'disfrutado y goza de una manera encantadora,, 

Se debe pues á este conjunto de cosas que la 
Intendencia hubiese podido dar gradualmenic eva-
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«ion á sus cargas desde 1824 basta 1827, en que 
ya casi las cubrió en su totalidad, y que satisfa
ciese ademas crecidos alcances á los acreedores a 
las Cajas, que es decir, haber llegado la pronosti
cada época feliz que fundadamente había anun
ciado el Gobierno de la Isla y cambiado esta abso* 
latamente de faz en tan corto periodo de tiempo. 

Es tan claro como el día que Puerto-rico en 
este corto periodo pasó de la miseria mas desespe
rada á la prosperidad y á la abundancia; de la an
siedad en que vivían las autoridades y de la des
confianza en que estaban sus habitantes, al logro 
de una paz octavíana, á una tranquilidad encan
tadora y á una prosperidad admirable. L a licencia, 
el insulto y la desenfrenada libertad de imprenta 
cambió como por encanto en orden, decoro y cir-? 
cunspeccion. No parece pues que en la isla hayan 
pasado los sucesos que escandalizaron á los bue
nos en 1823. Todo ha ido y ha debido ir al olvido, 
y hoy no existe otra cosa que confianza, seguridad 
y adelantos. 

Veamos la parte militaren sus diversos ramos. 
L a guarnición veterana que había en la Plaza 

cuando entró á mandarla el Sr. L a torre, consistía 
en el regimiento de Granada que subsiste en el 
día, los piquetes capitulados de Cu maná, alguna 
corta fuerza de milicia y la brigada de artillería. 
E l primero había llegado de la Península en 1816, 
y amalgamadose en él el batallón de cazadores 
espedicionario y alguna poca tropa y oficíales que 
quedó del fijo. A poco tiempo de la llegada de 
aquel regimiento pasó el segundo batallón á Cos
ta-firme por la penuria de las Reales cajas. E n 
1820 se licenció mucha parte de la tropa en ter-
jninos de haber quedado casi en cuadro el primer 
batallón de dicho regimiento. Tanto ci segando ba-
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tallón como los piquetes capitulados dispuso el Si, 
Latorre en 1822 se incorporasen en Granada, y 
á pesar de esto quedó el cuerpo muy bajo de fuer
za, inútil l a mayor parte por cansada y achacosa, 
y Con un estraordinafio numero de soldados viejos 
con altos premios. Se embebió también en él aí-
guria fuerza de milicianos ademas de un destaca
mento que por separado habla en la Plaza, E i 
todo componía, incluyendo los artilleros, el nu
mero de 876 individuos. Esta era toda la tropa que 
habiaeíi la guarnición, en un estado de desnudez, 
disgusto y atraso, por falta de sus haberes, el mas 
lastimoso. Los oficiales no percibían mas que la 
Cuarta parte de las pagas y los de milicias espe-
i i menta han el mayor atraso en el percibo de igual 
cuota. Las clases emigradas militares y civiles ca-
rccian de todo recurso, pues los socorros que po
dían prestárseles fueron escasos y dilatados. 

Después del restablecimiento de la Soberanía 
de S. M . se incorporaron en el regimiento de Gra
nada 300 reclutas canarios y 1,200 gallegos proce
dentes de las Islas y de la Península y se licencia
ron lo» cumplidos, y como la Isla empezara ya á 
prosperar y se acudiese por la Intendencia con ma
yores auxilios, pudo vestirse la tropa, equiparse y 
armarse de nuevo. Aquella fuerza que solicitó el 
Sr. Latorre con el mayor empeño se obtuvo con el 
costo de 40,000 pesos prestados por Varios veci
nos y empleados que voluntariamente se subscri
bieron anticipadamente á ello, y a l mismo tiempo 
recibió el Sr. Latorre 4,000 fusiles y 300 montu
ras. Resultó entonces una fuerza de 1,801 indivi
duos que no se aumentó á los 2,000 hombres á 
que debe estar ]a guarnición en tiempo d® paz, en 
consideración á no recargar al Erario para que 
jse desahogase en a lgún modo de sus estraordina-
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dida en la administración. E n los puertos de la 
A|*uaililla, Mayagues y Ponce se colocaron pique
tes del regimiento' de Granada como puntos im
portantes por sus poblaciones y. riquezas, los cua
les fueron últimamente subrogados por otros de 
la milicia. L a fuerza militar en la Isla á fines de 
'15832 fué de 971 f plazas/ 

E l ramo de artilleria le hallo el Sr. L a torre 
en su ingreso al mando en un estado el mas las
timoso. No habia una sola cureña en todo el re
cinto y castillos que pudiera sufrir media hora de 
juego. L a maestranza se encontraba cerrada y la 
defensa estaba comprometida a l ultimo estremo. 
Desde 1824 en que se abrieron los talleres hasta 
1832 se recompuso todo el curenage, se acopiaron 
muchas y bueilas maderas para hacer otro de re
puesto y los útiles que son tan indispensables, sin 
que en todo ese tiempo se dejase un solo dia de 
trabajar en ella. E l Coronel Comandante del de
partamento D. Hilario Anacho y. el Teniente co
ronel' Comandante de la brigada D. León Acuña 
han cooperado'* estraordmaríameiite con; los demaS' 
oficiales del Coerpo a poner e l ' arma en el brillan
te estado; en que se halla, y' es cierto que la e-
lección de estos ge fes y la de los de ingenieros, co
mo se dirá en su lugar, ha sido .para .Puerto-rico-
un bien invalorable. L a tropa de la brigada SQ 
eorapietó cuando llegaron los 1,200 hombres de l a 
Península,, y de consiguiente' apenas con; las bajas 
de muertos é inútiles cuenta en e í dia con l a ter
cera parte de so fuerza que por otra parte esta 
eómplida, bien que se está esperando l a llegada dp 
200 quintos que han de formarla. Dos compañía^ 
de artilleros segundos hacen parte de la brigada,, 
pero es tan bajo el miiíiero de estos,, que casi pu^r 
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de asegurarse no existen. Se hallan agregadas al ar-
ma en clase de sirvientes las cuatro coropañias d© 
morenos milicianos que io estaban antes al re
gimiento provincial. Macha mas utilidad resulta
rla al Rea l servicio con el aumento de una cora-
pañ i a mas veterana y que se estinguiesen las de 
milicianos. 

Las obras de fortificación que en la plaza de 
Puerto-rico son de la mayor importancia por su 
localidad, esténsion y magnificencia, las encontró 
el Sr. Latorre en 1822 descuidadas al ultimo pun
to.- Cubiertas las murallas de malezas, mochas de e-
:l!as con grietas enormes, rendido , un lienzo por la 
parte de baIda, casi arruinadas las ba te r ías bajas del 
castillo (1el Morro, muy deteriorado el de San Cris
tóba l y destruido el baluarte de San Francisco de 
Pau la . Los edificios interiore» de la P l a z a en a-
bandono, lo mismo que las lineas esteriores, puen
te de San Antonio y castillo de San Gerónimo, 
.el todo presentaba un conjunto de necesidades que 
parec ían insuperables, si se a tendía á l a magnitud 
de lo que debia componerse y al misero estado de 
l a Rea l hacienda. Por oí ra parte causaba lastima 
el ver que iba á desplomarse l a obra de muchos 

faños, el grueso caudal invertido en ella y la pri
mera plaza de la Amer ica . Estas consideraciones 
añigieron en gran manera al Sr. Latorre mucho 
mas al verse sin recursos. Hacia años que nada 

.se trabajaba en los talleres de ingenieros, fuera 
de algunas reparaciones de muy poca importancia. 

. E n 1824 se logro que se atendiese de a lgún mo
do á este preferente ramo, y ya en adelante no 

..se dejó n i ua solo dia de trabajar en su maes
tranza, á todo se acudió por el Cuerpo, habién
dose recorrido hasta 1832 la totalidad del recinto, 
teooxtadoselas mitrallas de bahia, recompuesto de 



firme la que estaba rendida, recorrido el castlífít 
de San Cristóbal , construido de nuevo el b a h u r l j 
de San Francisco de Paula , concluido la repara
ción del castillo del Morro, construido de planta 
el archivo de l a Secretaria de gobierno, recorrido 
el puente de San Antonio, castillo de San Geró
nimo, a lmacén de pólvora y la linea esterior de di
cho punto, acudicióse a la reparación de todas 
las obras interiores de la P laza , puertas, puentes, 
maestranzas, sala de armas, cuartel de ar t i l ler ía 
y Rea l hospital, cuyos dos edificios se han casi 
fabricado de nuevo, en una palabra, del estado 
ruinoso en que se hallaba con todo lo anexo á 
este ramo, ha llegado á ponerse la P l a z a en el pié 
mas brillante por todos aspectos, y lo mas esen
cial para el Real servicio, pronta á defenderse coa 
toda la ventaja que ofrecen sus importantes obras. 
L a laboriosidad y esmero del Coronel I). Amonio 
Ibarrola y del Teniente coronel D. José O ñ a l i v i a 
ha sido una de las causas mas poderosas que han 
influido en tan rápida mejora, y debe repetirse que 
ha sido una felicidad para l a isla de Puerto-rico 
el nombramiento de unos gefes adornados de las 
bellas cualidades que los distinguen, lo mismo que 
los de art i l ler ía según ya se ha manifestado. Se 
puede asegurar que hace muchos años no ha es
tado la P l a z a en tan buen pié respecto de sus 
obras de fortificación y de su art i l ler ía como el que 
hoy tiene, debido á todas las causas ya relaciona
da» y á la dirección de sus inmejorables gefes. 

Las bater ías que hay en la costa en los pun
tos de Arecibo, Aguadi i la , Mayagues, Cabo-rojo, 
Guayanil la , Ponce y Fajardo, todas se han cons
truido de nuevo ó mejoradose durante el Sr. L a í o r -
re. Los vecinos han ocurrido á los costos qnehaa 
causado dichas obras bajo dirección facultativa y 
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las cuales están a l cargo del Cuerpo de artille'» 
r ia y provistas por este de los correspondientes út i 
les. E n todos los referidos puntos hay estableci
das conipafilas de artilleros urbanos y su instruc
ción al cuidado de sargentos y cabos de la brigada. 

C uando el Sr. Latorre tomó posesión del man
do de la Isla, hal ló en ella un regimiento de mi
licias de infantería de tres batallones con la fuer-
S'a de 3,600 plazas, y otro de cabal ler ía de tres es
cuadrones con poco mas de 600 individuos de fuer-
Ka, y cuatro compañías de morenos agregados a l 
primero con 600 hombres. Sus planas mayores se 
La 11 aban en l a Capi ta l compuesta la del primero 
de un Comandante, un Sargento mayor y tres a-
yudantes de la clase de Capitanes, de un Coman
dante, un Sargento mayor y un ayudante la del 
tcgundo, y un Teniente ayudante las compañías 
de morenos. L a instrucción de estos cuerpos, l a 
rstension del país, el arreglo de las haciendas, l a 
policía, l a defensa, todo esto hacia tiempo que exi 
gía una organización en la milicia capaz de lie-
«ar aquellos fines. A s i lo habían previsto y repre
sentado á S. M . los cuatro antecesores al Sr. L a -
torre y este ultimo Ge fe esforzó por ultimo la ne? 
cesidad y utilidad de la reorganización que tuvo á 
bien resolver 8. M . por Real orden de 5 de Febre
ro de 1825. Con esta medida adaptada á las cir
cunstancias del día y á las de la población y r i 
queza de la Isla, se ha logrado llenar el grande 
objeto que la había impulsado, al mismo tiempo 
que guarda armonía con la división del territorio. 
Luego que estuvo autorizado el Sr. Latorre para 
l levarla á efecto, procedió á la organización colo
cando en los batallones gefes y oficiales de la mis» 
ma milicia de los procedentes de Costa firme, Sto, 
Domingo y regimiento de Granadaj escogientlo $1 
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efecto los de nna reputación militar y política in
tachables, de relevantes servicios, de aptitud espe-
rimentada y de ia mayor adhesión á S4 M , , colocan
do las demás clases por an t igüedad ó ascenso hasta 
completar los cuadros, en términos de no haber
se presentado una sola queja sobre el modo en 
que fué desempeñada tan interesante reforma, en 
l a cual procuró ceñirse á la mas estricta jus t i 
cia, sin desatender las circunstancias que requeria 
S. M . en los provistos. Por medio de algunas licen
cias absolutas y pocos beneficios, se construyeron 
siete mil vestuarios, quedando uniformados todos 
los batallones sin costo alguno de la Rea l hacien
da. A los primeros Comandantes se les agregó el 
mando de los departamentos, la vigilancia sobre l a 
seguridad y tranquilidad publica, sobre el contra
bando y ia pirater ía , y a l año de organizados les pa
so el Sr. Latorre la primera revista de inspección, 
quedando muy satisfecho del esmero con que se 
habla cuidado de la instrucción de dichos cuerpos, 
cuanto convencido de la utilidad que prestaban 
al Real servicio. 

Con dificultad hab rá en toda la Monarquía , n i 
cuando las Americas se hallaban tranquilas, un 
estableciuiiento urbano militar mas bien organi
zado, n i mas útil que el de la isla de Puerto-rico. 
Todos sus vecinos desde la edad de 16 á 60 años 
están alistados en dicha milicia. Cada pueblo tie
ne la suya particular en compañías de á 100 hom
bres con tres oficiales, un Sargento mayor y un 
ayudante. E l alistamiento total en 1832 a l canzó 
a 36,383 hombres en 345 compañías . Es ta mil ic ia ' 
está á las ordenes de los Tenientes á guerra, y en 
cada población se mantiene una guardia de cua
tro hombres, un cabo y un oficial, aunque en a l -
a l¿uüos se dú mayor fuerza. E l Sr, Latore ha pro* 



curado conyítaTíteraente que se sostenga arreglada 
el alistamiento, que las revistas anuales se hayan 
pasado con tocia escrupulosidad, que no se les re
cargue el servicio, y consiguió de la Rea l Muni 
ficencia de S. M . que los oficiales usasen de dis
tintivo en la Provincia, según la K e a l orden de 
m de Octubre de 1^25. 

Uno de los pantos iuas esenciales para la de--
fensa de la P laza , es la fuerza sutil con que tan 
sabiamente la dotó la junta de Generales de i n 
dias. Tres lanchas cañone ra s en el peor estado es; 
lo que ha l lo el Sr. Patorre cuando ent ró al man
ilo ele la is la , un mal tinglado cubierto de paja 
era todo el resguardo que tenianj y como se hubiese1 
destruido este .compleiamente en 1825, quedaron 
í iqueüas embarcaciones á la intemperie y se inmi -
3 iza ron del todo. E l arsenal se h a l l a b a bastante 
deteriorado, sin talleres para la construcción y" 
desprovisto de toda clase de útiles, asi como sus 
obras próximas á la ruina. Con vencido, el Sr. L a 
to rr e de la u e c es i d a d q u e h a b i a de 1 a s f u e r zas 
sutiles para la defensa del puerto y bah ia , repre-
isentó á S. M . lo indispensable que era para con--
seguirlo que el sobrante de íoneladas que recau
daba la marina se inviniese en la construcción de 
las lancbas, y penetrado el Soberano de la nece
sidad, urgencia y justicia de lá propuesta, se dig
nó conceder el referido auxi l io . E l resultado ha 
sido haberse recompuesto todo el material de! ar
senal, fabricadose un taller espacioso de madera 
para construcción , otro para conservaL• las lan
chas, y una nave de mamposteria y azotea con el 
mismo objeto. Se han concluido doce cuñonerasj 
tina pequeña goleta, otra mayor en calidad de gán
gui l y casi ñnal izadose un gran pontón para una-
m q u i o a de-vapor con ei fin de limpiar ei puerto» 
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Be ha cerrado el arsenal por el ángulo que aliora 
años había destruido una voladura, formadose un 
tinglado á la parte interior, y por fuera el cuerpo 
de guardia que voló igualmente. Exis ten pues fuer
zas sutiles que no había, existe el arsenal indis
pensable para aquellas, y se ha atendido á un ra? 
ino tan importante que estaba hacia años en a-
Ibandono, y cuya falta tenia muy comprometida la 
defensa. E l sobrante del derecho de toneladas que 
ae ha invertido en este preciso establechnieato 
era de justicia que asi se hubiese practicado, por
que contr ibuyéndolo la Isla, nada mas racional y 
justo que invertirlo en las preferentes atenciones 
de ella. A este importante servicio contribuyeron 
eílcazmewte el capi tán de navio D . José Mar ía 
V e r t i z Ínterin fué Comandante de marina, el te
niente de navio D . Manuel Salaverria como Co
mandante del arsenal y de las fuerzas sutiles, y 
ú l t i m a m e n t e el capi tán de navio D. Francisco de 
P a u l a Topete como Comandante de marina y des* 
pues de las referidas fuerzas. A propuesta de es
te Gefe se ha emprendido la construcción de gán
guiles y pontones con el doble objeto de hacer l a 
l impia del puerto y poderlos armar como buques 
de fuerza en los casos que lo requiera la defensa. 
A l zelo, esmero y eficacia de los referidos gefes se 
l i a debido un servicio tan importante como útil y 
que la dotación de la plaza en este ramo se halle 
tan adelantada. 

Cuanto antecede es el resumen de las medi
das, providencias, adelantos y demás que practi
có el Sr. L a torre en los años de 1822 á 1832 en que 
inandó en la Isla, cuyos trabajos económicos, esta? 
disticos y políticos constan detalladamente en es? 
tas memorias y en los cuadernos que hizo publi? 
s^r por años, S i al principio de su mandp3 visí,^ 



1á nulidad en que se tialIaM la Real Iiacienda de
bió con fundamento desconfiar de un resultado fe
l iz , ha visto después coronados sus esfuerzos f 
triplicarse la riqueza de la Isla? al paso que dado 
método y arreglo á toda la administración publica 
de ella. L a colonización de estrangeros, los brazos 
que asi ha aumentado á la agricultura, el creci
miento que han tenido las haciendas de caña, la 
confianza inspirada en el comercio, el arreglo de 
la Real hacienda, la defensa de la Plaza é Isla a-
segurada en todos los ramos militares, las obras 
publicas en los pueblos, la policía, en una palabra, 
el sistema y la moral que ha establecido en la 
Isla, son los mas enérgicos testimonios de sus ta
reas y afanes. Compárese el estado en que recibía 
el mando con el que tenia el país en 1832, y resul
tará hecho el elogio que tan justamente es debido 
á tan benemérito Ge fe. 

Mas si ya se ha presentado él resultado dé 
los beneficios de que es deudor Puerto-rico al Sr. 
l i a torre en la época de su mando como deduccio
nes de los hechos de que se ha hecho mención, 
es también indispensable tratar de su particular 
con relación á esos mismos hechos y á ese mando 
que tanto le honran al paso que la Isla ha sacado 
de su posesión tan estraordinarias ventajas. 

E l Sr. Latorre estaba sin duda reservado pa
ra Puerto-rico, donde como otro ángel tutelar es
tableciese el orden, cimentase la paz, ahuyentara 
la discordia y fijara las mas seguras bases para 
su prosperidad y engrandecimiento. Le precedie
ron genios benéficos, emprendedores y decididos por 
la felicidad publica, pero debe confesarse que los 
escedió a todos por la diversidad de tiempos, opor
tunidad de sus disposiciones y elección demedio^ 
Jlegaixdo á consumar eon prontitud cuanto »§ había 



querido emprender sin éx i to y ciianío cpTi^enia a 
Ja Isla. Y a se ha manifestado que apenas se po
sesiono del mando de ella fué descubierto el pro
yecto de invasión de Ducodray con una espedic.ioii 
aprestada en ios Estados Unidos, y al mismo tiem
po la conspiración intentada por los esclavos da 
Guayama. S u esmero, actividad y energía en so-
i b car estos conatos, y su oportuna visita y revista 
ia la Isla y cuerpos provinciales fueron, entre sus 
servicios, tan importantes en aquella época, como 
,que á ellos se debió el felicísimo resultado que tu
vieron. S i se atiende á lo ddici l que era mandar 
en quel tiempo por la oposición que á ello oponía 
el sistema vigente que quitaba la acción al Go
bierno, no podrá menos de concebirse las muchas y 
graves dificultades que se le ofrecerían en su man
do. Por otra parte la desconfianza se había apo
derado de muchas personas, la heiacion había sa
leado á otras de su clase, la libertad de imprenta 
mal entendida, las pasiones agitadas al ultimo pun
to, los verdaderos enemigos de la tranquilidad que 
no perdían ocasión para introducir toda clase de 
disgustos, las diversas opiniones que por desgra
cia cundieron en aquel tiempo, todo esto reunido 
juiso á prueba al Sr. Latorre de una manera tan 
difícil que parecía imposible pudiera vencer tanto 
cumulo de contradicciones para avenir los ani-
iiios y aclarar las dificultades Se veían hombres 
apreciables, leales á toda prueba, hacer la guerra 
a otros de iguales sentimientos porque variaban 
ún icamen te en el modo de entender las cosas. Se 
veian algunos egoístas á quienes el empleo 5 e l 
inñujo que no quer ían perder los conducía á dar 
pábu lo a las opiniones que en alguna manera pu
dieran servirles de antemural para mantener a-
Huellos goces, Se veian invenciones las mas perfil-
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gí-ÍMS para fórmaf el descoticepto de algún em
pleado, L a menor indiscreción era motivo para una 
acusación formal; una palabra inocente se glosa-* 
Tía como el resollado de un trabajo meditado é 
in ten ció nal; la menor frase que sentara en los oí
dos exaltados fuera de tono era causa bastante pa
ra moftir, criticar y hasta zaherir á la franqueza 
y a la honradez. Asi fué que los avisos dados al 
Gobierno por determinadas personas se atribuían 
á otras de quienes ni remotamente se podía 
sospechar. Todo se quería graduar por un mismo 
compás, á todo se daba igual dirección, no se dis
curría en los negocios, por el contrario, se ponía 
estudio en distraer de la realidad al que procura
ba desengañarse. Por ultimo, se caminaba acelera
damente á la dislocación, atacando las personas 
en lo mas sagrado, propasando todas las barre
ras de la sociedad y socabando indirectamente al 
Gobierno. E n estas dificultades y en estos com
promisos se encontró el Sr. Latorre, dificultades 
que se fueron estrechando mas, en razón á los pro
gresos que hacia la parte sana de la Península 
contra el sistema que regia. Se puso á prueba al 
Sr. Latorre y puede asegurarse que ningnn otro 
Gefe se vio en el estrecho en que estuvo, ni con 
menos recursos, ni con mas dificultades para salir 
de tan penosa situación. Circunstancias bien ra
ras en medio de este cumulo de contradiccio
nes solidaban su mando. Prudente hasta el estre
mo, justiciero, integro y accesible fué dueño de 
todos, supo paralizar el progreso de las pa
siones y desplegó su carácter en la oportunidad 
de una manera tan precisa y con tan singular a-
^ierto, que aquella epooa y su nombre serán eternos 
€n los fastos de la Isla. 

Se habla del momento del cambio del gobier-
60 e . 



474 
no, cambio que jamas caeta en el olvido, por las 
circunstancias en que lo verjficó, por el tino con 
que lo llevó á efecto, por la Cordura del vecinda
rio, por la simultaneidad de sentimientos en todos 
los pueblos, sumisión, lealtad y orden que caracte
rizó la variación. 

L a efervescencia en que se hallaban los áni
mos, la mala inteligencia que se daba á las accio
nes mas inocentes, el engreimiento de algunas per
sonas, el aturdimiento de otras, y las varias opi
niones que todo lo contrastaban habían abruma» 
do al Sr. La torre al ultimo estremo. Se le qui
sieron desfigurar los hechos de su verdadero pun
to de vista, cuando le constaba lo cierto de ellos^ 
se le habia lastimado en papeles públicos á pe
sar de su conocido empeño por la imparcialidad^ 
se desconfió de sus procedimientos, se le concep
tuaba engañado y aun se dieron pasos para que 
tropezase con la Gefatura política. 

No ignoraba tampoco el Sr. Latorre el desor
den que se habia introducido en la Peninsula, don
de se iba cam nando á pasos acelerados á la di
solución por la demagogia que se habia introdu
cido en ella. Sabia por esperiencia las causas por 
que se habían perdido las Americas. Palpaba lo 
nulo de la autoridad en sus pasos ministeriales, 
puesto que se habia ya hecho frente á sus provi
dencias y á sus desiciones, y veia cerca de sí un 
desenlace que debia ser triste y espantoso, como 
termino de tanto desorden. Unida esta esperiencia 
a su convencimiento, á su deber y a lo que corres
pondía hacerse en favor de la Isla, todas sus dis
posiciones preparativas, todo su conato y previsioa 
estuvieron de parte de hacer el cambio y reco
nocimiento de la soberanía de 8. M . con ía pron* 
titud que imperiosamente exigía el estado de las 
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«•osas, y para vorificarlo solo aguardaba el opor
tuno momento. Aquellos que tenían la opinión de 
que no debía aboiírse el sistema, desmentían toda 
noticia que de cualquier modo le desconceptuara; 
Jos que veían en aquella marcha la causa de to
dos los males, callaban para libertarse de los tiros 
d é l a maledicencia y de la persecución, era por 
lo tanto preciso prudencia y sigilo para safarse de 
una situación tan violenta como espuesta. Este tac
to y preciso criterio salvó á Puerto-rico de toda 
clase de disgustos, pues por su practica le saco su 
Gcfe del peligro, y por esta conducta goza ios be
neficios que todos han visto. 

L a mutación que hizo con tanta rapidez el Sr. 
Latorre consta detalladamente en estas memorias, 
lo mismo que la prontitud con que fue verificada 
en la Capital y en todos los pueblos de la Isla. 

Puestas en su fuerza y vigor las leyes de es
tos dominios, arreglados los tribunalés, circulados 
los reglamentos que debían regir y dedicado al 
completo restablecimiento de todo lo económico 
y administrativo llegó á hacer que cayera en el 
olvido todo cuanto había pasado, y no se vio una 
sola providencia, una prisión, ni un acto que lasti
mara, aterrara 6 incomodara á persona alguna. Es
te transito político que parecía escabroso y lleno 
de oposiciones, si se atiende al contenido de los pe
riódicos de aquella epoea y a las varias opiniones 
que cundían, tuvo su efecto tan pacificamente, que 
es preciso confesar que solo el carácter, la pru
dencia, el amor á S. M . y el zelo mas empe
ñado hubieran podido llevarlo al cabo del modo 
con que se verificó. Desde esa feliz época puede de
cirse que concluyeron las pesadumbres y la amar
gura, y en lugar de estos males se disfrutó de la 
alegría y del contento, la confianza ocupó el lu-
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gar de un estado tan precario y ̂ comprometido, se 
empezó á gozar de paz, de í ranqoi l idad y de caima; 
cesaron Jos denuestos, los insultos y desacato; no 
se presentaron mas los libelos y los pasquines: el 
Gobierno dando al desprecio las pasiones fué el 
primero en ensefíar moderación y cordura, y con
traído á cuanto podia ser útil a l pais, empezó á 
desplegar sus buenos principios, su política y el 
dulce modo de mandar los pueblos. Es tab lec ió el 
Sr. L a torre una marcha solida en todos los actos, 
hasta el punto de haber inspirado en los habi
tantes el convencimiento a, que llegaron á entre
garse de que habían salido de un estado opresor 
y disfrutaban de todos los goces y satisfacciones 
que pudieran desear, 

Veriíicó el Sr. Latorre una visita política eit 
1824, servicio que pract icó todos los años , habién
dola duplicado en 1825 para la organización de 
la milicia, y entregado á cuanto pudiera en a l 
gún modo ser útil á Puerto-rico, nada omitió en 
obsequio de su prosperidad, seguridad, ornato é 
instrucción. L a agricultura y el comercio hallaron 
en él un protector con los colonos, los brazos, los 
caminos, los puentes y demás importantes obras á 
que dió impulso. Supo mantener el pais en segu
ridad, sin causar ningún alarma y sin aquel es
trepito que por lo común produce la desconfian
z a y aleja la riqueza, antes por el contrario sus 
providencias de seguridad inspiraron tal confian
za en todas las ciases, aumentándola á medida 
qoe las desplegaba, que parecía mas bien una lec
ción practica de lo que tiene generalmente acredi* 
tado la esperiencia. 

Las muchas circulares que dirigió á los pue-
blos durante su mando sobre los ramos de justi
cia, eeonomia y adwinistrticlon? es el,mayor eio* 



|íio quepnecle presentaTse de este Gefe. E n ella^ 
están consignadas las mas sabias providencias pa
ra la mejora de las costumbres del orden y lá 
paz: en ellas se notan la prudencia, la circunspec
ción y el tino: en ellas se manifiesta un gobier
no paternal, lleno de dignidad y de decoro: en 
ellas se vé la constancia y el zelo por el Real 
servicio, y cuanto fué el afán con que procuró 
el bienestar de los habitantes. Puede asegurarse 
no pasó un solo dia en que no ofreciera un nue
vo líiutvo de gratitud á los pueblos, y empren
diendo siempre con el mayor vigor nuevas obras, 
ocurrió simultáneamente á todo. Estinguió la pi
ratería, castigó los delitos, procuró se conservase 
el fluido vacuno, y revestido de facultades estraor* 
diñarlas, de acuerdo con la Intendencia, puso es
ta en arreglo la Real hacienda. Desde este 
momento el contrabando empezó á desaparecer, 
3a administración se desahogó de mas de 40,000 
pesos en que estaba empeñada, las pagas se au
mentaron sin que en 1826 se dejasen ya de sa
tisfacer mensual mente á pesar de haber acrecido 
los gastos con las nuevas tropas llegadas de la 
Peniwsula y con la organización de las mili
cias, pudiendo asegurarse que jamas se vió Puer
to rico ni mas abundante, ni con mas comercio, 
ni con mas anhelos por empresas agrícolas, y es
to después del furioso huracán que asoló casi la 
mitad de los pueblos de la Isla. Este solo ser
vicio habria sido bastante para inmortalizar su 
nombre en ella, pero con él ofreció el cumulo de 
los que se lian manifestado en estas memorias, y 
que reconocidos por toda la Isla, asi lo han es
presado constantemente sus corporaciones, gefes 
y vecinos hasta el punto de haber ocurrido á los 
pies del Trono á suplicar al magnánimo Soberano 
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por dos ocasiones la permanpncia, en el mando 
de tan benéfico Gefe, de tan betieiuerito Geuera!s 
B impetraron también repetidamente á S M . se 
dignase concederle la gracia de Conde en piemio 
de sus relevantes méri tos. 

Si se le observa por la parte militar se le ve
r á como puso el regimiento infantería de Granada 
y la brigada de art i l ler ía en un pié brillante de 
fuerza, vestuario, armamento e instrucción; empren
der la organización de la milicia provincial 3/ con 
tina prontitud inconcebible presentar formada una 
fuerza de mas de 7,000 hombres, a l mismo tiempo 
que igual numero de vestuarios sin costo alguno 
de la Rea l hacienda; para que viniesen tropas de 
l a Península , armamento y monturas hal ló un ar
bitrio el mas suave como fué el tomar un prés
tamo de 40,000 pesos, reembolsando á los preta-
mistas á la suerte sin el menor gravamen por me
dio de un impuesto de dos por ciento; en punto á 
prosperidad no dejó cosa que no tocase para ha
cerla efectiva, pues ademas del impulso que dio 
á la colonización y á los caminos, protegió el co
mercio por medio de buques armados, d e s t r u y ó l a 
pirater ía , persiguió y corrigió la vagancia, estable
ció la defensa de los puertos, localizó comandan
cias militares y de departamento y mantuvo una 
policía discreta y útil . Las obras en la P l a z a de 
teatro, carnicería, hospital, seminario y fortiíicacio-
nes, emprendidas las unas por su dirección, ani
madas las otras por su zelo y socorridas con re
cursos las que dependían de otras manos; eK ca
nal de Truj i l lo , los puentes de la boca de Can
grejos y el de Rio-piedras, el camino á este pue
blo, todos son monumentos que lo presentan á ca
da instante íi la vista del publico con amor y gra
titud. Des te r ró las competencias de los tribunales, 



mnal^atnó a todos, y todos cooperaron al hermoso 
fin del engrandecimiento dé la Isla. Querido gene
ralmente y admirado de todos puede decir&e que 
su gobierno ha sido el de tm padre, un benefac
tor y un juez imparcial y justiciero^ No le faltaron 
enemigos que procuraron en l a Corte pintarlo con 
colores tan negros como calumniosos, pero s-u jus
ticia triunfó de ellos, y el Soberano no dio oidos á 
unas detracciones hijas de la venganza y de car
gos gratuitos. 

A q r e l honrado, leal y justo principio de que 
todos los actos del gobierno de la Isla deben ir en 
consonancia con el efe no separarse de la Penínsu
l a , lo poseyó en toda l a fuerza y luz que de sí 
arroja, como que de él depende y ha dependido 
siempre l a tranquilidad de la Isla, el bienestar de 
sus ha hitan res y su inmaculado nombre. Seguir 
siempre unido á l a madre Patria, jamas separar
se de ella y depender del Soberano de la nación 
española, fué siempre el punto de vista de Puerto-
rico, el punto de salud, el ancora de su salva
mento y la opinión de los gefes que la han man
dado en los borrascosos tiempos qué corrieron, y 
esta opinión estaba muy radicada en el Sr. La tor -
re, como lo está en todos sus naturales. Pues es
te principio hermoso y seguro, no dejo también 
de ser pretesto para acriminar la conducta de ios 
que le abrigan y sostienen, y para deducir de él so
fisticas acusaciones. 

T a l fué la época del mando del Sr. Latorre, 
mando dichoso que ha debido presentarse bajo los 
detalles hechos en loor del mérito, justicia de tan 
digno Gefe y su perpetua memoria en la Isla , cu
yos progresos se presentaron en ella con una rapi-
dez increíble y como no podía presumirse lo tu
viesen en tan corto tiempo su agricultura y comercio. 



Felices los pueblo* qne logran la dicha de po* 
seer semejantes gobernadores, y feliz el Gobierno 
íjue cuenta con personas que estableciendo el or
den de su administración saben presentarlo como 
el único benéfico y el solo capaz de formar la fe
licidad de ios subordimados. 

F I 
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ticias económicas y estadisticas, , , , , , 3, 

C A P ' II. 1831.—Brillante estado de la Isla. 
Elecciones de cargos públicos. Presupuesto del 
ultimo trimestre. Grados de ejercito en la Isla» 
Nacimiento de la Infanta. Estado político de 
Venezuela. Discurso del Secretario de gobier-
no. Situación desesperada de los insurgentes. 
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ticias sobre los pueblos insurrectos. Continua' 
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CAP, IJl l$d2,~~£ttadoJlQrecknt(} de la Isla, 
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til en 1831. Colera-morhus; precauciones toma
das contra esta enfermedad. Fuero de guer
ra en individuos de Real hacienda. Estable
cimiento de Contaduría mayor y Junta di-
réctíva y contenciosa. Enfermedad del Rey 
nuestro Señor y su alivio; gracias al Todo
poderoso y fiestas por el restablecimiento de 
S. M . Revista á los batallones de milicias y 
visita á la Isla. Felicitación á S. 31. por el 
Sr. Latorre y la Real Audiencia. Presu
puestos para las maestranzas. Gastos milita
res. Fuerza militar. Disposiciones adoptadas 
en 1832. Obras publicas, 236. 

C A P . IV.—Noticias económicas y estadísticas 
correspondientes al año de 1832, , , , , ,416, 

C A P . V.—Estados comparativos entre los años 
de 1824 y 1832 de las varias materias eco

nómicas y administrativas de la isla de Puer
to-rico, para deducir el que tenia al ingreso 
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niente general l ) . Miguel de Latorre hasta 
el año de 1832; y reflexiones sobre dicha época 
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Censura del Sr. D . Jimn JRamon'de Oses, Oidor De* 

cano de la Real Audiencia de Puerto-rico, 

ESCÍTIO. S r , — E l tomo sexto de las Me~ 
morias de esta Isla que V . E . se ha servido 
pasar á mi censura y he leído detenidamente, 
puede á mi ju i r io publicarse; y su contenido 
es u l i l por las noticias y reflexiones de que 
abunda. C o n lo cual contesto al oficio de V". 
E . de 16 del corriente. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Puer 
to-rico 21 de Ju l io de 1 8 3 3 . ™ E s c m o . Sr .— 
Juan Ramón Oses .—Escmo. Sr. Gobernador, 
C a p i t á n general de esta Isla, y Presidente de 
su Real Audiencia D . Migue l de Latorre. 
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DEL TOMO TI, 

P a g lineal dice. 

65. 20. 
66. 9 y 10. 
70. sigue 
71. 25. 

Id. 30 y 31. 
104. 20. 
106. 
114. 
123; 
137] 
141. 
146. 
150. 
151: 
155. 
165. 
169. 
184. 
186. 
188. 
Id. 
189. 
Id. 
192. 
214. 

1. 
21. 
13. 
3. 
1. 

19. 
17. 
36. 
17. 
le
so, 

i . 
18. 
6. 
7. 

13. 
31. 
30. 
18. 

218,10 y 11. 
2Í9, 9. 
260. 13. 
264. 29. 
288. 7. 

fertir 
destrncioa 

á esta 1¿ 
exénsion 
unilas 
Arzobispo 
mandatarios 
cornicopia 
isoceles 
asecho 
comercio 
corum 
aqued 
disminuyan 
Muqnerza 
habia 
oidas 
exécoatar 
ádlcccion 
in esse 
offici 
á corde logro de 
asechanza 
nacortica 
es pelma 
espelma 
mandatarios 
cuido 
diose 
cetog 

léase, 

fértil 
destrucción 
71 
exención 
unidas, 
Obispo, 
mandones 
cornucopia 
isósceles. 
acecho 
comercio 
eorum 
aquel 
disminuya 
Muguerza 
habian 
oidos 
exécuatur 
adiccion 
inesse 
efficit 
acorde con 
acechanza, 
narcótica 
esperma 
esperraa 
mandonei 
cuidado 
diese 
setos 
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linea. dice» léase. 

muchos, 
1833. 
Paheco. 
1832. 
1821. 
Julio 
tradiccion 
acwsiosos 
adversión 
degrada 

penetra 
pide 
comisios 
ser 
ley 
ordinaria 
subsido 
la otra 
Enzalsen 
Hispana 
2888. 
1832 

melao 
podrá 
líela ciou 
safarse 

muchos años. 
1832. 
Pacheco, 
1833. 
1832. 
Junio 
tradición 
acuciosos 
aversión 
degradan 
que dá 
penetran 
piden 
comicios 
ley 
ser 
contenciosa 
subsidio 
á la otra 
Ensalzen, 
España 
4888. 
1822. 
de Ducodray 
melado 
podrán 
elación 
zafarse 
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